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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL TOLIMA – CORTOLIMA 
 
 

Sabemos la gran responsabilidad que nos asiste como entidad regional encargada 
de administrar los recursos de la oferta natural en el  Departamento del Tolima; 
por eso, para CORTOLIMA es claro que el Plan de Gestión Ambiental de la 
Región, formulado por y para este territorio para el período 2003 - 2012, constituye 
el marco de referencia para cohesionar y dinamizar la gestión ambiental entre los 
diferentes actores y agentes que hacemos parte del Sistema Nacional Ambiental 
en esta parte del país. 
 
Como una estrategia de fortalecimiento del Sistema Nacional Ambiental - SINA, 
del cual hace parte el municipio, la Corporación Autónoma Regional, 
CORTOLIMA; se ha propuesto fortalecer y consolidar la gestión ambiental 
municipal y la capacidad institucional de sus administraciones, reconociendo la 
importancia que tienen los municipios como gestores del desarrollo, siendo ellos 
los responsables directos de la gestión ambiental local lo que se vuelve relevante 
en la medida en que se reconoce la incidencia que tienen las acciones locales en 
la calidad ambiental global. Además, los municipios constituyen la base 
institucional y territorial de la organización político - administrativa del país. 
 
El presente documento denominado Agenda Ambiental, está conformado por un 
diagnóstico ambiental y un plan de acción, donde se realiza una radiografía 
ambiental del municipio, bajo un enfoque sistémico, analizando las relaciones del 
sistema con su entorno, la estructura y funcionamiento del mismo, así como la 
propuesta de acciones para su gestión. 
 
La agenda ambiental entonces, dentro de las limitaciones de tipo legal, técnico y 
financiero, se constituye en el plan operativo ambiental del Municipio, y para su 
desarrollo deberá ser coherente con los planteamientos de los planes de ejecución 
y de inversiones del Municipio. 
 
Así mismo, aprovechamos este espacio para invitar a los actores sociales locales 
que actúan como generadores y/o usuarios de información en el municipio, a 
vincularse a este proyecto que permitirá la construcción de un camino que apunta 
al mejoramiento de la calidad de vida  de los habitantes y a una convivencia en 
armonía con los recursos naturales. 
 
 
 

  CARMEN SOFÍA BONILLA MARTÍNEZ  
                                           Directora CORTOLIMA. 
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ALCALDÍA MUNICIPAL DE LÉRIDA 
 
Para todos los habitantes de Lérida es satisfactorio contar con la Agenda 
Ambiental Municipal como  herramienta de planificación local, en sus áreas urbana 
y rural, que orienta y apoya el desarrollo territorial y el ordenamiento territorial 
desde la perspectiva ambiental, con conocimiento local y visión regional, de 
conformidad con las competencias que la ley les ha asignado a municipios.  
 
La agenda ambiental entonces, dentro de las limitaciones de tipo legal, técnico y 
financiero, se constituye en el plan operativo ambiental del municipio, y para su 
desarrollo deberá ser coherente con los planteamientos de los planes de ejecución 
y de inversiones del Municipio.  
 
La Agenda Ambiental se construye bajo el liderazgo y coordinación de la 
administración municipal, con la participación de los actores institucionales, 
económicos y sociales, en los procesos de planeación y toma de decisiones, la 
ejecución, seguimiento y control de todo el proceso de gestión ambiental 
municipal, contando siempre con el apoyo irrestricto de la Corporacion Autónoma 
Regional del Tolima; CORTOLIMA. 
 
La Agenda Ambiental deberá constituirse en el componente ambiental del proximo 
Plan de Ordenamiento Territorial del Municipio de  Lérida y de Desarrollo 
Municipal.  Apoyando las iniciativas locales tanto institucionales como de los 
actores sociales y económicos en torno al diseño de estrategias operativas 
orientadas a producir significativos cambios hacia el mejoramiento en la calidad 
ambiental municipal 
 
Como se planteo en nuestro plan de gobierno el manejo de los asuntos 
ambientales del municipio deberá centrarse de manera mas clara y decidida sobre 
el sujeto de la acción ambiental, es decir en la regulación de la actividad humana, 
no sólo con un criterio de control sino con el propósito de desarrollar prácticas y 
valores positivos que permitan la puesta en marcha de un proceso colectivo, 
gradual pero permanente y de naturaleza constructiva, que conduzca al logro de 
mejores calidades ambientales y a la construcción de valores sociales y colectivos. 
 

 

 
 

JORGE ALBERTO MONTAÑA VILLARAGA 

Alcalde Municipal 
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El Municipio de Lérida, es conocido como “El Paraíso del Norte del Tolima”, se 
encuentra ubicado en el Norte del Departamento del Tolima, su cabecera 
municipal dista 73 Kilómetros de Ibagué y está a 366 metros sobre el nivel del mar 
con una temperatura promedio de 26 ºC. 
 
La red hídrica del Municipio está compuesta por dos cuencas muy importantes: La 
de los Ríos Recio y Lagunilla. El Río Lagunilla bordea al Municipio por el costado 
nororiental y el Río Recio por el costado Sur en dirección Oeste-Este. Estas 
cuencas son las que aportan el agua para el consumo humano, generación de 
energía eléctrica, uso agropecuario, actividades domésticas y recreativas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Alcaldía Municipal de Lérida. 

 
Foto 1. Panorámica del Municipio de Lérida: Iglesia Nuestra Señora del Rosario y 
Ruinas de Coloya. 

 
Las vías de comunicación y acceso al Municipio son buenas, pues se puede llegar  
desde la capital del Departamento por la Vía Nacional en aproximadamente 2 
horas, pasando por todo el centro vía a Honda,  o por Armero Guayabal, 
Ambalema, Líbano y Venadillo. A pesar de estar regado por los ríos Lagunilla, 
Bledo y Recio, éstos no se utilizan como medio de transporte fluvial. 
 
La economía se basa principalmente en actividades de tipo agropecuario, 
industrial, comercial y minero, predominando la actividad agrícola con el  cultivo de 
arroz gracias a que se tiene un distrito de riego, otros productos importantes son 
maíz, sorgo (millo), algodón, plátano, caña de azúcar, aguacate, banano y café en 
la parte montañosa, entre otros productos. En cuanto a la minería se explota oro, 
caliza y mármol. Con relación a la actividad comercial, ésta tiene un buen 
desarrollo, destacándose el comercio informal. 
 
Lérida por su clima cálido y por la variedad de sitios de gran interés tanto 
históricos como ecológicos y culturales es muy apetecida por los turistas para el 
sano esparcimiento, sobresalen sitios como: Ruinas de Coloya (santuario), Los 
Hallazgos Arqueológicos de los Indios Bledos en Buenos Aires Parte Alta, 
Parcelación Bledonia y Peñas Negras (alfarería, conchas, fragmentos óseos, 
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piedras talladas), El Salto, Charco Echa Humo(sobre el Río Bledo), El Hervidero u 
Oído del volcán (aguas termales), Cueva El Tejedor (sobre la Qda La María), Las 
Juntas (convergen la Qda Agua Fría y el Río Bledo), y Charco El Tambor (cuna de 
mitos y leyendas);  también se cuenta con balnearios, entre los que sobresalen:  
Villa amparo, Las Palmas, Los Pijaos, Puente Juan Domínguez y Hotel Campestre 
Minuto de Dios, cuyas ganancias apoyan al ancianato y Finca Recreacional La 
Bonita. 
 
Dentro de las celebraciones importantes se tiene las Fiestas de la Virgen de La 
Candelaria (4 de Febrero), siendo el escenario el Cañón del Río Bledo, las fiestas 
patronales de Santa Ana en La Sierra (Julio 25-31), Festival Folclórico del San 
Juanero del Norte (celebración del cumpleaños de Lérida  26 de Junio), Ferias y 
Fiestas de Iguasitos (Junio 27), Reinado del Medio Ambiente y las fiestas del San 
Juan y San Pedro (Julio 1-3), Válida de Motociclismo Deportivo en las categorías 
115, 150, 200 y 500 c.c. libre u scooter, el Campeonato Nacional de Dirt-Jump y el 
Desfile de Muñecos de Año Viejo. En estos eventos se resalta no sólo el aspecto 
folclórico y cultural sino que también se muestra  su riqueza gastronómica y 
artesanal (elaborados con frutos secos, palma real y de murrapo, cestos en 
guadua, mimbre, material reciclable, objetos de madera, etc.).  
 
Es importante anotar que en el Municipio se encuentran trabajando cinco 
organismos gubernamentales: Alcaldía y Personería Municipal, Hospital “Reina 
Sofía de España” de Nivel II, el Hospital Mental, el Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar –I.C.B.F., y siete organismos no gubernamentales: Corporación 
“El Minuto de Dios”, Asociación de Adventistas, Actuar, Asociación Cristiana de 
Jóvenes- A.C.J., Defensa Civil, Cruz Roja y Bomberos, el sistema Bancario está 
representado por el Bango Bogotá. Se resalta también, la existencia de 21 centros 
educativos, 18 son de carácter público y tres privados, además de La Universidad 
Minuto de Dios, el Centro Regional de educación Superior- CERES, y el Servicio 
Nacional de Aprendizaje- SENA., los cuales ofrecen educación básica, media, 
superior y técnica. 
 
1.1 LOCALIZACIÓN GEOGRÁFICA 

 
El Municipio de Lérida se encuentra ubicado en la Región Andina, sobre las 
estribaciones finales de la Cordillera de Los Andes (flanco oriental de la Cordillera 
Central), al Norte del Departamento del Tolima. Su cabecera municipal se  
encuentra ubicada dentro de las Coordenadas Geográficas 4º 52’ de Latitud Norte 
y 74º 55’ de Longitud Oeste del Meridiano de Greenwich. 
 
A continuación se muestra el Mapa Base del Municipio de Lérida, en el cual se 
puede observar la ubicación de la Cabecera Municipal y sus principales 
características.   
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Mapa 1. Mapa Base del Municipio de Lérida.  
 

 
 
 
1.2. EXTENSIÓN Y LÍMITES 
 
El Municipio tiene un área total aproximada de 25.982,2782 hectáreas (ha), de las 
cuales sólo 326,4211 ha corresponden al área urbana y 25.655,86 ha a la zona 
rural, es decir que el 98,74% del total del área del Municipio es rural.  
 
Tabla 1. Distribución del área en el Municipio de Lérida. 
 

SECTOR 
ÁREA 

Hectárea (Ha) Porcentaje % 

Zona Urbana 326,4211 1,26 

Zona Rural 25.655,86 98,74 
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SECTOR 
ÁREA 

Hectárea (Ha) Porcentaje % 

TOTAL 25.982,28 100,00 

Fuente: Consolidado Cortolima, 2011 

 
Según el Departamento Administrativo de Planeación y Sistemas y el El Decreto 
670 de 1950 expedido por el Gobierno Departamental y el Decreto 2441 de 1950 
aprobado por el Gobierno Nacional el Municipio limita así: 
 
Tabla 2. Limites Municipales de Lérida.  
 

PUNTOS 
CARDINALES 

MUNICIPIOS 

Norte: 
Río Lagunilla Margen derecho aguas abajo y el 
Municipio de Armero Guayabal.  

Sur: 
Río Recio margen izquierdo aguas abajo y el 
Municipio de Venadillo.  

Oriente: Municipio de  Ambalema         

Occidente: Municipio del Líbano 

 
 

1.3. ASPECTOS HISTÓRICOS 
 
1.3.1 Fundación  y Nacimiento del Municipio. 
 
La cabecera Municipal  fue  fundada  el  26 de Junio de 1777 como consecuencia 
de los  repetidos  levantamientos  indígenas  en  la localidad de Coloya, caserío 
éste ubicado hacia el occidente, en la parte baja de la cordillera. 
 
Como uno de los efectos de aquellos levantamientos, los españoles solicitaron a la 
Real Audiencia de Santa Fe el traslado de las gentes de Coloya a unos terrenos 
en predios de la hacienda de peladeros donados por su propietaria Doña Manuela 
de Arciniegas. De tal manera, la fundación inicial se hizo bajo el nombre original 
de Peladeros por orden del Virrey Manuel Antonio Florez. Posteriormente, en el 
año de 1851, el párroco de la Localidad, Presbítero Agustín Reyes, solicitó a las 
autoridades de Mariquita, el cambio del antiguo nombre, por el que actualmente 
tiene, nombre que solo fue utilizado a partir de 1860. 
El caserío de Coloya antes mencionado, fue desde la época colonial el centro 
social, administrativo y religioso. En realidad allí se efectuó la primera fundación y 
hasta mediados del presente siglo, continúo siendo un importante lugar de 
actividad social y religiosa de Lérida. En la actualidad solo existen algunas ruinas y 
unas pocas habitaciones de lo que hace apenas algunos años fuera un poblado 
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que tenía alrededor de 80 viviendas. En el año de 1985 desapareció el Municipio 
de Armero debido a una avalancha que ocasionó que gran cantidad de la 
población sobreviviente se instalara en el Municipio de Lérida. Lo que favoreció al 
Municipio puesto que los Entes nacionales e internacionales ofrecieron ayudas 
para ampliar la Infraestructura y equipamiento del municipio. 
 
El 11 de Agosto de 1.866, se fijaron sus límites con la Aldea del Líbano, puesto 
como se dijo anteriormente en los Tiempos de la Conquista era un importante 
Casería de Origen Panche, que se llama Coloya. 
 
En 1.690, un grupo de Españoles se estableció allí reduciendo a la servidumbre a 
sus moradores, lo que determinó el alzamiento de éstos, motivo por el cual los 
Españoles solicitaron a la Real Audiencia de Santa Fe de Bogotá el traslado de 
esta Cabecera a la Hacienda “Peladeros“, petición que fue concedida en 1.775. 
 
Aceptada la petición por la Real Audiencia, el Virrey Manuel Antonio Flores, dio 
forma legal al hecho el día 26 de Junio de 1777, con el nombre de “Peladeros “. 
 
En 1.851, por petición del Señor Cura Párroco de Mariquita Augusto Reyes quien 
ocupa el puesto en la Cámara provincial de la misma, se le cambio el nombre de 
“Peladeros“ por el de Lérida. 
 
En 1.845, una creciente del Río Lagunilla redujo la Población Considerablemente. 
 
La Inspección Departamental de Policía de Delicias, fue creada por Ordenanza 
No.32 del 25 de Junio de 1947, así como la Vereda de Padilla, La Sierra, creada 
por Ordenanza No.26 del 21 de Junio de 1945. 
 
1.3.2. Historia Socioeconómica 
 
Los primitivos pobladores de la zona norte de Tolima fueron los indios bledos y 
coloyas de la familia o tribu panche, quienes alcanzaron gran desarrollo en la 
agricultura y en la orfebrería, lo mismo que en la alfarería. 
 
Lo anterior garantizado debido a las condiciones climáticas y geográficas del 
Municipio de Lérida lo cual lo han convertido en un área eminentemente  agrícola 
y ganadera. Entre sus principales productos la agricultura ocupa el segundo 
renglón de la economía, gracias a su variedad  de climas y suelos, se destaca la 
producción de arroz, algodón, café, sorgo, yuca, maíz, plátano, cacao y frutales 
entre otros, sin embargo, con la política de gobierno de libre comercio e 
importación, los campesinos se han visto afectados en su economía. 
 
El Municipio de Lérida se caracteriza por la división fisiográfica en zona de 
montaña (ladera) y la zona del plan (planicie y ondulados), a las que el uso del 
suelo es totalmente diferente. 
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En las áreas planas y onduladas se realiza una explotación extensiva, de forma 
semi-mecanizada, en donde el arroz como principal cultivo ocupa prácticamente el 
90% del área cultivada. La agricultura de la zona debe gran parte de su desarrollo 
al distrito de riego. Las tierras no cultivadas están dedicadas a la ganadería 
extensiva. 
 
La agricultura de la zona de cordillera se caracteriza por ser poco tecnificada, de 
subsistencia, en donde predomina la explotación extensiva de cultivos como caña 
panelera, café, maíz y de pancoger. En otros sectores ganadería extensiva. 
 

1.4.  DIVISIÓN POLÍTICO ADMINISTRATIVA 
 
El sistema urbano-rural, está conformado por la Zona Urbana, cuatro Nucleos 
Poblacionales de Carácter Especial y 16 Veredas. 
 
La Zona Urbana está distribuida en 43 barrios y la Cabecera Municipal con un 
área de 2.371,41 hectáreas, que equivale al 9,13% del área Municipal de Lérida.  
 
Tabla 3.  Distribución de la Zona Urbana del Municipio de Lérida.  
 

No. BARRIO No. BARRIO No. BARRIO 

1. Actuar 16. Adra-Ofasa 30. Juan Pablo II 

2. Ciudadela el jardín 17. Club de leones 31. La Libertad 

3. El Centro 18. El Jordán 32. 
Minuto de Dios 3 
Etapa 

4. El Progreso 19. El Sabroso 33. Pajonales 

5. Eternit 20. Las Brisas 34. Nueva Esperanza 

6. La Candelaria 21. 
Minuto de Dios 2 
Etapa 

35. Protecho 

7. La paz 22. Nuevo Armero 36. Tejares de Holanda 

8. 
Minuto de Dios 1 
Etapa 

23. San Lorenzo 37. Villa Holanda 

9. 
Pastoral social 1 
Etapa 

24. Villa de los Sauces 38. 20 de Julio 

10. 
Pastoral social 4 
Etapa 

25. Alemán 39. El Mango 

11. San Rafael 26. .La Unión 40. Paz del Río 

12. Villa del Rosario 27. El Pacheco 41. El Oasis 
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No. BARRIO No. BARRIO No. BARRIO 

13. Brisas de Coloya 28. El Rinconcito 42. Visión  Mundial 

14. Inurbe 29. El Carmelo 43. El Palmar 

15. Villa Luna 
 

Fuente: Secretaria de Planeación Municipal.  

 
El Municipio de Lérida en la zona rural está constituido por cuatro (4) Nucleos 
Poblacionales de Carácter Especial y 16 veredas (Altamirada, Alto del Bledo, Alto 
del Sol, Bledonia, Carabalí, Coloya, El Censo, La Ínsula, Las Rosas, Padilla, 
Padilla Alta, El Oasis, San Antonio, Planas, San José y Tierras Libres).  
 
Por la configuración urbanística que presentan en sus asentamientos poblacionales y 
por las relaciones funcionales, se definen como núcleos poblacionales de carácter 
especial los siguientes sectores:  
 

 La Sierra:  
 

Ubicada Geográficamente al sur del Municipio a 7 Kms de la cabecera 
municipal, y a 66 Kms de la capital del Tolima, se encuentra a una altura de 477 
metros sobre el nivel del mar presentando un clima calido semii húmedo con 
una temperatura promedio anual de 27° C.  
 
La inspección de policía La Sierra fue creada por ordenanza No.26 del 21 de 
Junio de 1.945. Tiene un área total aproximada de 1.187,62 hectáreas, de las 
cuales el 8.33% corresponden al área poblado y el 91.67% al sector rural, la 
superficie es plana, su población esta conformada por 377 familias de las 
cuales 323 viven en el área poblada.  
 
El área poblada esta conformada por 6 barrios: El centro, Calle Caliente, La 
Escuela, Megue, Santa Ana y Pueblo Nuevo  

 

 Iguacitos: 
  

La Vereda de Iguacitos se encuentra localizado al oriente del Municipio de 
Lérida a 3.5 kms de la cabecera municipal y a 79.5 kms de la capital del Tolima, 
su topografía es ligeramente ondulada y plana. Se encuentra a una altura de 
300 mts al nivel del mar, su clima es calido semiárido y su temperatura 
promedio anual es de 28°C.  
 
Tiene un área aproximada de 2.743, hectáreas de las cuales el 1% hectáreas 
corresponden al área poblada y el 99% al área Rural, su población esta 
conformada por 151 familias de las cuales 105 familias viven en el área 
Poblada. 
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 El área poblada esta conformada por 2 sectores: Barrio Iguacitos y el Barrio 
Aldea Iguacitos.  

 

 Delicias: 
 

La Vereda de Delicias se encuentra localizado al sur occidente del Municipio de 
Lérida a 19 kms de la cabecera municipal su topografía es bastante escarpada 
con pendiente que oscilan entre el 17% al 30% ofreciendo un clima templado se 
encuentra a una altura de 1.150mts sobre el nivel del mar, su funcionamiento 
data de 1875 y su primer nombre fue San Francisco de la Sierra, presenta un 
clima templado semihúmedo, con una temperatura promedio anual de 24°C.  
 
Tiene un área aproximada de 293,74 hectáreas de las cuales el 2% 
corresponden al área poblada y el 98% a la parte rural, su población esta 
conformada por 145 familias de las cuales 124 se ubican en el Núcleo Poblado.  
 
El área poblada está conformada por 3 barrios, ellos son: El Barrio, El Centro, 
El Barrio Las Malvinas y El barrio los tanques. 
 

 Padilla Baja:  
 

La Vereda de Padilla Baja esta localizada al norte del Municipio de Lérida, a 
una distancia de 23 kms. De la cabecera municipal, su topografía es quebrada 
con pendientes que fluctúan entre 50 al 70%. Su clima es templado serví-
húmedo y se encuentra a una altura de 1.100mts sobre el nivel del mar, con 
una temperatura promedio anual de 25°C.  
 
Tiene un área aproximada de 730,18 has de las cuales el 0.6% corresponden al 
área poblada y el restante 94% esta conformada por 126 familias de las cuales 
105 viven en el área poblada. 

 
En el Municipio existen tres inspecciones de Policía localizadas en los  Núcleos 
poblacionales de: 
 

 La Sierra que cubre las Veredas de Alto Megue y el Censo. 
 

 Las Delicias que cubre las veredas de los Planes, Carabalí, Alta mirada, San 
José, Alto del Sol y Alto del Bledo. 
 

 La inspección urbana de policía que cubre el resto de veredas del Municipio. 
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Tabla 4. División política administrativa del Municipio de Lérida.  
 

DIVISIÓN 
ADMINISTRATIVA 

NOMBRE 
ÁREA 

Has. % 

NUCLEOS 
POBLACIONALES 

DE CARÁCTER 
ESPECIAl 

La Sierra 1.187,62 4,57 

Delicias 293,74 1,13 

Iguacitos 2.743,42 10,56 

Padilla Baja 730,18 2,81 

VEREDAS 

Padilla Alta 260,47 1,00 

San Antonio 946,37 3,64 

Las Rosas 1.814,81 6,98 

Bledonia 558,73 2,15 

Coloya 3.282,41 12,63 

Tierras Libre 127,04 0,49 

Alto del Bledo 1.648,35 6,34 

La Insula 2.481,80 9,55 

El Censo 1.773,63 6,83 

Carabali 155,79 0,60 

Alto del Sol 1.228,98 4,73 

Los Planes 273,35 1,05 

San Jose 1.977,93 7,61 

Altamirada 1.089,36 4,19 

Alto Megue 710,46 2,73 

SISTEMA 
URBANO 

Zona Urbana 326,42 1,26 

Cabecera Municipal 2.371,42 9,13 

T O T A L 25.982,28 100,00 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011. 
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Mapa 2. Mapa veredal del Municipio de Lérida. 
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2. SISTEMA AMBIENTAL MUNICIPAL 
 
2.1. SISTEMA FÍSICO NATURAL  

 
2.1.1. Geología 
 
El estudio geológico del Municipio es básico para conocer las condiciones 
estructurales y la composición del subsuelo, como también, información sobre los 
tipos de suelos que están expuestos en superficie. De igual forma, nos permite 
identificar tanto las potencialidades representadas por la ocurrencia de acuíferos, 
yacimientos de minerales y materiales para la construcción y las limitaciones que 
implican los fenómenos geológicos que constituyen fuentes de amenaza para la 
comunidad.  
 
2.1.1.1. Unidades  Estratigráficas 
 
En el área Municipal de Lérida afloran rocas metamórficas que datan del 
Paleozoico; Mioceno - Holoceno y del Pleistoceno, fragmentos de origen volcánico 
que datan del Mioceno, compactación de sedimentos depositados del Triásico y el 
Jurasico, geosinclinal del Valle del Magdalena originado por fuerzas de 
comprensión que formaron estratos escalonados orientados en dirección este-
oeste que aparecieron a comienzos del cretáceo, rocas sedimentarias de edad 
terciaria y depósitos del cuaternario de la Formación Honda y Abanico de Lérida 
que cubre casi toda la parte plana del Municipio.  
 
De lo anterior se puede inferir que el Municipio se caracteriza geológicamente por 
ser muy joven, comenzando a formarse en épocas de actividad volcánica de la 
Cordillera Central, siendo el tectonismo y el volcanismo factores dinámicos de su 
formación. 
 
A continuación se describen las diferentes formaciones, unidades, rocas, 
estructuras geológicas y los principales rasgos geomorfológicos presente en el 
Municipio de Lérida:  
 
2.1.1.1.1 Anfibolitas y Neises (Pea) con ocasionales zonas de filitas, cuarzo-
filitas grafitosas y esquistos de aluminio. 
 
Barrero y Vega (1970) utilizaron este nombre para los complejos que afloran en 
las estribaciones orientales de la Cordillera Central. Esta unidad se ubica en el 
área occidental del Municipio de Lérida donde hace su presencia la cordillera y se 
presenta sobre las Veredas San Antonio, Alto El Bledo, el Sector de Padilla Baja 
de ubicación nor-oeste del Municipio y las Veredas: Altamirada, Los Planes, 
Delicias, del sector sur oeste y se observan algunas apariciones en Alto el Sol y 
Alto el Bledo.  
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Las anfibolititas  y Neises (Pea) están constituidas por Anfibitol (Horblenda) y 
Plagioclasa, siendo el primero ligeramente más abundante. También se  reportan 
Neises Bioliticas, Neises Anfiboliticos, Mármol y Rocas con Silicato de Calcio. 
 
Los sectores de Cuarcitas son de aparición esporádica en los sectores de los 
Neises. Sobre estas unidades se ha desarrollado en morfología de cerros y colinas 
ramificadas, los Neises son materiales menos resistentes a la meteorización en 
comparación con las Anfibolitas. Esta unidad presenta una ubicación geográfica 
sobre el Municipio de Lérida similar a la de las Anfibolitas, en la Vereda Alto el 
Bledo, San Antonio y un sector de Altamirada.  
 
2.1.1.1.2 Complejos Metamorficos del Paleozoico  (Pes) 
 
Esta unidad presenta una relación poca clara con las rocas meta sedimentarias de 
Santa Teresa; están representados principalmente por filitas y esquistos negros 
cuarzo - sericiticas y de albita-epidota, cuarcitas y en menor proporción anfibolitas, 
neises cuarzo-feldespático-bióticos y mármoles.  
 
Dicha unidad ocupa un sector de la Cordillera Central, ubicándose en el sector de 
las Veredas Padilla y Las Delicias, separadas por los complejos precámbricos por 
fallas de dirección NNE-SSW.  
 
Los esquistos negros, son de grano fino, lustre sedoso, color negro cuando 
frescas y gris claro cuando están alteradas; se observa venas de cuarzo lechosa 
entre las planas de foliación. Sus componentes principales son, cuarzo; 
feldespato, sericita, grafito y trazas de pirita.  
 
Las esquistos verdes se componen de anfíbol, clarita, albita, epidota y en menor 
cantidad cuarzo; las cuarcitas son de grano fino se componen principalmente de 
cuarzo y algo de feldespato, son poco abundantes.  
 
Esta unidad presenta resistencia a la erosión moderada a baja, siendo los 
esquistos negros lo más susceptibles a la degradación. Las siguen en resistencia 
los esquistos verdes y las cuarcitas.  
 
2.1.1.1.3 Rocas de Santa Teresa (Pzst)  
 
Maya y González utilizaron este nombre para describir un conjunto de rocas 
metamórficas que conforman el núcleo de la Cordillera Central y que fue 
inicialmente llamada por Nelson (1962) Grupo Santa Teresa.  
 
La unidad aflora sobre las carreteras Armero-Líbano y San Felipe - Falan, y en la 
mayoría de las corrientes de agua que cortan el Flanco oriental de la Cordillera 
Central. Sus orígenes datan de los periodos Proterozoico y Cretaceo.   
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El complejo está formado por una gran variedad de rocas producto de 
metamorfismo regional medio a bajo grado, facies esquisto verde hasta anfibolita. 
La litología más frecuente es de esquistos de clorita-albita-epidota, clorita-albita-
antinolita, cuarzo- sericita-grafiíta, cuarcitas y cuarcitas biotificas. Los colores 
dominantes son verdes y grises a negros. Subordinadamente se encuentran 
mármoles, esquistos micáceos, esquistos anfiboliticos y ocasionalmente 
anfibolitas, las relaciones estratigráficas entre las diferentes litologías, son 
complejas, Feininger (1.972), considera que las cuarcitas representan la parte más 
alta de la secuencia.  
 
La secuencia original debió estar conformada por sedimentos ricos en materia 
orgánica, arenas cuarzosas, flujos lavicos y depósitos de tobas, conformando una 
acumulación Vulcano-sedimentaria marina.  
 
Hasta la fecha no se han encontrado fósiles que permiten dar una edad precisa 
para la unidad. En diferentes zonas de la cordillera central se han efectuado 
dotaciones radio métricas, especial mente por el método K-Ar, que han dado una 
gran variedad de cifras entre el paleozoico y el paleógeno, con base en esta 
información, diferentes autores han planteado edades que se extienden entre el 
proterozoico y el cretáceo-paleógeno.  
 
En el complejo Santa Teresa se conocen y explotan varias mineralizaciones 
filonianas de oro-plata, asociadas a intrusivos y pórfidos. Igualmente se explotan 
zonas talcosas y rocas de enchape, provenientes de 10S esquistos ver (clorótico-
actino líticos), ubicados en Padilla alta (limites con Líbano) parte superior de la 
vereda las Rosas en límite con Padilla baja, y dos secciones pequeñas en los 
planes.  
 
2.1.1.1.4 Batolito de Ibagué (Jgdi) 
 
Cuerpo plutónico correspondiente al batolito de Ibagué (Jcdi) es una roca 
cuarzodiarita horblendica-biotitica, leucorática a mesocrática, con textura 
holocristalina, inequigranular, de grano grueso, a veces medio, hipidiamorfica, que 
presenta variaciones a granodiarita y diarita cuarzosa; en dichas rocas son 
apreciables los contenidos de plagioclasa, horblenda y bitita, en menor proporci6n 
feldespato potásico. 
  
Se ubican diques de andesitas, dacitas, de color gris y verde azuloso al igual que 
venillas de cuarzo y de feldespato potásico. Presenta una morfología de montañas 
ramificadas, laderas de pendientes abruptas y largas, crestas agudas y drenaje 
dendrítico a drenaje dendrítico denso.  
 
La distribución geográfica del Municipio de Lérida se presenta en el sector oeste y 
se presenta desde la Vereda Padilla, Coloya recorriendo Alto Bledo, Alto el Sol, 
Alto Megue, Las Delicias. 
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2.1.1.1.5 Grupo Honda (Tsh) 
 
Hettner (1892) utilizó el nombre de ¨Honda Sandstein¨ para denominar una 
secuencia cuya sección tipo en concepto de Butler (1942) se encuentra en la 
cordillera de San Antonio al este de Honda, la unidad fue redefinida, subdividida y 
extendida al valle superior del Magdalena por varios autores, entre los que se 
encuentra Butler (1942), Royó y Gómez (1942), Fields (1959), Perta (1965-1966) 
quien fue el primero en elevar la unidad a la categoría de grupo y cuellman(1970). 
 
El Grupo Honda se extiende a lo largo del Valle del Río Magdalena, en una franja 
que cruza el departamento del Tolima de sur a norte; la mayor extensión se 
encuentra a la altura de Coyaima y Castilla hasta Flandes; a partir de allí se 
estrecha, ampliándose de nuevo en los alrededores de Piedras hasta Honda. Pero 
debido a su escaso buzamiento, no presenta buenas exposiciones, en el municipio 
de Lérida la encontramos haciendo parte de las colinas en las Veredas las Rosas 
y Coloya y un pequeño afloramiento en el borde del Río Bledo cerca de la 
Cabecera Municipal de Lérida, y en los sectores más elevados del abanico de 
Lérida en el sector plano del Municipio.  
 
En el extremo sur del valle medio del Magdalena que corresponde al norte del 
Tolima, está constituida, en la parte inferior, por areniscas y arcillolitas de color 
rojo y gris, con algunos conglomerados, con escasos fragmentos de origen 
volcánico. Luego se presentan intercalaciones de conglomerados, conglomerados 
arenosos, areniscas con abundantes fragmentos volcánicos, en menor proporción 
arcillositas. En la parte superior hay predominio de capas rojas de lutitas y 
areniscas de grano fijo sin fragmentos volcánicos. 
 
Estos sedimentos invariablemente presentan estratificación cruzada, afloran como 
cerros testigos o remanentes de erosión al centro y al oeste del distrito de riego de 
Río Recio, los sedimentos sobresalen entre 30 y 20 Mts por encima de la 
morfología plana Regional y en extensión representa menos del 2% de la Roca 
aflorantes, Además en casi toda el área, el Grupo de Honda aparece en pequeños 
afloramientos sobre las partes altas de las pequeños ondulaciones, donde ha sido 
destapada por la Erosión o por los cortes de las carreteras y carreteables. Estos 
afloramientos debido a su poca extensión no son cartografiadle en su totalidad. 
 
Las Areniscas son de color amarillo, grano fino, forma esférica, mal redondeada y 
mal seleccionadas predominantes cuarzosas y en menor proporción chert negro y 
material volcánico con matriz arcillosa y cemento silicio. Corresponde a las 
areniscas sal y pimienta que se caracteriza por su aspecto sucio y poca 
cementación dentro de estas areniscas hay lentes de conglomerados amarillentas, 
con clastos hasta de 4cm en promedio, predominantemente cuarzos y en menor 
proporción, chert negro y rojo y rocas volcánicas. 
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Las Arcillas son limosas de color rojo y aparecen ínter estratificadas con areniscas 
y conglomerados. 
  
Los conglomerados son también de color amarillo, con gravilla de 6cm de diámetro 
en promedio, redondeada a subred ondeada, medianamente seleccionada, 
predominantemente cuarzosa, con chert negro y rocas volcánicas tipo andesitas y 
dacitas, matriz de material volcánico y cemento silicio. 
 
Las condiciones Geotécnicas de las Rocas de la formación Honda no soportan 
obra de Ingeniería, pero si constituyen excelentes materiales de construcción. 
 
2.1.1.1.6 Cono Aluvial de Lérida (Qca)  
 
La edad del cono Aluvial de Lérida es del pleistoceno y ocupa aproximadamente 
un 80% del área del Municipio, la cual aproximadamente ocupa el 35% del total 
del Municipio. 
 
Esta limitado al oeste por la zona de Piedemonte del flanco oriental de la 
Cordillera central, al norte por los ríos Bledo y Lagunilla, al sur por el Río Recio, y 
al este por una línea de dirección aproximada Norte-Sur que es paralela al Río 
Magdalena. 
 
Porta de 1.966, distingue tres (3) partes en el cono de Lérida. La parte inferior 
formada por arenas tobáceas con fragmentos de rocas efusivas, intrusitas y 
metamórficas. Las primeras se encuentran en proporción del 90% y corresponde a 
Andesitas y Dacitas provenientes del Volcán-Nevado del Ruiz. Reposando sobre 
los depósitos anteriores aparecen arenas tobáceas que localmente pueden 
distinguir franjas formadas exclusivamente por piedra pómez. La parte superior del 
cono está continuada por una masa principalmente de rocas efusivas. Las rocas 
ígneas y metamórficas se encuentran en proporciones inferiores al 10% de los 
fragmentos de rocas efusivas alcanzan tamaños superiores a 1mts. 
 
Esta unidad aflora principalmente en las veredas Iguacitos, El Censo, La Sierra, el 
Sector Oasis y la Insula. En la ciudad se practican las explotaciones agrícolas más 
intensas. 
 
Las condiciones Geotécnicas nos muestra que la parte superior del cono de Lérida 
es permeable, poco cementada y debajo cohesión. 
 
Las Arenas tobaceas con lentes de pumitas, localizada en la zona intermedia del 
cono son sedimentos medianamente sentados, ligeramente sueltos, friables y 
porosos. Los lentes de pumita que tienen es promedio 50cms de espesor y que las 
capas de areniscas, están constituidas por fragmentos sueltos, fácilmente 
erosionables y altamente porosos y permeables. Estos niveles de pumita 
requieren una observación especial para las obras civiles, ya que dada su 
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permeabilidad, puede permitir el flujo del agua. Igualmente debe dársele a las 
arenas tobáceas. 
 
Los conglomerados arenosos de la parte inferior del cono, son una masa rocosa 
bien cementada compacta, impermeable, de alta cohesión y difícilmente 
erosionable. Las obras civiles que se apoyen sobre estos sedimentos no tienen 
problemas de estabilidad y además dado su carácter impermeable y su ausencia 
de fracturamiento, no permite la infiltración del agua hacia los cauces 
subterráneos. 
 
2.1.1.1.7 Terrazas Aluviales (Qt) 
 
Son acumulaciones de gravas y arenas las cuales aparecen ligeramente por 
encima de los cauces actuales de los Ríos Lagunilla y recio donde se depositaron 
y por debajo de la meseta formada por el cono aluvial de Lérida. 
 
Aparecen recostadas contra el Río Lagunilla, desde la confluencia en este del Río 
Bledo hasta la desembocadura del Río Lagunilla en el Río Magdalena, en las 
Veredas Las Rosas, Coloya, Bledonia y parte alta de la Insula, el Oasis, Tierras 
Libres e Iguacitos. 
 
Las gravas corresponden a fragmentos de diferentes colores, con tamaños que 
varían desde 3cm hasta 1Mt, forman Redes tubulares a esféricas, medianamente 
a bien redondeadas, mal seleccionadas, de composición principalmente andesitita 
a dacita y en menos proporción cuarzo dioritas, anfibolitas, neises cuarzo 
feldespáticos y fragmentos de pumita en una matriz ligeramente arcillosa. 
 
Las condiciones Geotécnicas de los sedimentos que forman las terrazas son 
altamente permeables, debido a su poca compactación y a su escasa 
cementación. 
 
2.1.1.1.8 Aluviones  Recientes (Qal) 
 
Son depósitos altamente permeable de gravas, arenas y en menor proporción 
Arcillas, restringidos a los cauces actuales del Río Lagunilla, Bledo y Recio. 
Localmente a algunas quebradas. Los depósitos de los Ríos mayores, presentan 
mayor sedimento, mayor selección y tamaño y gran variedad de composición y 
destacándose las Rocas ígneas y metamórficas su extensión y espesor tiene 
relación directa con la corriente que los forma. 
 
Las condiciones Geotécnicas de los depósitos aluviales, son depósitos altamente 
permeables, no compactos y carentes de cementación. 
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2.1.1.1.9 Grupo de Cajamarca (Pst) 
 
Se utiliza este nombre, propuesto por Maya y González  (1995), para describir un 
conjunto de rocas metamórficas que conforma el núcleo de la Cordillera Central y 
que fue inicialmente llamado por Nelson (1962) Grupo Cajamarca. 
 
Se ubica en la cima de la cordillera sus afloramientos son escasos, debido a la 
cubierta de rocas volcánicas que cubre la unidad.  Se trata de un grueso conjunto 
de rocas metamórficas, constituido por intercalaciones de esquistos de color negro 
a gris y verde; estas variaciones de color se deben a la composición mineralógica 
de las rocas. En los primeros, que son las rocas dominantes, se encuentran 
esquistos de cuarzo, sericita y grafito y esquistos cuarzosos; en los segundos 
predominan esquistos de albita, clorita, actinolita y epidota, ocasionalmente 
anfibolitas.  Se reportan franjas de esquistos anfibólicos y algunos lentes de 
cuarcitas y cuarcitas biotíticas.  Las relaciones estratigráficas entre las diferentes 
litologías que conforman la unidad son complejas. 
 
El Complejo Cajamarca es intruido por el Batolito de Ibagué, tiene contacto 
tectónico con los Neises y Anfibolitas de Tierradentro y no son claras las 
relaciones con las Rocas de Santa Teresa, si bien en el Mapa Geológico del 
Cuadrángulo K-9  (Barrero y Vesga, 1976), se observa en parte discordante y en 
parte tectónico. 
 
Para el Complejo Cajamarca se han planteado edades que se extienden entre el 
Proterozoico y el Cretáceo – Paleógeno; la edad más aceptada es Paleozoico 
temprano sin descartar del todo el Precámbrico.  Las investigaciones realizadas 
hasta la fecha no permiten aún, con suficiente certeza, apoyar una u otra hipótesis  
(Núñez, 1997).  
 
2.1.1.1.10 Derrubios Recientes (Qdp)   
  
Los depósitos coluviales, también conocidos como depósitos de pendiente, son 
acumulaciones dejadas por diferentes tipos de movimientos en masa como 
deslizamientos y desprendimientos.   
 
Están constituidos por fragmentos angulares y de diverso tamaño de diferente tipo 
de roca, predominando en ellos los correspondientes a la unidad geológica que 
constituye el área en donde se presentan, rodeados por una matriz arenosa o 
areno-arcillosa, que puede ser más o menos abundante.  Por ejemplo, en los 
depósitos de caída de detritos o rocas la matriz por lo regular es ausente.  Los 
coluviones son de edad reciente y muchos de ellos se formaron en los últimos 
años. 
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2.1.1.2  Geología Estructural 
 
La única estructura geológica de importancia dentro del Municipio de Lérida 
corresponde a la Falla del alto Magdalena y pasa al oeste de la localidad en la 
divisoria de la zona plana con la zona de ladera. Es un desplazamiento vertical de 
dirección aproximada norte-sur, se manifiesta claramente por el fuerte 
alineamiento presente de rocas cristalinas antiguas y los sedimentos del con 
aluvial de Lérida. 
 
Una de las estructuras Geológicas de importancia corresponde a la falla del Alto 
Magdalena y pasa al oeste de las localidades de Lérida. Es una falla 
desplazamiento vertical, de dirección aproximada norte-sur, es más joven que el 
basamento Cristalino presente en la cordillera central, y ocasiono el hundimiento 
del valle del Río Magdalena, donde se depositaron los sedimentos de origen 
continental de las formaciones Honda y del cono aluvial de Lérida. Se manifiesta 
claramente por el fuerte alineamiento presente las rocas cristalinas antiguas y los 
sedimentos del cono aluvial de Lérida. Esta falla se considera que esta inactiva. 
 
Esta estructura tiene incidencia importante en el asocio de las estructuras y sus 
lineamientos principales N-S a NNE-Sse y la trasversal en sentido NW-SE a E-W. 
 
Dentro del sistema de fallas con dirección N-S a NNE-SSE encontramos la falla 
del este en la cual se ubica el convenio, que separa de esquistos, de anfibolitas y 
de neises; también se ubica la de el Alto Bledo que presenta una separación de la 
formación de neises con los complejos metamórficos del Paleozoico conformado 
por filitas y esquistos veredas; esta misma división de fallamiento en complejos se 
ubica en San Antonio. 
 
Transversalmente el sistema principal de fallas se encuentra unos lineamientos en 
dirección NW-SE y E-W; los rangos estructurales con este direccionamiento se 
asocian con la orogenia Andina del Mioceno-Plioceno; los alineamientos E-W se 
relacionan con el sistema de Gana palos pertenecientes a edad similar a la 
orogenia Andina. Debido a estos desarrollos podrían llegar a ser más importantes 
como amenazas por se más recientes a aunque son menos notorios y 
desarrollados, los sectores Alto Bledo en uno de los drenajes del río Nuevo. 
 
Otro de los aspectos estructurales es en lo pequeños afloramientos de la 
formación Honda en su ligero plegamiento sobre las formaciones aledañas, 
además la discordancia angular producto de su disposición continental la cual no 
prevee problemas geotécnicos. 
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2.1.2  Fisiografía y Suelos 

 
Las Unidades Cartográficas encontradas y definidas en la caracterización de 
suelos se realizó con base en el Estudio General de Suelos del Departamento del 
Tolima, Ibagué, 1997, del Instituto Geográfico Agustín Codazzi (I.G.A.C.), las 
cuales se encuentran definidas por símbolos que están compuestos por tres letras 
mayúsculas, una o más minúsculas y un número arábigo como subíndice. 
 
La primera letra mayúscula identifica el paisaje, la segunda el clima y la tercera el 
contenido pedológico de la unidad de mapeo; las letras minúsculas indican fases 
por pendiente, pedregosidad e inundación y el número arábigo el grado de 
erosión. Los símbolos utilizados  en este estudio, son: 
 

 PAISAJE: 

 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

M Paisaje de montaña 

L Paisaje de lomerío 

P Paisaje de piedemonte 

V Paisaje de valle 

 
 CLIMA: 

 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

N Clima Nival,  

A Clima Subnival pluvial 

D Clima Extremadamente frío muy húmedo 

G Clima Muy frío y muy húmedo 

 K Clima Frío húmedo y muy húmedo 

Q Clima Medio húmedo y muy húmedo 

R Clima Medio y seco 

V Clima Cálido húmedo 

W Clima Cálido seco 

 
 GRADIENTE DE PENDIENTE: 

 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

a Con pendientes que van de 0 a 3 % 

b Con pendientes que van de 3 a 7 % 
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SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

c Con pendientes que van de 7 a 12 % 

d Con pendientes que van de 12 a 25 % 

e Con pendientes que van de 25 a 50 % 

f Con pendientes que van de 50 a 75 % 

g Con pendientes mayores a 75 % 

 

 GRADOS DE EROSIÓN: 

 

SÍMBOLO DESCRIPCIÓN 

1 Erosión ligera 

2 Erosión moderada 

3 Erosión severa 

Fuente: IGAC 1997. 

Ejemplo: 
 

M  A   A  f:  
 
Pendiente del 50-75% 
 

 
Suelo, Consociación NO SUELO 
 

Clima subnival pluvial 
 
Paisaje de montaña 

 
Fuente: IGAC, 1997. 
 

 
2.1.2.1 Suelos del Paisaje de Montaña en Clima Medio Húmedo y muy 
Húmedo - MQ 
 
Comprende altitudes entre 1.000 y 2.000 metros. Y corresponde a la zona de vida 
del Bosque Muy Húmedo Premontano, con precipitaciones anuales de 2.000 a 
2.900 mm y temperaturas entre 18 y 24 °C. El relieve varía desde ondulado hasta 
fuertemente escarpado. Los suelos se han desarrollado de varios materiales, 
desde cenizas volcánicas hasta rocas ígneas, metamórficas y sedimentarias. Esta 
zona de clima medio húmedo y muy húmedo es una de las más explotadas en 
actividades agrícolas, especialmente en cultivo de Café, caña panelera, plátano, 
yuca y frutales. 
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2.1.2.1.1 Consociación Typic Hapludands – MQB  
 

Esta unidad se caracteriza por el tipo de relieve de filas y vigas con pendientes del 
50 al 75%. Los suelos son profundos, desarrollados de cenizas volcánicas que se 
depositaron sobre esquistos cloríticos; presentan erosión hídrica de tipo laminar en 
grado ligero. Su uso más frecuente es el cultivo del café y algunos frutales. Las 
fuertes pendientes y la erosión son los mayores limitantes del uso de estos suelos.  
De acuerdo con la pendiente y el grado de erosión se separo la siguiente fase:  
 
MQBf1: Fase de pendiente 50 – 75%, erosión ligera. (Subclase VIIt, por su 
capacidad de uso). Tiene un área de 1.469,77 hectáreas correspondientes al 
5,65% del Municipio. 
  

 Suelos Typic Hapludands (Perfil TL-5): El material parental está constituido 
por cenizas volcánicas, son bien drenados, profundos y están afectados por 
erosión ligera. Estos suelos son ligeramente ácidos, tienen capacidad 
catiónica de cambio alta, materia orgánica alta, saturación de bases media y 
fósforo aprovechable bajo. Su fertilidad es moderada. La susceptibilidad a la 
erosión y las pendientes fuertes constituyen los mayores limitantes del uso.  

 
2.1.2.1.2 Consociación Typic Tropotthents - MQJ  
 

Esta unidad corresponde al tipo de relieve denominado cañones y taludes. El 
relieve es muy escarpado, las pendientes son mayores del 75% y se observa 
erosión ligera y fenómenos de deslizamientos y desprendimientos de rocas. Los 
materiales parentales son esquistos y arenas volcánicas. Se separo la siguiente 
fase:  
 
MQJg1: Fase de pendiente mayor de 75% erosión ligera. (Clase VIII, por su 
capacidad de uso). Esta unidad cuenta con 1,4916 ha, es decir el 0,006% del área 
total del Municipio.  
 

 Suelos Typic Troporthents (Perfil PT-11): Estos suelos se encuentran en 
los sectores de relieve muy escarpado y de pendientes empinadas; son muy 
superficiales, bien drenados y poco evolucionados. Su uso es restringido 
debido a las fuertes pendientes, se debe conservar la vegetación natural. 
Según los análisis químicos son suelos ácidos a ligeramente ácidos, de 
capacidad catiónica de cambio mediana, saturación total de bases alta y 
disponibilidad de fósforo para las plantas muy baja. Su fertilidad es baja.  
 

 Suelos Typic Humitropepts (Perfil PTY-40): Se ubican en las zonas de 
relieve más suave. Los suelos se han desarrollado a partir de esquistos. 
Químicamente son suelos ácidos, de capacidad catiónica de cambio media, 
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saturación total de bases alta, de baja disponibilidad de fósforo y fertilidad 
baja.  
 

2.1.2.1.3 Consociación Typic Hapludands-MQK 
  

El tipo de relieve al cual corresponde esta unidad es el de lomas caracterizadas 
por su poca altura, con domos redondeados y alargados. El relieve es fuertemente 
ondulado a quebrado y se observa erosión ligera en algunos sectores con 
pendientes fuertes. El material parental está constituido por cenizas volcánicas 
que han sido depositadas sobre flujos de lodo volcánico (lahares) y sobre 
andesitas. La vegetación natural ha sido destruida en su mayor parte y sus suelos 
dedicados principalmente al cultivo del café, con o sin sombrío y a la ganadería 
extensiva. De acuerdo a las variaciones de pendientes y el grado de erosión se 
han delimitado la siguiente fase:  
 

MQKe1: Fase de pendiente 25 – 50%, erosión ligera. (Subclase Vit, por su 
capacidad de uso). Esta unidad cuenta con 1.020,42 ha, es decir el 3,92% del 
área total del Municipio.  
 

 Suelos Typic Hapludands (Perfil PT-10): Estos suelos han evolucionado a 
partir de cenizas volcánicas y presentan un perfil modal con un horizonte A 
de 28 cm de espesor, color pardo muy oscuro, textura (al tacto) franca, 
estructura blocosa moderada y porosidad alta. El horizonte B es muy espeso, 
profundiza hasta más de 150 cm, tiene colores pardos amarillentos, textura 
franca, estructura blocosa y porosidad alta. Químicamente se caracterizan 
por ser ácidos, de capacidad catiónica de cambio muy alta, saturación total 
de bases baja a muy baja y contenidos muy bajos de fósforo disponible para 
las plantas. Su fertilidad es moderada.  

 
2.1.2.2. Suelos del Paisaje de Montaña en Clima Cálido Seco (MW)  
 
Este paisaje de montaña corresponde a altitudes inferiores a 1000 metros y 
comprende los tipos de relieve de Filas-Vigas, espinazos, colinas, lomas y los 
vallecitos intermontanos y que por lo general se presentan formando cañones de 
taludes fuertemente escarpados. Es un paisaje seco con precipitaciones de 700 a 
2.000 mm. y con temperaturas promedias mayores de 24 °C, por lo cual se 
registran altos niveles de evapotranspiración. Pertenece a la zona de vida de 
Bosque Seco Tropical. 
 
De acuerdo a las variaciones de los tipos de relieve, material litológico y 
taxonomía de los suelos, se identificaron las siguientes asociaciones las cuales se 
estudian a continuación. 
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2.1.2.2.1 Complejo Typic Ustorthents - Typic Ustropepts - MWB 
 
La unidad se ubica en las estribaciones de la Cordillera Central entre los 400 – 
1000 metros de altitud en relieve quebrado a fuertemente quebrado, con 
pendientes 25 – 50 – 75%. Los materiales geológicos son tonalita y granodioritas 
del batolito de Ibagué. Corresponde a la zona e bosque seco tropical; las 
precipitaciones promedias anuales son del orden de 1000 a 1700 mm y las 
temperaturas superiores a los 240C.  
 
La vegetación natural ha sido destruida completamente y las tierras están 
utilizadas con ganadería extensiva. El mal uso de los suelos ha provocado una 
erosión laminar moderada asociada con frecuentes deslizamientos. Los limitantes 
principales del uso son la erosión, la pendiente y la profundidad efectiva de los 
suelos.  
 
De acuerdo con la pendiente y el grado de erosión  se separaron las siguientes 
fases: 
 
MWBf2: Fase de pendientes 50 – 75%, erosión moderada. (Subclase VIIts, por su 
capacidad de uso). Esta unidad cuenta con 1.145,8235 ha, es decir el 4,41% del 
área total del Municipio.  
 

 Suelos Typic Ustorthents (Perfil TS – 52): Estos suelos se localizan en 
áreas de mayor pendiente en el tipo de relieve de filas y vigas; son bien a 
excesivamente drenados y superficiales, limitados en su profundidad por la 
cuarzodiorita material del cual se han originado. Desde el punto de vista 
químico tienen reacción ácida, capacidad catiónica de cambio media, bases 
totales medias, saturación de bases alta, carbón orgánico bajo, contenido de 
fósforo asimilable para las plantas muy bajo y la fertilidad baja. Suelos 
utilizados ganadería extensiva, limitados en su uso por la erosiín, las 
pendientes fuertes y la poca profundidad efectiva. 

 
2.1.2.2.2 Asociación Afloramientos Rocosos Typic Ustorthents – MWD. 
 

Corresponde al tipo de relieve de cañones y taludes ubicados a lo largo del Río 
Lagunilla, como también en los Ríos Gualí, Sabandija, Recio y Combeima. El 
relieve es muy escarpado con pendientes mayores de 75% y erosión ligera, con 
algunos desprendimientos de rocas.  
 
El material parental está constituido por esquistos, principalmente los cuales 
afloran  en un 60% y por arenas volcánicas que originan suelos poco 
diferenciados, muy superficiales y excesivamente drenados. En algunos sectores 
esta unidad se prolonga hacia el paisaje de piedemonte.  
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Estas tierras deben mantenerse exclusivamente bajo cobertura vegetal protectora, 
para regular los caudales de los ríos y evitar los procesos erosivos. Integran esta 
unidad afloramientos rocosos en un 60% y suelos Typic Ustorthents en un 40%. 
Se separo la siguiente fase: (ambas de clase VIII, por su capacidad de uso). 
 
MWDg1: Fase de pendiente de 75%, erosión ligera. Esta unidad tiene una 
representatividad del 6,41%, es decir 1.666,26 hectáreas del Municipio.  
 

 Suelos Typic Ustorthents (Perfil BT-61): Se ubican en las áreas menos 
escarpadas de la unidad y se caracterizan por mostrar un horizonte A de 18 
cm de espesor, color gris oliva, textura arenosa franca y estructura poco 
desarrollada; descansa directamente sobre un horizonte C, de color pardo 
grisáceo, textura franco arenosa y sin estructura. De acuerdo con los análisis 
químicos son suelos ligeramente ácidos, de capacidad catiónica de cambio 
baja, saturación total de bases alta, contenido de materia orgánica bajo y 
contenido de fósforo disponible para las plantas alto. La fertilidad es baja. 

 
2.1.2.2.3 Complejo Typic Ustropepts – Typic Ustorthents – MWE 
 
Esta unidad cartográfica está constituida por el tipo de relieve de lomas en clima 
cálido seco, corresponde a la formación vegetal de bosque húmedo Premontano 
transición a seco tropical y se ubica en las estribaciones de la Cordillera Central,  a 
altitudes entre 450 – 1.000 metros. 
 
Presenta un relieve muy disectado, quebrado a fuertemente quebrado, con 
pendientes que varían de 12 – 25 – 50% y erosión moderada en gran parte de la 
unidad, debido al mal manejo de los suelos y a las fuertes pendientes. Los 
materiales litológicos están constituidos por rocas ígneas tonalita y granodiorita 
muy meteorizadas, las cuales afloran en muchos sectores.  
 
La vegetación natural ha sido destruida casi en su totalidad y la actividad agrícola 
está muy restringida, debido a las fuertes pendientes, a la poca profundidad 
efectiva de algunos suelos y a la baja disponibilidad de agua.  
 
De acuerdo con las variaciones de pendientes y erosión se delimitaron las 
siguientes fases: 
 
MWEe2: Fase de pendientes 25 – 50%, erosión moderada. (Subclase VIt, por su 
capacidad de uso). Corresponde a 4.566,86 hectáreas, lo que equivale al 17,57% 
del área total del Municipio. 
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 Suelos Typic Ustropepts (Perfil PT – I6): Estos suelos se ubican en las 
faldas de las lomas, se han originado a partir de tonalitas y granodioritas y se 
caracterizan por ser moderadamente profundos y bien drenados. 
Químicamente son suelos ligeramente ácidos a casi neutros, pobres en 
materia orgánica, capacidad catiónica de cambio media, saturación total de 
bases muy alta, saturaciones de calcio y magnesio muy altas, saturación de 
potasio baja a media y disponibilidad de fósforo para las plantas muy baja. La 
fertilidad es baja.  

 

 Suelos Typic Ustorthents (Perfil PT –I5): Se ubican en las cimas y zonas 
escarpadas de la unidad, los materiales parentales son tonalitas alteradas, 
las cuales se desintegran fácilmente en partículas de tamaño arena y grava. 
Los suelos se caracterizan por ser bien drenados y muy superficiales. De 
acuerdo a los análisis químicos, los suelos son casi neutros a ligeramente 
alcalinos, pobres en materia orgánica; de capacidad catiónica de cambio baja 
a media, saturación total de bases muy alta, saturaciones de calcio y 
magnesio muy altas, saturación de potasio baja y disponibilidad de fósforo 
para las plantas media. La fertilidad es media.   

 
2.1.2.2.4 Asociación Typic Ustorthents-Lithic Ustorthens. MWF 
 
Esta unidad corresponde al tipo de relieve denominado lomas, se ubica en las 
estribaciones de la cordillera Central, el relieve es quebrado, las pendientes 
dominantes 12-25-50% y el material parental consiste de anfibolitas y neises del 
Precámbrico principalmente y esquistos poco alterados. La vegetación natural ha 
desaparecido como consecuencia de la tala de los bosques. 
 
Estas tierras han sido dedicadas a la explotación ganadera extensiva y a cultivos 
de subsistencia. El mal uso de estos suelos ha ocasionado erosión moderada por 
escurrimiento difuso y desprendimientos localizados. La unidad está integrada por 
los suelos Typic Ustorthents en un 50%, Lithic Ustorthents en un 40% y 
afloramientos rocosos en un 10%. Se separaron las siguientes fases: 
 
MWFf2: Fase de pendientes 50-75%, erosión moderada (subclase VIIts, por su 
capacidad de uso). Ocupa un área de 1.701,46 ha que corresponde al 6,54% del 
área total del Municipio.  
 

 Suelos Typic Ustorthents (Perfil PT-18): Estos suelos se caracterizan por 
ser poco evolucionados, bien drenados, superficiales, limitados por 
esquistos. El perfil muestra un horizonte A poco profundo (00-08 cm), de 
textura franco arcillosa gravillosa y colores pardos; descansa sobre un 
horizonte C franco arcilloso, de color rojo amarillento con manchas grises y 
estructura de roca en más de un 50%. Son suelos ácidos, pobres en materia 
orgánica, de capacidad catiónica de cambio media, saturación total de bases 
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altas, saturación de potasio media y disponibilidad de fósforo muy baja. La 
fertilidad es moderada. 

 

 Suelos Lithic Ustorthents (Perfil PT-20): Estos suelos han evolucionado a 
partir de esquistos, son muy superficiales, bien drenados, de texturas medias 
a moderadamente gruesas y colores pardos oscuros, sobre pardo 
amarillentos. Los análisis químicos indican que son suelos casi neutros, 
pobres en materia orgánica, de capacidad catiónica de cambio media, 
saturación total de bases muy alta, saturaciones de calcio y magnesio muy 
altas, saturación de potasio baja, disponibilidad de fósforo para las plantas 
media a baja y de fertilidad baja. 

 
2.1.2.3 Suelos  del  Paisaje  de Lomerío en Clima Cálido Seco. LW 
  
Se localiza en clima cálido seco, en altitudes entre 200 y 700 metros, 
precipitaciones promedias anuales  de  700 a 1.500 mm  y temperaturas  mayores 
de 24°C. Se  trata  de una superficie muy disectada y erosionada  de las 
formaciones geológicas  Mesa  y Honda, de formas alargadas, con cimas  
niveladas a la misma altura.  Corresponde al tipo de relieve  de  lomas  y colinas  
de extensión considerable en el departamento, a pesar de que  sólo  se  ha 
delimitado  la unidad cartográfica que se describe a continuación.  
 
2.1.2.3.1 Asociación Lithic Ustorthents-Typic Ustorthents - LWA 
  
Esta unidad se encuentra en clima cálido seco, al norte del departamento en los 
Municipios de Armero – Guayabal,  Ambalema y Lérida.  Los  suelos se han 
desarrollado a partir de areniscas, tobas y arcillas.  El relieve varía de ondulado a 
escarpado y  las  pendientes desde 7% hasta 75%.  Es una zona poco apta  para  
la  actividad agrícola ya que está muy limitada por  las bajas precipitaciones, alta 
evapotranspiración, poca  profundidad efectiva de los suelos, fuertes pendientes y 
erosión moderada  y  severa; gran parte del área se utiliza para ganadería 
extensiva.  La tala de los bosques, las  quemas y el uso inadecuado de los suelos, 
han ocasionado un avance progresivo de la  erosión  y  el afloramiento de la roca 
en muchos sectores.   
 
Las variaciones de pendientes y erosión, han permitido la separación de las  
siguientes fases: 
 
LWAc2: Fase de pendientes 7-12%, erosión moderada. (Subclase Vls, por su 
capacidad de uso). Cuenta con un área 1.460,15 ha, es decir 5,62% del área  total 
del Municipio. 
 
 



 
 

50 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

 Suelos Lithic Ustorthents (Perfil P-7): El material parental de estos suelos 
está constituido por areniscas duras. En general son bien a excesivamente 
drenados, poco evolucionados, muy superficiales, limitados en su 
profundidad efectiva por la roca. El color del horizonte A es gris oscuro, la 
textura franco arenosa con gravilla y la estructura blocosa poco desarrollada. 
Químicamente son suelos casi neutros, pobres en materia orgánica, de 
capacidad  catiónica de cambio media, saturación total de bases muy alta, 
saturaciones de calcio y magnesio muy altas, de potasio muy baja; la 
disponibilidad de fósforo para las plantas es muy baja y la fertilidad 
moderada. 

 

 Suelos Typic Ustorthents (Perfil A-45): Estos suelos han evolucionado a 
partir de areniscas conglomeráticas. Son bien a excesivamente drenados, 
superficiales, de textura franco arcillosa gravillosa en los horizontes 
superiores y franco arenosa en los inferiores; la estructura es poco 
desarrollada y los colores gris oscuro en superficie y oliva a pardo oliva en 
profundidad. Desde el punto de vista químico son suelos ligeramente ácidos, 
pobres en materia orgánica, de capacidad catiónica de cambio media, 
saturación total de bases muy alta, saturaciones de calcio, magnesio y 
potasio muy altas y disponibilidad de fósforo para las plantas alta en la 
superficie y baja en profundidad. La fertilidad es moderada. 

 
2.1.2.4. Suelos del Paisaje de Piedemonte en Clima Cálido Seco (PW) 
 
Corresponde este paisaje al modelado abanicos aluviales, diluviales, abaniscos-
terrazas; antiguos recientes y actuales que se distribuyen al pie de los relieves 
montañosos y lomeríos de las cordilleras Central y Oriental, a ambos lados o 
márgenes del Río Magdalena; formando planos inclinados cortos y muy largos, de 
varios kilómetros de longitud. Conforma una planicie aluvial de piedemonte de 
extensión importante, al interior de la cual se observan colinas, vallecitos y lomas; 
formas y tipos de relieve que le comunican cierta heterogenidad a los suelos. Este 
paisaje de piedemonte ocurre a altitudes menores de 1000 m, en clima cálido y 
seco.  
 
2.1.2.4.1 Asociación Typic Ustorthents – Lithic Ustorthents – Fluventic 
Ustropepts - PWF 
 
Corresponde a los abanicos recientes de Alvarado y Venadillo, de clima cálido 
seco, localizados a altitudes entre 300 a 600 metros. La precipitación promedia 
anual es inferior a 1.200 mm y la temperatura superior a 24°C.  
 
El material parental está constituido por flujos de lodos provenientes de los 
volcanes del Tolima y Santa Isabel y por aluviones heterométricos. El relieve es 
ligeramente inclinado y ondulado con pendientes de 1-3-7-12%; se observa una 
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disección profunda labrada por los años que descienden de la cordillera. Los 
suelos están afectados por erosión ligera y moderada.  
 
Actualmente están utilizados en ganadería extensiva y en cultivos de arroz, sorgo 
y maíz; pero baja disponibilidad de agua, la poca profundidad de los suelos y la 
presencia, en muchos sitios, de abundante piedra y cascajo, limitan la actividad 
agrícola. Por la variación de la pendiente y el grado de erosión se delimitaron las 
siguientes fases:  
 
PWFb1: Fase de pendientes 3 - 7%, erosión ligera. (Subclase IVs, por su pacidad 
de uso). Corresponde a 6.524,31 hectáreas, lo que equivale al 25,11% del área 
total del Municipio logrando así ser la unidad con mayor representatividad en el 
Municipio.  
 

 Suelos Typic Ustorthentes (Perfil PT-30): Estos suelos se han desarrollado 
a partir de materiales aluviales recientes que cubren depósitos de origen 
volcánico. Los análisis químicos indican suelos ligeramente ácidos, pobres 
en materia orgánica, de capacidad catiónica de cambio baja a media, 
saturaciones de calcio y magnesio muy altas, saturación de potasio media, 
disponibilidad de fósforo para las plantas muy baja y fertilidad baja.  

 

 Suelos Lithic Ustorthents (Perfil PT-29): Se originan de areniscan 
tobáceas muy compactas, las cuales se encuentran generalmente despúes 
de los 35 cm de profundidad. Químicamente son suelos ligeramente ácidos, 
pobres en materia orgánica, de capacidad catiónica de cambio media, 
saturación de calcio y magnesio altas, saturación de potasio media y 
disponibilidad de fósforo para las plantas alta. La fertilidad es baja a 
moderada.  

 

 Suelos Fluventic Ustropepts (Perfil PA-7): Se han formado a partir de 
sedimentos coluvio-aluviales recientes, y tienen frecuentemente horizontes 
humíferos enterrados. Son de texturas francas, franco arenoso y arcilloso, de 
color pardo grisáceo oscuros y estructura blocosa gruesa poco desarrollada. 
Químicamente son ligeramente ácidos, a excepción del horizonte enterrado, 
son pobres en materia orgánica, de capacidad catiónica de cambio media a 
alta; saturación total de bases muy alta, disponibilidad de fósforo para las 
plantas alta y fertilidad alta y fertilidad moderada. 

 

2.1.2.4.2  Asociación Typic Ustropepts  - Vertic Haplustalfs - PWG 
 
La unidad está ubicada en los abanicos recientes de piedemonte; a altitudes de 
250 y 600 metros. Corresponde a la zona de vida del bosque seco tropical. Estos 
suelos se han originado de flujos de lodo volcánico, aglomerados y aluviones 
heterométricos, en relieve ligeramente inclinado y pendientes 3 -7%.  
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Estas tierras se explotan intensamente en agricultura, especialmente con cultivos 
de arroz bajo riego. Cuando hay exceso de riego se puede producir erosión por 
escurrimiento concentrado. 
 
Por la variación de la pendiente y el grado de erosión se delimitó la siguiente fase:  
 
PWGb: Fase de pendientes 3 – 7%. (Subclase IIIS, por su capacidad de uso). 
Está unidad en el Municipio de Lérida abarca 3.122,48 hectáreas, equivalentes al 
12,01% del área total del Municipio.  
 

 Suelos Typic Ustropepts (Perfil TA-7): Estos suelos se ubican en la parte 
media del abanico en el paisaje de piedemonte. Son suelos bien drenados, 
moderamente profundos, limitados por compactación de arcillas y se han 
derivado de lodos volcánicos y aluviones recientes. Químicamente son 
suelos ligeramente ácidos, bajos en materia orgánica, de moderada 
capacidad catiónica de cambio, medios de fósforo asimilable para las plantas 
y de fertilidad moderada.  

 

 Suelos Vertic Haplustalfs (Perfil T-11N): Estos suelos se ubican en áreas 
menos pendientes, en relieve ligeramente plano del abanico; son suelos 
moderadamente bien drenados y profundos. Los análisis químicos indican 
suelos ligeramente ácidos a alcalinos, de capacidad catiónica de cambio 
media a alta, de saturación total de bases muy alta, saturación de potasio 
media y disponibilidad de fósforo para las plantas alta a media. La fertilidad 
es moderada. 

 
2.1.2.4.3 Asociación Typic Tropaquepts-Typic Ustropepts. PWJ 
 
Se encuentra dentro del tipo de relieve de abanico-terraza subactual localizada en 
los Municipios de Armero - Guayabal, Ambalema y Lérida; en altitudes entre 200 y 
400 m; pertenece a la zona de vida del bosque seco tropical. Los suelos se han 
desarrollado a partir de materiales heterométricos de origen hidrovolcánico. El 
relieve es ligeramente plano, con pendientes inferiores a 3%. La vegetación 
natural ha sido destruida y las tierras utilizadas en ganadería extensiva y en 
cultivos comerciales de sorgo, ajonjolí y algodón. Se delimitó la siguiente fase 
única: 
 
PWJa: Fase de pendiente 1 - 3%. (Subclase IVs, por su capacidad de uso). Con 
un área de 2.530,17 ha que corresponde al 9,73 % del área total, del Municipio.  
 

 Suelos Typic Tropaquepts (Perfil G-3): Estos suelos se ubican en las 
partes bajas depresionales de la unidad y están limitados en su profundidad 
efectiva por las fluctuaciones del nivel freático que originan fenómenos de 
reducción en los horizontes superiores del perfil edáfico. El material parental 
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está constituido por aluviones finos provenientes de rocas volcánicas y 
metamórficas que han dado origen a suelos con un horizonte A de espesor 
menor de 20 cm, de color gris oscuro con manchas pardo rojizo, textura 
franco arenosa y estructura en bloques poco desarrollados. El horizonte B es 
de color gris oscuro con moteos rojo amarillentos, textura franco arenosa 
gravillosa y estructura en bloques subangulares débilmente desarrollados. 
Los análisis químicos indican suelos ácidos, pobres en materia orgánica, de 
capacidad catiónica de cambio media, saturaciones de calcio y magnesio 
muy altas, saturación de potasio media a alta y disponibilidad de fósforo para 
las plantas altas. La fertilidad es moderada. 

 

 Suelos Typic Ustropepts (Perfil S-13): Suelos formados sobre aluviones 
subactuales, bien drenados, moderadamente profundos, limitados por capas 
de gravilla, cascajo y piedra. Presentan un horizonte A de 20 cm de espesor, 
de color negro o gris muy oscuro, textura franco arenosa y sin estructura; un 
horizonte B de color pardo oscuro a pardo grisáceo, textura franco arcillo 
arenosa con abundante gravilla y estructura en bloques subangulares 
gruesos, moderadamente desarrollados. Según los análisis químicos, son 
suelos ligeramente ácidos, pobres en materia orgánica; de capacidad 
catiónica de cambio media, saturación total de bases alta, saturación de 
calcio, magnesio y potasio baja y fósforo asimilable para las plantas medio. 
La fertilidad es moderada. 

 
2.1.2.4.4 Grupo indiferenciado Typic Ustifluvents, Vertic Haplustalfs y Typic 
Ustipsamments - PWL. 
 
Esta unidad cartográfica corresponde al tipo de relieve de vallecitos en clima 
cálido seco. Corresponde a la zona de vida de Bosque Seco Tropical a altitudes 
inferiores a 400 metros con precipitaciones promedio anuales de 1.000 y 1.400 
mm  y temperaturas promedias superiores a 24 °C. Los suelos se han derivado de 
sedimentos coluvio – aluviales heterométricos. El relieve es plano a ligeramente 
plano con algunas disecciones profundas.  
 
El relieve es plano a ligeramente plano con algunas disecciones profundas, las 
pendientes inferiores a 7%. Los suelos están actualmente dedicados a la 
ganadería semi-intensiva con pastos mejorados y a cultivos de sorgo, maíz y 
algodón. La unidad cartográfica es un grupo indiferenciado integrado por los 
suelos Tepic Ustifluvents en un 50%, Vertic Haplustalfs en un 30% y Typic 
Ustipsamments en un 20%. Se delimitaron las siguientes fases de acuerdo a la 
pendiente y a la pedregosidad superficial: 
 
PWLa: Fase de pendientes 1-3%. (Subclase IIIs, por su capacidad de uso). Ocupa 
un área de 307,40 ha que corresponde al 1,18% del área total del Municipio.  
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 Suelos Typic Ustifluvents (Perfil G-10): Son suelos desarrollados de 
aluviones recientes, moderadamente bien drenados, de texturas medias a 
moderadamente gruesas, moderadamente profundos, limitados por capas de 
gravilla y arena. Tienen un horizonte A de color pardo grisáceo muy oscuro, 
textura franco arenosa y estructura blocosa débilmente desarrollada; el 
horizonte C es de color pardo oliva claro, textura franco arcillo arenosa y sin 
estructura. Con frecuencia se observan manchas blancas de carbonatos y 
capas delgadas de gravilla y cascajo. Químicamente son suelos de reacción 
neutra, pobres en materia orgánica, de capacidad catiónica de cambio media 
a alta, saturación de bases muy alta, saturaciones de calcio, magnesio y 
potasio muy altas y disponibilidad de fósforo para las plantas alta. La 
fertilidad es moderada. 

 

 Suelos Vertic Haplustalfs (Perfiles G-8 yT15): El material parental está 
constituido por aluviones finos, que han originado suelos moderadamente 
profundos y moderadamente bien drenados. El horizonte A tiene 20 cm de 
espesor, color pardo grisáceo oscuro, textura franca y estructura bien 
desarrollada; el B es muy espeso, de color pardo grisáceo muy oscuro a 
pardo amarillento, textura franco arcillosa a arcillosa y estructura en prismas 
gruesos fuertemente desarrollados. De acuerdo con los análisis químicos son 
suelos de reacción neutra, pobres a regulares en materia orgánica, de 
capacidad catiónica de cambio media a alta, saturación total de bases muy 
alta, saturaciones de calcio y magnesio muy altas, saturación de potasio alta 
y disponibilidad de fósforo para las plantas alta a media. La fertilidad es 
moderada.  

 

 Suelos Typic Ustipsamments (Perfil A-38): Son suelos muy incipientes, 
originados de aluviones arenosos con abundante gravilla, cascajo y  edra; 
son bien drenados y  superficiales. Químicamente son suelos ligeramente 
ácidos, pobres en materia orgánica, de capacidad catiónica de cambio baja, 
saturación total de bases muy alta, saturación de calcio alta, de magnesio 
media, de potasio alta y disponibilidad de fósforo para las plantas muy alta en 
el primer horizonte y baja a muy baja en los horizontes inferiores. La fertilidad 
es moderada. 

 
2.1.2.4.5 Consociación "Sulfic" Ustifluvents. PWM 
 
Esta unidad corresponde al área recubierta por los materiales de arenas, gravas y 
cantos heterométricos depositados caóticamente en forma de colada de lodo en 
1985, sobre la población de Armero, en capas de algunos centímetros hasta de 
varios metros de espesor. El relieve es ligeramente plano con pendientes de 1 -
3%. Sobre la superficie se observan rocas hasta de 3 m de diámetro. La 
vegetación ha sido destruida y se está recuperando progresivamente. Igualmente 
se están ensayando cultivos de arroz y pastos. La unidad cartográfica es una 
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consociación constituida por un suelo principal del subgrupo Sulfic Ustifluvents y 
por inclusiones de no suelo o afloramientos del material parental. Se delimitó una 
fase: 
 
PWMa: Fase de pendiente 1-3%. (Subclase IVs por su capacidad de uso). Ocupa  
465,62 ha que corresponden a 1,79% del área total. 
 

 Suelo Sulfic Ustifluvents (Perfil P-12): Es un suelo muy incipiente, el perfil 
presenta un horizonte A de 5 cm de espesor de color oliva con manchas 
pardo amarillentas, textura franco arenosa gravillosa, sin estructura; que 
descansa sobre materiales hidrovolcánicos recientemente depositados, de 
texturas franco arenosas gravillosas, de colores grises y pardo fuertes. 
Debajo de este horizonte se encuentra el horizonte C constituido por los 
materiales de los lodos depositados en 1985. Los análisis químicos indican 
que estos materiales son muy ácidos, de capacidad catiónica de cambio 
baja, saturación total de bases alta; cantidades anormalmente altas de azufre 
y aluminio, disponibilidad de fósforo alta y fertilidad baja. La reacción es 
extremadamente ácida con valores de pH de 3,6.  

 
En síntesis los suelos del Municipio de Lérida se distribuyen en cuatro tipos de 
suelos de paisajes, los cuales se localizan en los climas Medio Húmedo y Muy 
Húmedo  y cálido seco, los cuales son: Suelos de Paisaje de Montaña en Clima 
Medio Húmedo y Muy Húmedo (MQ) comprendiendo un área total de 2.491,69 
hectáreas, es decir el 9,59% del área total del Municipio; Suelos de Paisaje de 
Montaña en Clima Cálido Seco (MW) con una representación de 9.080,43 ha lo 
que equivale al 34,95% del área total del Municipio; Suelos del Paisaje de Lomerío 
en Clima Cálido Seco (LW) con una representación de 1.460,15 ha lo que equivale 
al 5,62% del área total del Municipio y Suelos del Paisaje de Piedemonte en Clima 
Cálido Seco (PW) con una representación de 12.950,01 ha lo que equivale al 
49,84% del área total siendo éstos los que predominan dentro del Municipio de 
Lérida. Ver Gráfica 1. 
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Gráfica 1. Distribución en Hectáreas de los Tipos de Paisaje y Clima de los Suelos 
del Municipio de Lérida. 
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Tabla 5. Fisiografía y Suelos del Municipio de Lérida.  
 

PAISAJE CLIMA TIPO DE RELIEVE 
MATERIAL 
PARENTAL 

CARACTERISTICAS DE 
LOS TIPOS DE RELIEVE 

UNIDAD 
CARTOGRAFICA 

CARACTERISTICAS 
PRINCIPALES DE LOS 

SUELOS 

SIMBOLO  
MAPA 

AREA % 

M
O

N
T

A
Ñ

A
 

Medio 
Húmedo 

y Muy 
Húmedo 

Filas y Vigas 
Cenizas 

volcanicas sobre 
esquistos 

Relieve de pendiente 
moderadamente 
escarpado, pendientes 
cortas, laderas cubiertas de 
cenizas volcánicas, erosión 
ligera. 

Consociacion:                                        
Typic Hapludands 

Profundos, bien 
drenados de texturas 
medias; fuertemente 
ácidos, altos en materia 
orgánica y fertilidad 
moderada. 

MQBf1 1.469,77 5,657 

Cañones y Taludes 
Esquistos y 

Arenas volcánicas 

Relieve fuertemente 
escarpado, pendientes 
cortas, frecuentes 
desprendimientos de rocas 
y desplazamientos de rocas 
y deslizamientos 
localizados. 

Consociacion: Typic 
Troporthents 

Muy superficiales; 
excesivamente 
drenados de texturas 
gruesas, gravillosas, 
Ligeramente ácidos y 
fertilidad baja. 

MQJg1 1,49 0,006 

Lomas 

Mantos espesos 
de cenizas 

volcánicas sobre 
Lahares 

Relieve moderada a 
fuertemente ondulado y 
fuertemente quebrado, de 
pendientes cortas de cimas 
redondeadas con 
recubrimiento de cenizas 
volcanicas, erosion ligera 
en algunos sectores. 

Consociacion:  Typic 
Hapludands 

Muy profundos, bien 
drenados, texturas 
medianas; acidos, 
capacidad cationica de 
cambio muy alta y 
fertilidad moderada. 

MQKe1 1.020,42 3,927 

Cálido 
Seco 

Filas y Vigas 

Tonalitas y 
granodioritas 
(Batolito de 

Ibague) 

Relieve fuertemente 
ondulado, quebrado y 
moderadamente 
escarpado, pendientes 
largas  ocacionales 
afloramientos de roca y 
erosion moderada. 

Complejo:                                               
Typic Ustorthents - 
Typic Ustropepts 

Superficiales a 
moderadamente 
profundos, 
excesivamente 
drenados de reacción 
neutra y de fertilidad 
moderada. 

MWBf2 1.145,82 4,410 

Cañones y Taludes 
Esquistos y 

arenas volcánicas 

Relieve fuertemente 
escarpado, de pendientes 
cortas, erosión ligera a 
moderada, frecuentes 
afloramientos de roca. 

Asociación:                                      
Afloramientos 

Rocosos                                                                        
Typic Ustorthents 

Muy superficiales, 
excesivamente 
drenados, de texturas 
gruesas, ligeramente 
ácidos y de fertilidad 
baja. 

MWDg1 1.666,27 6,413 
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PAISAJE CLIMA TIPO DE RELIEVE 
MATERIAL 
PARENTAL 

CARACTERISTICAS DE 
LOS TIPOS DE RELIEVE 

UNIDAD 
CARTOGRAFICA 

CARACTERISTICAS 
PRINCIPALES DE LOS 

SUELOS 

SIMBOLO  
MAPA 

AREA % 

Lomas 

Tonalitas y 
Granodioritas 

Relieve fuertemente 
quebrado y 
moderadamente 
escarpado, de pendientes 
cortas y erosion moderada.  

Complejo:                                               
Typic Ustropepts -                                
Typic Ustorthents 

Moderadamente 
profundos y superciales, 
excesivamente 
drenados, de reacción 
neutra y fertilidad baja.  

MWEe2 4.566,87 17,577 

Anfibolitas, neises 
y esquistos 

Relieve moderadamente 
ondulado, ligera a 
moderadamente 
escarpado, de pendientes 
largas y frecuentes 
afloramientos de roca, 
erosión moderada. 

Asociación:                                      
Typic Ustorthents                                                                        
Lithic Ustorthents 

Muy superficiales, bien 
drenados, ácidos, 
pobres en materia 
orgánica y de fertilidad 
baja a moderada. 

MWFf2 1.701,47 6,549 

L
O

M
E

R
IO

 

Cálido 
Seco 

Lomas y Colinas 
Areniscas 
tobáceas y 
arcillolitas 

Relieve moderada a 
fuertemente ondulado, 
fuertemente quebrado y 
moderadamente escarpado 
de pendientes cortas y 
erosión moderada a severa. 

Asociación:                                      
Typic Ustorthents                                                                        
Lithic Ustorthents 

Muy superficiales, 
excesivamente 
drenados, de reacción 
neutra, de texturas 
medias y gruesas 
gravillosas, muy pobres 
en materia orgánica y 
de fertilidad moderada. 

LWAc2 1.460,15 5,620 

P
IE

D
E

M
O

N
T

E
 

Cálido 
Seco 

Abanico Diluvial 
Aluvial Reciente 

Flujos de lodo 
volcánico y 
Aluviones 

Heterométricos 

Relive plano, ligeramente 
inclinado y moderadamente 
ondulado, frecuente 
pedregosidad superficial y 
erosión ligera a moderada. 

Asociación: Typic 
Ustorthents - Lithic 

Ustorthents - Fluventic 
Ustropepts 

Superficiales, limitados 
por piedras, texturas 
medias a gruesas, 
gravillosas, ligeramente 
acidos y de fertilidad 
baja a moderada. 

PWFb1 6.524,32 25,111 

Flujos de lodo 
volcánico y 
Aluviones 

Heterométricos 

Relieve ligeramente 
inclinado, pendientes largas 
y sin erosion evidente 

Asociación:                                             
Typic Ustropepts - 
Vertic Haplustalfs 

Moderadamente 
profundos, bien 
drenados; de texturas 
medias, con gravilla, 
cascajo y piedra; 
ligeramente ácidosy de 
fertilidad moderada. 

PWGb 3.122,48 12,018 
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PAISAJE CLIMA TIPO DE RELIEVE 
MATERIAL 
PARENTAL 

CARACTERISTICAS DE 
LOS TIPOS DE RELIEVE 

UNIDAD 
CARTOGRAFICA 

CARACTERISTICAS 
PRINCIPALES DE LOS 

SUELOS 

SIMBOLO  
MAPA 

AREA % 

Abanico Terraza 
Subactual 

Aluviones 
heterométricos 

Relieve plano y ligeramente 
inclinado sin erosión 
aparente. 

Complejo:                                                              
Typic Tropaquepts                                                          
Typic Ustropepts 

Superficiales a 
moderadamente 
profundos, bien y 
pobremente drenados; 
ligeramente ácidos y de 
fertilidad moderada. 

PWJa 2.530,18 9,738 

Vallecitos 
Sedimentos                                                         

Coluvio-aluviales 

Relieve plano a ligeramente 
inclinado, ocasionalmente 
pedregoso en superficie 
heterométricos. 

Grupo Indiferenciado:                                     
Typic Ustifluvents                                            
Vertic Haplustalfs                                          

Typic Ustipsamments 

Superficiales a 
moderadamente 
profundos, bien a 
imperfectamente 
drenados; ligeramente 
alcalinos y de fertilidad 
moderada. 

PWLa 307,40 1,183 

Abanico Aluvial 
Actual 

Flujos de lodo 
(lahares) 

Relieve plano sin erosión 
aparante 

Consociación:                                             
Sulfic Ustifluvents 

Muy superficiales, 
moderadamente bien 
drenados, 
extremadamente 
ácidos, de alto 
contenido de azufre y 
de fertilidad baja. 

PWMa 465,63 1,792 

TOTAL 25.982,278 100,000 
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Mapa 3. Fisiografia y Suelos del Municipio de Lérida.  
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Tabla 6. Unidades de suelos por veredas en el Municipio de Lérida.  
 

VEREDA UNIDAD DE SUELOS 

ALTAMIRADA PWL – MWD 

ALTO DEL BLEDO MWF – MWE – MQF 

ALTO DEL SOL MWE – MWB – MQB. 

ALTO MEGUE PWF – PWG – MWF – MWE. 

BLEDONIA PWJ – MQB – LWA 

CABECERA MUNICIPAL PWG -  PWJ – LWA – PWF. 

CARABALÍ MQB 

COLOYA MWE – LWA – PWG – PWM. 

DELICIAS MWF – MQB – MWD. 

EL CENSO PWG – PWF – PWL. 

IGUACITO PWG – PWF. 

LA INSULA PWF – PWJ. 

LA SIERRA MWE – PWG – PWF. 

LAS ROSAS PWM – LWA – MWD – MWF – MWE. 

LOS PLANES MWF – MQB – MWD. 

PADILLA ALTA MWD – MQK – MQB. 

PADILLA BAJA MWF – MWE – MQK – MWD. 

SAN ANTONIO MWF – MQK. 

SAN JOSE MWE – MWB. 

TIERRAS LIBRE PWF – PWJ. 

ZONA URBANA PWF – PWG.  

 
 
2.1.3 Climatología 
 
El componente climático permite conocer el comportamiento de los diferentes 
elementos que caracterizan el clima de una región, donde se destacan 
fundamentalmente la temperatura, la precipitación, la humedad relativa y los 
vientos, entre otros. Estos están ligados entre sí y por todos los componentes 
de la naturaleza especialmente con los organismos vivientes. El clima influye 
en el modelo terrestre, en la vegetación, meteorización de las rocas y en las 
características de los suelos. 
 
La caracterización climática del Municipio de Lérida se realizó teniendo en 
cuenta el área de influencia directa de las Estaciones  para el período 
comprendido entre 1987 a 2007. Las Estaciones son las siguientes: 
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Tabla 7. Estaciones con influencia directa en el Municipio de Lérida en el 
periodo comprendido de 1987 – 2007.  
 

DEPTO. MUNICIPIO ESTACIÓN CÓDIGO 
TIPO 

ESTACIÓN 
COORDENADA 

ELEVACIÓN 
msnm 

TOLIMA AMBALEMA EL SALTO 2125508 
Climatológica  
Principal 

    Lat.     04º 47.0’ N 
Long.  74º 46.0’ W 

241 

TOLIMA 
ARMERO 

ARMERO 
GUAYABAL 

2125509 
Climatológica 
Principal 

    Lat.     05º 00.0’ N 
   Long.  74º 54.0’ W 

300 

TOLIMA 
SANTA ISABEL SANTA ISABEL 2125511 

Climatológica 
Ordinaria 

    Lat.    04º 41.8’ N 
Long. 75º 07.8’ W 

2.091 

TOLIMA 
VILLAHERMOSA VILLAHERMOSA 2125512 

Climatológica 
Ordinaria 

     Lat.    05º 01.0’ N 
Long. 75º 07.0’ W 

2.029 

TOLIMA 
LÉRIDA LA QUINTA 2125514 

Climatológica 
Principal 

     Lat.    04º 51.0’ N 
Long. 74º 53.0’ W 

500 

TOLIMA 
LÉRIDA 

HACIENDA. 
GARCÍA 

2125515 
Climatológica 
Principal 

     Lat.    04º 51.0’ N 
Long. 74º 53.0’ W 

350 

TOLIMA 
AMBALEMA EL SALTO 2125508 

Climatológica  
Principal 

     Lat.    04º 47.0’ N 
Long. 74º 46.0’ W 

241 

Fuente: Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM. 1987-2007 

 
 
2.1.3.1. Precipitación 

 
El Municipio de Lérida registra precipitaciones promedios anuales que van 
desde los 1.400 mm  hasta los 1.900 mm., siendo la precipitación predominante 
en la mayor parte del Municipio 1.642,1 mm. 
 
Las mayores precipitaciones se registran hacia el Noroccidente  del Municipio 
con 1.900  mm, y corresponde al área que ocupa la Vereda Padilla Alta y un 
pequeño sector al occidente de la Vereda Padilla Baja, a una altura sobre el 
nivel del mar de 1.200 m. Los menores registros de lluvias se presentan al 
Oriente del Municipio y corresponde al costado Suroriente de la Vereda El 
Censo, área de influencia del Río Recio y un sector muy pequeño de la Vereda 
Iguacitos, parte baja de la Quebrada La Joya. 
 

 El comportamiento del régimen de lluvias en el Municipio es bimodal, es 
decir, que se presentan dos periodos secos y dos periodos de lluvias 
durante el año, los cuales van alternados y con unos meses de transición. 

 

 La época invernal del primer período se registra durante Abril y Mayo, 
siendo el mes  de Mayo el más lluvioso con un promedio de 229,3 mm de 
precipitación según los registros de  la Estación La Sierra (1.987-2.006) y  
el segundo período de lluvias se da en los  meses de  Septiembre, 
Octubre y Noviembre, teniendo en cuenta que Octubre es el mes que 
presenta mayor precipitación, 198,2 mm. 
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Mapa 4. Distribución de las Isoyetas en el Municipio de Lérida. Periodo 1987-
2007. 
 

 
 

 La primera temporada de sequía se presenta durante los meses de Junio, 
Julio y Agosto, presentándose Julio como el mes más seco, con sólo 76,5 
mm de precipitación. La segunda temporada se registra durante los 
meses de Diciembre, Enero y Febrero, siendo Enero el mes más seco, ya 
que sólo se registran 67 mm de precipitación. Luego estos meses son los 
de mayor evapotranspiración, por lo tanto se debe evitar al máximo las 
quemas para así disminuir el riesgo de incendios forestales; de otra parte 
los vientos también ayudan a propagar el fuego, siendo Julio y Agosto los 
de más cuidado, por las velocidades que alcanzan. 

 

 El Municipio se ubica en el flanco derecho de la Cordillera Central, 
formando parte de la Cuenca Baja de los Ríos Recio y Lagunilla, que a 
pesar de contar con la riqueza hídrica de éstos, Lérida presenta déficit de 
humedad en el suelo en los períodos secos (junio, julio y agosto –
diciembre, enero y febrero), incrementándose más en julio y agosto por la 
temporada de vientos y mayores horas de brillo solar, por lo cual se hace 
necesario incrementar las horas de riego en los cultivos, principalmente 
los localizados en la zona plana. De ahí la importancia de fomentar 
Programas y Proyectos tendientes a proteger  y conservar la cobertura 
vegetal arbórea. 
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2.1.3.2. Temperatura 
 
Teniendo en cuenta que las estaciones climatológicas ubicadas en el área de 
estudio no presentan registros de temperatura se halló ésta por medio de 
Isolíneas de igual temperatura (Isotermas) y no por el Gradiente Altitudinal 
Térmico del IDEAM estimado para el Departamento del Tolima. 
 
De acuerdo con lo anterior, el Municipio de Lérida presenta una variedad de 
temperaturas que van desde los 23,5 ºC hasta los 30 ºC., con una temperatura 
promedio de 25,5 ºC., lo que hace que en la mayor parte del territorio 
predomine el clima Cálido. La Cabecera Municipal y la Zona Urbana registran 
temperaturas de 25 ºC.  
 
Los registros más altos de temperatura se presentan hacia el nororiente del 
Municipio en el mes de Agosto, correspondiente a un costado de la Vereda 
Iguacito, cerca a las márgenes del Río Lagunilla.  
Las temperaturas más bajas se presentan en el mes de Noviembre y se ubican 
al sur occidente del Municipio, que corresponde a un costado de las Veredas 
Altamirada.  Los Planes y Delicias.  
 

Mapa 5. Distribución de las Isotermas para el Municipio de Lérida. Periodo 
1987-2007. 
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2.1.3.3 Humedad Relativa 
 
La Humedad Relativa Promedio Multianual para el Municipio de Lérida se 
extrajo del Servidor Cartográfico del IDEAM, el cual tomó como base para el 
cálculo de este parámetro una serie de datos que va desde el año 1971 al 
2000, dando como resultado que la mayor parte del Municipio presenta una 
Humedad Relativa que oscila entre el 70 y el 75 % cubriendo un área de 
18.188,2527 hectáreas, equivalentes al 70,0 %  del área total y solo un 30,0 % 
del Municipio presenta una humedad relativa entre el 75 y 80 % 
correspondiente a 7.793,7555 hectáreas, distribuida al occidente de las 
Veredas Padilla Alta y Baja, San Antonio, Alto del Bledo, Alto del Sol, Los 
Planes, Delicias, San José, Altamirada, Alto Megue, el oriente de Iguacitos y 
suroriente de El Censo. 
 
Mapa 6. Húmedad Relativa Municipio de Lérida.  
 

 
 
2.1.3.4. Clasificación Climática 

 
La clasificación climática de Lérida se realizó basada en la Metodología de 
Caldas – Lang, la cual relaciona  el rango altitudinal  que define el piso térmico  
y la temperatura con los valores de precipitación  o factor de lluvia que indica el 
grado de humedad o aridez presente en el área.   
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Pisos Térmicos 
 

PISO TÉRMICO SÍMBOLO 
RANGO DE 

ALTURA (m) 
TEMPERATURA 

 °C 

Cálido C 0      – 1000 > 24 

Templado T      1001 – 2000 24  – 17,5 

Frío F 2001 - 3000 17,5  -12,0 

Páramo Bajo PB 3001 – 3700 12,0 – 7,0 

Páramo Alto PA 3701 - 4200 < 7 

 
Relacionando las precipitaciones anuales y la temperatura  se obtiene  el 
Coeficiente de Lang  para cada una de las estaciones de influencia.  Mediante 
el proceso de interpolación se determina el límite aproximado de cada clase de 
clima que ha sido contrastado con la vegetación predominante. 
 
Tabla 8. Clases de clima según Lang.  
 

COCIENTE P/T CLASE DE CLIMA SÍMBOLO 

     0 – 20,0 Desértico D 

20,1 – 40,0 Árido A 

40,1 – 60,0 Semiárido sa 

 60,1 – 100,0 Semihúmedo sh 

    100,1 – 160,0 Húmedo H 

> A 160,0 Superhúmedo SH 

 
De acuerdo con la Metodología de Caldas-Lang, en el Municipio de Lérida se 
presentan tres (3) provincias climáticas bien definidas:  
Cálido semiárido, Cálido semihúmedo y Templado semihúmedo, su distribución 
espacial  se evidencia en la tabla siguiente: 
 
Tabla 9. Distribución de las Provincias Climáticas según Metodología de 
Caldas-Lang del Municipio de  Lérida.   
 

PROVINCIA CLIMÁTICA SÍMBOLO 
ÁREA 

HAS. % 

Cálido semiárido Csa 11.741,8065 45,19 

Cálido semihúmedo Csh 12.583,8090 48,43 

Templado semihúmedo Tsh 1.656,6626 6,38 

T O T A L 25.982,2783 100,00 

 
Como se puede evidenciar en la tabla anterior, la mayor parte del área del 
Municipio se encuentra dentro de la provincia climática Cálido semihúmedo, 
ocupando aproximadamente unas 12.583,80 hectáreas, equivalentes al 48,43 
% del área total del Municipio.  
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Esta provincia geográficamente se distribuye en el centro del Municipio de 
norte a sur, ocupando gran parte del área de las Veredas Padilla Baja, Las 
Rosas, San Antonio, Coloya, Cabecera Municipal, la Zona Urbana, sector 
Oriental de las Veredas Alto del Bledo, Alto del Sol, La Sierra y el costado 
Occidental de El Censo.        
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
Otra provincia climática importante para el Municipio es la de Cálido 
semiárido, que cubre el 45,19 % del área de Lérida, equivalente a unas 
11.741,80 hectáreas, las cuales se distribuyen en el sector oriental de las 
Veredas Coloya, Cabecera Municipal La Sierra y en el área total de Bledonia, 
Zona Urbana, El Censo, La Ínsula, Tierras Libres e Iguacito. 
 
La provincia con menos área de cobertura es la de Templado semihúmedo  
que sólo alcanza el 6,38 % del área del Municipio, correspondiente a 
1.656,6626 hectáreas del total, localizadas en el sector Sur Occidental del 
Municipio. 
 
2.1.3.4.1 Cálido Semiárido (Csa) 
 
Geográficamente esta provincia climática se distribuye uniformemente por todo 
el centro oriente del Municipio de sur a norte, donde se encuentran alturas 
inferiores a los 500 m.s.n.m., hace parte de la cuenca baja del Río Lagunilla y 
Recio, se presentan temperaturas entre los 24,5 y 30 ºC y precipitaciones 
promedios anuales que oscilan entre los 1.400 y 1.600 mm. En esta provincia 
se ubica la Zona Urbana de Lérida, la cual se encuentra a los 366 msnm. 
 
Predominan los cultivos transitorios y pastos para ganadería, Su fisiografía 
corresponde a abanicos, terrazas aluviales; estas áreas son las más 
importantes por la vocación agropecuaria, por las facilidades con que cuenta 
para el desarrollo de los sectores productivos como son: estar irrigadas, 
facilidad de acceso, mecanizables, buenos de canales de comercialización, 
cercanía con otros municipios y la capital departamental y nacional, entre otras.  
 
Los productos importantes son maíz, sorgo (millo), algodón, plátano y caña de 
azúcar. En esta zona se encuentra las instalaciones de la Planta Procesadora 
de Lácteos más grande del Norte del Tolima. Además, presenta una oferta 
forestal importante para el establecimiento de plantaciones forestales 
comerciales. 
 
En esta provincia se desarrollan actividades comerciales, por ser punto de 
encuentro entre vendedores y compradores tanto a nivel local, departamental y 
nacional. Además se encuentran diversos sitios ecoturísticos que atraen 
permanentemente el flujo de turistas. Los más conocidos son: Balneario Villa 
Amparo, Las Palmas, Los Pijaos, Finca Recreacional La Bonita, Puente Juan 
Domínguez, El Salto, Las Juntas, El Hervidero, Charco Echa Humo. 
 
En cuanto a la cobertura forestal a pesar de la presión antrópica por la 
ampliación de la frontera agropecuaria aún se conservan relictos de bosque  
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principalmente de galería, algunas rondas de agua y en linderos de fincas y 
bordes de carretera.  
 
Las principales especies arbóreas y arbustivas que se identifican entre otras 
son: 
 
Tabla 10. Relación de algunas especies arbóreas y arbustivas que se 
identifican en la Provincia climática Cálido semiárido del Municipio de Lérida. 
 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

Acacia roja Delonix regia Acacia amarilla Cassia siamea 

Aceituno Vitex cymosa Achiote Bixa orellana 

Arrayán Myrcia sp. Almendro Terminalia catapa 

Balso Ochroma lagopus Caracolí Anacardium  excelsum 

Bayo Albizzia carbonaria Carbonero Albizia sp. 

Chicalá Tabeuia chrysantha Cedro Cedrela odorata 

Chirlobirlo Tecoma stans Ceiba Ceiba pentandra 

Dinde Chlorophora tinctoria Chirimoya Annona cherimolia 

Ficus Ficus sp Ciruelo Spondias purpurea 

Gomo Cordia sp. Cruceto Randia sp. 

Guacharaco Cupania cinerea Guacharaco Cupania cinerea 

Guácimo Guazuma ulmifolia Gualanday Jacaranda caucana 

Guadua Bambusa angustifolia Guamo Inga sp. 

Guanábano Annona muricata Guayabo dulce Psidium guajava 

Limón Citrus sp. Hobo Spondias mombin 

Lluvia de oro Cassia fistula Iguá Pseudosamanea saman 

Madroño Reedia madroño Ilang Ilang Canaga odorata 

Mango Mangifera indica Jagua Gemipa americana 

Matarratón Gliricidia sepium Mamoncillo Melicoccus bijugatus 

Mosquero Croton ferruginea Nogal Cordia alliodora 

Naranjuelo Capparis odorotissima Palma real Roystonea oloreacea 

Palma de Vino Attalea butyracea Pata de vaca Bahunia sp. 

Pelá Acacia farmesiana Payandé Pithecellobium dulce 

Piñón de oreja Enterolobium cyclocarpum Pringamosa Urtica caracasana 

Samán Samanea saman Tachuelo Solanum innopium 

Swinglia Swinglia glutinosa Totumo Crescentia cujete 

Vainillo Cassia spectabilis Vara santa Triplaris americana 

Zurrumbo Trema micrantha Zapote Matisia cordata 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011 
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En relación con las especies de fauna silvestres, las más mentadas por los 
habitantes del Municipio son: 
 
Del grupo de los mamíferos se encuentra conejo, zorro, rata común, venado; 
réptiles como el camaleón, iguana, lagartija, salamanqueja, cascabel, 
cazadora, coral, falsa coral, bejuca, talla X, mata gato; aves más relevantes son 
los azulejos, chorolas, garza blanca, gavilán, guacharacas, jiriguelo, loro, mirla, 
perdiz, toche, tórtola, pato pisingo, águila, canario y  codorniz. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: www.lerida-tolima.com. Junio 2007 

 

Foto 2. Panorámica de la Cascada El Salto (Psicina semi-natural) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Luis Alejandro Vela. Panoramio.com 
 

Foto 3. Panorámica de la vía venadillo-Lérida, se observa la vegetación y la 
topografía plana típica de la provincia Cálido semiárido. 
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2.1.3.4.2 Cálido Semihúmedo (Csh) 
 
Esta provincia  es la más representativa del Municipio, ocupa aproximadamente 
el 48,43 % del área total. Se caracteriza por presentar rangos de precipitación 
promedia anual que van desde los 1.550 a 1.700 mm, temperaturas  que 
oscilan entre 24,5 a 27 ºC., y humedad relativa del  70-75 %. Presenta alturas 
sobre el nivel del mar superior  de 500 m pero inferiores a los 1.000 m.  
 
Esta provincia es rica en recurso hídrico ya que se encuentra irrigada en 
dirección Oeste-Este  por importantes microcuencas  que drenan sus aguas a 
la Cuenca del Río Bledo, tributario del Río Lagunilla (Cuenca Mayor) y otras 
fuentes que van directamente al Río Recio. Estos sistemas hídricos permiten el 
suministro de agua para algunos acueductos veredales y para el desarrollo de 
actividades agropecuarias y turísticas. 
 
Las principales especies arbóreas y arbustivas que se encuentran en esta zona 
entre otras están: 
 
Tabla 11. Relación de algunas especies arbóreas y arbustivas que se 
identifican en la Provincia climática Cálido semihúmedo del Municipio de 
Lérida. 
 

NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

Algarrobo Ceratonina siliqua Balso Ochroma lagopus 

Arrayán Myrcia sp Capote Machaerium capote 

Cacao Theobroma cacao Caracolí Anacardium excelsum 

Cámbulo Erytrina poeppigiana Carbonero Albizzia carbonera 

Chaparro Curatella americana Chilco Escallonia sp. 

Chocho Ormosia sp. Diomate Astronium graveolens 

Montedioco Adipera sp Guácimo Guazuma ulmifolia 

Mosquero Crotón ferruginea Gualanday  Jacaranda caucana 

Niguito Miconia sp. Iguá Pseudosamanea 
guachapele 

Palma Real Scheelea magdalenica Laurel Nectandra sp. 

Pata de vaca Bauhinia purpurea Niguito Miconia sp. 

Sangregao Croton magdalenensis  Palma de Vino Scheelea  butyraceae 

Trupillo o Cují Prosopis juliflora Pelá Acacia farmesiana 

Tuno Miconia spicellata Tamarindo Dialium guinense 

Turmegato Mimosa sp Uña de gato  Fagara pterota 

Zembé Xylopia aromática Yarumo Cecropia peltata 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011 
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Los mamíferos más representativos son: ardilla, armadillo, conejo, cusumbo, 
chucha, guagua, gurre, ñeque o guatín, perezosa, puerco espín, venado, zorro, 
oso hormiguero, mono aullador, mico maicero, tigrillo, comadreja, tata común. 
 
Del grupo de aves están: azulejos, cardenal cirirí, corralejas, chorolas, garza 
blanca, gavilán, guacharacas, jiriguelo, loro, mirla, perdiz, toche, torcaza, 
tórtola, pato pisingo, gallito de ciénaga, águila, canario y codorniz. 
 
Los reptiles más comunes que se encuentran son: camaleón, iguana, lagartija, 
salamanqueja, icotea, cascabel, cazadora, coral, falsa coral, bejuca, granadilla, 
pudridora,  talla X y mata gato. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Panoramio.com.photos 

 
Foto 4. Panorámica del centro poblado de Padilla y la vía que de Lérida 
conduce a la Vereda Altos del Sol. Se aprecia ya una topografía más ondulada 
y la cobertura vegetal más densa. 
 
2.1.3.4.3 Templado Semihúmedo (Tsh) 
 
Se ubica en el costado occidental del Municipio, en el área que corresponde a 
la zona de cordillera, entre los 1.000 y los 1.200 m.s.n.m. Presenta 
temperaturas los 19 y 23 ºC en la zona sur occidental (veredas Altamirada, 
Delicias, San José, Carabalí, Alto del sol), un pequeño costado de las Veredaa 
Alto del Bledo, San Antonio, Padilla Baja y Padilla Alta que registran 
temperaturas entre los 23,5 y 24,5 ºC. Toda esta provincia registra 
precipitaciones promedias anuales entre los 1.700 y 1.900 mm y humedad 
relativa entre el 75 y 80 %. 
 
Predomina el cultivo de café, caña panelera, maíz, plátano, yuca, frutales 
(guayaba, zapote, guanábana, papaya, guamo, aguacate, banano) y especies 
forestales tanto protectoras como maderables, las cuales constituyen el hábitat 
de la fauna silvestre presente en esta zona. Es de anotar, que a pesar de la 
presión antrópica que se ejerce sobre los recursos naturales en aras de ampliar  
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la frontera agrícola, es en esta provincia done aún se conservan mas relictos 
de bosque, factor que favorece la regulación del recurso hídrico, pues es aquí 
donde nacen todas las fuentes hídricas que alimentan la Cuenca  del Río 
Bledo, otros drenan directamente a la Cuenca Mayor del Río Lagunilla y Recio. 
 
Las principales especies arbóreas y arbustivas que se encuentran en esta 
provincia entre otras son: 
 
Tabla 12. Relación taxonómica de algunas especies forestales y arbustivas de 
la provincia climática Templado semihúmedo, Municipio de Lérida. 
 

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO 

Aguacate Persea americana Arrayán Myrcia sp. 

Balso Ochroma lagopus Brevo Ficus carica 

Borrachero blanco Brugmansia candida Caracolí Anacardium excelsum 

Cámbulo Erytrina poepigiana Carbonero  Calliandra sp. 

Cayeno Hibiscus sp. Caucho Ficus sp. 

Clavellino Caesalpinia pulcherrima Cedro Cedrela odorata 

Cordoncillo Piper sp. Chicalá Tecoma stans 

Guayabo Psidium guajaba Chupo Gustavia speciosa 

Jaboncillo Sapindus saponaria Guadua Guadua angustifolia 

Laurel Nectandra sp. Gualanday Jacaranda caucana 

Laurel negro Nectandra megapotamica Guamo machete Inga Spectabilis 

Mosquerillo Croton ferrugineum Guayacán Tabebuia chrysantha 

Nogal Cordia alliodora Higuerillo Ricinus communis 

Olivo Capparis adoratossima Ocobo Tabebuia rosea 

Pomarroso Zyzigium jambos Pate vaca Bahunia sp 

Tatamaco Bursera tomentosa Sangregao Croton magdalenensis 

Totumo Crecentia cujete Tigrillo Astronium graveolens 

Tuna Opuntia sp Tuno Miconia sp. 

Vara Santa Triplaris americana Yarumo Cecropia peltata 

Fuente: Consolidado Cortolima, 2011 

 
Con relación a la fauna silvestre, las especies más reconocidas y que aún se 
encuentran en la zona son: 
 
- Mamíferos: ardilla, armadillo,  chucha, ñeque o guatín, perezosa, puerco 
espín, Venado, zorro, oso hormiguero, mono aullador, mico maicero, tigrillo, y 
comadreja. 
- Aves: cardenal, cirirí, entre otros. 
 
- Reptiles: iguana, cascabel, cazadora, granadilla, rabo de ají, talla X, entre 
otros. 
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Fuente: www.lerida-tolima.com. 2010. 
 

Foto 5. Panorámica de la Inspección de Policía de Delicias, se  puede observar 
la cobertura forestal  y huerta que hay  en los solares de las viviendas y 
alrededor del centro poblado. 
 
Mapa 7. Provincias Climáticas del Municipio de Lérida.  
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2.1.3.5 Otras variables de clima 
 
Es importante también, considerar dos variables significativas para el desarrollo 
de los sectores productivos del Municipio: el brillo solar y la velocidad del 
viento. 
 
2.1.3.5.1 Brillo Solar 
 
Este elemento meteorológico es importante en casi todas las formas de 
actividad y empresas humanas. Sectores como el agrícola, forestal, turismo, 
construcción, deportes y energía, dependen y planifican aspectos del 
cumplimiento de sus programas y actividades futuras sobre la perspectiva de 
disponer de suficiente horas de brillo solar durante el día. 
 
El conocimiento adecuado del régimen de brillo solar permite, estimar 
características cuantitativas de la nubosidad y radiación solar de forma que se 
pueda tener una idea sobre la disponibilidad luz del sol para el 
aprovechamiento de la energía solar en el Municipio. 
 
De acuerdo con El Plan Frutícola Nacional, Desarrollo de la Fruticultura en el 
Tolima 2006 del Ministerio de Agricultura y la Gobernación del Tolima,  Lérida 
presenta un total de 2.195 horas de brillo solar al año, para un promedio diario 
de 6,0 horas lo que es considerado como muy bueno para el desarrollo de 
actividades agropecuarias principalmente la frutícola. Las máximas horas de 
insolación se registran en el mes de Julio y las menores en Mayo. 
 
2.1.3.5.2 Velocidad del viento 
 
De acuerdo con los pronósticos de las condiciones meteorológicas del tiempo 
de las páginas www.metored.com, www.hidromet.com y www.tiempo.mirbig.net 
la velocidad del viento en el Municipio de Lérida oscila entre 3 a 6 Km/h, siendo 
los registros más bajos en las horas de la noche, de 3-4 Km/h. La dirección del 
viento es Norte. 
 
Los meses de más cuidado son julio y agosto, pues se alcanzan velocidades 
de 11 Km/h que junto con la sequia y las altas temperaturas, favorece el 
desarrollo de los incendios forestales.  
 
2.1.4 Hidrología 

 
El Municipio de Lérida, se encuentra dentro de dos grandes cuencas 
Hidrográficas del Departamento del Tolima, como son: la del Río Recio y el Río 
Lagunilla, con una extensión total de las hoyas hidrográficas de 4.131,0824 
Has y 21.851,1958 Has respectivamente. Los cauces principales de estas 
cuencas sirven de límites del Municipio por el Norte (Río Lagunilla) y por el sur 
(Río Recio). Estos ríos nacen en la parte alta de la Cordillera Central en el 
Nevado del Ruiz, a una altura aproximada de los 5.100 msnm; recorren el 
Municipio en dirección Oeste a Este, siguiendo la inclinación natural del terreno 
hasta que desembocan al Río Grande de la Magdalena. 
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Lérida posee abundantes recursos hidrográficos para proveer de agua a la 
población, sector agrícola, pecuario, minero e hidroeléctrico. Es de anotar, que 
a pesar de que en el Municipio predomine el clima cálido, el riego ha permitido 
del desarrollo de la ganadería y la agricultura principalmente. 
 
2.1.4.1 Cuenca Mayor del Río Lagunilla 
 
De acuerdo con La Corporación para el Manejo y Preservación de los Recursos 
Naturales de la Cuenca del Río Lagunilla–CORPOLAGUNILLA, “El Río 
Lagunilla nace en la Cordillera Central en el Parque Nacional Natural Los 
Nevados (Nevado del Ruiz). Su superficie de drenaje es de 83.335,51 
hectáreas distribuidas en diversos pisos térmicos y altitudinales que oscilan en 
temperaturas desde menos 20° C en las zonas nivales (> 5000 msnm) hasta 
temperaturas superiores a 40° C en su desembocadura en el Río Grande de La 
Magdalena (±600 msnm). Sus áreas son consideradas con un alto potencial 
ambiental de gran valor estratégico por su capacidad productiva, pero que a su 
vez son objeto de gran presión antrópica por las comunidades allí asentadas 
que podrían poner en riesgo su sostenibilidad a corto, mediano y largo plazo.  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: http://www.flickr.com/photos/dairocorrea/ y http://www.Panoramio.com/photo/David 

Jaramillo 

 
Foto 6. Parte alta (Cerca al N. Ruíz) y parte baja del Río Lagunilla. 

 
El Río Lagunilla en el Municipio, recibe afluentes importantes como la Qda la 
Joya (gran representatividad biogeográfica), Megué, La Calera, Las Palmas, el 
Río  Bledo, que a su vez es alimentado por numerosas quebradas como Doña 
María, La Sierra, El Sitio (importante elemento del paisaje urbano), el Río 
Nuevo (caudaloso), entre otros. 
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Además de los anteriores, existen varias fuentes superficiales de pequeño 
caudal que atraviesan su territorio entre las cuales se pueden destacar las 
Quebradas Agua Blanca, Gualí, Las Ánimas, además de los nacimientos de las 
quebradas Guarico, Dindal, La Guandinosa y Los Tiestos. 
 
El porcentaje mayor del área total del Municipio de Lérida se encuentra dentro 
de la cuenca del Río Lagunilla, reglamentada por CORTOLIMA con un caudal 
de 10.615.250 Litros distribuidos en 267 usuarios, la cuenca está conformada 
por el Río Bledo y varias quebradas que nacen en la parte alta del Municipio. 
 
2.1.4.2 Cuenca del Río Recio 
 
El sistema hídrico de la cuenca del Río Recio es irrigado por pocos ríos y 
numerosas quebradas. Su corriente se encuentra reglamentada por Cortolima y 
tiene establecidos 396 usuarios; este río es el más importante en el Municipio 
por su caudal el cual afora 10,7 m3/seg, de ellos 6,0 m3/seg irrigan terrenos de 
Lérida; es fuente de abastecimiento de la hidroeléctrica de la Sierra; se le suma 
que es la fuente de abastecimiento del Distrito de Riego de Asorrecio, el cual 
cuenta con treinta y dos (32) canales de riego, dentro de los cuales se 
destacan: El Central, El Sitio Lérida y Manuela 1, estos canales son 
importantes por el número de usuarios a los que distribuye y por ser fuente de 
las bocatomas abastecedoras de agua para la población urbana y rural. Los 
cultivos irrigados por el distrito de riego son de la zona plana del Municipio. 
Este río trasvasa aguas a la cuenca del Lagunilla por intermedio de canales de 
riego y aguas sobrantes del riego. 
 
En los meses de sequía, el suministro de agua para riego se ve afectado, 
mientras que la del consumo humano es constante, por lo que es necesario 
tomar medidas para que el caudal del río no se vea afectado. 
 
A continuación se relaciona el área regada por el Distrito Asorrecio tanto en  el 
Municipio de Lérida como en Ambalema: 
 
Tabla 13. Áreas beneficiadas con el Distrito de Asorrecio.  
 

ZONAS BENEFICIADAS 
ÁREA 

TOTAL Has. 

ZONA DE LÉRIDA 5.243,48 

ZONA DE AMBALEMA 4.087,26 

SUBTOTAL ÁREA BENEFICIADA 9.330,74 

No. DE BENEFICIADOS TOTAL 

PREDIOS  497 

USUARIOS  396 

Fuente: Asorrecio 
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2.1.4.2.1 La Asociación de Usuarios de Adecuación de Tierras  del Río 

Recio “ASORRECIO” 
 
Reseña Histórica: El proyecto de Riego de Río Recio fue iniciado por el 
Ministerio de Economía Nacional y se originó con base a los estudios 
realizados por una comisión del Instituto Geográfico Agustín Codazzi y por la 
firma Irusta y Fortul.  
 
El proyecto se concibió con el doble propósito de producir energía eléctrica 
para los municipios de la región, aprovechando por una parte un salto de 110 m 
y por otra parte el mismo potencial del caudal conducido por el Canal Principal, 
y además para suministrar agua para el riego de áreas localizadas en la 
margen izquierda del río Magdalena entre sus afluentes Rió Recio y Lagunilla. 
 
La presa de derivación, el canal Principal de conducción con una capacidad de 
10,5 m3/seg, y los canales de riego para la zona de Lérida, se construyeron en 
los años 1949 a 1951, cuando se inició el riego en dicha zona. 
 
A fines del decenio de 1950, la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, 
inició la implementación del Distrito hacia la zona de Ambalema, obras que se 
terminaron en 1961. En 1967 el sistema de riego pasó al INCORA (hoy 
INCODER), cuya tarea consistió principalmente en la conservación y operación 
del Distrito y en la distribución de tierras adquiridas por venta voluntaria. En 
octubre de 1976 dicha administración pasó al HIMAT (hoy IDEAM). 
 
Asorrecio a partir del 7 de Noviembre de 1979, adquirió vida jurídica, 
obteniendo el reconocimiento del Ministerio de Agricultura mediante resolución 
N° 552. a partir del año 1989 ASORRECIO se convierte en administradora por 
delegación hecha por el HIMAT mediante convenio N° 179 del 20 de diciembre 
de ese año. Transcurrieron prácticamente los veinte años de administración 
delegada y el ultimo año se adquiere por parte de la Asociación la propiedad 
del Distrito de adecuación de tierras del rio recio, con toda su infraestructura, 
edificios, Maquinaria planta y equipos. 
 
Hoy en día ASORRECIO se consolida como la empresa líder en servicios del 
sector agrícola y pecuario del Norte del Departamento, mejorando día a día 
procesos y actividades en beneficio de sus afiliados. 
 
Localización Geográfica y Límites: El área de jurisdicción del Distrito está 
situada entre los 250 a 400 metros de altura sobre el nivel del mar, con una 
temperatura que oscila entre los 20 ºC a los 35 ºC. Su área de influencia hace 
parte de los municipios de Lérida y Ambalema, dentro del Valle del Río 
Magdalena hacia el Norte del Departamento del Tolima (piedemonte oriental de 
la Cordillera Central). Está localizado entre las coordenadas geográficas 4º 46’ 
y 4º 53’ de Latitud Norte y 74º 45’ de Longitud Oeste del Meridiano de 
Greenwich. La elevación del área fluctúa entre 250 m hacia la parte Este y 450 
m hacia el Suroeste y posee una superficie total de 23.000 hectáreas 
aproximadamente. El área se encuentra limitada al Norte por los Ríos Bledo y  
 



 
 

78 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

 
Lagunilla, al Este por el Río Magdalena, al sur por el Río Recio y al Oeste por 
las Quebradas La Sierra, Aguafría y estribaciones de la Cordillera Central. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Asorrecio. 
 

Foto 7. Canal de Asorrecio del cual se surte Lérida y Ambalema. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Asorrecio. 

 
Foto 8. Panorámica del Canal de Asorrecio, del cual se abastece el Municipio 
de Lérida. 
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Hidrología y Fuentes de Abastecimiento: La fuente principal de 
abastecimiento es el Río Recio, para lo cual su cuenca presenta un área de 
652 Km2, encontrándose en ella los municipios de Santa Isabel, Murillo, 
Venadillo, Líbano y Lérida y nace en las estribaciones del Nevado del Ruiz. 
 
La captación del agua se hace mediante una presa derivadora con toma lateral. 
El caudal derivado es de 10,5 m3/seg, suministrado durante todos los meses 
del año.  
 
2.1.4.3 Caracterización de las principales fuentes hídricas del Municipio 
de Lérida 
 
La siguiente tabla muestra la caracterización de las principales fuentes hídricas 
del Municipio: 
 
Tabla 14. Caracterización de las principales fuentes hídricas del Municipio de 
Lérida, Cuencas de los Ríos Lagunilla y Recio. 
 

FUENTE HÍDRICA CARACTERÍSTICAS 

Río Recio 

Nace en las estribaciones de la Cordillera Central del 
Parque Nacional Natural de Los Nevados y desemboca 
en Río Magdalena.  
 
Principal función: Suministro de agua potable para el 
consumo humano y uso doméstico de los habitantes de 
Lérida y uso agrícola de cultivos de arroz, sorgo y 
algodón principalmente. 

Río Lagunilla 

Nace en las estribaciones del Volcán Nevado del Ruíz a 
los 5.100 m de a.s.n.m. y desemboca en el Río 
Magdalena. Es fuente receptora de la Cuenca del Río 
Bledo y la Qda La Joya, entre otras. 

Río Jordán 

Nace en la Vereda La Sierra cerca de la Quebrada El 
Sito, en las estribaciones de la Cordillera Central, y 
desemboca en la Qda El Sitio. Longitud: 1,0 Km 
 
Uso: Receptor de las aguas residuales domésticas del 
Municipio de Lérida y uso agrícola de ciertos cultivos 
como el arroz, sorgo y algodón principalmente. 

Quebrada El Sitio 

Nace en las estribaciones de la Cordillera Central hacia 
la parte sur del Municipio de Lérida en la vereda La 
Sierra cerca de la Hacienda Carmelita y desemboca en la 
Quebrada Doña María que pertenece a la Cuenca del 
Río Lagunilla.  Longitud: 7,2 Km. 
 
Uso: Recibe las aguas residuales domésticas del 
Municipio de Lérida y uso agrícola de ciertos cultivos 
como el arroz, sorgo y algodón principalmente. 

Quebrada Charco 
Azul 

Pertenece a la Quebrada Doña María la cual tiene una 
longitud de 10 Kms y desemboca en el Río Bledo.  
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Uso: Recibir las aguas residuales domésticas del 
Municipio de Lérida y uso agrícola de ciertos cultivos 
como el arroz, sorgo y algodón principalmente. 

Quebrada Carabalí 

Nace en la Finca La Esmeralda de la Vereda Carabalí y 
desemboca en la Quebrada Agua Fría. 
 
Función: Surtir de agua para el consumo humano y uso 
doméstico a los habitantes de la Vereda Carabalí 

Manantial Vividi  

Nace en la Vereda Pantanillo –Convenio (Líbano) y 
desemboca en el Río Bledo. 
 
Función: Sus aguas surten el acueducto para el 
consumo humano y uso doméstico del casco urbano de 
la Vereda Padilla. 

Manantial Del Río 
Bledo-Líbano 

Nace en el Río Bledo-Líbano y desemboca en el Río 
Lagunilla. 
 
Función: Sus aguas surten el acueducto disperso para 
el consumo humano y uso doméstico de los habitantes 
de la Vereda Carabalí. 

Qda Campo Hermoso 

Nace en la Cordillera Central y desemboca en el Río 
Bledo. 
Función: Surte de agua para el consumo humano y uso 
doméstico el acueducto de los habitantes de la Vereda 
Alto del Sol. 

Quebrada Chircal 

Nace al sur del Municipio a una altura aproximada de 
1.000 msnm y desemboca en la Quebrada Megué. 
 
Función: Surte el acueducto de la Vereda Las Delicias, 
del cual su población abastece la demanda de agua para 
el consumo humano y uso doméstico. 

Manantial Playa Rica 

Nace en la Vereda Pantanillo, Convenio-Líbano y 
desemboca en el Río Bledo. 
 
Función: Abastecer de agua para el consumo humano y 
uso doméstico el acueducto del casco urbano y la 
población dispersa de la Vereda San Antonio. 

Quebrada La Calera 

Nace en la Finca El Guadual y desemboca en el Río 
Lagunilla. 
 
Función: Surtir de agua al acueducto de la Vereda Las 
Rosas para el consumo humano y uso doméstico. 

Canal de Riego Aso-
Recio 

Este canal de riego se desprende del Río Recio y 
desemboca en el Río Lagunilla. 
 
Uso: Abastece de agua para el consumo humano y uso 
doméstico a los habitante de la Vereda Iguacitos 

Quebrada Doña María 
Afluente de la Qda El Sitio, de aproximadamente 10 km 
de longitud y su nacimiento está cerca al casco urbano 
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de Lérida. 

Quebrada Las Palmas 
Nace a la misma altura de la Qda Doña María y tributa 
sus aguas al Río Lagunilla; tiene una longitud de 17 km y 
atraviesa el Distrito de Riego en su parte noroeste. 

Quebrada El Frayle 

Nace a los 420 msnm y desemboca  en el Río Recio, 
después de 9,0 km.; es aprovechada actualmente para 
fines de riego mediante los Canales de Riego Censo 
Nuevo y Censo Viejo.  

Quebrada Megue 

Nace a los 1.200 msnm en la cordillera (Vereda Los 
Planes).Tiene una longitud de 9.0 km., recorre un relieve 
de colinas medias y altas con valles estrechos y 
desemboca en el Río Recio. 

Quebrada De García 
Alimenta la Qda El Sitio, con las aguas de escorrentía 
que recorre en los 8 km de longitud de su longitud. 

Quebrada La Joya 
Nace cerca de la bifurcación de los canales Iguacitos y 
Ambalema. Su longitud es de 23 km y desemboca en el 
Río Lagunilla.  

Río Bledo 

Nace en las estribaciones de la cordillera, al occidente 
del Municipio, aproximadamente a los 1.000 m.s.n.m. (V. 
Altos del Sol) Va en dirección Oeste-Este hasta 
desembocar en el Río Lagunilla en el margen derecho 
aguas abajo, dentro de jurisdicción del Municipio de 
Lérida. Longitud: 10,2 Km. 

Fuente: Consolidado Cortolima. 
 
La siguiente tabla presenta la relación de las fuentes hídricas del Municipio con 
la longitud del cauce principal: 
 
Tabla 15. Longitud de fuentes hídricas del Municipio de Lérida.  
 

FUENTE HÍDRICA 
LONGITUD 

Km 
FUENTE HÍDRICA 

LONGITUD 
Km 

Q. El Jordán 1,0 Q. La Hondita 7,6 

Q. Minera 2,7 Río Nuevo 7,8 

Q. Aceituna 2,8 Q. Maquinche 8,5 

Q. Los Manantiales 3,7 Q. El Tomeal 9,4 

Q. El Playón 4,1 Q. La Quebradita 9,4 

Q. Masato 4,8 Q. Grande 9,4 

Q. Arcabuco 5,0 Río Bledo 10,2 

Q. Baurá 5,0 Q. Aguas Claras 11,6 

Q. Coloya 5,8 Q. La Calera 11,6 

Q. Popia 5,8 Q. El Agualita 12,1 

Q. De La Vieja 5,8 Q. El Águila 12,1 

Q. De García 6,0 Q. San José 12,1 
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FUENTE HÍDRICA 
LONGITUD 

Km 
FUENTE HÍDRICA 

LONGITUD 
Km 

Q. Gulupalito 6,0 Q. Las Lagunitas 13,1 

Q. Aguafría 6,1 Q. El Dijal 13,2 

Q. El Cardón 6,5 Q. Gulupal 9,4 

Q. La Mata 6,5 Q. El Chocho 13,5 

Q. La Arenosa 6,5 Q. El Neme 13,5 

Q. El Sitio 7,2 Q. El Pintado 14,1 

Q. La Borbona 7,6 Q. El Fraile 14,1 

Q. El Salado 14,2 Q. el Vallecito 14,9 

Q. Chicharrón 16,0 Q. La Arenosa 16,2 

Q. las Palmas 16,6 Q. Rebolos 17,2 

Q. Peñonosa 17,2 Q.Coyal 17,2 

Q. El Limón 18,7 Q. Los Bollos 18,7 

Q. Timaná 20,4  -- -- 

Fuente: Google Maps 2012. 
 

A continuación se relacionan las principales fuentes hídricas del Municipio de 
acuerdo a la clasificación de Cuencas Hidrográficas que tiene la Corporación 
Autónoma Regional del Tolima- CORTOLIMA para el Departamento del Tolima: 
 
Tabla 16. Red Hidrológica del Municipio de Lérida, de acuerdo a la 
Clasificación de Cuencas Hidrográficas del Departamento del Tolima. 
 

CUENCA 
MAYOR (Ha.) 

CUENCA 
(Ha.) 

SUBCUENCA 
(Ha.) 

MICROCUENCA 
(Ha.) 

Río Lagunilla 
B.8 

 Qda. La Joya 
B.8.0.1 

Q. El Pintado  

 Qda. Las Palmas 
B.8.0.3 

Q. Gulupal 
B.8.0.3.2 

 

Río Lagunilla 
B.8 

  Q. La Palmita  

  Q. La Quebradita  

  Q. Grande Cñ La Chocona 

  Q. Gualí  

Río Bledo 
B.8.1 

 

Qda. Doña María 
B.8.1.1. 

  

Río Nuevo 
B.8.1.2 

Q. La Calera 
B.8.1.2.2 

 

 Q. La Hondita 
B.8.1.0.2 

 

Qda. La Sierra 
B.8.1.3 

Q. Agua Fría 
B.8.1.3.2 

Qda De Megué 
B.8.1.3.2.1 

Q. San José 

Q. Carabalí 
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CUENCA 
MAYOR (Ha.) 

CUENCA 
(Ha.) 

SUBCUENCA 
(Ha.) 

MICROCUENCA 
(Ha.) 

Q. Laura 

Q. Agua Colada 
B.8.1.3.4 

 

Q. Guineal 
B.8.1.3.6 

 

Q. El Águila 
B.8.1.3.8 

 

Q. Vallecito 
b.8.1.3.10 

 

Qda. El Playón 

Q. El Salado  

Q. El Dije  

Q. Aguas Claras  

Q. La Calera  

 Q. Coloya  

 

Q. El Sitio 

Q. Doña María 

 Q. De García 

 Q. El Jordán 

 Q. El Masato  

 Q. La Bomboná  

Río Recio 
B.10 

 Zanja  El Fraile 
B.10.0.4 

  

Fuente: Clasificación de Cuencas Hidrográficas – CORTOLIMA 

 
La Cuenca Mayor del Río Recio ocupa un área aproximada de 4.131,0824 Has, 
equivalentes al  15,90 % del área total del Municipio, mientras que la Cuenca 
Mayor del Río Lagunilla cubre el 84,10 % del Municipio, correspondiente a 
21.851,1958 Has. 
 
El Mapa 8 muestra la distribución espacial de estos dos importantes sistemas 
hidrográficos para el Municipio. 
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Mapa 8. Cuencas Hidrográficas Municipio de Lérida. 
 

 
Fuente: Cortolima, 2011. 

 
2.1.4.4 Agua Subterránea 
 
La hidrogeología es la parte de la geología que estudia las aguas subterráneas.  
El agua subterránea procede del agua lluvia que se infiltra.  La presencia y 
distribución de este recurso en una región, está controlada por la interrelación 
de los siguientes factores: 
 

 La geología, es decir la presencia de unidades de roca o sedimentos con 
buena porosidad y permeabilidad, llamados acuíferos;  

 

 El clima, que determina mediante la precipitación, las zonas y magnitud 
de la recarga de los acuíferos; y  

 

 Condiciones topográficas favorables. 
 
El Municipio de Lérida hace parte del Estudio de Zonificación de la Zona Plana 
del Norte realizado por INGEOMINAS en cooperación con CORTOLIMA en el 
año de 1990, el cual consistió en determinar posibles unidades 
hidrogeológicas, basadas en la resistividad de los materiales del suelo; según 
los datos obtenidos para la Zona Norte, son de "gran interés hidrogeológico los  
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sedimentos de carácter arenosos no consolidados que conforman los abanicos 
de Lérida y La Sierra; le siguen en importancia los sedimentos que conforman 
las llanuras aluviales de Mariquita y Armero Guayabal, que infra yacen al 
abanico de Armero con espesores acuíferos entre 20 y 200 metros, con 
conductividades hidráulicas entre 0,3 a 1,0 ohm m/día, con agua en presencia 
libre o semilibre con producciones específicas de 0,1 a 0,3 m3/m3. 
Químicamente se clasifican como bicarbonatadas, magnésico cálcicas y 
sulfatadas magnésico cálcicas. Para riego se clasifican como c1, s1 y c3, s2, 
para su uso doméstico son potables con algo de turbiedad, contenido de hierro 
y color; para su uso industrial se clasifican en aguas semiduras, duras." 
 
El riesgo de contaminación es bajo dado que la unidades geológicas tienen un 
predominio de arenas y conglomerados y, un promedio de profundidad que 
supera los 70 metros lo cual favorece la protección natural de estos acuíferos; 
sin embargo se recomienda aplicar el tratamiento de Cal Soda para el 
ablandamiento de las aguas duras en caso de requerirse para el consumo 
humano. 
 
En el Grupo Honda los acuíferos son de tipo confinado y semiconfinados, se 
han encontrado pozos de buen rendimiento como el del Fondo Ganadero de 
152 metros de profundidad y 23 litros/segundo y, en la vereda Media Luna con 
25 L/seg. Sin embargo, aún no resultan rentables para la actividad 
agropecuaria por su profundidad y los costos de energía para su 
aprovechamiento. En el grupo Espinal se han encontrado pozos de buen 
rendimiento y una disposición a poca profundidad, por lo que su explotación 
puede ser rentable. 
 
Según dicho estudio, la recarga potencial estimada alcanza a unos 
269.562.700 m3/año, en cuanto a los recursos dinámicos pronosticados. En 
cuanto a la potabilidad el 53% de las muestras presentan parámetros 
superiores a los permitidos por el Decreto 2105 del 26 de Julio de 1983 del 
Ministerio de Salud, principalmente en dureza, sólidos en suspensión y nitratos. 
 
Según las observaciones realizadas se han encontrado deficiencias en el 
manejo del recurso por el escaso recurso técnico cualificado en estos oficios, 
malos diseños, falta de mantenimiento en los pozos y problemas de 
funcionamiento de los equipos. 
 
En general, el recurso hídrico subterráneo aún no ha sido suficientemente 
reglamentado en la región, se carece de tecnología apropiadas para su 
explotación y de prácticas adecuadas para el mantenimiento de los pozos 
existentes, es necesario actualizar los datos correspondientes al recurso y 
estimar las condiciones para el uso doméstico y agropecuario y, el número de 
usuarios que actualmente acuden a este servicio para establecer lineamientos 
regionales para el manejo de este importante bien ambiental. 
 
Finalmente, es de anotar que en  cuanto a la oferta hídrica subterránea, en el 
Municipio de Lérida existe un sistema alterno de pozos subterráneos con redes 
propias de conducción de agua repartidas a toda el área urbana; están  
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localizados en los Barrios Club de Leones, lo mismo que en la Ciudadela El 
Jardín, con una profundidad de 80 metros, esto con el fin de prever agua en 
caso de una emergencia por posible avalancha del Río Recio, lo cual podría 
averiar la bocatoma del canal principal de Asorrecio, donde se capta el agua 
para el actual acueducto. 
 
Con respecto a las concesiones de recurso hídrico subterráneo de la Zona 
Norte del Tolima, se encuentran registrados en CORTOLIMA Setenta (70) 
usuarios, con 1.802.123 litros concesionados. El gráfico muestra la distribución 
por usos de los litros en porcentaje concesionados por CORTOLIMA. 
 
Gráfica 2. Agua subterránea concesionada (litros), en la jurisdicción de 
CORTOLIMA Zona Norte, para los diferentes usos. 
 

 
Fuente: Cortolima 

2.1.4.5 Oferta Hídrica 

 
La disponibilidad de agua para los diferentes usos a nivel del Municipio, está 
dado por los caudales tanto de agua superficial como de agua subterránea.  El 
Municipio de Lérida, dada su colindancia con las dos (2) principales corrientes 
hídricas que surcan al Municipio (Ríos Lagunilla por el norte y Recio por el sur), 
los caudales que por ellas discurren de ser aprovechadas para irrigar el 
Municipio pueden contrarrestar y/o atenuar en forma significativa cuando se 
presentan condiciones climáticas severas, es decir veranos fuertes y 
prolongados, de ahí la importancia de las actividades ambientales que 
desarrolla La Asociación de Usuarios del Distrito de Adecuación de Tierras Río 
Recio (Asorrecio). 
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     Fuente: www.lerida-tolima.com/Jimmy Alexander Betancourt 

 

Foto 9. Charco Echahumo (Sobre el Río Bledo) a 5 Km de la zona Urbana 
Lérida. 
 

De acuerdo con Planeación Municipal, la Oferta Hidrológica con que cuenta el 
Municipio de Lérida es alta, se basa en los caudales de los diferentes afluentes 
que nutren las cuencas de los Ríos Lagunilla y Recio. Dichas fuentes se 
caracterizan por presentar importantes caudales en épocas de invierno y 
disminuciones moderadas a severas en épocas de verano, afectando a la 
población que de ellas se abastecen. Esta reducción de caudales en los meses 
secos y desbordamientos en la ola invernal obedece a la falta de una adecuada 
cobertura vegetal arbórea que disminuya la evapotranspiración y por otro lado 
mitigue o amortigüe la turbulencia de los ríos y el arrastre de sedimentos que 
hace perder la calidad de las aguas. 
 
En la siguiente tabla se puede observar las principales fuentes hídricas con la 
oferta de la cual se abastecen de agua las bocatomas  que surten a parte de la 
población del Municipio, es de anotar que la mayoría de las captaciones que 
hay a nivel rural no presentan el registro oficial del caudal aforado en dicha 
fuente abastecedora. 
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Tabla 17. Oferta de fuentes abastecedoras y alternas de las Bocatomas de la 
Cabecera Municipal  de Lérida. 
 

FUENTE HÍDRICA 
CAUDAL CAPTADO 

Q= L/seg. 

Canal de Riego Asorrecio 
Bocatoma Antigua    80    
Bocatoma Nueva    120 
Agua Tratada  110- 120 

Río Lagunilla     17,01 

Qda Iguacitos 960,0 

Qda Censo 690,0 

Qda Ínsula   96,0 

Qda El sitio   49,0 

Qda San José     8,0 

Qda Altamirada   12,0 

Qda Delicias     6,0 

FUENTES 
ABASTECEDORAS 

ACUEDUCTO 
BENEFICIADO 

Qda. Carabalí Vereda Carabalí 

Qda. Vividi Vereda Padilla 

Manantial Río Bledo-
Líbano 

Vereda Alto del Sol 

Qda. Chircal Vereda Delicias, Megue 

Manantial Playa Rica C.U. Vereda San Antonio 

Qda. La Calera Vereda Las Rosas 

Canal Asorrecio 
Vereda Iguacitos, La 
Sierra, El Censo, La Insula 

Fuente: Oficina de Planeación Municipal de Lérida y EOT Lérida. 

 
Es de tener en cuenta que en los períodos de lluvia (Abril, Mayo, Octubre y 
Noviembre), el caudal de oferta se incrementa. De otra parte vale la pena 
destacar que Cortolima dentro de los Planes de Ordenación y Manejo de 
Cuencas Hidrográficas calculó los Índices de Escases por Municipio. 
 
Para Lérida tomando como cuenca abastecedora el Canal de Riego del Río 
Recio cuya oferta al año es de 599,99 millones de metros cúbicos (MMC) y con 
una demanda al año de 306,32 MMC  el índice de escasez es de 0,51, 
considerado como alto (población DANE 2008 de 15.029 hab), de ahí la 
importancia de implementar programas y proyectos tendientes a establecer y  
conservar la cobertura vegetal arbórea, acompañada de procesos de 
sensibilización y educación ambiental a las diferentes comunidades. 
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2.1.4.6 Demanda hídrica  

 
La demanda de agua necesaria para satisfacer las necesidades del Municipio 
está referida al consumo humano (acueducto área urbana y veredales), a las 
actividades agrícolas y domésticas, al sector industrial, a la ganadería 
(abrevaderos), al desarrollo del ecoturismo  y generación de energía eléctrica.  
 
Por todo lo anterior, se crea la necesidad que el Municipio realice la 
caracterización de aguas, de las fuentes de gran interés. Además, se hace 
necesario que se incluya en los Programas de Conservación y Saneamiento 
Básico las acciones de monitoreo de la calidad del agua. 
 
En Lérida, el volumen concesionado y el número de concesiones otorgadas por 
Cortolima por uso se aprecian en la siguiente tabla: 
 
Tabla 18. Distribución del número de concesiones de agua otorgadas por 
Cortolima según Tipo de Uso para el Municipio de Lérida. 
 

TIPO DE USO 
CAUDAL 

CONCESIONADO L/Seg. 
TOTAL CONCESIONES 

No.  % 

AGRÍCOLA 1.266,080 51 80,95 

DOMÉSTICO     15,614 12 19,05 

T O T A L 1.281,694 63 100,00 

Fuente: Corporación Autónoma de Cortolima, CORTOLIMA. 2011  

 
De acuerdo con la tabla anterior se puede determinar que la mayor demanda 
de agua en el Municipio es para uso Agrícola, alcanzando el 80,95 % del total 
concesionado, lo que equivale a 51 permiso para un caudal total otorgado de 
1.266,080 L/seg.   
 
Las concesiones en su mayor parte están otorgadas a particulares, solo hay 
reportadas una Junta de Acción Comunal (Vereda Las Rosas, que captan de la 
Qda La Calera  8,55 L/seg), tres Empresas Comunitarias: La Victoria, que toma 
el agua del Río Nuevo (90 L/seg), en Lérida; El Caney, cuya captación es del 
Río Nuevo (32,53 L/seg), afluente del Río Lagunilla y Xandú, que tiene 
concesión directa del Río Lagunilla (2,0 L/seg), en Lérida  
 
Los demás usuarios son particulares entre los que sobresalen la Empresa 
Vrosa Energi Ltda que capta del Río Magdalena 10 L/seg; la Asociación Distrito 
de Adecuación de Tierras Río Recio, que toman el agua del Río Recio (Distrito 
de Riego La Sierra), quienes tienen concesionado 30 L/seg.; la Sociedad de 
Inversiones Laserna Quinchia  tiene concesionado 8,7 L/seg. del Río Lagunilla 
(Vereda Bledonia), Leiva Trujillo tiene concesionado del Río Lagunilla 108,010 
L/seg, José Alcides Giraldo y Pablo Pérez Castillo, quienes tienen otorgados 
200 L/seg  y 135 L/seg respectivamente del Río Nuevo. 
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Con relación al uso doméstico, sólo hay 12 usuarios registrados, los cuales 
equivalen al 19,05 % del total, quienes tienen concesionado 15,614 L/seg. Las 
concesiones corresponden cinco (5) al Río Lagunilla, seis (6) al Río 
Magdalnena y una (1) al Río Totare. 
 
Dentro de los usuarios está la Junta de Acción Comunal de la Vereda Padilla 
(Acueducto Comunitario), con una concesión de 3 L/seg del Río Magdalena; la 
J.A.C. Vereda  Las Rosas, 2,57 L/seg del Río Magdalena; La Sociedad 
Agroinversiones Ortiz Figueroa y Cia., quienes tienen concesión del Canal 
Montalvo, los demás son particulares ubicados en diferentes sectores del 
Municipio como Vereda Las Rosas, Padilla, Coloya, Altamira, La Sierra, entre 
otros. 
 
La siguiente tabla muestra la distribución porcentual de acuerdo al número de 
usuarios por categoría de uso: 
 
Gráfica 3. Distribución del número de concesiones de agua otorgadas por 
Cortolima según Tipo de Uso para el Municipio de Lérida. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     
Fuente: Corporación Autónoma de Cortolima, CORTOLIMA. 2011  

 
 
 
 
 
 
 
 
Las siguientes fotografías muestras dos escenarios: Uno artificial y otro natural, 
donde se muestra claramente que el uso del agua en el Municipio no está 
debidamente reglamentado, pues si vemos tabla de concesiones de agua por 
uso otorgada por Cortolima, solo hay concesiones para uso agrícola y 
doméstico, mientras que para otros usos como el recreativo o industrial no hay 
ningún tipo de concesión, situación que es de analizar ya el Municipio  para los 
periodos secos presenta disminución en el caudal de sus fuentes 
abastecedoras, se debe dar prioridad al uso para consumo humano y 
doméstico que el recreativo. 
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Fuente: Luis Alejandro Vela. Panoramio.com/potos. 
 

Foto 10. Piscina en el Hotel Minuto de Dios del Municipio de Lérida. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: www.lerida-tolima.com /Jimmy Alexander Betancourt. 

 
Foto 11. Balneario Las Juntas: encuentro del Río Bledo con la Qda. Agua Fría, 
a 10 minutos de la Zona Urbana. 
 
2.1.4.7 Calidad del Recurso Hídrico 
 
La composición físico - química de los cuerpos de agua se debe a la presencia 
de compuestos en estado coloidal o disueltos y organismos vivos patógenos y 
no patógenos, que provienen de la erosión de los suelos y rocas; reacciones de  
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disolución y precipitación que ocurren bajo la superficie de la tierra y también 
de los efectos que resultan de la actividades antrópicas. 
 
La caracterizaciones físico - química y bacteriológica de las aguas superficiales 
permitirá observar el cumplimiento de las Normas Colombianas sobre calidad 
de agua (Decreto 1594 de 1998) y la calidad físico-química como fuente 
abastecedora de agua potable (Decreto 1575 de 2007 y la Resolución 2115 del 
2007).   
 
Para conocer la calidad del recurso hídrico, la Subdirección de Calidad 
Ambiental de CORTOLIMA ha venido desarrollando por intermedio de 
CORCUENCAS, monitoreos con la finalidad de conocer la calidad de la 
Cuenca del Rio Bledo (Tabla 19) y del Rio Recio (Tabla 20).  A continuación, se 
relacionan los parámetros analizados en los siguientes puntos en diferentes 
épocas:  
 
Tabla 19. Calidad del Recurso Hídrico de la Cuenca del Rio Bledo en la 
jurisdicción del Municipal de Lérida. 
 

 
PARÁMETROS 

 
UNIDADES 

2008 2009 2010 

FEBRERO SEPTIEMBRE FEBRERO FEBRERO 

Puente 
Vía Lérida 

Bledonia 
Puente Vía 

Lérida 
Bledonia 

Puente 
Vía Lérida 

Bledonia 
Puente 

Vía Lérida 
Bledonia 

Temperatura 
Ambiente 

°C 29,5 29,8 30,2 28,6 31,9 31,6 33,9 30,3 

Temperatura del 
Agua 

°C 27,7 27,8 27,1 27,1 29,8 28,9 28,2 28,1 

pH Unid. pH 7,31 7,27 7,16 7,29 7,66 7,58 7,34 7,29 

Conductividad 
Eléctrica 

µS/cm 172,7 178,2 177,1 171,8 153,6 162,9 163,3 191,9 

Oxígeno Disuelto mg O2/L 6,2 6,18 5,9 6,39 5,9 5,8 6,01 6,2 

Turbiedad UNT 29,3 24,8 21,4 48,7 14 57 11,2 14,6 

Alcalinidad Total mg CaCO3/L 64 66,1 ***** ***** 59,1 61,2 70,7 66 

Dureza Total mg CaCO3/L 50,6 62,7 ***** ***** 62,5 70,6 64,9 87,7 

Cloruros mg Cl/L 11,8 12,3 ***** ***** 5,6 6,8 6,5 5,8 

Nitratos mg NO3/L 1,2 1,4 0,28 0,46 0,69 <0,5 <0,05 0,8 

Fosfatos mg PO4/L 0,24 0,2 0,06 0,08 0,84 0,89 0,12 0,19 

Demanda Química de 
Oxígeno 

mg O2/L 26,9 <10,4 15,9 21,2 12,3 14,1 <10,4 <10,4 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

mg O2/L <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 

Sólidos Totales mg/L 163 157 181 237 141 205 195 97,5 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/L 23,6 29,6 24,5 84,7 11,6 78 15,2 22,3 

Coliformes Totales UFC/100 mL 27000 39000 295000 340000 19000 24300 20000 32000 
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PARÁMETROS 

 
UNIDADES 

2008 2009 2010 

FEBRERO SEPTIEMBRE FEBRERO FEBRERO 

Puente 
Vía Lérida 

Bledonia 
Puente Vía 

Lérida 
Bledonia 

Puente 
Vía Lérida 

Bledonia 
Puente 

Vía Lérida 
Bledonia 

Coliformes Fecales UFC/100 mL 300 400 15200 2200 2890 3100 2100 20000 

Fuente: Subdirección de Calidad Ambiental – CORTOLIMA 
 

Analizando los valores de los parámetros fisicoquímicos y microbiológicos más 
significativos de la Cuenca del Rio Bledo, se puede concluir lo siguiente: 
 
Con base en los monitoreos de seguimiento del Rio Bledo, el recurso hídrico 
posee buenas características físico-químicas que no complica algún 
tratamiento de potabilización. Sin embargo, si es necesario realizar proceso de 
desinfección al agua por si se desea utilizar esta cuenca como fuente de 
abastecimiento de agua de consumo, debido a que si se evidencia 
constantemente presencia de Coliformes Totales y Coliformes Fecales en la 
Cuenca del Rio Bledo. Lo anterior, se debe a la  descomposicion de las heces 
fecales a causa de la presencia de ganadería en la rivera de la cuenca o 
descargas de Aguas Residuales Domésticas. 
 
Tabla 20. Calidad del Recurso Hídrico de la Cuenca del Rio Recio en la 
jurisdicción del Municipal de Lérida. 
 

PARÁMETROS UNIDADES 

2008 2009 2010 

ENERO SEPTIEMBRE MARZO FEBRERO 

Bocatoma  
Asorecio  

El Neme 
puente vía 

Lérida  

Bocatoma  
Asorecio  

El Neme 
puente vía 

Lérida  

Bocatoma  
Asorecio  

El Neme 
puente vía 

Lérida  

Bocatoma  
Asorecio  

El Neme 
puente vía 

Lérida  

Temperatura 
Ambiente 

°C 30,1 29,3 23,5 23,5 29,5 28,2 25,1 26,1 

Temperatura del 
Agua 

°C 20,5 20,8 19,3 19,3 21,2 22 25,5 23,4 

pH  Unid. pH 7,84 7,84 7,52 7,73 7,87 7,79 7,68 7,61 

Conductividad 
Eléctrica 

µS/cm 138 140,6 101,5 99,5 130,1 142,6 130,2 147,9 

Oxígeno Disuelto mg O2/L 8,77 8,54 4,44 4,34 8,7 8,8 7,5 7,4 

Turbiedad UNT 16,5 22,4 54,6 52,8 68,9 59,4 1000 90,7 

Alcalinidad Total mg CaCO3/L 39,9 39,9 ***** ***** 36,7 35,7 40,9 39,1 

Dureza Total mg CaCO3/L 33,3 33,3 ***** ***** 68,6 76,7 63,3 67,2 

Cloruros mg Cl/L 2,7 2,2 ***** ***** 4,2 3,3 3,4 4,4 

Nitratos mg NO3/L 0,88 0,81 0 0 <0,5 0,94 <0,05 <0,05 

Fosfatos mg PO4/L 0,09 0,12 0,02 0,02 0,08 0,16 0,15 0,25 

Sulfatos mg SO4/L ***** ***** 16,4 14,3 ***** ***** ***** ***** 

Hierro mg Fe/L ***** ***** 0,04 0,08 ***** ***** ***** ***** 

Demanda 
Química de 
Oxígeno 

mg O2/L <10,4 10,9 17,7 <10,4 <10,4 14,9 75,1 35,7 

Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno 

mg O2/L <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 <2,0 7,4 2 

Sólidos Totales mg/L 159 179 162 193 324 322 1673 314 
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PARÁMETROS UNIDADES 

2008 2009 2010 

ENERO SEPTIEMBRE MARZO FEBRERO 

Bocatoma  
Asorecio  

El Neme 
puente vía 

Lérida  

Bocatoma  
Asorecio  

El Neme 
puente vía 

Lérida  

Bocatoma  
Asorecio  

El Neme 
puente vía 

Lérida  

Bocatoma  
Asorecio  

El Neme 
puente vía 

Lérida  

Sólidos 
Suspendidos 
Totales 

mg/L 39,3 36,8 117 103 94 78 1250 139 

Coliformes 
Totales 

UFC/100 ml 3800 200 8,9 X 10
5
 8,1 X 10

5
 21000 12000 2,2 X 10

6
 2,0 X 10

10
 

Coliformes 
Fecales 

UFC/100 ml 130 140 5,4 X 10
4
 6,9 X 10

4
 850 700 

1,76 X 
10

5
 

5,0 X 10
4
 

Fuente: Subdirección de Calidad Ambiental – CORTOLIMA 
 

Teniendo en cuenta los datos de los parámetros físico-químicos y 
microbiológicos de la Cuenca del Rio Recio expuestos anteriormente, se 
concluye lo siguiente: 
 
Se hace necesario realizar un tratamiento de potabilización y desinfección del 
agua del Río Recio a causa de la presencia de Coliformes en las muestras 
tomadas. Sin embargo, durante los periodos analizados se ve un 
comportamiento estable y normal de los parámetros físico-químicos del agua 
que pueden facilitar en tratamiento del recurso hídrico mejorando su calidad. 
 
Por otro lado, La Secretaria de Salud del Tolima a través del Laboratorio de 
Salud Publica Departamental realiza seguimiento periódico al agua abastecida  
en el Municipio de Lérida (Tabla 21). 
 
Tabla 21. Resultados de los análisis realizados por el Laboratorio 
Bromatológico de la Secretaria de Salud Departamental en el agua de 
abastecimiento del Municipio de Lérida. 
 

PARÁMETROS UNIDADES 
Valor Admisible 
(Res. 2115/2007) 

Mayo 2011 Junio 2011 Julio 2011 Agosto 2011 

Parque 
Central 

Barrio 
Jordan 

Parque 
Central 

Barrio 
Jordan 

pH Unid. pH 6,5 - 9,0 6,98 6,88 6,95 7,19 

Color UPC < 15 ND ND 7 3 

Turbiedad UNT < 5 0,8 1,3 8,6 3,7 

Conductividad µ ohm/cm < 1000 106 129 98 351 

Olor y Sabor ***** Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable Aceptable 

Cloro Residual 
Libre 

mg/L 
0,3-2,0 0,78 0,84 0,87 0,78 

Dureza Total mg CaCO3/L < 300 46,4 54,3 69,6 53,2 

Dureza Calcica mg CaCO3/L < 124 30,9 36,6 31,9 40,9 

Hierro Total mg/L < 0,3 0,03 0,03 ND ***** 

Cobre mg/L < 1,0 0,11 0,06 ND 0,05 

Calcio mg/L < 60 12,3 14,6 12,8 16,3 

Magnesio mg/L < 36 3,73 4,24 9,04 2,96 

Aluminio mg/L <0,2 0,04 0,08 0,09 0,56 
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PARÁMETROS UNIDADES 
Valor Admisible 
(Res. 2115/2007) 

Mayo 2011 Junio 2011 Julio 2011 Agosto 2011 

Parque 
Central 

Barrio 
Jordan 

Parque 
Central 

Barrio 
Jordan 

Acidez Total mg CaCO3/L < 50 8,0 15,8 11,9 10,3 

Acidez Mineral mg CaCO3/L 0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Alcalinidad Total mg CaCO3/L <200 40,1 36,5 93,5 32,3 

Alcalinidad 
Fenolftaleina 

mg CaCO3/L 
***** 0,0 0,0 0,0 0,0 

Cloruros mg/L < 250 4,1 3,3 4,7 5,8 

Nitratos mg/L < 10 1,75 2,00 2,00 2,50 

Nitritos mg/L < 0,1 0,014 ND 0,005 0,003 

Sulfatos mg/L < 250 23,67 26,00 32,33 37,67 

Fosfatos mg/L < 0,5 0,03 0,05 0,01 0,10 

Coliformes Totales 
Coliformes / 100 

mL 
AUSENCIA AUSENCIA AUSENCIA AUSENCIA AUSENCIA 

Coliformes Fecales E. Coli/ 100 mL AUSENCIA AUSENCIA AUSENCIA AUSENCIA AUSENCIA 

Fuente: Secretaria de Salud del Tolima 

 
Por los datos de los análisis generados por el Laboratorio de Salud Pública 
Departamental, se puede concluir: 
 
El agua abastecida para el casco urbano del Municipio de Lérida es potable. 
Sin embargo, es necesario realizar un seguimiento y hacer los debidos ajustes 
especialmente en turbiedad y en la presencia de aluminio del agua, lo cual 
indica que en los meses de Julio y Agosto del 2011 no se cumplió 
satisfactoriamente lo contemplado en la Resolución 2115 de 2007. 
 
2.1.4.8 Tipos de Residuos Generados en el Municipio 

 
2.1.4.8.1 Residuos líquidos 
 
El Municipio de Lérida cuenta con un sistema de Alcantarillado Municipal de 
Aguas residuales. Dentro de las funciones de la Empresa de servicios públicos 
de Lérida ¨Empolérida¨ está el debido tratamiento de las aguas servidas del 
Municipio con el fin de no ocasionar impactos ambientales negativos a las 
fuentes hídricas receptoras de estos descoles. 
 
Las aguas residuales de la zona urbana del municipio de Lérida tienen las 
siguientes características y se disponen de la siguiente manera: 
 

 Los vertimientos del barrio El Sabroso son conducidas a un pozo séptico 
comunitario,  los barrios 20 de Julio y Protecho por no estar conectados a 
la red de alcantarillado, deben usar pozos sépticos para tratar sus aguas 
servidas.  
 

 Gran parte de las aguas residuales del Municipio son tratadas en las 
Lagunas de Oxidación por intermedio de procesos anaeróbios, 
facultativos,  maduración y filtrado natural, donde posteriomente el agua 
tratada es vertida sobre la Quebrada Doña María.  
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 Las Quebradas El Sitio, Jordán y La Sierra están catalogadas como 
fuentes receptoras de aguas residuales domésticas y el vertimiento del 
matadero. 

 
En lo que concierne a área rural del Municipio, los centros poblados y veredas 
disponen sus vertimientos de la siguiente manera: 
 
Tabla  22. Generalidades de los vertimientos de aguas residuales domésticas 
de las Veredas y Centros Poblados del Lérida. 
 

SITIO GENERALIDADES 

La Sierra Vierte sus aguas servidas a la Quebrada Aguas Frías. La 
única excepción es el barrio Pueblo nuevo el cual vierte 
sus aguas directamente al canal de Asorrecio. 

Iguacitos Las aguas residuales son recolectadas en un pozo 
séptico. 
 

La Aldea Las aguas residuales son recolectadas en un pozo 
séptico. 

Padilla 
Baja 

Las aguas residuales son recolectadas en un pozo 
séptico. 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA 2011 
 

La caracterización físico - química y bacteriológica del agua permiten observar 
el cumplimiento de las Normas Colombianas sobre calidad de recurso hídrico y 
vertimientos líquidos establecidos por la ley (Decreto 1594 de 1998). Las  
cargas contaminantes de un vertimiento se cuantifican con el objeto de 
establecer tratamientos de saneamiento, garantizando la calidad del agua para 
obtener sostenibilidad de ecosistemas y abastecimiento  de agua purificada. 
 

Para la eficiencia de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales de Lérida y 
el impacto ambiental generado por el vertimiento del Municipio sobre la 
Quebrada Doña María, la Subdirección de Calidad Ambiental de CORTOLIMA 
ha venido desarrollando por intermedio de CORCUENCAS, monitoreos de 
seguimiento de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales Domésticas de 
Lérida.  
 
En las siguientes tablas, se exponen los parámetros de mayor importancia a 
evaluar en un vertimiento según el Decreto 1594/84 durante los años 2008, 
2009 y 2010. 
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Tabla 23. Caracterizaciones Físico-Químicas y microbiológicas de las etapas 
de la PTARD de Lérida en el 2008. 
 

PARÁMETROS UNIDADES 
ENERO JULIO OCTUBRE 

ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA 

Temperatura del 
Agua 

°C 28 32 26,3 28,5 28,1 31,8 

pH  Unid. pH 7,19 8,56 7,4 7,69 7,33 8,33 

Grasas y Aceites mg/L ***** ***** ***** 2,5 ***** 9 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

mg O2/L 116 20 94,8 20,6 90,6 20,1 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/L 120 22 66 27 126 40,5 

Caudal L/s 44,2 34,6 27,1 34,1 26,9 55,6 

CARGA 
CONTAMINANTE 
GRASAS Y ACEITES 

Kg/dïa ***** ***** ***** 7,3656 ***** 43,23456 

CARGA 
CONTAMINANTE 
DEMANDA 
BIOQUÍMICA DE 
OXÍGENO 

Kg/dïa 442,99008 76,3776 362,029824 78,668928 345,990528 76,759488 

CARGA 
CONTAMINANTE 
SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS 
TOTALES 

Kg/dïa 458,2656 84,01536 252,04608 103,10976 481,17888 154,66464 

% REMOCION G Y A % ***** ***** ***** 

% REMOCION DBO5 % 82,8 78,3 77,8 

% REMOCION S.S.T. % 81,7 59,1 67,9 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA 2011. 
 

Tabla 24. Caracterizaciones Físico-Químicas y microbiológicas de la Quebrada 
Doña María Aguas Arribas y Aguas Debajo de la descarga de la PTARD de 
Lérida 2008. 
 

PARÁMETROS UNIDADES 

ENERO JULIO OCTUBRE 

Qda. Doña 
María A.A. 

Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.Ab. 
Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.A. 

Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.Ab. 
Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.A. 

Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.Ab. 
Vertimiento 

Temperatura 
del Agua 

°C 26.5 27.0 25.1 24.8 26.8 26.9 

pH  Unid. pH 8.10 8.03 7.93 7.88 7.65 7.79 

Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno 

mg O2/L <2,0 4.2 <2,0 2.1 3.1 6.3 

Sólidos 
Suspendidos 
Totales 

mg/L <11,2 12.0 51.0 57.6 55.0 63.3 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA 2011. 
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Tabla 25. Caracterizaciones Físico-Químicas y microbiológicas de las etapas 
de la PTARD de Lérida en el 2009. 
 

PARÁMETROS UNIDADES 
FEBRERO NOVIEMBRE 

ENTRADA SALIDA ENTRADA SALIDA 

Temperatura del Agua °C 29,20 32,20 33,30 33,50 

pH  Unid. pH 7,18 7,79 7,20 7,82 

Grasas y Aceites mg/L ***** 19,00 66,00 13,00 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

mg O2/L 138,00 29,90 101,00 26,80 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/L 85,00 20,00 117,00 14,00 

Caudal L/s 53,30 28,30 63,00 45,60 

CARGA 
CONTAMINANTE 
GRASAS Y ACEITES 

Kg/dïa ***** 46,45728 252,04608 51,21792 

CARGA 
CONTAMINANTE 
DEMANDA 
BIOQUÍMICA DE 
OXÍGENO 

Kg/dïa 527,00544 114,184512 385,70688 102,345984 

CARGA 
CONTAMINANTE 
SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS 
TOTALES 

Kg/dïa 324,6048 76,3776 446,80896 53,46432 

% REMOCION G Y A % ***** 79,7 

% REMOCION DBO5 % 78,3 73,5 

% REMOCION S.S.T. % 76,5 88,0 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA 2011 

 

Tabla 26. Caracterizaciones Físico-Químicas y microbiológicas de la Quebrada 
Doña María Aguas Arribas y Aguas Debajo de la descarga de la PTARD de 
Lérida 2009. 
 

PARÁMETROS UNIDADES 

FEBRERO NOVIEMBRE 

Qda. Doña 
María A.A. 

Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.Ab. 
Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.A. 

Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.Ab. 
Vertimiento 

Temperatura del 
Agua 

°C 28.7 30.0 28.7 30.0 

pH  Unid. pH 8.08 7.90 8.08 7.90 

Demanda 
Bioquímica de 
Oxígeno 

mg O2/L <2,0 2.6 <2,0 2.6 

Sólidos 
Suspendidos 
Totales 

mg/L <11,2 13.8 <11,2 13.8 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA 2011 
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Tabla 27. Caracterizaciones Físico-Químicas y microbiológicas de las etapas 
de la PTARD de Lérida en el 2010. 
 

PARÁMETROS UNIDADES 
MARZO MAYO 

Bypass Bypass 

Temperatura del Agua °C 29,40 32,30 

pH  Unid. pH 7,16 7,21 

Grasas y Aceites mg/L ***** ***** 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

mg O2/L 97,10 94,50 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/L 83,00 47,00 

Caudal L/s 69,10 63,00 

CARGA 
CONTAMINANTE 
GRASAS Y ACEITES 

Kg/dïa ***** ***** 

CARGA 
CONTAMINANTE 
DEMANDA 
BIOQUÍMICA DE 
OXÍGENO 

Kg/dïa 370,813248 360,88416 

CARGA 
CONTAMINANTE 
SÓLIDOS 
SUSPENDIDOS 
TOTALES 

Kg/dïa 316,96704 179,48736 

% REMOCION G Y A % ***** ***** 

% REMOCION DBO5 % ***** ***** 

% REMOCION S.S.T. % ***** ***** 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA 2011. 

 

Tabla 28. Caracterizaciones Físico-Químicas y microbiológicas de la Quebrada 
Doña María Aguas Arribas y Aguas Debajo de la descarga de la PTARD de 
Lérida 2010. 
 

PARÁMETROS UNIDADES 

MARZO MAYO 

Qda. Doña 
María A.A. 

Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.Ab. 
Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.A. 

Vertimiento 

Qda. Doña 
María A.Ab. 
Vertimiento 

Temperatura del Agua °C 21,1 29,9 30,3 31 

pH  Unid. pH 7,76 7,4 7,68 7,25 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

mg O2/L <2,0 6,8 <2,0 53,6 

Sólidos Suspendidos 
Totales 

mg/L <11,2 57 7,9 52 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA 2011. 

 

De los análisis realizados durante los años 2008, 2009 y 2010 en la PTARD de 
Lérida y la Quebrada Doña María, se puede concluir lo siguiente: 
 

 Aunque la PTARD de Lérida durante los años 2008 y 2009 tenía buena 
remoción en carga de Grasas y Aceites, Demanda Bioquímica de  
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Oxígeno y Sólidos Suspendidos Totales; no esta cumpliendo con el 
Decreto 1594 de 1984 acerca de la remoción de carga contaminante del 
vertimiento del Municipio de Lérida que debe ser superior o igual al 80%, 
esto se representa en la mayor parte de los periodos  analizados. 
 

 Cuando la planta de tratamiento está en funcionamiento, no se observa 
alteración significativa del estado natural de la fuente receptora del 
vertimiento en ninguno de los periodos analizados de los años 2008 y 
2009. 

 

 En periodo analizado del año 2010 se evidenció que la falta de 
tratamiento del vertimiento de aguas residuales del Municipio de Lérida 
impactó negativamente la característica natural de la Quebrada Doña 
María. 

 
2.1.4.8.2 Residuos Sólidos 

 
El servicio de recolección y tratamiento de los residuos sólidos es prestado por 
EMPOLÉRIDA E.S.P., con una frecuencia de una vez por semana por cada 
sector de la cabecera Municipal y, para las Veredas de Iguacitos y La Sierra se 
recogen lo residuos una vez/semana; en las demás veredas los habitantes 
realizan prácticas ortodóxas como quemas, entierros o disposicon de los 
residuos sobre las cuencas. La disposición final de los Residuos Municipales se 
realiza en el Relleno Sanitario operado por la empresa SER AMBIENTAL S.A. 
E.S.P. denominado PARQUE ECOLOGICO PRADERAS DEL MAGDALENA 
ubicado en Nariño (Cundinamarca), donde se estiman que son tratados 
aproximadamente 280,0 Toneladas de residuos sólidos por mes para la 
Cabecera Municipal y 1,5 Toneladas/mes para las dos Veredas que tiene la 
prestación del servicio. 
 
Actualmente, en la Cabecera Municipal se encuentra una Asociación de 
recicladores en el cual tiene como objeto social la recolección, clasificación y 
Comercialización de Material Reciclable como el Cartón, Papel, Vidrio, Metal, 
entre otros. 
 

2.1.4.8.3 Residuos Hospitalarios, Similares y/o Peligrosos 
 

Con respecto a los residuos sólidos del Hospital Reina Sofía  de España y el 
Hospital Especializado Granja Integral, la disposición se realiza seleccionando 
de acuerdo a su tipo de residuo. Gran parte de los residuos sólidos generados 
en estos Hospitales se denominan Residuos Sólidos Peligrosos Hospitalarios 
(Tabla 29). 
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Tabla 29. Clasificación de los residuos sólidos generados en los Hospitales de 
Lérida.  

 

CLASE DE 

RESIDUO 
CLASIFICACION DESCRIPCION 

N
O

 

P
E

L
IG

R
O

S
O

 

BIODEGRADABLES 

Residuos alimenticios no infectados, 
papeles no aptos para reciclaje, 
jabones y detergentes biodegradables, 
entre otros. 

RECICLABLES Papel, Vidrio, Plástico, Radiografias y 
Cartón. 

IN
F

E
C

C
IO

S
O

S
  
O

 D
E

 

R
IE

S
G

O
 B

IO
L

O
G

IC
O

 

BIOSANITARIOS 

Gasas, apósitos, aplicadores, drenes, 
algodones, vendas, guantes de látex, 
catéteres, ropa desechable, toallas 
higiénicas. 

ANATOMOPATOLOGICOS 
Partes del cuerpo generadas en el 
hospital (biopsias, tejidos orgánicos y 
fluidos corporales). 

CORTOPUNZANTES 
Bisturís, limas , lancetas, agujas, 
ampolletas, y pipetas  generadas en el 
hospital 

Fuente: Cortolima. 2011 

 
Siendo los Hospitales los sitios de mayor generación de residuos sólidos 
peligrosos en el Municipio de Lérida, se determinan las cantidades de Residuos 
Peligrosos generados en el Municipio (Tabla 30), quien finalmente la empresa 
Proyectos Ambientales S.A. recolecta y dispone adecuadamente dichos 
residuos. 
 
Tabla 30. Cantidad de Residuos Sólidos peligrosos dispuesto en el Municipio 
de Lérida. 
 

CANTIDAD RESIDUOS SOLIDOS PELIGROSOS (Kg) 

AÑO 2008 AÑO 2009 AÑO 2010 AÑO 2011 

10268,06 11796,797 14714,826 3306,395** 

Fuente: Proyectos Ambientales S.A 
 

** Periodo desde Enero hasta Septiembre de 2011 

 
2.1.5 Calidad del Aire 
 
Actualmente el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
(MAVDT), se encuentra desarrollando instrumentos normativos y lineamientos 
de política que permiten la prevención y el control de la contaminación 
atmosférica y el mejoramiento de la calidad del aire. A su vez, el desarrollo de 
acciones que permiten coadyuvar al fortalecimiento institucional, como la 
conformación de la Comisión Técnica Nacional Intersectorial para la  
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Prevención y el Control de la Contaminación del Aire (CONAIRE) y el Sistema 
de Información sobre Calidad del Aire (SISAIRE). 
 
Las mediciones de calidad del aire realizadas en el país, han permitido 
identificar que en las principales ciudades y centros urbanos se presentan altos 
niveles de contaminación que potencializan las enfermedades respiratorias y 
auditivas, lo cual conlleva a un alto costo para el estado representado en 
atención médica y pérdida de productividad. Con el fin de atender esta 
necesidad, se elaboró el documento CONPES No. 3.344 de 2005, el cual 
establece los lineamientos para desarrollar las políticas y estrategias de 
prevención y control de la contaminación del aire. Sin embargo, en la 
actualidad no se han adoptado en su totalidad los lineamientos propuestos en 
este documento, lo que implica que la política no se encuentra completamente 
desarrollada. 
 
Para abordar el tema referente a calidad del aire es necesario tener en cuenta 
conceptos básicos como: 
 

 TSP: Partículas Suspendidas Totales. Es todo el polvo que se encuentra 
suspendido en la atmósfera. 
 

 PM10: Material Particulado menor a 10 micras. Es el que puede entrar a 
las vías respiratorias y afectar la salud. 

 
El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial de Colombia regula 
las concentraciones de TSP y PM10. Las concentraciones máximas 
permisibles están establecidas en la Resolución 601 de 2006. Ver tabla 
siguiente: 
 
Tabla 31. Concentraciones máximas permisibles para la calidad del aire Res. 
601 de 2006. 
 

CONTAMINANTE UNIDAD 
LÍMITE 

MÁXIMO 
PERMISIBLE 

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

Partículas Suspendidas 
Totales (TSP) 

ug/m3 
100 Anual 

300 24 Horas 

Material  Particulado 
menor a 10 micras (PM10) 

ug/m3 50 Anual 

150 24 Horas 

Dióxido de Carbono (SO2) 

 
Ppm 

(ug/m3) 

0,031 (80) Anual 

0,096 (250) 24  Horas 

0,287 (750) 3   Horas 

Dióxido de Nitrógeno 
(NO2) 

 
Ppm 

(ug/m3) 

0,053  (100) Anual 

0,08  (150) 24 Horas 

0,106 (200) 1  Horas 

Ozono (O3) Ppm 0,041 (80) 8  Horas 
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CONTAMINANTE UNIDAD 
LÍMITE 

MÁXIMO 
PERMISIBLE 

TIEMPO DE 
EXPOSICIÓN 

(ug/m3) 0,061 (120) 1 Hora 

Monóxido de Carbono 
(CO) 

Ppm 
(ug/m3) 

8,8 (10) 8  Horas 

35 (40) 1 Hora 

Fuente: Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial. 2006 

 
Las actividades más relevantes que pueden alterar la calidad del aire en el 
Municipio de Lérida es el trazado de la vía nacional, el proceso de molienda de 
arroz, las quemas forestales y de post-operación. 
 
El trazado de la vía nacional sobre la Cabecera Municipal del Municipio de 
Lérida altera la calidad de vida de los habitantes que viven o ejercen 
actividades en el sector vial. El proceso de combustión de los automóviles, 
camiones y vehículos articulados generan moléculas nocivas para los seres 
vivos como monóxido de carbono, hidrocarburos y óxidos de nitrógeno 
(SMOG); además, la presencia de material suspendido en el aire a causa del 
paso continuo de los vehículos es evidente en el parque automotor.  
 
En el área rural los tiempos secos y la movilidad vehicular constante sobre vías 
sin pavimentar contribuyen a que algunos sectores del Municipio de Lérida  
contengan material suspendido en el aire, llevando al no cumplimiento a lo 
establecido en los Decretos No. 02 de 1982 y 948 de 1995, asociados a la 
prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la 
calidad del aire. 
 
Otro factor que puede alterar la calidad de vida de los habitantes de la 
cabecera municipal es la presencia del Molino Diana puesto que las actividades 
diarias que lleva el procesamiento del arroz como la separación de la cascara 
al grano, la quema de combustible como A.C.P.M., Carbón, entre otros 
combustibles que proporciona energía al equipo; ocasionan emisiones de 
cenizas y hollines a la atmosfera generando problemas de salud pública o 
afectación al medio ambiente. Por lo anterior, es necesario que se realicen 
seguimientos y controles a estas  actividades para dar cumplimiento a lo 
establecido en los decretos No. 02 de 1982 y 948 de 1995, asociados a la 
prevención y control de la contaminación atmosférica y la protección de la 
calidad del aire.  
 
Las quemas forestales y de postcosecha de Maíz, arroz y sorgo en el Municipio 
de Lérida son periódicas por la cultura ambiental errónea de los productores 
acerca del enriquecimiento de los suelos. Estas quemas forestales y de 
postcosecha además de ocasionar un sin número de impactos pueden generar 
la perdida de fertilidad de los suelos; también se asocia el impacto ambiental 
generado por el desprendimiento de gases tóxicos en el momento de la quema, 
ocasionando perjudicialidad a la población Léridense y a la Capa de Ozono.  
 
Por otro lado, los olores nauseabundos sobre las Quebradas Jordán, El Sitio, 
Jordán y La Sierra a causa de los vertimientos municipales directos sin previo  
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tratamiento ocasionan contaminación del aire y afectación de la población 
cercana a estas fuentes hídricas.  
 
2.1.6 Ruido  
 
El ruido es el tipo de contaminación más común y antigua que exista sobre la 
tierra, puede definirse como cualquier sonido que sea calificado por quien lo 
recibe como molesto o desagradable. También puede decirse que todo sonido 
inoportuno es un ruido.  
 
Lamentablemente, el ruido sólo es percibido por uno de nuestros sentidos, por 
lo que, como no lo vemos, tocamos u olemos, tendemos a subestimar sus 
efectos. La contaminación acústica es un fenómeno que va en aumento y en 
nuestro medio es un problema ambiental muy importante, sobre todo en los 
sitios donde hay mayor concentración de servicios y actividad vehicular.  
 
El ruido es otro de los contaminantes que afectan y deterioran el ambiente del 
Municipio de Lérida (Tabla 32). El trazado de la vía nacional que conecta a 
Ibagué con la zona norte del Departamento del Tolima, genera disminución de 
la calidad de vida de los habitantes, especialmente, las personas que habitan 
sobre la carretera, causando contaminación auditiva por el tráfico de vehículos 
y estacionamiento de los pasajeros dentro de la zona comercial de la vía. 
 
Tabla 32. Principales fuentes generadoras de ruido en Lérida. 
 

FUENTE GENERADORA TIPO DE FUENTE SECTOR 

Natural Sonidos de animales  

Antropogénica 

Orden Público  

Tráfico Vehicular, Pitos Ruido por las motos de 
alto cilindraje en todos los 
horarios. 

Alarmas, sirenas y 
perifoneo 

 

Discotecas y Bares  

Espectáculos públicos Sobre las avenidas del 
Municipio se efectúa el 
Desfile de Muñecos de 
Año Viejo el 31 de 
diciembre, en donde a la 
media noche se quema en 
cada una de las cuadras 
del Municipio, obteniendo 
estas representaciones de 
personajes material 
explosivo.  
Por otro lado, del 1 al 6 de 
Febrero se realizan las 
fiestas patronales en honor 
a la virgen de la 
Candelaria, patrona del 
Municipio. 



 
 

105 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

FUENTE GENERADORA TIPO DE FUENTE SECTOR 

Del 24 al 29 de Junio los 
habitantes Leridenses y 
los turistas se gozan el 
Festival Folclórico del 
Sanjuanero del Norte. 
Las celebraciones 
anteriormente nombradas 
generan focos de 
contaminación auditiva 
dentro del Municipio de 
Lérida, superando los 
decibeles máximos 
permitidos por la 
Legislación Colombiana. 
 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011.  
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2.2 SISTEMA BIÓTICO NATURAL 
 
2.2.1 Cobertura y Uso del Suelo 
 
Los términos cobertura y uso de la tierra, hacen referencia a las cualidades 
físicas y geológicas que permiten que en áreas de terreno se formen una gran 
diversidad de plantas; al igual que el establecimiento de sistemas productivos 
(Agrícolas y Pecuarios). 
 
De acuerdo a los datos de cobertura y uso de la tierra que tiene CORTOLMA y 
el Municipio de Lérida, este se divide en las siguientes unidades: 
 
2.2.1.1 Áreas Agricolas  
 
Dentro de esta categoría se encuentran los siguientes tipos de cultivos: 
 

 Cultivos Anuales y Transitorios (Cat): A esta clase corresponden 
aquellos cultivos que presentan un ciclo vegetativo (germinación, 
inflorescencia, fructificación, senectud) que tienen una duración inferior a 
un año y solo produce una cosecha durante ese periodo. En el Municipio 
se encuentran los siguientes cultivos anuales o transitorios: Algodón, 
Arroz Riego, Maiz, Sorgo, ect. Dichos cultivos cuentan con una extensión 
de 6.001,51 hectáreas equivalentes al 23,10% del área total del Municipio.  
 

 Cultivos semipermanentes y permanentes (Csp): Se denominan 
cultivos permanentes a aquellos cultivos cuyo ciclo vegetativo dura más 
de dos años y que ofrecen durante éste, varias cosechas.  Los cultivos 
Semipermanentes son aquellos cultivos que poseen un ciclo vegetativo 
entre uno o dos años. Ocupa una extensión de 245,29 ha equivalentes al 
0,94% del área total del Municipio. Se registran cultivos de: Cacao, café, 
Caña Panelera, Plátano, mango, maracuyá, entre otros.  

 

 Mosaico de Cultivos (Mc): Son áreas agrícolas heterogéneas las cuales 
están asociadas con cultivos agrícolas transitorios o permanentes. Ocupa 
una extensión de 91,52 ha equivalentes al 0,35% del área total del 
Municipio.  
 

 Mosaico de Cultivos, Pastos y espacios manejados (Mv): Son áreas 
heterogéneas que contienen cultivos agrícolas, pastos y espacios 
naturales fragmentados como bosques, rastrojos, arbustos, etc. 
Comprende una extensión de 3.825,50 ha equivalentes al 14,72% del 
área total del Municipio.  

 

2.2.1.2 Áreas con Vegetación Herbacea y/o Arbustiva 
 
En ésta clase se tiene en cuenta toda aquella vegetación herbácea no leñosa y 
la vegetación leñosa delgada de poca altura y comprende las siguientes 
subclases: 
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 Pastos Manejados (Pm): En éste grupo se encuentran todos los pastos 
que son introducidos a la región, y que están dedicados al pastoreo en 
forma intensiva, con todos los factores que esto conlleva como cercas, 
corrales, prácticas de rotación de potreros, entre otras. Ocupa un área de 
1.966,36 ha, es decir el 7,57% del Municipio.  

 

 Pastos Naturales (Pn): Corresponden a aquellas coberturas herbáceas 
que se han radicado en forma natural como resultado de los desmontes a 
tala y otras actividades. Esta cobertura tiene un área de 2.279,70 
hectáreas que equivalen al 8,77% del área total del Municipio.  
 

 Pastos con Rastrojos y/o Enmalezados (Prs): Ésta subclase se genera 
cuando se abandona un pasto manejado y se empieza a mezclar con 
pastos naturales. Equivalen a un 17,92% y tienen un área de 4.656,01 
hectáreas. Este tipo de cobertura es la de mayor representatividad en el 
Municipio. 
 

 Pastos Arbolados (Par): Son asociaciones  de pastos con especies 
arbóreas, sean dado por procesos de adaptación por los sistemas de 
producción agropecuaria. Estos ocupan un área de 2.135,56 hectáreas 
equivalentes a 8,22% del Municipio. 

  

 Rastrojo (Ra): Se cataloga en esta subclase la vegetación que crece en 
tierras que el hombre abandonó. Esta cobertura tiene un área 1.283,36 
hectáreas equivalentes al 4,94%. 

 
 Arbustos y Matorrales (Am): Es la agrupación de vegetación leñosa 

delgada de poca altura. El Municipio posee un área de 674,34 hectáreas y 
un porcentaje de 2,60%. 

 

 Tierras desnudas o degradadas (Td): Son áreas no aptas para 
cualquier tipo de producción agropecuaria, por presentar únicamente el 
horizonte C. tienen un área de 174,40 hectáreas equivalentes a 0,67%. 
 

2.2.1.3 Áreas de Bosques y Zonas Naturales  
 
Agrupa todas aquellas coberturas vegetales cuyo estrato dominante está 
conformado por especies de tallo o tronco leñoso y comprende las siguientes 
subclases: 
 

 Bosque Protector (Bpt): Corresponden a las áreas que deben conservar 
su cobertura boscosa natural, con el fin de proteger los recursos naturales 
renovables y brindar otros servicios ambientales. Estos bosques tienen un 
área de 807,69 hectáreas equivalentes a un 3,11%. 
 

 Bosque Productor (Bpd): Su finalidad es proteger los suelos y de más 
recursos naturales; pero puede ser objeto de usos productivos,  sujetos al 
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mantenimiento del efecto protector. Los bosques plantados o productores 
equivalen a un 5,34% y tienen un área de 1.387,58 hectáreas. 

 

 Bosque natural fragmentado (Bf): Corresponde a aquellos bosques con 
una intervención hasta el 50% por el establecimiento de actividades 
agropecuarias; además, su composición ha sido alterada por el desarrollo 
de diferentes actividades de producción económica, como extracción de 
madera y otros productos. Tiene un área de 0,3140 hectáreas y equivalen 
a 0,0012%. 

 
2.2.1.4  Áreas Artificializadas 

Aquí se clasifica a  todas aquellas coberturas que no encajan en las clases 
anteriores, como lo son los cuerpos de agua o tierras no aptas para mantener 
producción agropecuaria  de alguna variedad.  Las subclases son:   
 

 Zona Urbana (Zu): En esta subclase se agrupan las construcciones 
dentro de un perímetro determinado. Corresponden al 1,71% del área 
total del Municipio, es decir 445,06 hectáreas.  
 

 Zona Militar (Zm): En esta subclase se agrupan las construcciones cuyo 
fin es de uso militar dentro de un perímetro determinado. Ocupa un área 
total del 0,021% es decir 5,43 hectáreas.  

 

 Lagos (Lg): Cuerpo de agua que posee un área de 2,59 hectáreas, lo 
que equivale al 0,010% del área total del Municipio.  
 

En la siguiente tabla y gráfica se presenta el uso y cobertura del suelo en el 
Municipio de Lérida, identificándose la representatividad de cada tipo de 
cobertura en el área total del Municipio.  
 
Tabla 33. Cobertura y uso del suelo del Municipio de Lérida. 
 

COBERTURA DESCRIPCIÓN SIMBOLO 
AREA 

Ha % 

AREAS 
AGRICOLAS 

Cultivos anuales y transitorios Cat 6.001,52 23,10 

Cultivos semipermanentes y 
permanentes 

Csp 245,29 
0,94 

Mosaico de cultivos Mc 91,52 0,35 

Mosaico de cultivos, Pastos y 
espacios manejados Mv 3825,51 14,72 

SUBTOTAL AREAS AGRICOLAS 10.163,84 39,12 

AREAS CON 
VEGETACIÓN 

HERBACEA Y/O 
ARBUSTIVA 

Pastos manejados Pm 1966,36 7,57 

Pastos naturales Pn 2.279,71 8,77 

Pastos con rastrojo o enmalezados Prs 4.656,02 17,92 

Pastos arbolados Par 2.135,56 8,22 
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COBERTURA DESCRIPCIÓN SIMBOLO 
AREA 

Ha % 

Rastrojo Ra 1.283,36 4,94 

Arbustos y Matorrales Am 674,34 2,60 

Tierras desnudas o degradadas Td 174,40 0,67 

SUBTOTAL AREAS CON VEGETACIÓN 
HERBACEA Y/O ARBUSTIVA 13.169,76 50,69 

BOSQUES Y 
AREAS 

SEMINATURALES 

Bosque Protector Bpt 807,69 3,11 

Bosque Productor Bpd 1.387,58 5,34 

Bosque Fragmentado Bf 0,314 0,0012 

SUBTOTAL BOSQUES Y AREAS SEMINATURALES 2.195,59 8,45 

AREAS 
ARTIFICIALIZADAS 

Zona urbana Zu 445,06 1,71 

Zona Militar Zm 5,43 0,021 

Lagos Lg 2,59 0,010 

SUBTOTAL AREAS ARTIFICIALIZADAS 453,09 1,74 

TOTAL 25.982,28 100,00 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011.  

 
Gráfica 4. Cobertura y uso del suelo Municipio de Lérida.  
 

 
 

Realizando un análisis por categorías de la cobertura y uso del suelo del 
Municipio de Lérida, se concluye que las áreas con vegetación herbacea y/o 
arbustiva son las de mayor representatividad en el Municipio debido a que 
cuentan con un área de 13.169,76 hectáreas es decir el 51% del área total del 
Municipio, les sigue muy de cerca las áreas agrícolas comprendiendo un área 
de 10.163,84 hectáreas que equivalen al 39%, por último se encuentran las 
áreas de bosques y áreas seminaturales y las áreas artificializadas con el 8% y 
el 2% respectivamente del área total del Municipio.  
 
De acuerdo a lo anterior se puede inferir que el Municipio de Lérida tiene 
vocación agropecuaria, la cual abarca un área de 21.201,50 hectáreas, es decir  
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que el 81,60% del área total del Municipio de Lérida están cubiertos tanto por 
pastos que estan dedicados a la ganadería de doble propósito predominando el 
ganado bovino, como la producción de porcinos, aves, apícola, producción 
piscícola y un área extensa para la agricultura predominando  cultivos como 
Maíz, Caña, Platáno, café, Mango, Mamoncillo y Cacao.  
 
Dichas actividades han venido afectando la presencia de zonas de Bosque 
debido a la alta intervención antrópica en este tipo de cobertura por factores 
como la ampliación de terrenos para el establecimiento de labores 
agropecuarias. 
 
Mapa 9. Cobertura y Uso del Municipo de Lérida.  
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2.2.2  Zonas de Vida  
 
A pesar de evidenciarse dentro del Municipio áreas con notorias 
transformaciones ecosistémica por la intervención antrópica y quizá también a 
factores naturales (viento, lluvia, temperatura, etc.), aún se conservan 
formaciones vegetales donde los componentes de fauna y flora tienden a 
resistir la degradación debido a las mismas adaptaciones que han desarrollado 
para sobrevivir. 
 
De acuerdo a lo anterior, según la Metodología de Leslie Holdridge, el área del 
Municipio de Lérida pertenece a dos formaciones vegetales bien definidas, 
identificadas como bosque seco Tropical (bs-T) y bosque húmedo Premontano 
(bh-PM), las cuales  se caracterizan por sus condiciones particulares de 
temperatura, precipitación y composición florística. 
 
2.2.2.1 Bosque seco Tropical (bs-T) 
 
Esta formación, en el Municipio se encuentra entre los 300 y los 800 metros de 
altura sobre el nivel del mar,  presenta registros de temperaturas entre los 24 
ºC y los 30 ºC., precipitaciones promedios anuales entre los 1.400 a 1.900 mm, 
siendo más seco el costado oriental del Municipio (al oriente de las Veredas El 
Censo e Iguacitos). La humedad relativa oscila entre el 70 y 75 %. Las zonas 
más frescas se presentan hacia las riberas de ríos (Recio, Bledo, Nuevo y 
Lagunilla) y quebradas (Aguafría, Aguas Claras, Gualì etc.) gracias a las franjas 
de bosque ribereño que las protege. Ocupa un área aproximada de 18.777,975 
Has, equivalentes al 72,27 % del área total.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Fuente: Antonio José Sastoque. Panoramio.com 

 
Foto 12. Vegetación típica del bosque seco Tropical: Guayacanes florecidos  
cerca a la Vía Nacional que conduce de Venadillo a Lérida. 
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Su fisiografía corresponde a abanicos, terrazas aluviales y en menor proporción 
(hacia el occidente del Municipio) empieza a verse un suave sistema colinado; 
estas áreas son las más importantes por la vocación agropecuaria por las 
facilidades de riego, fácil acceso, mecanización, centros de acopio, la 
comercialización, entre otras. Se ubican las Veredas de Iguacitos, El Censo, 
Tierras Libres, La Ínsula, La Sierra, La Cabecera Municipal, La zona Urbana. 
Coloya, costado oriental de Alto del Sol, Alto del Bledo y San Antonio. 
 
La vegetación de la zona plana de Lérida se compone de especies arbóreas, 
arbustivas, rastrojo alto y bajo, gramíneas, hierbas espontaneas. La mayor 
distribución de bosque, matorrales y/o rastrojo alto y bajo se presenta a lo largo 
de los ríos y quebradas, linderos de fincas y potreros que a la vez sirven de 
sombrío en praderas y cultivos. 
 

 Rastrojos bajos (Rb)  
 

Se identifican como “Rastrojos bajos” las sucesiones vegetales tempranas 
iniciadas por especies colonizadoras, generalmente de hábito arbustivo, que 
van reemplazando las herbáceas.  Este proceso es más rápido en las áreas 
húmedas que en aquellas zonas secas, especialmente donde se ha dado la 
ganadería. Predominan las euforbiáceas, rubiáceas y leguminosas. 

 

Al igual que en los pastizales, los rastrojos bajos presentan las mismas 
especies de  árboles de gran tamaño,  además de poblaciones jóvenes de 
otros árboles y arbustos de rápido crecimiento.  
 
Para la zona seca se encuentran bien establecidas poblaciones de árboles 
como Guazuma ulmifolia y arbustos de Phyllanthus sp. (huesito),  
Calyptranthes cf. multiflora (hoja menuda). En las riberas de los ríos 
Lagunilla, Recio  y Bledo, se encuentran áreas de rastrojo bajo, donde 
predominan Senna sp. (frijolito), Urtica caracasana (pringamosa) y Manithot 
cartagenensis  (yuca silvestre). 

 

 Rastrojos altos (Ra)  
 

En diferentes áreas de la zona plana del Municipio se presenta la sucesión 
vegetal más avanzada reconocida como “Rastrojo alto”, que se caracteriza 
porque contiene mayor proporción y variedad de especies de árboles, 
acumula mayor cantidad de biomasa que el rastrojo bajo, con poblaciones 
de rápido crecimiento y comienza a presentar una estratificación vertical.  
 
Es frecuente encontrar actividad ganadera al interior de los rastrojos, donde 
el estrato arbustivo y herbáceo es abierto y poco diverso; estas coberturas 
varían abruptamente y pueden confundirse fácilmente con los bosques 
secundarios de la región. 
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 Bosques secundarios (Bs) 
 

Los bosques de la región forman generalmente estrechas franjas de 
vegetación, localizadas áreas de nacimientos, a lo largo de drenajes (ríos, 
quebradas), sobre pendientes fuertes y en muchos casos creciendo sobre 
superficies de rocas (cañón del Río Lagunilla  en el sector de la Vereda Las 
Rosas y en algunos sectores del Cañón del Río Recio), razón por la cual han 
perdurado en el tiempo, pues la oferta de suelo para actividades 
agropecuarias es escasa. La fragmentación de este ecosistema no solo ha 
afectado la estabilidad del bosque como tal sino el hábitat de la fauna 
silvestre que se ve obligada a emigrar en busca de unas mejores 
condiciones de supervivencia y el detrimento de la calidad de vida de la 
población. 
 
En algunas áreas de la zona plana el bosque secundario como tal es escaso 
dada la presión que se ejerce por la actividad agropecuaria,  los relictos de 
bosque secundario que aún se mantienen son más escasos que en la zona 
de bosque húmedo, es de anotar que son afines en su composición y 
estructura con los rastrojos altos de esta misma zona, caracterizados por 
especies de familias como leguminosas y moráceas. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Alejandro Vela. Panoramio.com 
 

Foto 13. Panorámica de la zona plana de Lérida tomada desde el Barrio 
Alemán, se observa la cobertura vegetal integrada por zonas de pasto, rastrojo 
bajo/alto/bosque secundario. 
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Observando la cobertura vegetal arbórea presente en el Municipio, se puede 
determinar que el bosque que se conserva y el que está en recuperación a 
pesar de estar degradado, fragmentado y desconocido sigue siendo una fuente 
económica importante para las comunidades que están en la zona, ya que se 
siguen obteniendo diferentes servicios como leña, madera, forraje, alimento, 
sombrío, regulación de la temperatura, refugio de fauna silvestre, 
esparcimiento, entre otras.   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Alejandro Vela. Panoramio.com/photos. 

 
Foto 14. Panorama de la vía de Z.U. de Lérida a Iguacitos y Centro Poblado de 
Iguacitos, una de las veredas más secas del Municipio. 
 
De acuerdo a la caracterización de flora que se hizo para el E.O.T. del 
Municipio se determinó que en el bosques de esta zona predominan 39 familias 
dentro de las cuales se destacan: Myrtaceae, Mimosaceae, Lauraceae, 
Moraceae, Gutiferaceae, Melastomataceae, entre otras. En estado fustal las 
especies que más se encuentran y tienden a formar colonias son el arrayán, 
baho, guamos, guácimo y las menos abundantes son arrayán escobo, barril, 
congo, cucharo, guasquillo, higuerón, niguito, tachuelo, entre otros. Igualmente, 
se  encontró como especies dominantes con diámetros mayores a 10 cm el 
arrayán dulce, arrayán escobo, barril, barbasquillo, higuerón, sonoscuro. En 
estado de latizal (menores de 10 cm de diámetro), las especies que más 
abundan son arrayán, ajicillo, cucharo,  baho, cafeto, mayo, palma, mosquero, 
iguá, entre otras y las que menos abundan almendrón, castaño, chocho, 
ondequera, guamo machete, entre otros. Al observar la regeneración natural 
(brinzal), se encontró mayor regeneración de arrayán, cucharo, guasco, mayo y 
en menor grado barril, castaño, dorancé, madroño, moló, nogal, zapote, samán. 
 
Un aspecto que llama la atención según el estudio es que las especies yarumo, 
tinto, siete cueros, sangregado, guasquillo, arrayán de monte no tienen 
presencia en los estados de brinzal y latizal, dentro de las áreas estudiadas, lo 
que hace inferir que son especies que se están acabando dado que no tienen 
regeneración natural. Por eso es muy importante desarrollar no solo estudios 
tendientes a la identificación y valoración de las especies vegetales presentes 
en este ecosistema sino emprender programas y proyectos donde participen 
todas las comunidades para recuperar el bosque nativo y en especial aquellas  
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especies que están en vías de extinción o que ya no se encuentran para así 
restablecer el equilibrio natural de éste. 
 
A continuación se relacionan las principales especies observadas por las 
diferentes comunidades asentadas tanto en el área rural como urbana: 
 
Tabla 34. Relación de las principales especies forestales identificadas para el 
Municipio de Lérida en la formación bs-T. 
 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

ANACARDIACEAE Anacardium excelsum Caracolí 

ANACARDIACEAE Spondias sp Ciruelo 

ANACARDIACEAE AstronIum graveolens Diomate 

ANACARDIACEAE Mangifera indica Mango 

ANNONACEAE Xylopia aromática Zembé 

ANONACEAE Annona squamosa Anón 

ANONACEAE Annona cherimola M. Cherimoya 

ARECACEAE Attalea butyracea Palma Real 

BIGNONIACEAE Tabebuia crysantha Chicalá 

BIGNONIACEAE Tecoma stans Chirlobirlo 

BIGNONIACEAE Jacaranda caucana Gualanday 

BIGNONIACEAE. Crescentia cujete Totumo 

BIXACEAE Bixa orellana Achiote 

BOMBACACEAE Pachira acuática Castaño 

BOMBACACEAE Mutisia cordata Zapote 

BOMBACACEAE Ceiba pentándra Ceiba 

BOMBACACEAE Ochroma lagopus Balso 

BORRAGINACEAE Cordia alliodora Nogal 

BURSERACEAE Bursera simaruba Indio desnudo 

CACTACEAE 
Cephalocereus 
colombianum 

Cardón 

CAESALPINACEAE Cassia siamea Acacia amarilla 

CAESALPINACEAE Cassia fistula Lluvia de Oro 

CAESALPINACEAE Brownea ariza Palo de Cruz 

CAESALPINACEAE Cassia spectabilis Vainillo 

CARYOCARACEAE   
Caryocar amygdaliferum 
Mutis  

Almendrón 

CECROPIACEAE Cecropia  peltata Yarumo 

CLUSIACEAE(Guttiferae) Reedia madrunno Madroño 

COMBRETACEAE Terminalia catappa Almendro 

DILLENIACEAE Curatella americana Chaparro 



 
 

116 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

ELAEOCARPACEAE Mutingia calabura Uvito 

ELAEOCARPACEAE Muntingia calabura Niguito 

EUPHORBIACEAE Riscinus communis Higuerilla 

EUPHORBIACEAE Jatropha cuneata.   Sangregado 

EUPHORBIACEAE Crotón ferruginea Mosquero 

FABACEAE Caesalpinia spinosa Dividivi 

FABACEAE Erythrina fusca Cachimbo 

FABACEAE Machaerium capote Capote 

FABACEAE Gliricidia sepium Matarratón 

FLACOURTIACEAE Casearia corimbosa Ondequera 

LAURACEAE Persea caerulea Aguacatillo 

LECYTHIDACEAE Gustavia speciosa Chupo 

LEGUMINOSACEAE Senna reticulata Dorancé 

MALPHIGIACEAE Malphigia glabra L. Huesito 

MELASTOMATACEAE Miconia spicellata Tuno 

MIMOSACEAE Zigia jongifolia Amé 

MIMOSACEAE Senegalia affinis Bayo 

MIMOSACEAE Inga sp. Guamo 

MIMOSACEAE 
Pseudosamanea 
guachapele 

Igua 

MIMOSACEAE Leucaena leucocephala 
Leucaena-Acacia 
Blanca 

MIMOSACEAE Enterolobium cyclocarpum Orejero o Dormilón 

MIMOSACEAE Pithecellobium dulce R. Payandé 

MIMOSACEAE Vachéllia farnesiána Pelá 

MIMOSACEAE Samanea saman Samán 

MORACEAE Ficus sp Caucho 

MORACEAE Chlorophora tinctoria Dinde 

MORACEAE Ficus glabrata Higuerón 

MYRSINACEAE Rapanea guianensis Cucharo 

MYRTACEAE Myrcia sp Arrayán 

MYRTACEAE Psidium guajava Guayabo dulce 

OCHNACEAE Cespedesia repanda Lengua de vaca 

PAPILIONACEAE 
Plathymiscium 
hebestashium 

Baho 

PAPILONACEAE Ormosia tovarensis Chocho 

POACEAE Bambusa angustifolia Guadua 

POLYGONACEAE Triplaris americana Vara Santa 
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

RUBIACEAE Randia aculeata Cruceto 

RUBIACEAE Genipa americana Jagua 

RUTACEAE Fagara macrophylla Moló 

RUTACEAE Citrus limonum Limón 

RUTACEAE Citrus raticulata Mandarino 

RUTACEAE Citrus sinensis Naranjo 

RUTACEAE Xanthoxylum sp. Tachuelo 

SAPINDACEAE Sapindus saponaria Jaboncillo 

SAPINDACEAE Cupania cinerea Guacharaco 

SAPINDÁCEAE Melicoccus bijugatus Mamoncillo 

SAPOTACEAE Pouteria viridis Sapote 

STERCULIACEAE Guazuma ulmifolia Guácimo 

ULMACEAE Trema micrantha Zurrumbo 

URTICACEAE Urtica caracasana Primgamosa 

Fuente: Consolidado Cortolima, 2011 
 

En cuanto a la fauna silvestre presente en este ecosistema, según la 
apreciación de las comunidades asentados en la zona es frecuente observar 
aves como: los azulejos, cardenales, cirirí, corralejas, torcaza, , gallito de 
ciénaga, chorolas, garza blanca, gavilán, guacharacas, jiriguelo, loro, mirla, 
perdiz, toche, tórtola, pato pisingo, águila, canario y  codorniz;  mamíferos: 
conejo, zorro, rata común, venado; reptiles como el camaleón, iguana, icotea, 
pudridora, lagartija, salamanqueja, cascabel, cazadora, coral, falsa coral, 
bejuca, talla X, mata gato; 
 
Todas estas especies están en peligro de desaparición si se continúa con la 
fragmentación del bosque, la interrupción de su equilibrio natural y la no 
implementación de medidas de uso y manejo adecuados, tendientes a la 
conservación y recuperación de los mismos. 
 
2.2.2.2 Bosque húmedo Premontano (bh-PM) 
 
Las características de esta formación son más notorias al Suroccidente del 
Municipio que al noroccidente; se enmarca entre la isoterma de 19 ºC hasta los 
24 ºC, comprende precipitaciones promedias anuales entre los 1.900 mm al 
noroccidente hasta los 1.500 mm al suroriente (costado occidental de la Vereda 
La Sierra); la humedad relativa oscila entre el 15-80%. Fisiográficamente 
corresponde a la zona de cordillera, la cual se encuentra entre los 800 y 1.200 
metros de altura sobre el nivel del mar en el sector noroccidental y a partir de 
los 400 hasta los 1.200 m a.s.n.m. al suroccidente del Municipio. Comprende 
las Veredas de Alto Megue, Altamirada, Delicias, San José, Los Planes, 
Carabalí, Alto del Sol, costado occidental de las Veredas Alto del Bledo, San 
Antonio y Padilla Alta, abarcando un área aproximada de 7.204,30 Has, que 
equivalen al 27,73 % del área total del Municipio. 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Sapind%C3%A1cea
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Fuente: www.lerida-tolima.gov.com 

 

Foto 15. Panorámica de la Vereda Delicias, formación bh-PM: se aprecia la 
topografía más pendiente, nubosidad en la zona y  una cobertura vegetal más 
densa. 
 
Económicamente, esta es la zona donde predomina el cultivo de café, caña 
panelera, maíz, plátano, yuca, frutales (guayaba, zapote, guanábana, papaya, 
guamos, etc.),  
 
Predomina la cobertura boscosa, entremezclada en algunos sectores con 
rastrojo alto y rastrojo bajo, principalmente aquellos sectores donde 
anteriormente se tuvo ganadería. El sustrato del suelo es más rico en materia 
orgánica ya que hay más producción de biomasa. Esta zona de cordillera es 
muy importante para la producción y regulación del recurso hídrico, pues es allí 
donde nacen fuentes importantes como la Quebrada Agua Fría, San José, 
Delicias, Megue, Coloya, Aguas Claras y el  Río Bledo, entre otras que 
alimentan a las dos cuencas hidrográficas en las que se enmarca el Municipio: 
Río Lagunilla y Recio, las cuales son abastecedoras de agua a la población del 
Municipio y sus alrededores. 
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      Fuente: Por Eduardo Arango. Panoramio.com/photos 

 
Foto 16. Panorámica del Cañón del Río Recio, se aprecia la presión antrópica 
sobre el recurso bosque, hay áreas que a pesar de la fuerte pendiente se ha 
deforestado para establecer cultivos, además se evidencian procesos erosivos. 
 
Es de anotar que por ampliación de la frontera agrícola y demanda de leña 
para diferentes usos (vivienda, cercos, leña para cocción de alimentos, 
comercialización de madera, etc.), el bosque ha sido muy intervenido y 
fragmentado, conservándose principalmente hacia la zona de nacimientos, 
márgenes de quebradas y áreas de alta pendiente. Dentro de las familias 
arbóreas más frecuentes están las Rubiaceaes, Bignoniaceaes, Flacurtiaceaes, 
anacardiaceae, Melastomataceae, Lauraceae, Mimosaceae, Moraceae, 
Piperaceae, Sapindaceae, Rutaceae, Meliaceae, entre otras; abundan los 
parches de Melastomataceae y la regeneración natural se observa hacia las 
zonas de mayor humedad como son márgenes de quebradas y nacimientos. 
A pesar de la fragilidad del ecosistema aún se conservan especies de fauna 
silvestre como: ardilla, armadillo,  chucha, ñeque o guatín, perezosa, puerco 
espín, Venado, zorro, oso hormiguero, mono aullador, mico maicero, tigrillo, y 
comadreja; cardenales, cirirí, y algunos reptiles como la iguana, cascabel, 
cazadora, granadilla, rabo de ají, talla X, entre otros. 
 
A continuación se relacionan las principales especies arbóreas y arbustivas 
más mencionadas por la comunidad y reportadas en el estudio de flora del 
Municipio (E.O.T): 
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Tabla 35. Relación taxonómica de algunas especies forestales y arbustivas de 
la formación Vegetal bh-PM, del Municipio de Lérida. 
 

FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

ANACARDIACEAE Anacardium excelsum Caracolí 

ANACARDIACEAE Astronium graveolens Tigrillo 

ANONACEAE Annona muricata Guanábano 

BIGNONIACEAE Jacaranda caucana Gualanday 

BIGNONIACEAE Tecoma stans Chicalá 

BIGNONIACEAE Tabebuia chrysantha Guayacán 

BIGNONIACEAE Tabebuia rosea Ocobo 

BIGNONIÁCEAE Crecentia cujete Totumo 

BOMBACACEAE Ochroma lagopus Balso 

BOMBACACEAE Ochroma lagopus Balso 

BORRAGINACEAE Cordia alliodora Nogal 

BURSERACEAE Bursera tomentosa Tatamaco 

CACTACEAE Opuntia sp Tuna 

CAESALPINACEAE Bahunia purpurea Pate vaca 

CAESALPINACEAE Caesalpinia peltophoroides Acacia Amarilla 

CAPPARACEAE Capparis adoratissima Olivo 

CARICACEAE Carica papaya Papayo 

CECROPIACEAE Cecropia peltata Yarumo 

COMPOSITAE Bracharis microphyllo Chilco 

EUPHORBIACEAE Croton ferrugineum Mosquerillo 

EUPHORBIACEAE Ricinus communis Higuerillo 

EUPHORBIACEAE Croton magdalenensis Sangregao 

FABACEAE Erytrina poepigiana Cámbulo 

FABACEAE Senna spectabilis Vainillo 

FABACEAE Hymenaea   courbaril  Algarrobo 

FLACOURTIACEAE Casearina corimbosa Dondequera 

LACISTEMACEAE Lacistema agregatum Huesito 

LAURACEAE Persea americana Aguacate 

LAURACEAE Nectandra sp. Laurel 

LAURACEAE Nectandra megapotamica Laurel Negro 

LECYTHIDACEAE Gustavia speciosa Chupo 

LEGUMINOSACEAE Caesalpinia pulcherrima Clavellino 

MALVACEAE Hibiscus sp. Cayeno 

MELASTOMACEAE Miconia spicellata Tuno 

MELIACEAE Cedrela odorata Cedro 
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FAMILIA NOMBRE CIENTÍFICO NOMBRE COMÚN 

MELIACEAE Guarea trichiloides Bilibil 

MIMOSACEAE Calliandra sp. Carbonero  

MIMOSACEAE Inga Spectabilis Guamo machete 

MORACEAE Ficus carica Brevo 

MORACEAE Ficus sp. Caucho 

MORACEAE Fiscus sp. Caucho 

MORACEAE Ficus glabrata Higueron 

MYRTACEAE Psidium guajaba Guayabo 

MYRTACEAE Zyzygium jambos Pomarroso 

MYRTACEAE Myrcia sp. Arrayán 

MYRTACEAE Myrsia sp. Arrayán 

OCHNACEAE Sabal mauritiformis Palmicha 

PIPERACEAE Piper sp. Cordoncillo 

POACEAE Guadua angustifolia Guadua 

POLYGONACEAE Triplaris americana Vara Santa 

POLYGONACEAE Coccoluba uvifera Uvo 

SAPINDACEAE Sapindus saponaria Jaboncillo 

SOLANACEAE Brugmansia candida Borrachero blanco 

Fuente: Consolidado Cortolima, 2011. 

 
2.2.3 Flora. 
 
Para el análisis estructural y de composición florística del Municipio de Lérida 
se tuvo en cuenta  la distribución fisiográfica del Municipio se describió la 
vegetación encontrada en las diferentes áreas geográficas: 
 
2.2.3.1 Vegetación de Zonas Planas 
 
Se constituye de especies arbóreas, arbustivas, gramíneas y hierbas 
espontáneas (Tabla 36), distribuidas a lo largo de las quebradas, linderos como 
árboles de sombrío en praderas y cultivos, respectivamente.  Con respecto a la 
clasificación climática se ubican en conas de climas Cálidos Semihúmedos y 
Semiáridos; correspondientes a la zona veredal de Iguacitos, La Insula, Tierra 
libres, Bledonia, Coloya, La Sierra y  parte de la zona urbana. 
 
Tabla 36. Flora de Lérida característica de la Zona Plana del Municipio. 
 

ESPECIES 
NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO 
FAMILIA 

A
R

B
O

R
E

A
S

 

Mango Mangifera Indica Anacardiaceae 

Mamoncilla Melicocca Bijuga Sapindaceae 

Guayabo Psidium Guajava Myrtaceae 

Naranjo Cytrus Sinensis Rutaceae 

http://es.wikipedia.org/wiki/Anacardiaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Myrtaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Rutaceae
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ESPECIES 
NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO 
FAMILIA 

Rayao o Bayo Albizzia Carbonaria Fabaceae 

Chicala Tecoma Spectabilis bignoniácea 

Saman Samanea Saman Fabaceae 

Naranjuelo Capparis Odoratissima Capparidaceae 

Guasimo Guazuma Ulmifolia Malvaceae 

Pelá Acacia Farnesiana Fabaceae 

Matarratón Gliricidia Sepium Fabaceae 

Guamo Inga Sp Fabaceae 

Caracolí Anacardíum Excelsum 
Fabaceae Lindl
ey  

Cedro Cedrela Sp Meliaceae 

Payandé Pithecolobium Dulce Fabaceae 

Nogal Cordia Alliodora Boraginaceae 

Totumo Crescentina Cujete Bignoniaceae 

A
R

B
U

S
T

IV
A

S
 

Cruceto Randia sp Rubiaceae 

mosquero Croton ferrugineus Euphorbiaceae 

retamo Parkinsonia aculeata 
Caesalpiniacea
e 

pata de vaca Bauhinia sp Fabaceae 

gomo Cordia sp Boraginaceae 

Ceiba Ceiba pentandra Bombacaceae 

Dinde Chlorophora Tinctoria Moraceae 

Hobo Spondius Mombin Anacardiáceas. 

G
R

A
M

IN
E

A
S

 

teatino ó llanito Bouteloua heterostega poaceae 

bufel Pennisetum ciliare poaceae 

argentina Cynodon dactylon Poaceae 

pangola Digitaria decumbens Poaceae 

guinea Panicum maximun Poaceae 

bahía Paspalum notatum Poaceae 

H
E

R
B

Á
C

E
A

S
 

cadillo carretón Medicago Polymorpha Fabaceae 

paja de palma 
Dactyloctenium 
aegyptium 

Poaceae 

paja de pato Echinochloa colonum Poaceae 

grama de 
horqueta 

Eleuxine indica 
Poaceae 

cortadera Cyperus ferax Cyperaceae 

coquito Cyperus rotundus Cyperaceae 

bledo blanco Amarant hus dubius 
Amaranthacea
e 

meloncillo Cucumis Cucurbitaceae 

escoba Melochia pyramidata Malvaceae 

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Capparidaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Malvaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/John_Lindley
http://es.wikipedia.org/wiki/John_Lindley
http://en.wikipedia.org/wiki/Meliaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Boraginaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Bignoniaceae
http://en.wikipedia.org/wiki/Euphorbiaceae
http://en.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Amaranthaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Amaranthaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Cucurbitaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Malvaceae
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Nombre Común: Mango 
Nombre Científico: Mangifera Indica 
 

 
Fuente: www.arbolesornamentales.es 

Nombre Común: Mamoncilla 
Nombre Científico: Melicocca Bijuga 
 

 
Fuente: www.vianica.com 

Nombre Común: Guayabo 
Nombre Científico: Psidium Guajava 
 

 
Fuente: www.webphotos.com.au 

Nombre Común: Chicala 
Nombre Científico: Tecoma Spectabilis 
 

 
Fuente: http://mgonline.com 

Nombre Común: Saman 
Nombre Científico: Samanea Saman 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Nogal 
Nombre Científico: Cordia Alliodora 
 

 
Fuente: http://elsemillero.net 

Nombre Común: Ceiba 
Nombre Científico: Ceiba pentandra 
 

 
Fuente: www.vootar.com 

Nombre Común: Dinde 
Nombre Científico: Chlorophora 
Tinctoria 

 
Fuente: www.verfotosde.org 

Nombre Común: guinea 
Nombre Científico: Panicum maximun 
 

 
Fuente: www.tropicalforages.info 

Nombre Común: meloncillo 
Nombre Científico: Cucumis 

 
Fuente:  www.forestryimages.org 

Nombre Común: grama de horqueta 
Nombre Científico: Eleuxine indica 

 
Fuente: http://digilander.libero.it 

Nombre Común: bledo blanco 
Nombre Científico: Amarant hus dubius  

 
Fuente: http://tanisiaina.com 

 
2.2.3.2 Vegetación de colinas 
 
Representada principalmente por especies arbustivas, gramíneas y hierbas 
espontáneas  (Tabla 37), que actúan como protección y conservación del suelo. 
Se ubica en Clima Cálido y en una mínima proporción en Clima Semiárido. 
 

http://www.arbolesornamentales.es/
http://www.vianica.com/
http://www.webphotos.com.au/
http://mgonline.com/
http://www.wikipedia.com/
http://elsemillero.net/
http://www.vootar.com/
http://www.verfotosde.org/
http://www.tropicalforages.info/
http://digilander.libero.it/
http://tanisiaina.com/
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Tabla 37. Flora de Lérida característica de las colinas del Municipio. 
 

ESPECIES 
NOMBRE 
COMÚN 

NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA 
A

R
B

U
S

T
IV

A
S

 

Turmegato Mimosa Sp Fabaceae 

Algarrobo Hymenaea Courbaril Fabaceae 

Cují O Trupillo Prosopis Juliflora Fabaceae 

Cadillo Cenchrus Echinatus Poaceae  

Pata De Cuesco Sheelea Butyraceae Arecaceae 

Chaparro Curatella Americana Dilleniaceae 

Chocho Ormosia Sp Papilionaceae 

Pela Acacia Farneciana Fabaceae 

Balso Ochroma Lagopus Malvaceae (Bombacaceae) 

Yarumo Cecropía Sp Cecropiaceae 

Diomate Astronium Excelsum Anacardiaceae 

Carbonero Erythrena Sp Fabaceae 

G
R

A
M

IN
E

A
S

 

Teatino Ó Llanito Bouteloua Heterostega Poaceae 

Bufel Pennisetum Ciliare Poaceae 

Argentina Cynodon Dactylon Poaceae 

Pangola Digitaria Decumbens Poaceae 

Guinea Panicum Maximun Poaceae 

Bahía Paspalum Notatum Poaceae 

H
E

R
B

Á
C

E
A

S
 

cadillo carretón Medicago Polymorpha Fabaceae 

Paja De Palma 
Dactylotenium 
Aegyptium 

Poaceae 

Paja De Pato Echinochloa Colonum Poaceae 

Grama De 
Horqueta 

Eleuxine Indica 
Poaceae 

Cortadera Cyperus Ferax Cyperaceae 

Coquito Cyperus Rotundus Cyperaceae 

Bledo Blanco Amarant Hus Dubius Amaranthaceae 

Meloncillo Cucumis Cucurbitaceae 

Escoba Melochia Pyramidata Malvaceae 

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida. 

 
Nombre Común: Bufel 
Nombre Científico: Pennisetum Ciliare 
 

 
Fuente: www.conabio.gob.mx 

Nombre Común: Chaparro 
Nombre Científico: Curatella Americana 

 
Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Yarumo 
Nombre Científico: Cecropía Sp 
 

 
Fuente: www.esacademic.com 
 
 
 

http://en.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Arecaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Dilleniaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Malvaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Bombacaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Anacardiaceae
http://en.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Amaranthaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Cucurbitaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Malvaceae
http://www.conabio.gob.mx/
http://www.wikipedia.com/
http://www.esacademic.com/
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Nombre Común: Algarrobo 
Nombre Científico: Hymenaea Courbaril 
 

 
Fuente: http://findmeacure.com 

Nombre Común: Bahía 
Nombre Científico: Paspalum Notatum 
 

 
Fuente: www.tropicalforages.info 

Nombre Común: Argentina 
Nombre Científico: Cynodon 
Dactylon 

 
Fuente: www.wnmu.edu 

Nombre Común: Paja De Palma 
Nombre Científico: Dactyloctenium Aegyptium 

 
Fuente: www.oisat.org 

Nombre Común: Coquito 
Nombre Científico: Cyperus Rotundus 
 

 
Fuente: http://tubiologia.foroactivo.net 

Nombre Común: Escoba 
Nombre Científico: Melochia 
Pyramidata 

 
Fuente: http://w3.biosci.utexas.edu 

 
2.2.3.3 Vegetación Zona Montañosa 
 
Se encuentra representada en su mayoría por arbustos (Tabla 38) ubicados en 
el clima cálido semihúmedo y templado semihúmedo que corresponde al área 
de cordillera. 
 
Tabla 38. Especies Arbustivas de Lérida característica de la Zona Montañosa 
del Municipio. 

 

ESPECIES NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO FAMILIA 

A
R

B
U

S
T

IV
A

S
 

Tatamaco Bursera Tomentosa Burseraceae 

Vara Santa Triplaris Americana Polygonaceae 

Olivo Capparis Odoratissima Capparidaceae 

Jaboncillo Sapindus Saponaria Sapindaceae 

Cardón Cephalocereus Colombianus Cactaceae 

Tuna Opuntia Sp Cactaceae 

Mosquerillo Croton Sp Euphorbiaceae 

Pela Acacia Farnesiana Fabaceae 

Uña Gato Mimosa Sp Fabaceae 

Yarumo Cecropia Sp Cecropiaceae 

Guamo Machete Inga Spectabilis Fabaceae 

Guadua Guadua Angustifolia Poaceae 

Siete Cueros Tibouchina Lepidota Melastomataceae 

Chupo Gustavia Speciosa Lecythidaceae  

Tigrillo Astronium Graveolens Anacardiaceae 

Guayacan Tabebuia Crusantha Bignoniaceae 

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida. 

http://findmeacure.com/
http://www.tropicalforages.info/
http://www.wnmu.edu/
http://www.oisat.org/
http://tubiologia.foroactivo.net/
http://w3.biosci.utexas.edu/
http://es.wikipedia.org/wiki/Burseraceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Polygonaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Capparidaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Sapindaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Cactaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Cactaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Euphorbiaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Fabaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Poaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Melastomataceae
http://en.wikipedia.org/wiki/Anacardiaceae
http://es.wikipedia.org/wiki/Bignoniaceae
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Nombre Común: Tatamaco 
Nombre Científico: Bursera Tomentosa 

 
Fuente: www.bihrmann.com 

Nombre Común: Vara Santa 
Nombre Científico: Triplaris Americana 

 
Fuente: http://selvanet20.blogspot.com 

Nombre Común: Olivo 
Nombre Científico: Capparis 
Odoratissima 

 
Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Jaboncillo 
Nombre Científico: Sapindus Saponaria 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Guadua 
Nombre Científico: Guadua 
Angustifolia 

 
Fuente: www.guaduabamboo.com 

Nombre Común: Siete Cueros 
Nombre Científico: Tibouchina 
Lepidota 

 
Fuente: http://tayrona.org 

 
 

2.2.3.4 Zonas con problemáticas de deforestación en el Municipio de 
Lérida 
 
La ampliación de la actividad agrícola, el mal uso de insumos agrícolas y las 
quemas innecesarias en épocas de fuertes sequías han llevado a la pérdida de 
Zonas Boscosas en el Municipio de Lérida. Adicional a que la cobertura vegetal 
se ve seriamente comprometida; también se manifiesta afectaciones sobre la 
fauna, por destrucción de sus hábitats y pérdidas de ecosistemas.  
 
Principalmente, Las zonas donde se ha visto amenazas a las especies 
florísticas por deforestación son:  
 

 Las áreas de nacimientos y riberas de los ríos y Quebradas. 

 Zonas Protectoras 
 

De la composición florística característica del Municipio,El Caracolí 
(Anacardium excelsum), el Yarumo (Cecropia S.P.) y el Chupo (Gustavia 
Speciosa) son especies Casi Amenazadas según  Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN). 
 
 
 
 

http://www.bihrmann.com/
http://selvanet20.blogspot.com/
http://www.wikipedia.com/
http://www.wikipedia.com/
http://www.guaduabamboo.com/
http://tayrona.org/
http://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Internacional_para_la_Conservaci%C3%B3n_de_la_Naturaleza
http://es.wikipedia.org/wiki/Uni%C3%B3n_Internacional_para_la_Conservaci%C3%B3n_de_la_Naturaleza
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2.2.4 Fauna 
 
La Fauna como componente imprescindible del ecosistema terrestre se debe 
conocer, proteger y manejar adecuadamente, de acuerdo a las condiciones 
ecológicas imperantes en la zona. 
 
A continuación, se muestra la fauna silvestre de Lérida con base en tres 
provincias clímáticas correspondientes al Municipio: 
 
Tabla 39. Distribución de Mamíferos en las provincias climáticas Municipio de 
Lérida. 
  

NOMBRE COMÚN NOMBRE CIENTÍFICO ORDEN 
TEMPLADO 

SEMIHÚMEDO 
CÁLIDO 

SEMIHÚMEDO 
CÁLIDO 

SEMIÁRIDO 

Ardilla Sciurus Granatansis Rodentia X X  

Armadillo Dasypus Novemcinctus Cingulata X X  

Conejo Sylvalagus Brasiliensis Lagomorfos  X X 

Cusumbo Nasua nasua Procyonidae  X  

Chucha 
Didelphis Marsupialis 

Marsupialia X X  

Guagua Cuniculus paca Rodentia  X  

Gurre Dasypus novencinctus Cingulata  X  

Ñeque O Guatin Agouti  Paca Rocentia X X  

Perezosa Choloepus Hoffmani Logoformos X X  

Puerpo Espín Erethizon dorsatum Rodentia X X  

Venado 
Odocoileas Virginianus 

 
Artiodactyla X X  

Zorro Cerdocyon thous Canidos X X X 

Oso Hormiguero Tamandua Mexicana Vermilingua X X  

Mono Aullador Alovatta Seni Culus Primates X X  

Mico Maicero Cebus Capucinus Primates X X  

Tigrillo Felispordalis Carnivora X X  

Comadreja Mustela Frenata Carnivoros X X  

Rata Común Rattus Norvegicus Roedores  X X 

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida. 

 

 
 
 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Cingulata
http://es.wikipedia.org/wiki/Erethizon_dorsatum
http://es.wikipedia.org/wiki/Rodentia
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Tabla 40. Distribución de las Aves en las Provincias Climáticas Municipio de 
Lérida. 
 

NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
ORDEN 

CLIMA 

TEMPLADO 
SEMIHÚMEDO 

CÁLIDO 
SEMIHÚMEDO 

CÁLIDO 
SEMIÁRIDO 

Azulejos Thraupis episcopus Passeriformes  X X 

Cardenal 
Cardinalis 
cardinalis 

Passeriformes X X  

Cucarachero 
Cinnycerthia 
olivascens 

Passeriformes  X  

Garza Blanca Leycophoyx thula Pelecaniformes  X X 

Gavilán Buteo Magnirostris Falconiformes  X X 

Guacharacas Ortalis Garrula Califorme  X X 

Jiriguelo Crotophaga ani Cuculiformes  X X 

Mirla Mimus gilvus Mimidae  X X 

Perdiz Colinus cristatus Phasianidae  X X 

Toche Icterus chrysater asseriformes  X X 

Torcaza 
Columba 

Cayennensis 
Columbiforme  X  

Tórtola 
Streptopelia 

decaocto 
Columbiformes  X X 

Pato Pisingo 
Dendrocygna 
Autumnalis 

Anatidae  X X 

Gallito De Ciénaga Jacana Jacana Charadriiformes  X  

Canario Serinus Canarius Pseriformes  X X 

Codorniz 
Lophortyx 
California 

Fasianiformas  X X 

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida. 

 
Tabla 41. Reptiles Reportados en el Municipio de Lérida. 
 

NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
ORDEN 

CLIMA 

TEMPLADO 
SEMIHÚMEDO 

CÁLIDO 
SEMIHÚMEDO 

CÁLIDO 
SEMIÁRIDO 

Babilla Caiman Crocodil us Crocodilia   X 

Camaleón 
Chamaeleo 
Chamaeleon 

Escamosos  X X 

Iguana Iguana Iguana Squamata X X X 

Salamanqueja Farentola Mauritanica Escamosas  X X 

Icotea 
Trachemys Scripta 

Callirotris 
Testudinata  X  

Cascabel 
Crotalos Durisus 

Cumanensis 
Squamata X X X 

Cazadora 
Mastigodryas 

bifossatus 
Squamata X X X 

Coral Micrurus S.P Escamosos  X X 

Falsa Coral 
Lampropeltis 
Triangulum 

Squamata  X X 

Bejuca Oxybelis aeneus Squamata  X X 

Granadilla Spilotes pullatus Squamata X X  

Pudridora Porthidium arcosae Squamata  X  

http://es.wikipedia.org/wiki/Passeriformes
http://es.wikipedia.org/wiki/Passeriformes
http://es.wikipedia.org/wiki/Passeriformes
http://en.wikipedia.org/wiki/Pelecaniformes
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuculiformes
http://www.avesyturismo.com/passeriformes.html
http://es.wikipedia.org/wiki/Columbiformes
http://es.wikipedia.org/wiki/Charadriiformes
http://es.wikipedia.org/wiki/Crocodilia
http://es.wikipedia.org/wiki/Squamata
http://es.wikipedia.org/wiki/Squamata
http://es.wikipedia.org/wiki/Squamata
http://es.wikipedia.org/wiki/Squamata
http://es.wikipedia.org/wiki/Squamata
http://es.wikipedia.org/wiki/Squamata
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NOMBRE COMÚN 
NOMBRE 

CIENTÍFICO 
ORDEN CLIMA 

Rabo De Ají Micrurus, Squamata X   

Talla X Bothropsatrox Squamata X X X 

  Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida. 

 

Nombre Común: Azulejos 
Nombre Científico: Thraupis episcopus  
 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Cucarachero 
Nombre Científico: Cinnycerthia 
olivascens 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Ardilla 
Nombre Científico: Sciurus 
Granatansis 
 

 
Fuente: www.djibnet.com 

Nombre Común: Cardenal 
Nombre Científico: Cardinalis Cardinalis 
 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Armadillo 
Nombre Científico: Dasypus 
Novemcinctus 
 

 
Fuente: http://bioinformatica.upf.edu 

Nombre Común: Perezosa 
Nombre Científico: Choloepus 
Hoffmani 
 

 
Fuente: http://freeimagefinder.com 

Nombre Común: Venado 
Nombre Científico: Odocoileas 
Virginianus 
 

 
Fuente: http://tolweb.org  

Nombre Común: Puerco Espín 
Nombre Científico: Erethizon dorsatum 
 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com  

Nombre Común: Mono Aullador 
Nombre Científico: Alovatta Seni Culus 
 
 

 
Fuente: www.kalipedia.com 

Nombre Común: Mico Maicero 
Nombre Científico: Cebus Capucinus 
 

 
Fuente: http://demo.plhdb.org 

Nombre Común: Tigrillo 
Nombre Científico: Felispordalis 
 

 
Fuente: www.allposters.es 

Nombre Común: Rata Común 
Nombre Científico: Rattus Norvegicus 
 

 
Fuente: www.pbase.com 
 
 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Micrurus
http://es.wikipedia.org/wiki/Squamata
http://es.wikipedia.org/wiki/Squamata
http://www.wikipedia.com/
http://www.wikipedia.com/
http://www.djibnet.com/
http://www.wikipedia.com/
http://bioinformatica.upf.edu/
http://freeimagefinder.com/
http://tolweb.org/
http://es.wikipedia.org/wiki/Erethizon_dorsatum
http://www.wikipedia.com/
http://www.kalipedia.com/
http://demo.plhdb.org/
http://www.allposters.es/
http://www.pbase.com/
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Nombre Común: Garza Blanca 
Nombre Científico: Leycophoyx thula 
 

 
Fuente: www.flickr.com 

Nombre Común: Jiriguelo 
Nombre Científico: Crotophaga ani 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Toche 
Nombre Científico: Icterus chrysater 
 

 
Fuente: www.avesyturismo.com 

Nombre Común:  Tórtola 
Nombre Científico: Streptopelia 
Decaocto 
 

 
 Fuente: www.wikipedia.com 

Nombre Común: Gallito De Ciénaga 
Nombre Científico: Jacana Jacana 
 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com  

Nombre Común: Babilla 
Nombre Científico: Caiman Crocodilus 
 
 

 
Fuente: www.wikipedia.com  

Nombre Común: Cascabel 
Nombre Científico: Crotalos Durisus 
Cumanensis 

 
Fuente: www.wikipedia.com  

Nombre Común: Cazadora 
Nombre Científico: Mastigodryas 
bifossatus 

 
Fuente: www.ib.usp.br 

Nombre Común: Falsa Coral 
Nombre Científico: Lampropeltis 
Triangulum 

  
Fuente: www.wikipedia.com 

 

2.2.4.1 Fauna Vulnerable del Municipio de Lérida 
 
En el Municipio de Lérida,  las especies de animales más propensas a 
desaparecer es por causa de: 
 

 La contaminación efectuada por el vertimiento de residuos orgánicos que 
se efectúa en los diferentes cuerpos hídricos del mismo. 

 La caza indiscriminada de animales con fines comerciales o deportivos,  
dejando a un lado el autoconsumo o satisfacción de necesidades básicas 
como la alimentación. 

 Paso a los sistemas productivos como son la expansión agrícola y la 
ganadería expansiva. 

 Migraciones de los animales por pérdidas de bosques y hábitats. 
 
 

http://www.flickr.com/
http://www.wikipedia.com/
http://www.avesyturismo.com/
http://www.wikipedia.com/
http://www.wikipedia.com/
http://www.wikipedia.com/
http://www.wikipedia.com/
http://www.ib.usp.br/
http://www.wikipedia.com/
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Clasificándose, las principales amenazas para estos animales silvestres a nivel 
local y global: 
 
Tabla 42. Causas Principales que ocasionan extinción de animales silvestres 
en el Municipio de Lérida. 
 

Nivel local Nivel global 

 Destrucción del hábitat 

 Alta presión de caza 

 Aislamiento de poblaciones 

 Actividades agropecuarias 

 Contaminación residuos 
domésticos.  

 

 Cambio climático 

 Lluvia ácida 

 Aumento de la radiación 
ultravioleta 
 

 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA (2011). 

 
Una especie faunística es denominada en peligro de extinción, cuando se 
estima la perdida de su existencia globalmente en un tiempo cercano. La 
extinción de una especie es irremediable e irreversible, ocasionando un 
desequilibrio ecosistémico y que puede alterar directa o indirectamente a otras 
especies.  
 
Las especies más vulnerables a la extinción se caracterizan por:  
 

 Tener una distribución geográfica muy estrecha  

 Escasez en la poblaciones y baja densidad poblacional  

 Tamaños pequeños en las poblaciones y decrecientes  

 Valor económico alto por adquisición que conlleva a la sobreexplotación  

 Cambio en el uso del suelo  

 Baja capacidad de dispersión de las especies  

 Variabilidad genética baja  

 

Una especie crítica tiene algunas de las siguientes características:  
 

 La población tiene un tamaño total inferior a los 250 individuos o menos 
de 50 individuos reproductivos.  

 En los últimos 10 años o tres generaciones se presenta una disminución 
de la población en un 80% o más.  

 Dentro de tres años o una generación se evidenciara una reducción 
esperada superior al 25% en el número poblacional.  

 En diez años o tres generaciones tener probabilidad de extinción total 
superior al 50%  

 
A continuación se relaciona las amenazas de la fauna silvestre correspondiente 
a la jurisdicción del Municipio de Lérida, según la lista roja de la Unión 
Internacional para la conservación de la naturaleza Tabla 43. 
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Tabla 43. Especies amenzadas en el Municipio de Lerida.  
 

Nombre Común Especie 
Clasificación según la 

UICN 

Ñeque o Guatín Agouti Paca  Casi Amenazado 

Mico Maicero Cebus Capucinus Casi Amenazado 

Tigrillo Felis Pardalis Vulnerable 

Icotea Trachemys Scripta Callirotris Casi Amenazado 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA (2011). 

 
2.2.5 Paisaje 
 
El Municipio de Lérida por sus características fisiográficas, sus condiciones 
climáticas y su ubicación geográfica presenta una espectacular oferta 
paisajística a sus moradores y visitantes, los cuales se pueden apreciar no solo 
por la facilidad de acceso sino porque están relativamente a la zona urbana. 
 
Cerca del 44,53% del Municipio hace parte de la zona de piedemonte, 
caracterizado por tener un relieve plano a ligeramente ondulado, formando 
parte del Valle del Río Magdalena, en la transición entre el Alto y el Bajo 
Magdalena, clasificado como una formación de bosque seco Tropical (de 
acuerdo con Leslie Holdridge); el 57,22 % restante presenta una fisiografía de 
montaña, correspondiente a las estribaciones de la Cordillera Central, con 
algunos accidentes geográficos hacia el occidente importantes, dentro de los 
que se  destacan: 
 

 Los Cerros del Castillo,  Las Guacas, Las Palmas, Montalvo, Pelado, 
Morro Negro y El Chuzo (nacimiento de la Qda. Guaricó) y Tambor.  

 

 Así mismo, las Cuchillas La Estrella, El Descabezado, San Jorge, Las 
Cometas, La Raspa y Los Fiques. 

 

 Son importantes también los Altos de Bledo, Cementerio, Carabalí, Los 
Laureles, El Neme, Palma, San Jorge, y Piedras. 

 

 La Loma Buenavista, La Mojarra, Rabo de Zorra (nacimiento de la 
Quebrada Guandinosa y Gualí), El Tanque. 
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Fuente: www.lerida-tolima.com 

 
Foto 17. Panorámica desde el Parque Colombo-Alemán de la zona urbana y 
alrededores de la zona rural Norte de Lérida.  
 
Lérida es muy apetecida por turistas sobre todo provenientes de clima frío, y 
aunque aún no se ha implementado un programa turístico agresivo, cuenta con 
lugares históricos y sitios para disfrutar en familia al aire libre, encontrando 
lugares para disfrutar de un buen baño con aguas corrientes y limpias, hasta 
piscinas y sitios de recreo que ofrecen todas las comodidades de la vida 
moderna, sin dejar de mencionar el ambiente tranquilo y sosegado que se 
respira en el Municipio. Además, en el Municipio también se puede apreciar el 
patrimonio histórico cultural (Ruta histórica-colonial) como las Ruinas de Coloya 
(Tierra de Indios), la Cueva El Tejedor (sobre la Qda. María) y el Puente de 
Juan Domínguez (sobre el Río Bledo). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: César Campos./ Panoramio.com 
 

Foto 18. Panorámica Camino a la Sierra. Paisaje de la zona plana, donde se 
observa el cultivo de arroz como base económica de este sector del Municipio. 
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El área urbana es totalmente plana y es atravesada de oriente a occidente por 
la Quebrada, es apetecida por el clima que posee, su ubicación y los atractivos 
que tiene, pues se conjuga el paisaje natural con los elementos culturales, 
entre ellos la arquitectura moderna de culturas como la francesa, alemana y 
española, las cuales se pueden apreciar en espacios como la Biblioteca de 
Ciutat de Lleida, el Parque Cultural Colombo-Alemán, el Hospital Reina Sofía 
de España, el Barrio Alemán, Villa Holanda. 
 
De otra parte, Lérida se encuentra incluido dentro de las Rutas Número 2 
denominada Ruta Histórica Tolimense y Circuito del Río Grande de La 
Magdalena. 
 
Ruta histórica: Tramo de la Ruta: Dorada – Bogotá - Honda- Ibagué. 

Polo turístico emisor: Bogotá 
Polo turístico receptor: Ibagué 
Recorrido: Bogotá - Honda - Mariquita - Armero - Guayabal, 
Lérida - Venadillo - 
Alvarado - Ibagué. 

 
Bogotá - Ibagué: 285 Kms 
Bogotá - Honda: 149 Kms 
Bogotá - Mariquita: 169 Kms 
Bogotá - Armero Guayabal: 190 Kms 
Bogotá - Lérida: 212 Kms 
Bogotá- Venadillo: 232 Kms 
Bogotá-Alvarado: 250 Kms 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Mapa 10. Ruta 05 Destino Parque Nacional Natural Los Nevados. 
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Producto: Histórico - cultural - recreativo - gastronomía. 
Tipo de turismo: Social, recreativo, descanso, histórico - cultural. 
 
Circuito 1. Circuito del Rio Grande de La Magdalena: 
 
Recorrido: Ambalema-Lérida-Armero Guayabal-Honda- Río Magdalena-
Ambalema. 
 
Total del Recorrido: 153 Kms 
 
Producto turístico: Historia, cultural, recorrido por el río Magdalena. 
Tipo de turismo: Turismo histórico 
 
Destino turístico emisor: Ambalema 
 
Destino turístico receptor: Ambalema 
 
Trayectos:  Ambalema-Lérida: 30 Kms 

Lérida-Armero Guayabal: 22 Kms 
Armero Guayabal-Mariquita: 21 Kms 
Mariquita-Honda: 20 Kms 
Honda-Ambalema (Rio Magdalena): 60 Kms 

 
Principales Atractivos paisajísticos Naturales y Culturales de Lérida 
 
A 73 km de Ibagué, está Lérida, el sitio de partida por ser punto equidistante 
para viajeros de varias zonas del centro, Antioquia y el Caribe de Colombia. En 
Lérida inicia la ruta que llevará hasta el sector de Brisas, ruta de ingreso por el 
Tolima al Parque Nacional Natural Los Nevados. 
 
En zona rural y urbana de Lérida hay varios sitios que muestran el paisaje 
natural como también ese aporte cultural que hace el hombre a la naturaleza 
con la construcción de estructura que no solamente contrastan con los 
elementos naturales, sino que facilitan al hombre el acceso y disfrute a todos 
estos escenarios que permiten la contemplación y el disfrute del paisaje. 
Conocer acerca de estos sitios e historias que guardan cada uno de ellos es 
una excelente alternativa antes de partir ya sea hacia las ciudades históricas 
del Norte del Tolima, Honda o Ambalema o hacia el P.N.N. de Los Nevados. 
 
A continuación se relacionan los principales atractivos paisajísticos del 
Municipio y sus principales características: 
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Tabla 44. Relación de los principales atractivos paisajísticos naturales y culturales del Municipio de Lérida. 
 

NOMBRE CATEGORÍA CARACTERÍSTICAS 

Aguas Azufradas El 
Hervidero 

Natural 

Turismo de salud y recreación. También llamado “El oído del volcán Nevado del Ruíz”. Ubicado a 
45 minutos de la Z.U., es un nacimiento de aguas termales ricas en oxigeno y azufre con 
propiedades medicinales. Lugar paradisiaco que no es muy conocido, ya que se especula mucho, 
se accede a él saliendo por el Barrio El Minuto de Dios III Etapa, tomando el mismo camino que 
nos conduce hacia el Balneario Natural Juntas, por entre cultivos de arroz, encontramos El 
Hervidero, sitio tranquilo y acogedor, donde se observa como brota de una peña agua con una 
elevada temperatura, sabor y olor a azufre.  

Cascada El Salto Natural 
Turismo ecológico y recreación. Está a 20 minutos de la población, llamado así porque allí se 
presentaba una caída de agua que serpentea por entre las rocas formando una piscina natural 
profunda propicia para practicar clavados. 

Balneario Puente Juan 
Domínguez 

 
Natural 

Recreación y esparcimiento. Data de 1.624. Tiene historia porque es un puente colgante 
construido en madera y cables de acero en tiempos de la colonia, por el arquitecto Español Juan 
Domínguez. Este puente comunica con el antiguo Santuario de La Virgen de Coloya; se dice que 
el arquitecto español construyó y pego las vigas del puente con Calicanto, tiene más de 370 años. 

 
 

Charco El Tambor 
 
 

Natural 

Se le conoce con este nombre debido a su forma, es una gran piscina natural de aguas profundas 
y mansas, enclavado en medio de grandes rocas y peñascos. Es un lugar mágico, tranquilo y 
para algunos misteriosos, ya que alrededor de él se han tejido algunas leyendas e historias 
relatadas por la tradición oral de algunos abuelos quienes cuentan que allí solía salir la madre de 
agua, una ninfa encantada. 

Cueva El Tejedor Natural 

Ubicada sobre la Qda La María, a 10 minutos del centro de la población. Lugar que da inicio el 
recorrido desde el puente del Balneario Los Pijáos, conduciendo su vertiente hacia la parte de 
abajo a un kilómetro exacto, de este lugar solo hay una parte de ella. 
 

Charco Echa Humo Natural 

Distante 5 km sobre el Río Bledo. Lugar paradisiaco que de su afluente y choque constante con 
las peñas y caída libre del agua, sale el rocío del agua, observándose una lluvia de encanto y 
frescura, ahí también encontramos el tobogán de piedra que ha formado con su trasegar de 
historia y vida. El agua se desprende de sus altas y pronunciadas paredes de piedra que invita a 
lanzarse desde las mismas alturas del cielo. 
 



 
 

137 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

NOMBRE CATEGORÍA CARACTERÍSTICAS 

Ruinas de Coloya 
Histórico 
Cultural 

Patrimonio Histórico Cultural.  Las fiestas Patronales de Lérida se hacen en honor a Nuestra 
Señora del Rosario de Coloya. El padre Javier Barreneche, cuenta que el 2 de febrero de 1621 
hace su aparición la imagen de la Virgen de Coloya sobre un árbol de totumo, a varios indígenas 
Coloyas y a los pocos días se inicia la construcción de templo, el que se convirtió en sitio de 
peregrinación de los habitantes del Tolima Grande, inicialmente. 
 
En 1775, a raíz de un levantamiento indígena, los españoles solicitaron a la Real Audiencia de 
Santafé de Bogotá el traslado del caserío. que se inicia dos años más tarde por orden del Virrey 
Manuel Antonio Flórez, se ordena el traslado del caserío de Coloya a la hacienda Peladeros, hoy 
Lérida, pero la imagen de la Virgen permaneció en Coloya. La leyenda cuenta que cada vez que 
intentaban sacar la imagen de la Virgen, el río Bledo se crecía. 
En el siglo XVIII Coloya se convierte en una de las rutas importantes hacia Santafé de Bogotá y 
Cauca, aún hay restos del camino empedrado, lo que influyó para que el santuario de Coloya se 
convirtiera en uno de los más visitados de todo el país. 
 
El caserío de Coloya, fue desde la época colonial el centro social, administrativo y religioso; en 
realidad allí se efectuó la primera fundación y hasta mediados del siglo pasado continúo siendo 
un importante lugar de actividad social y religiosa de Lérida. 
Desafortunadamente, hoy solo quedan ruinas de uno de los santuarios más antiguos de la región, 
dedicados a la Virgen de Coloya. Nuestra Señora del Rosario de Coloya  

 
Las Juntas 

Natural 

 
Sitio de recreación. Dista de la Z.U. dos kilómetros (10 minutos). La salida es por el Barrio Minuto 
de Dios III Etapa. Es una hermosa piscina natural enclavada en las rocas, es el punto donde 
convergen el Río Bledo y la Qda. Agua Fría. Se conjuga la naturaleza viva y fresca con la 
exuberancia de su naturaleza y el paso obligado de los campesinos que transitan con sus recuas 
de mulas, matizado con hermosas mariposas y un paisaje digno de apreciar.  

Los Pijaos Natural 

 
Sitio de recreación. Anteriormente llamado La Piragua. Es muy concurrido, pues se encuentra 
ubicado a solo 5 minutos del centro, ofrece el servicio de piscina natural para niños y adultos. Lo 
mismo que la posibilidad de poder preparar su propio almuerzo campestre. 

Villa Amparo Natural-Cultural 
 
Sitio de recreación. Situado a 2 Kilómetros del casco urbano es un buen lugar para disfrutar en 
familia de una piscina de agua corriente natural y finca campestre. 
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NOMBRE CATEGORÍA CARACTERÍSTICAS 

Las Palmas Natural 

 
Situado a 15 minutos, muy cerca de la vereda Iguacitos, por la vía Lérida – Ambalema, ofrece los 
servicios de piscina natural, bebidas, comidas y discoteca. 
 

Finca Recreacional La 
Bonita 

Natural-cultural 

Ambiente campestre. Ubicada a solo diez (10) minutos del centro de la Z.U.por la vía que 
conduce a Iguacitos. Es un lugar acogedor, ideal para vacaciona  porque se mezcla el paisaje 
natural con lo cultural. 
 

Hotel Campestre Minuto 
de Dios 

Cultural 

Ubicado en el Barrio Minuto de Dios II Etapa. Es un hotel cuyas ganancias generadas se  
destinan a mantener una casa de ancianos; dispone de trece amplias y confortables habitaciones, 
así como de un grupo de cómodas cabañas, excelente servicio de restaurante, piscina, sala de 
descanso con servicio de TV cable, salón de eventos con aire acondicionado, lavandería y 
minibar en las habitaciones. 

El Parque De La Cultura 
y/o Colombo-Alemán 

Cultural 
Sitio De Descanso Y Contemplación. Fue Construido Con Apoyo De Alemanía A Raíz De La 
Tragedia De Armero Y Como Un Complemento Al Instituto Técnico Colombo Alemán Scalas. 

La Casa de la Cultura  

La casa de la cultura de Lérida fue construida con aportes del ayuntamiento de Lleida, ciudad 
situada en Cataluña España, como un aporte y demostración de hermandad. 
Se inauguró el 5 de Diciembre de 1998, luego de superar dificultades de diversa índole y como 
premio a la perseverancia de diferentes  personalidades del Municipio de Lérida. 

Recua de Mulas de 
Delicias 

Cultural 
Aún es muy común ver el paso de recuas de mulas con su carga desde Delicias hasta Lérida, es 
una trayectoria que se tiene de generación a generación desde el siglo pasado.  

Fuente: Consolidado Cortolima, Alcaldía y Conozcamos Lérida. 
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       Fuente: www.lerida-tolima.com/conozcamos lerida./photo: Daco y Jorge E. Navarro. 

 
Foto 19. Panorámica del Balneario Puente Juan Domínguez y caminos 
empedrados para llegar a éste; Balneario El Hervidero (aguas termales) y 
Cascada El Salto. 
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Fuente: www.lérida-tolima.com/photo: Jimmy Alexander Betancourt y Jorge E. Navarro. 
 

Foto 20. Panorámicas Charco El Tambor y Echa Humo, Cueva El Tejedor y 
Ruinas de Coloya. 
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          Fuente: www.lérida-tolima.com/photo: Nuevo Día  y Jorge E. Navarro. 

 
Foto 21. Panorámica de las Ruinas de Coloya, Las Juntas (unión del Río Bledo 
con la Qda Aguafría) y Balneario Las Palmas, todos contrastan sus elementos 
naturales del paisaje con el ingenio del hombre para darle mejor provecho para su 
bienestar. 
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Fuente: www.lerida-tolima.com/photos: Diego M. Castillo Cardozo 
 

Foto 22. Panorámica de atractivos paisajísticos y cultural cerca a la Zona Urbana 
de Lérida: Balneario Los Pijaos, Balneario Villa Amparo y Finca La Bonita. 
 
 
 
 



 
 

143 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: www.lerida-tolima.com/conozcamos lerida/photo Daco. 

 
Foto 23. Hotel Campestre Minuto de Dios, Parque Principal Cultural Colombo-
Alemán y la Casa de la Cultura “Ciutat de Lleida”. Estos atractivos conjugan el 
paisaje natural con elementos culturales para brindar al turista o visitante unas 
mejores comodidades. 
 
 
 
 



 
 

144 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: www.lerida-tolima.com/Panoramio.com 

 
Foto 24. Paisaje natural de fisiografía montañosa ubicado al occidente del 
Municipio de Lérida Vereda Delicias, donde aún es común observar las recuas de 
mulas llevando carga hasta Lérida. 
 
2.2.6 Zonas de Manejo Especial y Ecosistemas Estratégicos. 
 
La mayor protección regional se evidencia en la zona del Parque Natural Nacional 
los Nevados por ser fuente de conservación y regulación de los recursos hídricos 
que irrigan gran parte del territorio de Lérida destacando los ríos Recio y Lagunilla. 
 
Es importante destacar la responsabilidad de los Municipios en donde tiene 
influencia estas cuencas, con el fin de proteger y preservar tanto los recursos 
hídricos como el medio ambiente. El Municipio de Lérida con el ánimo de 
contribuirle al medio ambiente, ha venido decretando áreas de conservación y 
protección de los recursos naturales que lo ameriten por sus características. 
 
Parte de la conservación y preservación en la parte rural del Municipio, se efectúa 
sobre la cuencas hídricas que nacen en el Parque Nacional Natural de los 
Nevados, entre ellas están el Rio Recio, el Rio Lagunilla y sus afluentes directos; 
Con el fin de mantener la oferta hídrica de las cuencas de los ríos,  minimizar los 
grados de contaminación de ellas y propiciar alternativas de hábitat para los 
animales de vida silvestre.  
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El sector urbano de Lérida presenta áreas de significancia ambiental para ser 
protegidas; y otras que por sus características propias de impacto al medio 
ambiente (Tabla 45).  
 
Tabla 45. Áreas de protección urbana del Municipio de Lérida. 
 

AREAS DE PROTECCION 
URBANA 

CARACTERÍSTICAS 

Áreas periféricas a cuerpos de 
agua 

Se ubica en la zona de las Quebradas El Sitio, 
Jordán, la seca y Doña María. Esta consideración de 
áreas protegidas se debe al caudal que tienen estas 
quebradas.  

Áreas de bosque protector 

Zonas boscosas que se ubican sobre el casco 
urbano; fundamental para los habitantes del Municipio 
por todos los beneficios que prestan. Se ubican en 
diferentes sectores del casco urbano; destacándose 
las áreas boscosas que se convierten en afluentes y 
conectores ambientales sobre la Quebrada el Sitio. 

Áreas de reserva municipal 

Es una área adquirida por el municipio con el fin de 
preservar la Flora que se encuentra allí; está se ubica 
paralela a la quebrada el Jordán, a un costado del 
barrio Alemán, cubriendo las calles 18 a la 10. 

Áreas de protección institucional 

Son las áreas que por sus características de impacto 
sobre el medio ambiente deben tener una protección, 
que cumplen la función de mitigadores de impacto; se 
ubican en el casco urbano las siguientes áreas: 
Matadero que cubre un área de protección de 12 
metros sobre su perímetro, cementerio que cubre un 
área de protección de 10 metros sobre su perímetro; 
subestación de energía corresponde a un área de 8 
metros de aislamiento de su perímetro, el área 
industrial que corresponde a un área mínimo de 5 
metros; las lagunas de oxidación es la otra área 
institucional que presenta protección por su impacto 
esta área corresponde a 10 metros sobre su 
perímetro.  

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida. 

 
En el Municipio de Lérida no existe aún una declaratoria  de Áreas Protegidas, sin 
embargo el Concejo Municipal en el Acuerdo No. 013 de Octubre 1 de 2003 con el 
cual se aprueba y se adopta el Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio 
en el Título Primero (Planificación), Cuarta Parte (Sistemas Estructurante del 
Territorio Municipal, en el Capítulo II (Componente Rural, Políticas de Ocupación 
del Territorio y Fomento del Sistema Agrario), Artículo 64 plantea lo siguiente: 
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ARTÍCULO 64: ZONIFICACIÓN DEL SUELO RURAL. Corresponde a las áreas 
del Municipio con carácter agropecuario y forestal, no incluidas dentro del 
perímetro urbano. El sector Rural, en consideración a los atributos representados 
en las potencialidades y restricciones para el uso y aprovechamiento de los 
recursos naturales y del ambiente, atendiendo a su aptitud o capacidad de acogida 
para las diferentes actividades socioeconómicas posibles de establecer en él y con 
el fin de asignar y reglamentar los usos del suelo y la acción urbanística, se 
subdivide en las siguientes sub-zonas:  
 
-Áreas de Protección 
 
Son lugares que merecen ser conservados y protegidos por razones de su 
biodiversidad, teniendo en cuenta la flora, fauna, suelos, hidrología y el entorno 
paisajístico. 
 
-Periferia a nacimiento de agua: Son las áreas de rebrote de agua que deben 
ser protegidas con vegetación protectora para mantener su afloramiento. 
 
-Protector: Zona donde a un se conserva en forma casi natural, con un mínima 
intervención de algunos relictos de bosque nativo, los que por su biodiversidad 
existente deben ser conservados.  
 
Para cada una de las zonas anteriores existe su reglamentación basado en los 
siguientes usos: 
 
-PERIFERIA A NACIMIENTO DE AGUA, RONDAS DE RÍOS Y QUEBRADAS 
 
USO PRINCIPAL: Para los nacimientos se deben conservar una protección de 
100 metros a la redonda de estos con cobertura vegetal protectora y sobre los 
cauces una protección de 30 metros sobre la cota máxima de inundación. 
 
USO COMPLEMENTARIO: Recreación pasiva, investigación, Re-vegetación 
protectora. 
 
USO RESTRINGIDO: Captación de aguas. 
 
USO PROHIBIDO: Vertimiento de residuos, construcción de viviendas individual o 
agrupacional, minería, tala de bosques, industria, diferentes tipos de agricultura y 
pastoreo, exploración sísmica y explotación del subsuelo. 
 
-ÁREAS DE PROTECCIÓN ABSOLUTA 
 
USO PRINCIPAL: Conservar y proteger. 
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USO COMPLEMENTARIO: Recreación pasiva, investigación, re-vegetación 
protectora. 
 
USO RESTRINGIDO: Ninguno. 
 
USO PROHIBIDO: Vertimiento de residuos, construcción de viviendas individual o 
agrupacional, minería, tala de bosques, industria, diferentes tipos de agricultura y 
pastoreo, exploración sísmica y explotación del subsuelo. 
 
-PROTECCIÓN BOSQUE 
 
USO PRINCIPAL: Conservar y proteger. 
 
USO COMPLEMENTARIO: Recreación pasiva, investigación, re-vegetación 
protectora 
 
USO RESTRINGIDO: Ninguno. 
 
USO PROHIBIDO: Vertimiento de residuos, construcción de viviendas individual o 
agrupacional, minería, tala de bosques, industria, diferentes tipos de agricultura y 
pastoreo, exploración sísmica y explotación del subsuelo. 
 
2.2.6.1. Relación de fuentes hídricas de significancia ambiental 
 
Es de anotar que las fuentes hídricas que merecen especial atención tanto en la 
zona de nacimiento como a lo largo de su cauce, no solo por ser parte importante 
del Sistema Hidrológico del Municipio al hacer parte de las 19 microcuencas que 
bañan el territorio sino por ser fuentes abastecedoras de acueductos y también 
porque en los períodos de invierno representan un riesgo para la población que 
está asentada cerca a las riberas y/o áreas de influencia directa, porque generan 
amenaza hidrológica son: 
 
-El Río Bledo (sobre la Vía Central en la Vereda Coloya). 
 
-El Río Lagunilla (Sector Padilla Alta, Bajo, Las Rosas, Tierras Libres, Bledonia). 
 
-Río Recio (El Canal de riego abastece de agua el Acueducto Municipal, sector 
suburbano, Aldea Buenos aires  y otros) 
 
-Quebradas abastecedoras de acueductos veredales: Carabalí, Vividí, Agua Fría, 
Manantial del Río Bledo, Chircal, Manantial Playa Rica, La Calera, Megue, Doña 
María, Las Palmas, El Fraile, Gualí, entre otras. 
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Además, se debe dar gran importancia en el manejo y recuperación de las 
Quebradas El sitio, El Jordán y La Joya. 
 

 
2.3 SISTEMA FÍSICO CONSTRUIDO  
 
2.3.1 Infraestructura Vial 
 
La red vial del Municipio de Lérida consta de carreteras de las cuales unas son 
pavimentadas y pertenecen a la red Nacional de vías, éstas comunican a los 
Municipios de la zona norte del Tolima; lo mismo que  diferentes centros poblados 
del municipio con la Región, como son: La Sierra a Ibagué y Padilla a Ibagué  que 
se encuentra dentro de la vía que conduce al Municipio del Líbano. 
 
Dentro del esquema vial, vemos que el Municipio de Lérida es privilegiado al 
contar con esta vía Regional, ya que es paso obligado de todo el transporte 
terrestre del norte del Tolima, en cuanto a la movilización de carga o de pasajeros. 
Esta vía también le ofrece al Municipio la evacuación de toda la producción 
agropecuaria e industrial que produce, lo mismo que de abastecimiento de los 
bienes y servicios que necesita para su desarrollo. En la siguiente Tabla 46 vemos 
las diferentes rutas y distancias, que comunican a Lérida con los diferentes 
Municipios de la Región.   
 
Tabla 46. Rutas y distancias en kilometros del municipio de lérida a municipios de 
la zona norte. 
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Ibagué  35 53 73 95 116 136 120 87 

Alvarado 35  18 38 60 81 101 85 52 

Venadillo 53 18  20 42 63 83 67 34 

Lérida 73 38 20  22 43 63 47 20 

Armero – 
guayabal 

95 60 42 22  21 41 25 42 

Mariquita 116 81 63 43 21  20 43 63 

Honda 136 101 83 63 41 20  66 83 

Líbano 120 85 67 47 25 46 66  67 

Ambalema 87 52 34 20 42 63 83 67  

Fuente: Secretaria de Planeacion Municipal. 
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A su vez referenciamos en la siguiente Tabla 47 la comunicación vial del centro 
urbano de Lérida con los principales centros poblados, este es un factor 
determinante para el desplazamiento de la población al área comercial para 
obtener los bienes y servicios necesarios para su abastecimiento. 
 
Tabla 47. Rutas y vías desde del casco urbano y los centro poblados en el 
municipio de Lerida.   
 

           HASTA 

 
DESDE 

LÉRIDA 
LA 

SIERRA 
DELICIAS IGUACITOS 

PADILLA 
BAJA 

LÉRIDA  7 19 6.5 23 

LA SIERRA 7  26 13.5 30 

DELICIAS 19 26  25.5 42 

IGUACITOS 6.5 13.5 25.5  29.5 

PADILLA BAJA 23 30 42 29.5  

Fuente: Esquema de Ordenamiento Territorial del Municipio de Lérida. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Foto 25. Panorámica Vereda Iguacitos. 
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En el Taller de diagnóstico celebrado en el Municipio bajo la dirección de la 
Corporación Autónoma Regional del Tolima,  CORTOLIMA, se identificó que en 
general las vías del Municipio se encuentran en regular y mal estado, requiriendo 
mantenimiento y obras de arte;  de las vías diagnosticadas se encuentran en mal 
estado, en condiciones intransitables, con problemas de señalización vial y no 
cuentan con cunetas que encausen el agua en épocas de lluvia, esto como 
consecuencia de la falta de atención, de recursos físicos y económicos, 
aumentando el impacto de los problemas de erosión, problemas de deforestación 
y perdida de cobertura vegetal cerca a los caminos y carreteras, agravando el 
problema del poco o nulo mantenimiento de las vías y construcción de  nuevos 
tramos.  
 
Dentro de estos sistemas encontramos diversos caminos de herradura que 
comunican las veredas entre si hasta llegar a una de ellas que tenga acceso 
vehicular, para poder transportar sus productos agrícolas a la zona urbana; a 
continuación en la Tabla 48 se relacionan las vías terciarias: 
 
Tabla 48. Inventario de vías terciarias en el Municipio de Lérida. 
 

ORIGEN DESTINO KM 
VEREDAS 

BENEFICIADAS 
ESTADO 

Padilla 

San Antonio 

Alto del Sol 

14 

Padilla, San Antonio, 
sitio de bledo, Sta 
Helena, Alto del Sol, 
Toche bajo. 

Regular Estado 

Cruce San José 6 San José Regular Estado 

San José La Punta 3 La Punta Regular Estado 

San Antonio Toche Bajo 2 Toche Bajo Regular Estado 

Alto del Bledo Río Bledo 0,5 
Mateo-Pantanillo -
Libano 

Regular Estado 

Alto del Sol Santa Helena 2,5 
Santa Helena. Zelandia 
(Libano) 

Regular Estado 

Lérida Delicias 19 
Delicias, San Jose, 
Carabali, Alto del Sol, 
Santa Elena. 

Vías destapadas – 
regular estado, falta 
de conformación de 
vías y extendida de 
reccebo y obras de 

arte. 

La Sierra San José -Delicias 12 San José y Delicias Mal estado 

La Sierra 

Megue-Altamirada 

Delicias 

 

13 

Megue, Altamirada, 
Delicias 

Reconstrucción de 
sectores, remoción 

de derrumbes y 
conformación  vías, 
desagües en mal 

estado. 

Lérida Iguacito 6,5 
Iguacito, La Insula, 
Tieras Libres. 

Regular Estado 



 
 

151 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

ORIGEN DESTINO KM 
VEREDAS 

BENEFICIADAS 
ESTADO 

Iguasito Censo 3 Censo 
Vía de regular 

estado. 

Lérida 
Colaya-San 

Antonio 
9 Colaya-San Antonio 

Reconstrucción de 
puente, vía en mal 
estado y requiere 
reconstrucción. 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011. 

 
Otro aspecto a tener en cuenta, es que en temporada de invierno debido al pésimo 
estado de las vías, los caminos se convierten en verdaderas trochas anegadas e 
imposibles para el transito de cualquier vehículo, dificultando de esta manera el 
transporte de los alimentos hacia los lugares de destino;  colocando en riesgo 
inmediatamente la seguridad alimentaría   en el sector.  Estos sucesos son 
aprovechados para  el acaparamiento del alimento y la especulación de los  
precios por parte del comercializador que en últimas es el que se lleva la  mayor 
ganancia de los productos, también  esto ha llevado a la necesidad de traer 
productos de otras regiones de Colombia,  que aunque se den en la región se ven 
en la necesidad, pues estos se hacen mas atractivos por ser mas económicos, 
generando así un alto índice de deserción en sector agropecuario, pues no 
pueden competir con los precios de los productos de fuera de la región, ampliando 
así el cinturón de desempleo en la zona.         
 
También a nivel rural nos encontramos una serie de vehículos camperos que 
prestan el servicio a toda la comunidad rural. En Lérida se detectaron cuatro zonas 
donde se encuentra el mayor flujo vehicular, ya sea para la comunicación 
intermunicipal, local o rural. 

 

El Municipio cuenta en la zona rural para la movilidad de la comunidad y 
especialmente para el transporte de productos agrícolas, caminos de herradura los 
cuales son los siguientes:  

 
Tabla 49. Caminos de Herradura Zona Rural Municipio de Lérida.  
 

CAMIINO KM ESTADO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

Lérida -  Alto del bledo 9 Ampliación camino, 
construcción peatonal sobre 
el Río Bledo 

20 Familias 

La Sierra - Santagueda 8 Ampliación mejoramiento del 
recorrido 

40 Familias 

Delicias – Río Recio 4 ampliación y mejoramiento 15-20 Familias 

La Sierra – Megue - 
Delicias 

10 Proyecto como vía 15 Familias 
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CAMIINO KM ESTADO 
POBLACIÓN 

BENEFICIADA 

Delicias - El Piñal - Río 
Recio 

5 Ampliación y Mejoramiento 10 Familias 

San Eustaquio - Alto 
Bledo - Coloya 

 Se encuentra deteriorado  

Carabali - San José 3 Pendiente Ampliación 10 Familias 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011. 
 

En cuanto al crecimiento de la zona urbana del Municipio de Lérida, este se ha 
desarrollado en forma de ciudad lineal, tomando como determinante la vía 
nacional que comunica la capital del Tolima hasta Honda. La vía antigua (hoy la 
carrera 6º) pasaba por el centro del casco urbano dividiéndolo en dos sectores, 
más tarde se traslada al costado oriental en forma de variante. 
 
En esta época el área urbana presentaba en la zona central un sistema vial, 
formado por una red ortogonal de vías, tradicional de los pueblos coloniales; en la 
zona  norte y sur se presenta un desorden urbano, ya que las administraciones 
anteriores no desarrollaron ningún tipo de planificación. Hasta el año de 1.985 
cuando ocurre la catástrofe del Municipio de Armero, y desde este momento por 
disposición del gobierno central, se crea el Fondo RESURGIR que proyecta al 
Municipio de Lérida como una de las sedes de albergue para los damnificados 
Armeritas, por encontrarse en una zona de bajo riesgo para la población.  
 
La mayoría de la vías existentes desde la época tienen diferentes dimensiones, en 
unas casos excesivos y otros insuficientes y no obedecen a un plan establecido, 
su estado en general es regular (solamente se encuentran pavimentadas por 
tramos las vías principales como la calle 8º, 9º y 10º y las carreras 3º, 4º, 5º, 6º y 
7º) que están vías ubicadas en el centro del casco urbano.  En estas no se han 
previsto ningún tipo de desagües para aguas lluvias. 
 
El acceso al Municipio se hace por la vía nacional y se ingresa al centro por la 
calle 9º, este punto de es traumático debido al gran volumen de tráfico vehicular 
que se genera a su paso.  Esta vía presenta especificaciones aceptables pero se 
ve entorpecida por el gran número de vehículos que estacionan en ella. 
 
Siguiendo el recorrido por la Lérida moderna podemos observar que las vías 
establecidas obedecen a una planificación con dimensiones apropiadas para los 
diferentes usos urbanos, como son las vías para el tráfico vehicular y peatonal. 
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Dentro del sistema vial urbano del Municipio de Lérida encontramos las siguientes 
tipologías de vías: 
 
a) Vías Principales: Se pueden destacar aquellas que por su tipología ejercen 
gran importancia en el sector urbano. Entre ellas tenemos el anillo vial que 
adiciona el sector  viejo con el sector nuevo a partir de una red de vías que adosan 
urbanisticamente en forma radial  a partir de la calle 2ª hacia el sur. 
 
Este sistema vial propone una circulación por medio de vías rápidas de cuatro 
carriles, que facilitan el ingreso al Municipio por la zona sur.  Esta vía se distingue 
por su amplio separador y los diferentes ruond pont, que reparte en cada uno de 
ellos el flujo vehicular a lo largo del anillo, a los diferentes sectores de la zona sur 
y occidente del área urbana; también se caracteriza por el tratamiento que se da al 
impacto del ruido. Siguiendo hacia el norte se enlaza con la calle 8º formando una 
conexión integral con el centro del área urbana. 
 
b) Vías Secundarias: La tipología general de estas vías, son las más frecuentes 
en el área urbana, estas conducen  directamente a cada uno de los barrios y están 
relacionadas con el volumen de tráfico interior.  En la zona central, del occidente y 
del sur encontramos vías bien definidas y  la zona nororiental. 
 
Hacia la zona norte encontramos una serie de vías sin planificación que fueron 
surgiendo durante el su crecimiento, sin ninguna planificación no se cuenta con 
paramentos definidos, en algunos casos los extremos son amplios y en los otras 
sus dimensiones son reducidas, causando deformación en las manzanas por no 
tener las especificaciones necesarias.  Se hace necesario proyectar un plan de 
recolección de aguas lluvias. 
 
c) Vías Peatonales: No se encontraron vías peatonales definidas, solo pasa a 
senderos en las zonas verdes o en la zona de recreación.  Existen unas vías de 
penetración terminales que llevan el tráfico peatonal a sus viviendas y se 
encuentran sobre la zona de la quebrada del sitio (barrio las Brisas y 20 de Julio). 
 
El área urbana tiene aproximadamente un 45% de vías pavimentadas, el resto de 
las vías no están pavimentadas. 
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Fuente: Alejandro Vela. Panoramio.com/potos 
 

Foto 26. Barrió  Pacheco, Zona Urbana de Lérida. 
 
2.3.2 Infraestructura en Salud 
 
De manera progresiva la salud se ha convertido en un privilegio que muy pocos 
ostentan de manera adecuada, y con las garantías necesarias que permitan el 
acceso seguro a la salud, de igual forma en la  negación a dicho derecho 
constitucional  se encuentra inmersa la accesibilidad a un adecuado y pleno 
tratamiento que permita una vida digna, garantizando de esta manera una  
conexidad con  el derecho a la vida, este derecho se encuentra  en el nivel mas 
bajo de precarización social, pues de manera explicita las empresas prestadoras 
del servicio de salud siguen un lineamiento que es conocido como el POS o Plan 
Obligatorio de Salud el cual se describe como, un conjunto de servicios de 
atención en salud a los que tiene derecho un usuario. 
 
Para el cumplimiento de este derecho el Municipio de Lérida cuenta con dos 
centros hospitalarios: uno del sector público y uno del sector particular; En el 
primer lugar  tenemos al Hospital Regional Reina Sofía de España nivel II, que 
cuenta con la infraestructura física, equipos y recursos humanos necesarios para 
cubrir en términos de calidad y eficiencia los servicios que demanda la comunidad 
no solamente de Lerida sino de sus municipios vecinos. Además el Municipio 
cuenta con otro centro Hospitalario como lo es el Hospital Especializado Granja 
Integral que es También regional y de tercer nivel, presta servicios en medicina 
general y especializada, generalmente en la salud mental. 
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A continuación en la siguiente Tabla 50 se muestra la capacidad física construida 
con la que cuenta el Hospital Regional Reina Sofia de España del Municipio de 
Lerida. 
 
Tabla 50. Capacidad física construida del Hospital Reina Sofia de España del 
Municipio de Lérida. 
 

INFRAESTRUCTURA CANTIDAD 

Consultorio de medicina general  2 

Consultorio Medicina Especializada  5 

Consultorio de Optometría  1 

Consultorio programas especiales ( control 
prenatal, vacunación, control de crecimiento y 
desarrollo ) 

3 

Consultorio de odontología 
1 con 2 

Unidades 

Área de Rayos X  1 

Laboratorio Clínico  1 

Consultorio de urgencias  1 

Sala de reanimación  1 

Sala de observación adultos  1 

Sala de observación niños  1 

Sala de recuperación  1 

Sala de cirugía  2 

Sala de partos  1 con 2mesas  

Habitaciones bipersonales  3 

Habitaciones unipersonales  9 

Consultorio terapia Física  1 

Consultorio terapia respiratoria  1 

Consultorio Fonoaudiologia  1 

Área Administrativa  8 oficinas  

Almacén y bodega  1 

Oficina de saneamiento ambiental  1 

Área de cocina  1 

Área de lavandería  1 

Depósito central de desechos contaminantes  1 

Deposito de basuras ordinarias  1 

Evaluación de calidad de los usuarios  87% 
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INFRAESTRUCTURA CANTIDAD 

Camas Hospitalarias  15  

Promedio de estancia  2.36 

Porcentaje ocupacional  41.1%  

Fuente: Diagnostico de salud municipal – Lerida – 2009. 

 
El Hospital Reina Sofia de España cuenta con neve (9) personas que prestan el 
servicio de medicina general, 12 especialistas, tres (3) jefes de enfermeras y 36 
enfermeras, para un total de 60 personas de la salud. Ver tabla siguiente. 
 
Tabla 51. Recursos Humanos Hospital Reina Sofia de España.  
 

RECURSOS HUMANOS CANTIDAD 

Médicos  6 

Odontólogas 3 

Cardiólogo 1 

Urólogo 1 

Ginecólogo 1 

Anestesiólogo 1 

Cirujanos 2 

Ortopedista 1 

Oftalmólogo 1 

Patólogo 1 

Otorrino 1 

Bacteriólogos 2 

Jefe de Enfermeria 3 

Enfermeras  34 

Promotoras Rurales 2 

TOTAL 60 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011. 

 
Los servicios que presta el Hospital Reina Sofia de España son los siguientes:  
 

 Consulta médica general. 

 Urgencias 24 horas. 

 Hospitalización. 

 Cirugía programada. 

 Servicio de Ambulancia. 

 Terapia física. Respiratoria, lenguaje y Nutrición. 
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 Consulta externa: Odontología, Medicina especializada, farmacia, 
fonoaudiología, optometría, anestesiología. 

 Ayudas Diagnosticas: Electrocardiograma, Ecografías, Laboratorio clínico, 
endoscopia, Rayos X, Citología. 

 Programas como: Materno infantil, T.B.C., Hipertensión, Vacunación, 
Lactancia materna, planificación, PAB. 

 Saneamiento Ambiental. 
 
A continuación en la siguiente tabla se muestra el capital húmano con la que 
cuenta el Hospital Especializado Granja Taller del Municipio de Lerida. 
 
Tabla 52. Recursos Humanos Hospital Reina Sofia de España.  
 

RECURSOS HUMANOS CANTIDAD 

Médico General 1 

Médico Psiquiatra 2 

Psicólogo 3 

Terapeutas 1 

Enfermera Jefe Rural 1 

Enfermera Jefe Especializada 1 

Auxiliares de Enfermería 18 

Auxiliar en Salud 1 

Odontólogo 1 

Bacteriólogo 1 

Fonoaudiologa 1 

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011. 

 
 
Los servicios que presta el Hospital son los siguientes:  
 

 Servicio de consulta externa. 

 Psiquiatría, Psicología, Medicina General,  Funoaudiología, Terapia 
ocupacional, Terapia física, trabajo social. 

 Servicio de Urgencias 24 horas. 

 Servicio de hospitalización 

 Programa Granja Integral 

 Programa Adulto mayor 

 Programa Higiene escolar 

 Unidad de Atención al adolescente. 

 Atención integral para el drogodependencia 
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 Salud Mental 

 Servicios complementarios 

 Electroencefalografía 

 Electrocardiografía 

 Audiometría 

 Laboratorio clínico 

 Farmacia 

 Servicio de ambulancia 

 Atención al cliente 
 

 

Foto 27. Infraestructura Hospital Regional de Lérida.  
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Foto 28. Hospital Reina Sofia de España del Municipio de Lérida 

 
Adicionalmente en la zona urbana existe una oferta importante de Servicios de 
Salud compuesta básicamente por consultorios médicos, quienes son reconocidos 
por los habitantes del municipio por su capacidad de atención a las necesidades 
de la comunidad.  En la siguiente Tabla 53 encontramos la oferta de consultorios 
médicos ubicados  en el Municipio. 
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Tabla 53. Oferta consultorios médicos en el Municipio de Lerida. 
 

Nombre o Razon Social del 
prestatario de servicios de 

salud 

Dirección y 
Teléfono 

Inscrito para 
habilitación de 

servicios 

Habilitad
o 

Si No Si No 

Consultorio Dr. Miller Lozano 
Calle 10 # 4-14 
tel. 0982890963 

X  X  

Consultorio Dr. Lizardo 
Moreno 

Cra 3 # 9-59  tel: 
0982890941 

X  X  

Consultorio Dr. Renzo 
Gustavo Zona 

Cll 9 # 3-04 tel: 
0982891564 

X  X  

Consultorio Dr. David Oviedo 
Cll 9 # 3-04 tel: 

0982891565 
X  X  

Consultorio Dra. Merys Alicia 
Moreno 

Cll 9 # 3-04 tel: 
0982891566 

X  X  

Fuente: Secretaria de Hacienda – Municipio de Lerida. 
 

En el sector privado se encuentra con una clínica particular cuyo nombre es 
Manuel Toro, allí también funciona la empresa de salud Pro salud entidad I.P.S. 
portadora de servicios a nivel 1 y esta localizada en el centro histórico de Lérida, lo 
mismo que varios consultorios especializados distribuidos en zonas céntricas. 
 

 
 

Foto 29. Edificación Clinica Manuel Toro. 
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En este aspecto el sector rural existen cuatro (4) puestos de salud ubicados en 
igual número de centros poblados; es decir La Sierra, Iguacitos, Delicias y Padilla 
Baja. En cada uno de ellos se presenta una situación distinta y su cobertura se 
realiza con el apoyo del Hospital Regional Reina Sofia de España. 
   
En el caso del Centro Poblado La Sierra cuenta un puesto de salud el cual presta 
el servicio de: primeros auxilios, consulta médica general, odontología, algunas 
urgencias, planificación y control prenatal; este servicio se genera semanalmente 
los días miércoles y viernes. Actualmente es atendido por una enfermera y una 
promotora, su Cobertura es del 100 por ciento. 
 
Por otra parte, en el puesto de salud del Centro Poblado Iguacitos que da 
cobertura al área poblada y al sector Rural, presta los servicios de primeros 
auxilios en brigadas de Salud cada quince días, ofrece los servicios de medicina 
general, odontología, lo mismo que programas de planificación, control prenatal, 
actualmente es atendida por una enfermera; las enfermedades mas frecuentes en 
la comunidad son debidas al consumo de Agua ya que no es tratada, entre ellas 
tenemos enfermedades como el parasitismo intestinal, dengue clásico, 
enfermedades diarreicas. Su dotación no es adecuada y se hace necesaria una 
unidad odontológica, lo mismo que una camilla y elementos de atención de 
primeros auxilios.  
 
En el Centro Poblado Delicias, donde también existe una infraestructura para la 
atención en salud; esta unidad presta atención de primeros auxilios, consulta 
medica general, odontología, control prenatal y planificación. Este servicio se 
presta en brigadas semanales. Es atendido por un medico general un odontólogo, 
además es atendido por una enfermera de tiempo completo su cobertura es del 
100 por ciento y cubre las veredas aledañas. Existen problemas de dotación como 
por ejemplo la camilla y de elementos básicos para la atención de primeros 
auxilios.  
 
Para finalizar en el Centro Poblado Padilla Baja; existe un puesto de salud que da 
cobertura a la zona norte del Municipio de Lérida con los siguientes servicios: 
Primeros auxilios, programa de planificación, control prenatal, droguería 
comunitaria. El servicio de brigadas de salud no es Constante lo que obliga a la 
comunidad a trasladarse a otro Núcleo Poblado como el Urbano o directamente a 
la cabecera municipal para recibir atención especializada.  
 
2.3.3 Infraestructura Educativa 
 
La educación en todas sus manifestaciones es la vía por excelencia de la 
socialización humana, es decir, el vehículo o el medio para la conversión en un ser 
social. Sin embargo, en las diferentes zonas rurales de nuestro país, la escasa o 
nula educación y capacitación les impide a los habitantes de estos territorios 
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obtener satisfactores mínimos que les ayude a mejorar su calidad de vida. Las 
variables educativas en el municipio de Lerida; se abordarán desde el punto de 
vista de identificar los principales indicadores del sector y analizar su estado 
actual, según los datos registrados en los últimos años; esto con el fin de evaluar 
la condición actual de los habitantes en este aspecto y como este influye en el 
modo de apropiación del hombre con su entorno. 
 

En el Municipio de Lerida  existen seis (6) centros educativos públicos y tres (3) 
centros educativos privados de educación básica primaria y preescolar a nivel 
urbano y 14 escuelas a nivel rural, además en la educación secundaria funcionan 
tres (3) colegios en el sector publico y uno (1) a nivel privado, asi mismo funcionan 
dos establecimientos satélites rurales de educación media como son: el Colegio 
Arturo Mejía satélite la Sierra y delicias.  
 
Según el Esquema de Ordenamineto Territorial en el Sector Urbano, hacia 1.985 
solo existían dos establecimientos a nivel básicos primarios: la escuela Piloto No.9 
y la Escuela Central de niñas que cubría toda la necesidad básica primaria en área 
urbana. A partir de este año con la afluencia migratoria por la catástrofe de Armero 
aparecen en el año 1.988 tres nuevos establecimientos como lo son el colegio Fe 
y Alegría, la escuela Shikinauta y Ser vivienda localizada en diferentes puntos 
estratégicos del área urbana. 
 
A medida que se solucionaba en parte la vivienda hacia el área sur de la cabecera 
municipal, nuevos obsequios de países se hicieron presentes como lo fue la 
embajada de Francia, que en 1.989 da al servicio la escuela que lleva el nombre 
de su país. 
 
En el sector Urbano existen cinco (5) establecimientos de educación preescolar y 
básica primaria, más un colegio como lo es el Fe y Alegría, el cual presta el 
servicio en los tres (3) niveles de educación a nivel oficial. De igual forma existen 
tres (3) centros educativos privados que prestan el servicio básico primario y uno 
de ellos, como lo es el Colegio Americano, que presta los servicios en las tres 
modalidades. 
 
El nivel de básica y media de secundaria Urbana en la actualidad la conforman 
tres (3) instituciones oficiales y una (1) privada; los oficiales son el colegio Arturo 
Mejía con tres jornadas (mañana, tarde y noche), el Colegio Colombo-Aleman  
“Scala”, el Colegio Fe y Alegría Minuto de Dios y el colegio privado Americano. 
 
En el Municipio de Lérida, el sector de la educación superior esta representado por 
dos instituciones coma la Universidad del Tolima y la Corporación Minuto de Dios, 
que aparecen a partir del año de 1.989, siendo la de mayor trayectoria la 
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Universidad del Tolima; con programas para el sistema Abierto y a Distancia en 
las siguientes carreras:  
 

 Tecnología en Sistemas de Administración  

 Administración Agropecuaria  

 Administración Financiera  
 
Por otra parte, el área básica primaria rural cuenta con 14 escuelas, un 72,95 por 
ciento funciona con un número de estudiantes fijo mientras que las otras con un 
número de estudiantes demasiado bajo, debido a la deserción de estos y a la 
reprobación de asignaturas por ser escuela nueva. (Promoción automática).  
 
La relación alumno por docente del sector rural es bastante baja, se encuentra 
entre 15 y 20 alumnos por maestro y están ubicados en la mayoría de los 
establecimientos, lo que obligara en un futuro no muy lejano, a cerrar escuelas 
como ya sucedió en alguna de ellas.  
 
En cuanto al sector de secundaria a nivel rural esta representado por dos satélites 
el Colegio Arturo Mejía, del Núcleo Poblado La Sierra cuyo comportamiento en la 
matricula durante los últimos años se había mantenido estable, pero este año 
presenta un decrecimiento del 12 por ciento debido a los problemas económicos 
de la población, actualmente están matriculados 44 alumnos. Y el satélite 
localizado, en el Núcleo Poblado de Delicias, presentando un aumento del 0.9 por 
ciento de alumnos matriculados para este año se mantiene estable.  
 
Actualmente en el centro poblado La Sierra funciona el servicio de educación a 
nivel preescolar y básica primaria en la escuela rural mixta la Sierra con 25 
alumnos inscritos en el nivel preescolar y 189 alumnos en los restantes, para un 
total de 214 alumnos en la básica primaria. 
 
En el área secundaria básica funciona un satélite del Colegio Arturo Mejía al cual 
presta el servicio a un grupo de alumnos en los cursos de 6, 7, 8 y 9; en total son 
44 alumnos en los diferentes grados, la relación de Alumnos por profesores es 
muy baja ya que el promedio óptimo es de 20-25 alumnos por docente y 
actualmente es de 14 alumnos por profesor. Esto implicas que se este subutilizado 
la planta de docentes.  
 
En el centro poblado Iguacitos, actualmente funciona una escuela Rural de 
Educación básica primaria y preescolar con 102 niños inscritos en los diferentes 
grados, 20 alumnos en el nivel preescolar y 82 alumnos en el área de primaria, 
dirigidos por cuatro (4) docentes. Su planta física cuenta con 5 salones, batería de 
baños y patio de Recreo, lo mismo que vivienda para maestros. 
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El área de educación secundaria no existe, la comunidad estudiantil se traslada 
directamente a la cabecera municipal de Lérida, según palabras de los asistentes 
al taller se necesita proyectar un satélite para el nivel secundario un transporte 
escolar para aquellos estudiantes que toman clases en la cabecera municipal. 
  
En el centro polado rural de las Delicias funciona un establecimiento a nivel de 
básica primaria, cuenta con siete (7) salones y un patio central, este alberga 100 
alumnos entre ellos 13 de preescolar y 87 de básica primaria en los diferentes 
niveles, además cuenta con un restaurante escolar. A nivel de secundaria funciona 
un satélite del colegio Artemo Mejia para los grupos de 6° a 9° grado con un total 
de 46 alumnos actualmente.  
 
Para finalizar, en el centro poblado de Padilla encontramos un nucleo educativo a 
nivel básica primaria y otra de educación media vocacional (6° ~ 9° grado). A nivel 
primaria hay 63 alumnos inscritos en este año y 20 alumnos a nivel secundario 
cuenta con una planta física con 6 salones, baños etc. Su dotación es precaria 
faltan implementos, material didáctico, laboratorio, pupitres entre otros. 
Actualmente se presenta un problema en el sistema de evacuación de aguas 
residuales del establecimiento, el pozo séptico que recepciona dichas aguas 
presenta filtración lo que está ocasionando erosión e inestabilidad en el terreno.  
 
Vale la pena mencionar, que los datos anteriormente mencionados son 
suministrados directamente por la administración municipal a traves de su oficina 
de planeación; y la metodología que se implemento es la recopilación de la 
información secundaria y las entrevistas semi – estructuradas con el funcionario 
encargado para dicha función.   
 
Tabla 54. Infraestructura Educativa Oficial Municipio de Lérida. 
 

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 

NOMBRE DE 
LAS SEDES 

JORNADA 

DIRECCIÓN GRADO CARÁCTER 
M T N 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

TECNICA 
ARTURO MEJIA 

JARAMILLO 

ARTURO 
MEJIA 
JARAMILLO  

M T N CR 7A #9-25 1-11  23-25 
TECNICA CON 
ESPECIALIDAD 
EN SISTEMAS 

SERVIVIENDA M     BARRIO  ALEMAN  0-5   

PILOTO No.9 M     CR 8 #7-25   0-5   

EL SABROSO M     B EL SABROSO 1-5   

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

TECNICA 
COLOMBO 
ALEMAN 
SCALAS 

COLOMBO 
ALEMAN 
SCALAS  

M T   
AV 8 CON AV 12 
ESQUINA  

 6-11 
TECNICA 
INDUSTRIAL 

REPUBLICA 
DE FRANCIA 

M     
SECTOR 9 B. 
NUEVO ARMERO 

 0-5   
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NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 

NOMBRE DE 
LAS SEDES 

JORNADA DIRECCIÓN GRADO CARÁCTER 

CENTRAL M T   CR 3 #7-68  0-5   

IGUACITOS  M     VDA IGUASITOS  0-5   

REMOLINOS M     
VDA 
REMOLINOS(CENT) 

1-4   

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 
MINUTO DE 
DIOS FE Y 
ALEGRIA 

MINUTO DE 
DIOS FE Y 
ALEGRIA 

M T N 
B MINUTO DE DIOS 
SEGUND 

 0-11 
TECNICA 
COMERCIAL 

PADILLA   M     VDA PADILLA ALTA 1-8   

SAN 
ANTONIO  

M     VDA SAN ANTONIO  1-5   

LAS ROSAS  M     VDA LAS ROSAS 1-5   

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SAN 
FRANCISCO DE 

LA SIERRA 

SAN 
FRANCISCO 
DE LA 
SIERRA 

M     
INSPECCION LA 
SIERRA 

 0-11 ACADEMICA 

EL CENSO 
(CFA) 

M     VDA EL CENSO  1-5   

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

DELICIAS 

LAS 
DELICIAS  

M     
INSPECCIÓN DE 
POLICIA DELICIAS  

0-10 ACADEMICA 

ALTO DEL 
BLEDO  

M     
VEREDA ALTO DEL 
BLEDO 

0-4   

ALTAMIRADA  M     
VEREDA DE 
ALTAMIRADA  

 1-4   

SAN JOSE M     VEREDA SAN JOSE  1-5   

CARABALI M     VEREDA CARABALI  1-5   

ALTO DEL 
SOL  

M     
VEREDA ALTO DEL 
SOL 

 1-4   

Fuente: Consolidado Cortolima.  

 
Tabla 55. Instituciones Educativas privadas del Municipio de Lérida.  
 

NOMBRE DE LA 
INSTITUCIÓN 

JORNADA 
DIRECCIÓN GRAD CARÁCTER 

M T N 

COLEGIO ADVENTISTA 
SIMON BOLIVAR 

M     
AV 12 B FRENTE AL 

HOSPITAL 
0-6   

COLEGIO AMERICANO M T   CR 8 #6-50 0-11 COMERCIAL 

COLEGIO LICEO 
MODERNO 

M     
CR 14 #2A-13 B 
ADRA-OFASSA 

0-7 ACADEMICO 

Fuente: Consolidado Cortolima.  
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Tabla 56. Estado actual de las instituciones educativas del Municipio de Lérida.  
 

Establecimiento 
Educativo 

Infraestructura 
Mobiliario 
Escolar 

Bibliotecas 
Dotación 

Tecnológica 
Saneamiento 

Básico 

Institución educativa 
técnica Colegio Arturo 
Mejía Jaramillo 

Malo Malo Malo Malo Malo 

Escuela urbana Mixta 
Piloto Nº 9 

Regular Regular No Existe No Existe Regular 

Escuela Urbana Mixta 
Servivienda 

Regular Regular No Existe No Existe Bueno 

Escuela Rural Mixta el 
Sabroso 

Regular Bueno No Existe No Existe Bueno 

Institución educativa 
técnica Colegio 
Colombo Alemán 
Scalas 

Bueno Regular Bueno Bueno Regular 

Escuela Urbana Mixta 
la Francia 

Bueno Regular No Existe Bueno Malo 

Escuela Concentración 
Central 

Regular Regular No Existe Malo Malo 

Escuela Rural Mixta 
Remolinos 

Regular Regular No Existe No Existe Malo 

Escuela Rural Mixta 
Iguacitos 

Bueno Regular No Existe No Existe Malo 

Institución educativa 
técnica Minuto de Dios 
Fe y Alegría 

Malo Regular Malo Malo Regular 

Colegio básico de 
Padilla 

Regular Regular Regular Bueno Malo 

Escuela Rural Mixta 
San Antonio 

Bueno Regular Regular No Existe Bueno 

Escuela las Rosas Bueno Bueno Regular No Existe Regular 

Institución educativa 
San  Francisco de la 
Sierra  

Regular Regular Malo Malo Malo 

Institución educativa 
Delicias 

Regular Regular Regular Regular Regular 

Escuela Rural Mixta 
Alto del Sol 

Regular Regular No Existe No Existe Regular 

Escuela Rural Mixta 
Carabalí 

Regular Regular No Existe No Existe Regular 

Escuela Rural Mixta 
alto del Bledo 

Regular Regular No Existe No Existe Regular 

Escuela Rural Mixta 
Altamirada 

Regular Regular No Existe No Existe Regular 

Escuela Rural Mixta 
San José 

Regular Regular No Existe No Existe Regular 

Fuente: Plan de Desarrollo del Municipio de Lérida. 2008. 
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En cuanto a la planta docente el Municipio de Lérida cuenta con 165 docentes y 
11 Directivos docentes para atender la cobertura actual; dado el número de 
estudiantes matriculados para el 2007 dicha planta se encuentra subutilizada 
debido a que existen los cupos estudiantiles pero algunas familias no matriculan 
sus hijos debido a diferentes problemas como la falta de recursos económicos, 
problemas en el traslado de sus hijos hacia los establecimientos educativos, el 
trabajo infantil y la inestabilidad por el traslado de las familias que se dedican a la 
recolección de cosechas. 
 
Sin embargo, en el nivel de básica secundaria faltan 3 docentes para cubrir las 
áreas de ingles, español y matemáticas. 
 
Es necesario fortalecer la planeación curricular, la gestión administrativa y 
comunitaria, sistematizar los procesos educativos, tener un área de orientación 
psicológica y un área del mejoramiento continuo en aspectos humanos; se debe 
identificar, formular y evaluar los respectivos proyectos educativos del plan de 
desarrollo educativo. 
 
La implementación de los Proyectos educativos institucionales PEI, deben seguir 
siendo la columna vertebral en el logro de las metas y objetivos del plan. 
 

 
Foto 30. Escuela Barrio El Sambroso 

 

 
Foto 31. Instituto Educativo Técnica Colombo Alemán. 
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Foto 32. Institución Educativa Técnica Arturo Mejia Jaramillo. 

 

 
Foto 33. Colegio Adventista Simon Bolivar. 

 

 
Foto 34. Institución Educativa Técnica Minuto De Dios Fé y Alegría. 

 

 
Foto 35. Escuela Central. 
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2.3.4 Infraestructura en Servicios Públicos 
 
2.3.4.1 Acueducto 
 
El acueducto del Municipio de Lérida abastece a la zona urbana por medio de una 
captación localizada en el canal de riego perteneciente a la asociación de usuarios 
del rio Recio; ASORRECIO. La bocatoma esta ubicada en el sitio llamado Puerto 
Rico de la vereda Altamirada, localizada a 6 kilometros de la Sierra, Su captación 
se realiza por intermedio de dos bocatomas de toma lateral localizadas al costado 
izquierdo del canal principal del distrito de riego. La Bocatoma principal tiene una 
capacidad de 120 Litros por Segundo y la otra es de menor capacidad y solo 
alcanza 80 Litros por Segundo.  
 
Desde las bocatomas el agua es conducida por tubería a los desarenaderos 
ubicados en la Sierra y constan de cuatro compuertas de evacuación; la 
conducción tiene una longitud de aproximadamente 800 metros hasta la planta de 
tratamiento. 
 
Para su tratamiento el Agua llega a la planta en dos líneas paralelas de tuberías y 
las canaletas de acceso recibe la dosificación de sulfato de aluminio en los puntos 
de mayor turbidez, para salir en dos tuberías a cada una de las fases de la planta 
nominal de 55 litros por segun cada una, actualmente se tratan entre 110 y 120 
litros por segundo. El proceso de Floculación se lleva a cabo al llegar el agua a 
una cámara receptora que permite el desprendimiento de los sólidos.  
 
Su generación diaria es de 8.640 metros cúbicos  de agua potable, unos 259.200 
metros cubicos mensuales; y abastece aproximadamente a 3800 usuarios. La red 
de abastecimiento domiciliaria de acueducto tiene una longitud aproximada de 
once (11) kilometros y en su casi totalidad esta constituida por tubería de asbesto-
cemento de diferentes diámetros.  
La cobertura frente a la población total del casco urbano es del 98 por ciento y el 
restante 2 por ciento no posee el servicio debido a inconvenientes de inestabilidad 
del terrreno, escasez en la red, y en otros casos se observan que no aparecen 
registrados usuarios que hacen su captación del acueducto de una manera 
fraudulenta, especialmente en algunas “invasiones” ubicadas en la margen de la 
Quebrada El Sitio.  
 
Los suscriptores del Municipio son 3.749 (Aproximadamente 14.996 habitantes) y 
todos cuentan con este servicio y la capacidad de la red es de 40.000 habitantes 
la que no se ampliado por la no necesidad de una gran cobertura pero si se hiciera 
necesario se podría cumplir la demanda para suplir la necesidad del acueducto a 
nueve años. 
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El Municipio de Lérida cuenta  existe con un sistema alterno abastecimiento de 
agua; que consta de pozos subterráneos con lineas propias de conducción de 
agua repartidas a toda el área urbana; están ubicadas en los barrios club de 
Leones, lo mismo que en la Ciudadela el Jardín, con una profundidad de 80 
metros, esto con el fin de prever agua en caso de una emergencia, por una posible 
avalancha del Río Recio, lo cual podría averiar la infraestructura donde se provee 
básicamente la zona urbana. 
 
“Existen algunos problemas de conducción de agua por el colmatamiento de la red 
en la zona del barrio Alemán, lo mismo que la conexión del servicio domiciliario en 
algunas viviendas del barrio Protecho”. Según palabras de Dagoberto Gutierrez 
gerente de EMPOLERIDA. 
 
Asimismo, en el caso de La Sierra cuenta con un  acueducto comunitario el cual 
cubre toda el área urbana, este capta el agua al igual que el acueducto de la zona 
urbana  del canal principal de ASORRECIO por intermedio de una motobomba 
que la transporta a un tanque de almacenamiento, para luego distribuir a la Red 
domiciliarla. El sistema es por gravedad y cubre al 97 por ciento de los habitantes 
del municipio.  
 
Este recurso hídrico que consumen los lugareños de La Sierra no cuenta con las 
suficientes condiciones de potabilización requeridas para el consumo humano, por 
lo que en la zona según información del Hospital Reina Sofia de España; la 
enfermedades estomacales son muy comunes. 
 
Por otra parte, en el centro poblado Iguacitos posee un acueducto comunitario 
que al igual que los anteriores capta el agua del canal de ASORRECIO por 
intermedio de una bocatoma lateral, que la conduce a un tanque de 
almacenamiento que luego la distribuye a lo que se conoce como “viejo Iguacitos”; 
para el sector conocido como la Aldea de Iguacitos también se capta del canal por 
intermedio de una motobomba que impulsa el agua directamente conexión 
domiciliaria. Actualmente, existen problemas debido a la turbidez y la 
contaminación generados por la nula potabilización que se le realiza al recurso. 
 
En el caso de Delicias centro poblado existe un acueducto veredal el cual capta el 
agua de las quebradas el Chircal y Megue; aunque posee una infraestructura 
minima; su potabilización no es la mas adecuado; como agravante cerca a las 
fuentes abastecedoras existen el desarrollo del cultivo del café este sistema 
productivo utiliza gran cantidad de agrotoxicos por lo que es un inminente 
amenaza para la población que utiliza el agua para el desarrollo de sus 
actividades. Finalmente, en el centro poblado Padilla Baja se beneficia de un 
acueducto instalado en el corregimineto de Convenio, municipio de Libano; de 
este acueducto se benefician aproximadamente el 90 por ciento de la población; 
en cuanto su infraestructura carece de elementos básicos para la potabilización 
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del recurso, lo que pone en riesgo a los habitantes para la producción de 
enfermedades gastrointestinales.  
 
En el Sector Rural se encuentran sistemas de acueductos de tipo veredal, también 
existen sistemas rudimentarios de captación de agua para consumo humano. 
Estos sistemas consisten en mangueras conectadas directamente de las fuentes 
hidricas que llegan a la vivienda sin ningún tipo de tratamiento, asi mismo existen 
habitantes que toman el recurso hidrico de naciminetos  y quebradas cercanas a 
sus predios o fincas.  A continuación en la Tabla 57 se realiza un inventario de los 
acueductos veredales exsitentes en el Municipio. 
 
Tabla 57. Veredas que cuentan con acueducto comunitario en el Municipio de 
Lerida. 
 

VEREDAS ESTADO 

Altamirada Regular 

Alto del bledo Regular 

Alto del sol Regular 

Alto megue Regular 

Bledonia Malo 

Carabali Regular 

Coloya Regular 

Delicias Regular 

El censo Lo toman del canal 

Iguacitos Lo toman del canal 

La insula Lo toman del canal 

Las rosas Regular 

La sierra Regular 

Padilla Regular 

Los planes Regular 

San antonio Regular 

San jose Regular 

Tierras libres Lo toman del canal 

Fuente: Plan de Ordenacion y Manejo de la Cuenca del Río Recio –POMCA- CORTOLIMA. 
Esquema de  Ordenamiento Territorial – Lerida. 

 

Existen veredas que tienen sus propias asociaciones de acueducto veredal como 
son las de las Delicias, San José, Planes, Altamirada, Las Rosas, Alto del Bledo, 
Alto del Sol, Carabalí, San Antonio, Alto Mengue y Colaya, la mayoría de estos 
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acueductos se encuentran en regular estado y se prevee con prontitud el arreglo ó 
mantenimiento de la red domiciliaria para garantizar un óptimo servicio. 
 

 Acueducto Vereda Carabali.  Las fuentes que surten de agua para 
consumo humano y uso doméstico de los habitantes de la Vereda Carabalí 
provienen de la quebrada del mismo nombre, que nace en la finca la 
Esmeralda y desemboca en la Quebrada Agua Fría. 

 

 Vereda  Padilla.  Las aguas que surten de agua para consumo humano y 
uso doméstico de los habitantes del casco urbano de la Vereda Padilla 
proviene del manantial Vividi, que nace en Vereda Pantanillo, Convenio-
Libano y desemboca en el río Bledo. Las aguas que surten de agua para 
consumo humano y uso doméstico del acueducto disperso para los 
habitantes de la Vereda Carabalí provienen de un manantial del Río Bledo-
Libano y desemboca en el Río Lagunilla. 

 

 Acueducto Veredal Alto del Sol.  Las aguas que surten de agua para 
consumo humano y uso doméstico de los habitantes de la vereda Alto del Sol 
provienen de la Quebrada Campo Hermoso que nacen en la Cordillera 
Central. y desemboca en el Río Bledo. 

 

 Acueducto Veredal Las Delicias.  Las aguas que surten de agua para 
consumo humano y uso doméstico de los habitantes de la vereda las Delicias 
provienen de la Quebrada Chircal, que nace en el sur del Municipio a una 
altura aproximada de 1.000 msnm  y desemboca en la Quebrada Megue. 

 

 Acueducto Veredal San Antonio.  Las aguas que surten de agua para 
consumo humano y uso doméstico de los habitantes del casco urbano de la 
Vereda San Antonio provienen del manantial Playa Rica, que nace en la 
Vereda Pantanillo, Convenio-Libano y desemboca en el Río Bledo. Las 
aguas que surten de agua para consumo y uso doméstico del acueducto 
disperso para los habitantes de la Vereda San Antonio provienen del 
manantial Playa Rica y desemboca en el Río Bledo. 

 

 Acueducto Veredal Las Rosas.  Las aguas que surten de agua para 
consumo humano y doméstico de la Vereda las Rosas provienen de la 
quebrada la Calera, Finca el Guadual y desemboca en el Río Bledo. 

 

 Acueducto Veredal Iguacitos. Las aguas que surten de agua para consumo 
humano y uso doméstico de los habitantes de la vereda Iguacitos provienen 
del Canal de Riego Asorrecio, que nace en río recio y desemboca en el Río 
Lagunilla. 

 



 
 

173 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

2.3.4.2 Energía 
 
En el Municipio de Lérida la empresa encargada de la prestación del servicio de 
energía eléctrica es ENERTOLIMA, la cual para atender el servicio de energía 
eléctrica  ha clasificado el departamento del Tolima en tres (3) zonas: Centro, Sur 
y Norte, por la cercanía entre ellos y el cubrimiento que logra proporcionarse por 
parte de la capacidad de distribución de las subestaciones, contando igualmente 
con diez (10) Centros de Atención al Cliente asistencia para la solución de 
inquietudes. La zona a la cual pertenece el Municipio de Lérida es la zona (3) 
norte. 
  
El servicio es cobrado mensualmente mediante una tarifa a través de factura, de 
acuerdo al consumo realizado. Su generación viene de la central de la victoria 
(Caldas), pasa por la central de Mariquita (San Felipe), en una red de alta tensión 
de 34.2kva, y llega a la subestación de Lérida la cual la distribuye a circuitos de 
13.2 Kva y luego a todo el Municipio.  
 
Con respecto a la infraestructura que poseen los centros poblados en la Vereda La 
Sierra la energía es prestada por la Electrificadora del Tolima E.S.P. y se conecta 
a la Sierra por intermedio de una línea de alta tensión de 13.2 Kva y cubre toda la 
necesidad de Energía a la población. En la Sierra se encuentra una hidroeléctrica 
que genera energía a partir de una turbina localizada en el canal de Asorrecio, 
produciendo alrededor de 300Kva, que van a mejorar al voltaje de la misma sierra 
y de la parte rural, lo mismo que a los Municipios de Anzoategui, Santa Isabel, 
Ambalema y otros sectores.  
 
En la Vereda Iguacitos el servicio es prestado por la electrificadora del Tolima, se 
conecta de la línea 13.2Kva de alta tensión que sale de la Central de La Sierra. 
Falta ampliar la red de energía en la zona norte para poder satisfacer esta 
necesidad prioritaria a la comunidad.  
 
La Vereda Delicias el servicio es prestado directamente por redes de Enertolima 
que salen de la Vereda La Sierra.  
 
2.3.4.3 Telefonía 
 
La Empresa Telefónica presta el servicio de telecomunicaciones de larga distancia 
a nivel nacional e internacional en el Municipio de Lérida.  
 
En la zona urbana se encuentran ubicados tres puntos de servicio a la comunidad 
como son la Central Telefónica en el Barrio la Nueva Esperanza que da cobertura 
a la zona sur, un Servicio de Atención Indirecta  - S.A.I ubicado en el barrio Minuto 
de Dios segunda etapa, un City Bank queda cobertura a la zona occidente y un 
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segundo S.A.I ubicado en el sector del centro que da cobertura a la zona norte, 
oriente y centro respectivamente.  
 
En la zona rural el servicio de comunicaciones se presta por intermedio de las 
S.A.I, con ayuda de antenas que se conectan vía microonas con la central de 
Lérida en discado directo.  
 
Los S.A.I de los Centros Poblados de Iguacitos y Padilla Baja se manejan como 
teléfono comunitario compartido. Actualmente de acuerdo con el Esquema de 
Ordenamiento Territorial se está gestionando ante la empresa, la actualización de 
la planta en unas 800 líneas telefónicas para ampliar la cobertura en la zona 
urbana, a nivel residencial y comercial.  
 
2.3.4.4 Alcantarillado 
 
Según el Plan de Saneamiento y Manejo de Vertimientos PSMV del Municipio de 
Lerida, entregado por la empresa de servicios públicos  EMPOLERIDA; se cuenta 
con un sistema de Alcantarillado conjuntamente para  aguas residuales 
domesticas e industriales. Actualmente tiene una cobertura del 95 por ciento en 
toda el área urbana. la red tiene de existencia aproximadamente unos 40 años de 
antigüedad y sus diámetros promedios oscilan entre 8” – 12”, estas presentan 
problemas de retosifonaje en las temporadas de invierno, en los barrios la 
Esperanza, San Rafael, el Minuto de Dios I, Club de Leones y el barrio Nuevo 
Armero. 
 
Los asistentes al encuentro concidieron en apuntar que en el barrio el Sabroso la 
mayoría de las redes del alcantarillado localizadas en la zona entre las calles 14 - 
16 y las Carreras 6º - 7º, los tramos conducen el agua servida directamente a un 
solo pozo séptico comunitario, que en la actualidad presenta problemas de 
saturación de sólidos y acumulación de gases lo que sitúa esta zona en riesgo 
sanitario. 
 
Lérida es uno de los Municipios del país que cuentan con planta de tratamiento de 
aguas residuales. La totalidad de las aguas residuales domiciliarias e industriales 
de la red desembocan en unos colectores de alcantarillado que conducen las 
aguas servidas a través de los tubos emisarios hasta las lagunas de oxidación. 
Estas se dividen en diferentes secciones e inician un proceso anaeróbico, 
facultativo y maduración, de allí pasan por un filtro natural confiriendo un 80 por 
ciento de pureza, para luego ser encausadas en la quebrada El Sitio. 
 
En la actualidad esta planta de aguas servidas presenta problemas de 
asentamiento y colmatamiento por residuos sólidos en la zona anaeróbica y 
facultativa, lo que minimiza el proceso adecuado de purificación. 
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Para la presente investigación se reviso el Plan de Ordenacion y Manejo de la 
Cuenca del Río Recio; en el se encontró que actualmente  en el Centro Poblado 
La Sierra posee una red de alcantarillado insuficiente. Debido al menor diámetro 
de su tubería la cual presenta obstrucción en diferentes tramos. La red actual 
cubre el 86 por ciento, el 12 por ciento restante posee pozo séptico y el 2 por 
ciento restante no posee ningún tipo de servicio. 
 
En el caso del núcleo poblado Iguasitos tiene dos (2) sistemas de recolección de 
Aguas servidas; una red de Alcantarillado que recoge las aguas servidas de la 
zona Sur, Centro y Oriente conduciéndolas a un pozo de oxidación comunitario, 
ubicando al oriente a 160 metros del barrio La Aldea; la cobertura de este tramo 
de alcantarillado es del 70 por ciento, actualmente presenta problemas de 
acumulación de gases en el pozo séptico. 
  
La zona occidental esta cubierta por una Red de alcantarillado que entrega las 
aguas servidas a dos pozos individuales, que en la actualidad se encuentran en 
mal estado por falta de mantenimiento lo que trae como consecuencia la expulsión 
de malos olores que invaden la zona residual de dicha comunidad.  
  
Para finalizar  en los centros poblados de Delicias y Padilla Baja; el primero 
cuenta con una red de alcantarillado para la recolección de Aguas servidas, su 
cobertura es del 91 por ciento de la población; estas aguas son conducidas a aun 
colector sin tratamiento alguno, enviándolas directamente a un caño, afluente de la 
quebrada Megue contaminándola hasta Ilegar al río Recio; el segundo tiene una 
red de alcantarillado que recoge las aguas servidas, en tres sectores, la cobertura 
actual es del 64 por ciento, sus aguas residuales van a un pozo séptico comunal 
en el sector sur; en la actualidad se encuentra en mal estado y no posee tapa de 
protección, incrementando el peligro a la comunidad infantil. Alrededor de 46 
familias no poseen ningún tipo de recolección de aguas servidas, lo que obliga a la 
comunidad dejarlos en escorrentía a cielo abierto, incrementando la contaminación 
de los afluentes, aledaños como la quebrada Caracolí que abastece el acueducto 
de las veredas las Rosas. 
 
2.3.4.5 Residuos Sólidos  
 
La descarga de los residuos sólidos en el municipio actualmente se realiza en el 
predio Aguacolda, jurisdicción de la Inspección del centro poblado La Sierra; este 
predio cuenta con las siguientes características, está cubierta con plástico calibre 
numero 7 geotextil; cuenta con un tanque de almacenamiento de lixiviados y dos 
chimeneas con diámetro de cuatro (4) pulgadas y seis (6) metros de alto para la 
evaporación de gases. Se esta arrojando un promedio de 18 toneladas de 
residuos sólidos. Esta celda no cumple con los requerimientos hechos por la 
Corporación Autonoma Regional del Tolima, CORTOLIMA; por lo que en estos 
momentos se encuentran realizando el plan de abandono y cierre, razón por la 
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cual se están enviando los residuos por medio de un convenio al municipio de 
Girardot – Cundinamarca.    
 
La frecuencia de recolección se ha planteado semanalmente y de acuerdo a una 
programación diaria sectorizada, estos recorridos se realizan por medio de un 
vehiculo compactador de alta capacidad de almacenamiento adquirido en el ultimo 
año por la empresa de servicios públicos especialmente para la zona urbana, 
adicionalmente se reparo y repotencio un viejo vehiculo para prestar el servicio a 
las zonas de difícil acceso o a las áreas rurales.  
 
Actualmente  existe la recolección en la parte rural del Municipio únicamente  en el 
centro poblado de La Sierra, por tal razón, los habitantes de las demás Veredas y 
centros poblados se ven en la necesidad de quemar las basuras, principalmente 
los papeles, cartones y plásticos. Los desechos de tipo orgánico, los mezclan con 
tierra para la siembra, incorporándolos al suelo como abono. 
 
Los residuos como el vidrio, las latas y otros que no se pueden quemar o agregar 
al suelo, simplemente se abandonan en cualquier lugar. Esto además, de generar 
un problema estético, constituye un foco de contaminación a los cuerpos de agua 
afectando aguas  de  consumo humano. 
 
En la zona urbana desde el año 2004 se ha venido adelantando por medio de la 
empresa de servicios públicos “EMPOLERIDA” el programa de reciclaje y 
recolección de inservibles, a través del cual se pretende que la comunidad tome 
conciencia de la importancia de reciclar  estos residuos como: Cartón, Vidrio, Lata, 
Plástico y otros; como también entender esto como actividad productiva dentro del 
proceso comercial que genera rendimientos para la sostenibilidad de muchas 
familias. Actualmente se cuenta con una bodega de reciclaje donde todos los días  
se depositan dichos materiales para ser reutilizados posteriormente. 
 
2.3.5 Infraestructura para Recreación y Deportes 
 
En el Municipio de Lérida se cuenta cona una fuerte oferta deportiva y recreacional 
que le permite a sus habitantes realizar sus actividades de la mejor manera; como 
lo es el Polideportivo central, ubicado entre los barrios el progreso y Juan Pablo 
Sexto con un área estimada de 4,6 hectareas distribuidos en zonas recreativas 
activas y pasivas. Para mayor conocimiento de los lectores, la infraestructura 
existente destinada para actividades lúdicas – recreativas se relaciona a 
continuación en la Tabla 58.   
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Tabla 58. Inventario de la Infraestructura para la Recreación y Deporte en Lérida. 
 

INFRAESTRUCTURA No. DESARROLLO DE ACTIVIDADES 

Polideportivos 2 
Campeonatos Microfútbol, baloncesto, 
jornadas culturales y celebraciones. 

Cancha de fútbol 12 
Campeonatos de fútbol. baloncesto,  
Voleibol,   

Parques infantiles 5 Recreación de niños 

Biblioteca pública casa de la 
cultura. 

1 
Consulta de Libros para el público en 
general 

Ludoteca 1 
Juegos didácticos infantiles, zona de 
video e instrumentos musicales. 

Casa de la cultura 1 Actividades culturales, capacitaciones 

Gimnasio 2 Fomento del estado físico 

Sala de música 1 
Fomento del tiempo libre y expresión 
artística  

Grupos de Danzas 2 
Fomento del tiempo libre y expresión 
artística.   

Fuente: Plan de Desarrollo Municipal – Lerida. 

 
Vale la pena destacar que el estadio municipal de Lérida, se encuentra catalogado 
por los especialistas en el tema como uno de los escenarios mejor acondicionado 
para el desarrollo del futbol; gracias a ello ha servido como sede para el desarrollo 
de torneos a nivel nacional tanto aficionado como profesional. 
 
La zona urbana del Municipio, cuenta con el Polideportico Central como el 
principal escenario deportivo y de recreación del Municipio, está localizado entre 
los Barrios El Progreso y Juan Pablo VI con un área estimada de 46.500 m2 
distribuida en zonas recreativas activas y pasivas.  
 
Existen también dentro del casco urbano varias canchas multifuncionales, en los 
diferentes barrios, lo cual permiten fomentar la disciplina del deporte en la juventud 
estudiantil.  Entre ellas encontramos las siguientes: 
 

 Cancha del Barrio Armero. 

 Cancha del Barrio El Carmelo 

 Cancha del Barrio San Lorenzo 

 Cancha del Barrio Jardín 

 Cancha del Barrio La Paz 

 Cancha del Barrio Las Brisas 
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 Cancha del Barrio el Sabroso 

 Sede Polideportiva del barrio Alemán 
 
En los centros educativos también encontramos canchas multifuncionales para las 
prácticas deportivas y recreativas, entre ellas tenemos las que funcionan en los 
siguientes establecimientos: 
 

 Escuela la Francia 

 Escuela Central Mixta 

 Escuela Piloto No.9 

 Colegio Arturo Mejía (Regular estado la Placa) 

 Colegio Fe y Alegría 

 Colegio Alemán 
 
También existen canchas Multifuncionales en algunos entes privados como: 
 

 Hospital Especializado Granja Taller (Cancha de Fútbol y cancha 
multifuncional). 

 Hospital Reina Sofía de España (cancha multifuncional)  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: www.panoramio.com/photos 

 
Foto 36. Parque Principal de La Sierra 

 
 
 
 
 
 
 

http://www.panoramio.com/photos
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Fuente: www.lerida-tolima.com 
 

Foto 37. Panorama del Parque Colombo-Alemán con iluminación nocturna. 
 

 
2.3.6 Plazas de Mercado, Plantas de Sacrificio de Ganado y Cementarios 
 

 Plaza de Mercado  
 

El Municipio de Lérida cuenta con unas buenas instalaciones para la plaza de 
mercado, como servicio complementario, se encuentra ubicada muy cerca del 
parque principal aproximadamente a unos 200 metros, en el Barrio El Centro, 
posee un área  de 3.517 metros cuadrados. Se encuentra distribuida en diferentes 
entre ellas puestos de venta para productos de pancoger, productos lácteos, de 
carnes blancas, rojas y pescado, lo mismo que una zona para comidas y 
artesanías, también cuenta con una zona de baños públicos.  
 
Además sé esta adecuando el área donde se localizaba el matadero viejo, para 
organizar el mercado de vendedores ambulantes y así lograr la recuperación del 
entorno y las vías de este sector. 
 
Actualmente sé esta remodelando el Pabellón de Carnes antiguo que tiene un 
área de 469 m2 para ubicar allí el mercado campesino, que son aproximadamente 
60 usuarios, esto con el fin de dar protección y organización a esta comunidad que 
antes lo hacia directamente en las vías aledañas, obstaculizando el servicio de 
transporte vehicular y peatonal. 
 
 

http://www.lerida-tolima.com/
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 Plantas de Sacrificio 
 

La planta de sacrificio se encuentra localizada en un  terreno de 4.800 metros 
cuadrados aproximadamente, inicio su  funcionamiento en el año 2.000 con 
todos los requisitos de salubridad e higiene. Este cuenta con zonas especiales 
para el sacrificio Bovino y Porcino con sus respectivos corrales y zonas de 
entrega del producto en canal.  
 
El Matadero consta de las siguientes dependencias: 
 
1)  Corralejas y corrales para ganado 
2) Planta propia de sacrificio y sus correspondientes accesorios 
3) Cuarto de preparación de vísceras 
4) Línea de matanza de reses mayores 
5) Línea de matanza de reses menores 
6) Cuarto de caldera y planta eléctrica de emergencia 
7) Tanque para almacenamiento de agua. 
 
El proceso de la Planta de Sacrificio es el siguientes: Desde los corrales las 
reces son conducidas a la cabina de aturdimiento donde son aturdidas, al caer 
la res sobre el piso de cabina, un costado de ésta se abre automáticamente y el 
animal cae sobre el piso de matanza.  Se coloca una cadena en las patas y se 
lleva al piso de desagüe, luego es revisado por el inspector,  de allí pasa al 
desuelle,  tratamiento de lavado y separación de vísceras y menudencias.  
Sigue su tratamiento a plena altura para corte y entrega donde concluye la 
operación de desguello. 
 
Los cueros se extienden sobre el piso, se limpian e inspeccionan y se 
transportan luego al almacén de cueros para su tratamiento y almacenaje. 
 
Los cerdos se conducen desde las pocilgas hasta la trampa donde se aturden 
por medio de dispositivo eléctrico, se izan al riel de sangre por medio de un 
elevador.  Allí son acuchillados y se desangran en la bandeja respectiva.  En 
seguida se conducen a la cuba de escaldar donde se mantiene el agua a 60ºC. 
Actualmente se sacrifican un promedio de 57 bovinos y 15 porcinos 
semanalmente. 
 
El proceso de evacuación de las aguas residuales y el mantenimiento del 
matadero se hace por intermedio rejillas de piso, donde se conducen todos los 
desechos sólidos y líquidos en tuberías de 8” a las trampas de sólidos y de 
grasas, para luego hacer su recolección, clasificación y transporte a un sitio 
especial, donde su impacto ambiental es menor. Siguiendo el proceso de 
descontaminación del agua, pasa a un tanque de almacenamiento que luego 
por la acción de rebose las envía al alcantarillado general. 
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La planta de sacrificio cuenta con un área de protección, en la cual no existe 
ninguna barrera ambiental, para ello se hace necesario la puesta en marcha 
para la colocación de la misma. La planta cuenta con todos los servicios 
básicos como lo son: agua, luz y alcantarillado. 
 
En la zona rural se realiza el servicio de matadero en los centros poblados de la 
Sierra con un sacrificio de 15 bovinos y 5 porcinos semanales y en Delicias con 
un sacrificio de 3 bovinos y 2 porcinos semanales.  

 

 Cementerio 
 

En el Municipio de Lérida existen cuatro (4) cementerios discriminados de la 
siguiente manera:  
 
Un cementerio localizado en el centro de la cabecera municipal, en medio del 
Barrio El Centro y Minuto de Dios II Etapa, lastimosamete se realizando 
ocupaciones para vivienda, no se encuentra aislado en mal estado de 
conservación y no ofrece posibilidades de expansión, es manejado por la 
parroquia y el Municipio. 
 
En el Centro Poblado La Sierra, existe un cementerio localizado en la vía de 
acceso a la Vereda, es administrado por la Capilla, cuenta con un área de 2.300 
m2 aproximadamente. 
 
En el Centro Poblado Delicias, existe un cementerio a un kilometro aproximado 
del área poblado, se encuentra localizado al sur, en la vía que conduce a 
Altamirada.  
 
En el Centro Poblado Padilla Baja, existe un cementerio localizado a dos 
kilómetros de distancia, este es compartido con la comunidad de la Vereda 
Padilla Alta.  
 

2.3.7 Espacio Público 
 
Aunque en los documentos oficiales del Municipio de Lérida no existe un capitulo 
que hable de la categoría de Espacio Publico, tácitamente se puede ver en la 
descripción que se hace de aquellos lugares destinados para el bien común.  
 
El Municipio de Lérida cuenta con una importante infraestructura para el 
aprovechamineto de los individuos, pues cuenta con aproximadamente seis 
Parques, entre ellos el Parque a la Vida, Parque Homenaje a Omaira Sanchez 
icono de la tragedia Armerita ubicado en el barrio Minuto de Dios, de igual manera 
el parque principal del municipio, y otros tres parques ubicados a lo largo y ancho 
del Municipio en lugares estratégicos. 
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Como se menciono en el capitulo anterior el “polideportivo” de Lerida cuenta no 
solo  con escenarios deportivos, sino también con amplias zonas verdes y 
senderos ecológicos peatonales aptos para el desarrollo humano. 
 
En cuanto a las calles cercanas al centro del Municipio y a la plaza de mercado 
estás presentan procesos de invasión por parte de comerciantes informales, lo 
que ha generado incovenientes en la movilidad de los peatones.    
 
2.3.8 Patrimonio Histórico, Arquitectónico, Arqueológico y Artístico 
 
El Municipio de Lérida se encuentra identificado dentro del recorrido Mutis; pues 
sus terrenos fueron escenarios de la expedición del Biologo Español que sirvió 
para la identificación de varias especies de fauna específicamente.  
 
Historia de Coloya  
 
Los Buyas y Panches cuentan que la verdadera tribu Procedía del norte, llego 
bordeando las estribaciones de la cordillera, penetró por los bosques de Armero 
que en ese tiempo eran espesos como los selvas amazónicas; acamparon en lo 
que es hoy la Hacienda de Torrijos y luego a inmediaciones de una gran laguna, 
que después le dieron el nombre de “La Guacharaca” donde de tomar agua 
contaminada de los pozos vecinos, se levantó una epidemia que los diezmó casi 
totalmente. 
 
La Virgen de Coloya 
 
Cuenta la tradición que "el 2 de Febrero de 1691, varios meses después de la 
llegada de los españoles, los aborígenes fueron sorprendidos por una luz 
resplandeciente que iluminaba las primeras horas de la noche, la cual provenía de 
un árbol llamado Totumo, ellos se asombraron de tan inesperado acontecimiento y 
se acercaron con cierto temor y recelo y descubrieron la bellísima imagen 
sonriente de la Virgen que irradiaba destellos de luz sobre el copo del totumo y 
desde entonces se le llamó "Virgen de Coloya o Nuestra Señora de Coloya".  
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Fuente: www.lerida-tolima.com 

 

Foto 38. Monumento de Nuestra Señora de Coloya, ubicado en las Ruinas de 
Coloya. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                               Fuente: Alejandro Vela. Panoramio.com/photos 
 

Foto 39. Iglesia de La Sierra. 
 
 
 
 
 

 

http://www.lerida-tolima.com/
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                           Fuente: Alejandro Vela. Panoramio.com/photos 

 
Foto 40. Monumento a la Virgen María Barrio El Sabroso, Zona Urbana de Lérida.  
 
 
2.4 AMENAZAS, VULNERABILIDAD Y RIESGO 
 
Teniendo en cuenta la problemática que ha existido a lo largo del tiempo en torno 
a la falta de previsión dentro de las poblaciones del país por parte de las 
instituciones encargadas de investigar, controlar y prevenir los fenómenos 
causantes de desastres naturales y que por esta razón han causado innumerables 
pérdidas tanto físicas como humanas que han desencadenado una pérdida 
importante de dinero y capital dentro de las poblaciones que sufren en carne 
propia la fuerza destructiva de tipo natural y antrópico, dicho tema se ha 
convertido dentro del ordenamiento Territorial  en uno de los elementos principales 
de investigación a nivel urbano y rural teniendo como finalidad específica la 
prevención de futuras consecuencias a causa de la generación de procesos 
amenazantes dentro del territorio. 
 
Por lo tanto, el conocimiento y determinación de las amenazas de tipo natural y 
antrópico que en algún momento pueden afectar a la población existente dentro de 
un territorio se convierte en la herramienta fundamental en torno a la 
determinación y toma de decisiones para el desarrollo de actividades específicas 
de tipo físico, humano, social y ambiental, puesto que al conocer un poco más 
sobre la dinámica y generación de las amenazas nos pone un pie delante en torno 
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a las medidas que se deben tomar para la protección de comunidades que puedan 
en algún caso verse afectadas. 
 
2.4.1.1 Amenazas Naturales  
 
Se tienen identificados los siguientes tipos de amenaza: 
 

 Remoción en Masa 

 Volcánica 

 Sismicidad 

 Inundación 

 Vendaval 

 Incendios Forestales  
 

2.4.1.1 Amenaza por Remosión en Masa  
 
Un proceso de remoción en masa es un desplazamiento de roca y suelo a lo largo 
de pendientes pronunciadas, influenciadas principalmente por la gravedad y las 
características mecanicas del suelo. De esta categoría también hacen parte las 
caídas de roca, los flujos de escombros y los procesos de socavación.  
 
Estos desplazamientos de la corteza terrestre son caracterizados por varios 
factores que inciden a que ocurra en ciertas zonas con frecuencia y en otras 
partes aisladamente. 
 
Los factores más importantes que han acelerado los procesos de remoción en 
masa son: las fuertes pendientes; carencia de colectores de aguas lluvias y/o 
negras en ciertos sitios y vías; carencia de cobertura vegetal; prácticas culturales 
inapropiadas; intensidad y régimen pluviométrico; socavación de taludes y 
características geológicas y estructurales.  
 
Los diferentes tipos de relieve de Lérida presentan en la zona de Cordillera, alta 
susceptibilidad a los procesos erosivos y por las diferentes tipologicas de rocas 
que hacen presentar una susceptibilidad a la remoción. 

 
Históricamente en el área de estudio presenta registros de problemas por 
remoción en masa, los cuales han generado avalanchas y flujos torrenciales por el 
represamiento de algunos cauces debido al taponamiento sufrido por rocas y 
materiales, que se desprenden de las partes superiores de las pendientes 
generalmente.  De aucedo a lo constatado en los diferentes recorridos en el 
Municipio.  Como es el caso de las esporádicas avalanchas del Río Lagunilla, 
sobre las Rosas, Coloya, Bledonia.  Estos procesos se le suman a los diferentes 
procesos por amenaza hidrológica. 
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En las vías a Alto Bledo, Alto del Sol, Carabali, Los Planes, San José y Delicias se 
producen en distintos puntos de la vía derrumbes producidos por la carencia de 
vegetación, carencia de colectores de aguas lluvias, intensidad de lluvia y 
socavación de Faludes; otra zona de inestbilidad se localiza en la vía que conduce 
de Lérida a Líbano en el tramo de la Vereda Rosas y Padilla donde hay variedad 
de taludes verticales.  En época de invierno se presentan inconvenientes de 
transporte vial por deslizamiento.  
 
Por la vía de San Antonio a las ruinas de Coloya presenta desplomes y remoción 
de masa, debido a  las una falla geológica estructurales que existen en esta zona 
y la afecta no solo sobre la falla sino provocando erosiones en puntos aislados 
cera a esta. 
 
Tambien, se tienen registros de que ne las Veredas San Jorge y Caracolí se han 
presentado deslizamientos.  
 
De acuerdo con el Mapa de Amenaza por Remosión en Masa realizado por el 
CREPAD – Tolima, el Municipio de Lérida se encuentra categorizado en Amenaza 
Media por Remosión en Masa, las Veredas con mayor suceptibilidad por 
Fenomenos de Remosión en Masa son: Las Rosas, Coloya y Padilla Baja. En el 
siguiente mapa se puede observar el nivel de amenaza.  
 
Mapa 11. Mapa de Amenaza por Remoción en Masa en el Tolima-CREPAD. 
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Fuente: Vimeo.com, 2009. 

 
Foto 41. Deslizamiento del talud del Río Lagunilla al paso por la Vereda Las 
Rosas, se observa no solo el represamiento del Río sino el volumen del material 
de arrastre, lo que constituye una amenaza potencial de avalancha. 
 
2.4.1.2 Amenaza Sísmica 
 
El Departamento del Tolima a través de la Gobernación ha presentado 
documentos manejando referencias de estudios realizados por Ingeominas, la Red 
Sísmica Regional del eje cafetero y Tolima, donde presenta para el Municipio de 
Lérida eventos sísmicos con aceleración pico efectivo de 0,156 y 0,046 umbral de 
daño, caracterizando el área como de sismisidad. 
 
La ubicación del Tolima de estar influenciado por la convergencia de placas 
tectónicas al igual que todo el territorio Nacional, hace presentarlo como una zona 
sísmica. 
 
El Municipio de Lérida presenta la ubicación de varias fallas geológicas las cuales 
son estructuras a través de las cuales se libera gran cantidad de energia elástica. 
 
En la Tabla 59 se muestra la ubicación de  los epicentros de los sismos ocurridos 
en un área que cubre un círculo de 150 kilométros alrededor de la cabecera del 
Municipio de Lérida. Tomado de Mapa de Sismos de Colombia ocurrido entre 
1566 y 2002. 
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Tabla 59. Terremotos ocurridos en un radio de 150 Km - Municipio de Lérida entre 
el periodo de 1566 y 2002. 
 

AÑO MES DIA TIEMPO LONGITUD LATITUD 
MAGNITUD 

MS 
INTENSIDAD 

MM 
DEPARTAMENTO 

1644 3 16 00:00:00 -74 4,5 7 9 CUNDINAMARCA 

1743 10 18 15:45:00 -73,9 4,4 6,3 8 CUNDINAMARCA 

1785 7 12 12:45:00 -73,8 4,7 7 9 CUNDINAMARCA 

1805 6 16 08:15:00 -74,5 5,3 7 9 CUNDINAMARCA 

1824 12 18 04:00:00 -74,9 5,2 4,5 6 TOLIMA 

1825 1 1 00:00:00 -75,2 4,5 4 6 TOLIMA 

1826 6 18 04:45:00 -73,9 4,8 6,3 8 CUNDINAMARCA 

1826 6 21 10:00:00 -73,9 4,8 4,5 6 CUNDINAMARCA 

1829 12 9 09:30:00 -75,5 5 5 6 CALDAS 

1877 9 9 11:15:00 -75,6 5,1 5 6 CALDAS 

1878 2 9 19:30:00 -75,5 5,1 6,3 6 CALDAS 

1884 11 5 00:00:00 -76 5 5 8 RISARALDA 

1888 11 5 00:00:00 -75,6 5,1 7,3 6 CALDAS 

1917 8 31 11:36:29 -74,15 4,26 5,5 9 CUNDINAMARCA 

1935 10 27 22:05:05 -76 4 5,8 7 
VALLE DEL 

CAUCA 

1942 5 22 10:30:50 -75 4,5 5 8 TOLIMA 

1948 8 6 09:56:02 -74,5 5,2 6 6 CUNDINAMARCA 

1950 4 10 16:48:48 -75,4 4,6 6 7 TOLIMA 

1950 7 2 22:49:25 -73,7 4,2 6 7 META 

1951 8 14 20:01:28 -74,5 5,2 5 6 CUNDINAMARCA 

1961 12 20 13:25:34 -75,6 4,6 6,7 8 QUINDIO 

1966 9 4 22:14:50 -74,12 4,57 4,4 8 CUNDINAMARCA 

1966 10 18 18:43:38 -74,5 3,6 4,4 7 META 

1973 2 9 09:53:16 -76,11 4,8 4,4 6 
VALLE DEL 

CAUCA 

1973 4 3 13:54:01 -75,67 4,7 6,4 8 QUINDIO 

1973 4 24 18:42:32 -75,82 5,23 4,8 6 RISARALDA 

1973 10 18 09:18:35 -74,88 2,94 4 6 CAQUETA 

1974 4 29 22:20:55 -76,11 4,83 4,3 6 
VALLE DEL 

CAUCA 

1975 4 13 01:53:30 -75,71 4,85 4,5 6 RISARALDA 

1976 5 19 04:07:16 -75,77 4,49 5,8 7 QUINDIO 
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AÑO MES DIA TIEMPO LONGITUD LATITUD 
MAGNITUD 

MS 
INTENSIDAD 

MM 
DEPARTAMENTO 

1980 6 25 12:04:57 -75,73 4,5 6 6 QUINDIO 

1988 3 20 04:08:28 -73,8 4,44 5 0 META 

1990 11 23 22:35:34 -75,55 4,75 5,4 0 RISARALDA 

1992 8 15 19:02:08 -75,58 5,15 5,4 0 CALDAS 

1995 8 19 21:43:00 -75,71 5,11 6,6 8 CALDAS 

1997 9 2 12:13:00 -75,87 3,96 7,2 0 
VALLE DEL 

CAUCA 

1997 12 11 07:56:00 -75,95 4 6,2 0 
VALLE DEL 

CAUCA 

1999 1 25 18:19:00 -75,73 4,45 5,4 10 QUINDIO 

Fuente: Ingeominas.  

 
En conclusión el Municipio esta sobre un área de sismicidad intermedia y que ha 
ocasionado fracturaciones sobre pequeñas fallas como la que existe cerca de las 
ruinas de Coloya a 1km de la vía San Antonio, Coloya y la cual esta afectando 
considerablemente sus regiones aledañas.  
 
2.4.1.3 Inundación 
 
La amenaza por Inundación, ocurre como consecuencia de intensas 
precipitaciones que en épocas invernales tienden a sobrepasar los niveles 
normales de caudal en fuentes primarias y secundarias al punto de generar 
inundaciones y avenidas torrenciales de material que en ocasiones terminan por 
afectar directamente infraestructuras, cultivos y en el peor de los casos la 
población cercanamente localizada. 
 
Para el caso del Municipio de Lérida, la mayor amenaza hidrológica que presenta 
el Municipio de Lérida es el Río Bledo, los incrementos ocurridos en este caudal 
desde su nacimiento, las alteraciones que han sufrido su cauce natural por la 
ubicación de obras de infraestructura y la falta de una planificación en esta micro 
cuenca, afectando obras de infraestructura como puentes, e inundando zonas 
bajas como Coloya. Otras de las subcuencas que presentan potencial de amenaza 
son el Río Lagunilla y Recio en las zonas planas pero que se referencia como 
potencial amenaza para los municipios ribereños que es donde se ubican las 
áreas planas donde culminan los conos de dirección de estas subcuencas. 
 
El Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Desastres Colombia, 
Dirección de Gestión del Riesgo está implementando desde 1998 una base de 
datos a nivel nacional donde se registran todos las situaciones de desastre, 
calamidad o emergencia a nivel municipal, consolidándose así datos a nivel 
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departamental. Esta herramienta es construida a través de entidades como: El 
Comité Regional de Atención y Prevención de Desastres - CREPAD´S, Comité 
Local de Atención y Prevención de Desastres - CLOPAD´S, Defensa Civil 
Colombiana, Cruz Roja y el Sistema Nacional de Bomberos. Ver Tabla 60.   
 
De acuerdo a dicha información, se concluye que el Municipio de Lérida durante el 
periodo 2000 - 2011, registro cinco (5) inundaciones que afectaron a un total de  
261 familias (1.282 personas), dejaron 45 viviendas averiadas y dos (2) viviendas 
destruidas.  Además se tienen datos que el evento del 7 de Mayo de 2007, fue por 
el desbordamiento de la Quebrada El Jordan y el Río Lagunilla y Bledo. 
 
En la Tabla 60 se muestra el consolidado de atención de emergencias en cuanto a 
inundaciones registrados en el Municipio de Lérida.  
 
Tabla 60.  Consolidado de Atención de Emergencias  -  Evento Inundación para 
el Municipio de Lérida.  
 

FECHA EVEN TO 

AFECTACIÓN 

PERSONAS FAMILIAS 

VIV. VIV. 

DESTRU. AVER. 

14-abr-07 

INUNDACIÓN 

190 38   38 

07-may-07 315 63 2   

17-may-08 5 1     

20-nov-08 132 31   7 

12-nov-09 640 128     

TOTAL 1.282 261 2 45 

 VIV: Vivienda 

 

Fuente: CREPAD´S, CLOPAD´S, Defensa Civil Colombiana, Cruz Roja, Sistema Nacional de 
Bomberos y Consolidado CORTOLIMA. 

 
En cuanto a los eventos que se tienen registros  por el consolidado de Atención de 
Emergencias, que recibieron apoyo por parte del Fondo Nacional de Calamidades, 
se pueden observar en la siguiente tabla. De la cual se pude inferir que de las 
cinco inundaciones que se presentaron en el Municipio durante el periodo 
anteriormente descrito tres de estas recibieron aportes por un total de $64.369.076 
pesos, especialmente en menajes, alimentación y materiales para construcción. 
Ver Tabla 61.  
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Tabla 61. Apoyo por el Fondo Nacional de Calamidades.  
 

APOYO FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES 

EVENTO MENAJES AP.ALIMENT. 
MATERIALES 

DE 
CONSTRUCCIÓN 

VALOR TOTAL 

14-abr-07 $7.014.800,0 $1.577.000,0 $1.774.800,0 $10.366.600,0 

07-may-07 $14.171.976,0 $2.614.500,0 $0,0 $16.786.476,0 

12-nov-09 $26.336.000,0 $10.880.000,0   $37.216.000,0 

  47.522.776 15.071.500 1.774.800 64.369.076 

Fuente: CREPAD´S, CLOPAD´S, Defensa Civil Colombiana, Cruz Roja, Sistema Nacional de 
Bomberos y Consolidado CORTOLIMA. 

 
Teniendo en cuenta el Mapa por Inundación realizado por el CREPAD, las veredas 
que son más subseptibles a inundaciones son: Las Rosas, Coloya, Bledonia, La 
Insula, Icuacito por desbordamientos del Río Lagunilla y El Censo y la Sierra por el 
Río Recio.   
 
Mapa 12. Amenaza por Inundación Departamento del Tolima  – Localización 
especifica Municipio de Lérida.  
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2.4.1.4 Vendaval 
 
De acuerdo a la base de datos que se encuentra implementando el Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres desde 1998, registrándose 
todas las situaciones de desastre, calamidad o emergencia a nivel municipal, se 
concluye que el Municipio de Lérida durante el periodo de 1999 - 2010, se registró 
un (1) vendaval que afectó a un total de 10 personas recidententes en el 
Municipio. 
 
Dicho evento anteriormente descrito recibió apoyo por parte del Fondo Nacional 
de Calamidades por un total de $831.862 pesos, especialmente en menajes, 
alimentos y materiales para construcción.  
 
En la Tabla 62 se muestra el consolidado de atención de emergencias en cuanto a 
vendavales registrados en el Municipio de Lérida.  
 
Tabla 62.  Consolidado de Atención de Emergencias  -  Evento vendaval para el 
Municipio de Lérida.  
 

FECHA 

AFECTACIÓN 
APOYO FONDO NACIONAL DE CALAMIDADES 

PERSONAS FAMILIAS 
VIV. 

AVER. MENAJES AP.ALIMENT. 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

VALOR 
TOTAL 

21-sep-99 10 3 3 $182.062,0 $115.200,0 $534.600,0 $831.862,0 

TOTAL 10 3 3 182.062 115.200 534.600 831.862 

Fuente: CREPAD´S, CLOPAD´S, Defensa Civil Colombiana, Cruz Roja, Sistema Nacional de 
Bomberos y Consolidado CORTOLIMA. 

 
2.4.1.5 Incendios Forestales 
 
Teniendo en cuenta que los incendios forestales son eventos que conllevan a 
generar gran daño social, económico y ambiental, como lo registran las 
estadísticas para el Departamento del Tolima y entendiendo que un incendio 
forestal es el fuego injustificado que se extiende sin control y quema vegetación 
viva o muerta en terrenos de aptitud forestal, o que sin serlo están destinados a 
actividades forestales o que es cualquier fuego producido en las tierras forestales 
y que no se utiliza como medio para la protección u ordenación del bosque, 
conforme a un plan preestablecido y autorizado, se identicaron los siguientes 
registros forestales para el Municipio de Lérida.  
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 Registros Incendios Forestales por el Centro de Respuesta a Incendios 
Forestales CRIF – CORTOLIMA. 

 
De acuerdo con cifras registradas en el Comité Local de Atención y Prevención 
de Desastres – CLOPAD TOLIMA, sobre la ocurrencia de incendios forestales 
para el periodo comprendido entre los años 1999 - 2003, se pudo establecer 
que para el Municipio de Lérida, se presentaron 12 eventos en este periodo 
afectando un total de 15 hectáreas, distribuidos de la siguiente manera: 
 
Tabla 63. Registro de Incendios Forestales y coberturas afectadas para el 
periodo 1999 - 2003. 
 

AÑO EVENTOS 
AREA 

Ha 

1999 1 1 

2000 3 8 

2003 6 4 

2004 2 2 

TOTAL 12 15 

Fuente: Centro de Respuesta frente a Incendios Forestales CRIF. Consolidado CORTOLIMA.  

 
De acuerdo al periodo analizado, en el año 2003 se registró el mayor número 
de incendios forestales en el Municipio, afectando cuatro (4) hectáreas 
reportándose así seis (6) incendios y en segundo lugar en el 2000 se 
presentaron tres (6) incendios afectando ocho (8) hectáreas. 
 
La información anterior, fue suministrada por los Cuerpos de Bomberos del 
Departamento a través de su delegación departamental, y el Centro de 
Respuesta frente a Incendios Forestales CRIF de Cortolima, la cual fúe 
zonificadda y sectorizada por municipio, estableciendo tres intervalos iguales  
correspondientes a los niveles de Alto, Medio y Bajo. Concluyendose que el 
Municipio de Lérida, está calificado en cuanto a amenaza con el Nivel de 
Amenaza Medio, debido al nivel de eventos y afectación de los incendios 
forestales. Ver Tabla 64 y Mapa 13.  

 
Tabla 64. Calculo de Niveles de Amenaza – Metodología Minambiente.  
 

DENSIDADES RURALES CALIFICACIÓN SUMATORIA 
TOTAL 

NIVEL DE 
AMENAZA Ocurrencia Población Ocurrencia Población 

12 10.000 4,4 3,6 8 MEDIO 

Fuente: Consolidado Cortolima. 
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Los intervalos del nivel de amenaza  son:  
 

INTERVALOS 

Entre 0 – 6,1 BAJO 

Entre 6,2 – 12,3 MEDIO 

Entre 12,4 – 18,6 ALTO 

 
Mapa 13. Mapa de Amenaza por Incendios Forestales en el Tolima-CREPAD. 
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El cálculo o ponderación del nivel de vulnerabilidad regional, es entonces 
calculado bajo el criterio establecido en la metodología elaborada por el Ministerio 
del Medio Ambiente, donde son tenidos en cuenta para su determinación factores 
como: densidad de daño histórico, topografía, clima y recursos de control.  
 
Tabla 65. Ponderación de Niveles de vulnerabilidad – Rangos de susceptibilidad.  
 

INTERVALOS 

0 -17 BAJO 

17,1 – 34 MEDIO 

34,1 - 51 ALTO 

 

Calificación nivel de susceptibilidad  

∑ 
TOTAL 

VULNERA- 
BILIDAD Daño Histórico por 

afectación/Incendio 
Topografía 

Condición 
Atmosfericas 

Recursos 
de control 

del 
Municipio 

8,8 2,5 3 2,4 34,32 ALTO 

 

Se puede concluir que de acuerdo con la calificación del nivel se susceptibilidad 
para el Municipio de Lérida es de nivel Alto.  
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Mapa 14. Mapa de Susceptibilidad frente a Incendios Forestales. 
 

 
 
El impacto social que genera un incendio forestal aunque no es perceptible a corto 
plazo es bastante complejo, puesto que no se limita únicamente a los daños 
físicos por la pérdida de la cobertura vegetal o infraestructura de servicios, sino 
que involucra otros factores de mayor importancia como lo son la generación de 
amenazas colaterales como el incremento de la susceptibilidad a la remoción en 
masa en terrenos de pendiente, avenidas torrenciales e inundaciones, cuando en 
temporada de verano el fuego consume la cobertura vegetal desprotegiendo el 
suelo y es en época de invierno cuando estos fenómenos se presentan siendo el 
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factor detonante las lluvias. Lo anterior, sin contar con las pérdidas de vidas 
humanas y los grandes costos económicos que estos representan en la 
recuperación de las áreas afectadas.  
 
En la siguiente tabla se muestran los rangos y valores obtenidos para la 
determinación de los niveles de riesgo.  
 

INTERVALOS 

0 – 22 BAJO 

23 – 46 MEDIO 

47 - 70 ALTO 

 
Tabla 66. Valores obtenidos del nivel de riesgo o probabilidad de afectación con 
respecto al Municipio de Lérida.  
 

RIESGO 
NIVEL DE 
RIESGO Amenaza Vulnerabilidad 

Valor Nivel de Riesgo 
R = A + V 

8 34,32 42,32 ALTO 

 
En el Municipio de Lérida, se caracteriza por que las estadísticas muestran una 
mayor incidencia de incendios forestales, pero que gracias al gran factor humano 
que hay en los organismos de control y respuesta como lo son los cuerpos de 
bomberos y la defensa civil, aunado a la valiosa colaboración que han brindado la 
comunidad y las administraciones municipales, se ha logrado que estos no 
alcancen niveles de desastre o calamidad. Basados en el inventario de recursos 
presentado por los diferentes organismos del orden municipal, se aprecia que 
ninguno cuenta con la infraestructura mínima necesaria para operar en su 
jurisdicción, y que en múltiples ocasiones deben apoyar a localidades que no 
cuentan con la existencia de cuerpos de bomberos o brigadas de respuesta.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

200 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

Figura 1. Valores obtenidos del nivel de riesgo o probabilidad de afectación.  
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Mapa 15. Mapa de riesgos por Incendios Forestales. 
 

 
 
 
 



 
 

202 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

2.4.1.6 Amenaza  Volcánica 
 

Para el Municipio de Lérida el elemento considerado como amenaza volcánica es 
el Volcán Nevado del Ruíz, el que presenta una altura de 5.300 msnm y una 
cercanía al Municipio, el cual afectaría las Veredas Altamirada, Alto de Megue, La 
Sierra y El Censo.  
 
Dentro de la amenaza volcánica se pueden nombrar tres que afectan bastante el 
área municipal de Lérida como son: los derrames lávicos, radio de acción de caída 
de piroclastos y lahares. 
 
Los derrames de lavas que pudiera presentar el Volcán del Ruiz presentan 
incidencia en cauces de los Ríos Lagunilla y Recio, presentándose como conos de 
dirección de lavas.  Amenaza sobre el Municipio es alta sobre estos dos cauces 
presentando mayor probabilidad de daños. El cauce del Río Lagunilla por las 
características morfometricas de la cuenca.  Los centros poblados no presentan 
probabilidad de esta amenaza. 
 
El radio de acción de caída de piroclastos que se ubicó en este estudio es uno que 
está predeterminado por INGEOMINAS, pero se debe anotar que este radio puede 
presentar oscilaciones de acuerdo a la magnitud del evento, dependiendo del 
tamaño y la densidad de los fragmentos y estos influenciados por condiciones 
climáticas, como el viento, pueden tener una acción mayor, o menor. 
 
Los lahares, de los cuales ya se han tenido referencia y han ocurrido repeticiones 
del mismo, una de las cuales trágicamente borro la ciudad de Armero el 13 de 
Noviembre de 1985; se puede decir que concentraciones de lodos y rocas de 
tamaño variable ya se han determinado y que las alturas máximas en los periodos 
de retorno han sido de 10mts por lo cual se han tomado un margen que lo 
limitamos por la cota 250 m.s.n.m; a demás este también puede variar en mayor o 
menor grado dependiendo de la cantidad de agua que alimente dicho fenómeno. 
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Mapa 16. Amenaza Volcánica del Departamento del Tolima – Ingeominas.  
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2.4.2  Amenaza Antrópica 
 
2.4.2.1 Contaminación hídrica y atmosférica por Residuos Sólidos y Líquidos  
 
Existe un mal manejo y disposición inadecuada de basuras además no existen 
sistemas de servicio sanitario en muchas viviendas de Veredas como: Altamirada, 
San José, Tierras Libres, Alto del Sol, San Antonio, Padilla Alta y Baja, Carabalí, 
Delicias, San José e Iguacitos, en donde en muchas de estas afectan los 
pequeños afluentes que forman quebradas importantes del Municipio ocasionando 
contaminación. 
 
En la zona urbana sobre las Quebradas el Sitio, el Jordán y la Sierra se efectuan 
vertimientos de aguas residuales y vertimientos del matadero. 
 
En la zona rural por vertimiento de aguas residuales de asentamientos a las orillas 
del Río Bledo casi desde el nacimiento y la Quebrada fría por lixiviados del 
basurero que bajan por escorrentia a esta. Dicha contaminación a provocado 
problemas de conservación de aguas por la reducción de caudales en las fuentes 
debido a la pérdida de cobertura vegetal y contaminación de fuentes hídricas.  
 
2.4.2.2 Erosión 
 
Existen problemas de erosión por la degradación de los suelos, esto generado por 
la poca cobertura, cultivos limpios, quemas incontroladas, tala de bosques, 
prácticas culturales inadecuada, pendiente, inestabilidad de los suelos, la textura y 
lluvia; lo que ha afectado las Veredas Padilla Alta y Baja, Carabalí, San José, San 
Antonio, Delicias y Sectores planos de Iguacitos y el censo; esto ha llegado a 
afectar en la mayoría de estas veredas a viviendas cercanas al evento que ocurre 
con más frecuencia en época de invierno. 
 
2.4.2.3 Degradación de Flora y Fauna 
 
Esta se da a nivel de todo el Municipio, ya que en la parte baja se dan cultivos 
limpios, en la parte alta talas, que no solo reducen la cobertura vegetal sino que a 
su vez reduce los caudales de acuíferos y posibilidad de subsistencia de la fauna 
existente. Por tal motivo, se han degradado los suelos por la realización de 
prácticas inadecuadas como incendios forestales cíclicos, tala de bosques y 
quemas incontroladas para el establecimiento de cultivos. 
 
La caza indiscriminada afecta a la mayoría de especies en vía de extinsión y los 
incendios forestales perjudican el habitad de la fauna del Municipio de Lérida. 
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Tabla 67.  Caracterización y Ponderación de las Amenazas Naturales y Antrópicas del Municipio de Lérida. 
 

AMENAZA 

COBERTURA FRECUENCIA 

INTENSIDAD 

AFECTACIÓN 
SISTEMA 

PRODUCTIVO 

AFECTACIÓN 
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COMUNICACIONES 
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AMENAZAS NATURALES 

Volcánica 
 

x 
 

x 
   

x 
  

x 
  

x 
 

Remosión en Masa  
 

X 
  

X 
  

X 
  

X 
  

X 
 

Sismica 
 

X 
 

X 
  

X 
   

X 
  

X 
 

Inundación X 
    

X 
 

x 
  

x 
  

x 
 

Vendavales 
  

X X 
  

X 
  

X 
  

X 
  

Incendios Forestales X 
    

X 
  

X 
 

X 
  

X 
 

AMENAZAS ANTROPICAS 

Contaminación 
 

X 
 

X 
  

X 
    

X X 
  

Erosión 
 

X 
  

X 
   

X X 
 

X 
   

Degradación de Fauna y 
Flora   

X X 
  

X 
  

X 
  

X 
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COBERTURA: Porcentaje del área del Municipio que puede resultar afectada por la amenaza.  

Muy extensa: Afecta más del 80% del área del Municipio 

Extensa: Entre el 30 y el 80% del área del Municipio  

Reducida: Menos del 30% del área del Municipio  

FRECUENCIA: Período de recurrencia.  

Muy ocasional: Períodos de retornos mayores de 100 años 

Ocasional: Períodos de retorno entre 20 y 100 años  

Frecuente: Períodos de retorno menores de 20 años   

INTENSIDAD. Está relacionada con el nivel de afectación de los sistemas productivos y población del Municipio. 

Sistemas Productivos: Está relacionada con la afectación de los sistemas productivos establecidos. 

Moderada:  Parálisis de menos del 20% de los sistemas productivos 

Severa: Parálisis entre el 20 y 80% de los sistemas productivos de la Municipio  

Crítica: Parálisis de más del 80% los sistemas productivos de la Municipio 

Población: Se relaciona con el porcentaje de la población asentada en el Municipio que puede resultar afectada. 

Moderada:  Menos del 20% de la población del Municipio afectada 

Severa: Entre el 20 y 80% de la población del Municipio afectada 

Crítica: Más del 80% de la población del Municipio afectada 

Vías de Comunicación: Tiene que ver con el grado de afectación de las vías terrestre y la parálisis en el transporte. 

Moderada: Daños moderados a leves en las vías terrestres 

Severa: Incomunicación parcial entre las cabeceras municipales y las zonas rurales 

Crítica: Parálisis total en las comunicaciones terrestres 

Fuente: Formato Análisis del Riesgo Plan de Ordenación de Cuencas Hidrográficas – CORTOLIMA.
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3. SISTEMA SOCIOCULTURAL MUNICIPAL 
 
3.1 SISTEMA SOCIAL 
 
3.1.1 Demografía 
 
El  análisis demográfico es un mecanismo que permite a través de la recolección  
de datos por edad de población femenina y masculina, población infantil, adulta y 
anciana o  rango de edades, generar la creación de variables que permite 
identificar la dinámica poblacional y su demanda en cunato servicios ambientales 
en la actualidad y en próxima generaciones.  
 
Para el desarrollo de este punto tomaremos como guía el censo realizado por el 
Departamento Administrativo Nacional de Estadistica; DANE en el año 2005, en 
este se encontró que existio entre los periodos intercensales es decir 1.993 -  
2.005 una disminución del  11.5 por ciento; lo que en números enteros significa 
pasar de 22.032 personas a 19.489. Este cambio es significativo en el municipio  
Lerida  pues la dinámica que se mostraba era de crecimiento constante a 
consecuencia de la tragedia ocurrida en el municipio de Armero en 1.985.  La 
dinamica  de la población y su distribución urbana - rural en los últimos censos se 
detalla en la siguiente tabla. 
 
Tabla 68.  Población total, urbano y rural, según Censos 1951, 1964, 1973, 1985, 
1993, 2005; en el Municipio de Lérida. 
 

CENSOS TOTAL URBANO PORCENTAJE RURAL PORCENTAJE 

1951 10.772 2.756 25,58 8.016 74,42 

1964 9.370 3.827 40,84 5.543 59,16 

1973 9.849 3.345 33,96 6.504 66,04 

1985 9.403 5.355 56,95 4.048 43,05 

1993 22.032 14.917 67,71 7.115 32,29 

2005 19.489 15.218 78,09 4.271 21,91 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadistica -DANE. 
Censos de población: 1951, 1964, 1973, 1985 1993 y 2005 

 
Según la tabla anterior el municipio de Lerida tenía un comportamiento 
homogéneo hasta el año 1.985, de ahí en adelante y a consecencia de la 
avalancha que arraso con el municipio de Armero; una gran cantidad de la 
población damnificada se ubico en este municipio pues contaba con todas las 
garantías para el  desarrollo de la comunidad Armerita. 
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Esto se hace evidente cuando paso de 1.985 a 1.993 de tener un promedio de 
9.000 habitantes a 22.000; un poco mas del doble: otro aspecto importante para 
destacae es que la gran mayoría de la población se ubico en la zoan urbana 
aunque la gran mayoría de ello tuviera vida eminentemente rural. Para mayor 
claridad de la dinámica poblacional entre urbano – regional observaremos la 
siguiente grafica tomado del estudio realizado por el DANE; en el desarrollo del 
estudio. 
 
Gráfica 5. Dinamica poblacional Urbano - rural en los periodos intercensales 1951 
– 2005. 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadistica -DANE. 

Censos de población: 1951, 1964, 1973, 1985 1993 y 2005 
 

3.1.1.1 Población según sexo 
 
Según esta variable en el mismo censo del año 2005, en Lérida existen 9.874 
mujeres aproximadamente, de 19.489 que es el total de los habitantes lo que 
significa 50,6 por ciento de la población. El dato a destacar es que la disminución 
en los habitantes entre 1.993 y el 2.005 es mas notoria en los hombres; debido 
básicamente al conflicto armado que fue muy fuerte en esta zona del territorio 
tolimense que genero gran cantidad de perdidas humanas como un marcado 
desplazamiento, especialmente en la zona de cordillera. Para mayor claridad ver 
Tabla 69. 
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Tabla 69. División por sexos en los periodos intercensales en el Municipio de 
Lérida. 
 

CENSOS TOTAL HOMBRES PORCENTAJE MUJERES PORCENTAJE 

1951 10.772 5.564 51,65 5.208 48,35 

1964 9.370 4.760 50,8 4.610 49,2 

1973 9.849 5.160 52,39 4.689 47,61 

1985 9.403 4.824 51,3 4.579 48,7 

1993 22.032 11.441 51,93 10.591 48,07 

2005 19.489 9.615 49,34 9.874 50,66 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadistica -DANE. 
Censos de población: 1951, 1964, 1973, 1985 1993 y 2005. 

 

3.1.1.2 Población por edades 
 
La población por grupos etareos quinquenales en el censo de 2005 muestra que el 
51.9 por ciento de la población es menor de 30 años lo que indica un gran  número 
de capital humano, que por las dinámicas económicas del municipio no 
encuentran alternativas para desarrollarse como ser humano dentro del municipio. 
En cuanto la población en edad escolar se encuentra representada en el 30 por 
ciento del total de la población cifra importante para desarrollar procesos de 
culturización de capital humano en todos los sentidos. Por otra  parte, el 12,72 por 
ciento de la población  supera los 60 años, esto es, 2.479 personas. En la 
siguiente Tabla 70 se registra la distribución de los habitantes por grupos 
quinquenales de edad y sexo en el Municipio de Lerida. 
 
Tabla 70. Población por grupos de edad y sexo según Censos 1993 y 2005 en el 
Municipio de Lérida.   
 

Grupos 
edad 

Censo 1993 Censo 2005 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

0 – 4 2.559 1.329 1.230 1.698 848 850 

5 – 9 2.469 1.282 1.187 1.910 983 927 

10-14 2.403 1.248 1.155 2.239 1.166 1.073 

15 – 19 2.005 1.041 964 1.963 1.015 948 

20 – 24 1.897 985 912 1.202 543 659 

25 – 29 1.945 1.010 935 1.121 540 581 

30 – 34 1.718 892 826 1.156 526 630 

35 – 39 1.560 810 750 1.346 639 707 

40 – 44 1.207 627 580 1.356 643 713 
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Grupos 
edad 

Censo 1993 Censo 2005 

Total Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres 

45 – 49 949 493 456 1.173 558 615 

50 – 54 849 441 408 993 486 507 

55 – 59 608 316 292 853 434 419 

60 – 64 26 325 301 697 339 358 

65 – 69 466 242 224 604 310 294 

70 – 74 328 170 158 470 219 251 

75 – 79 208 108 100 355 190 165 

80 o más 235 122 113 353 176 177 

Total 22.032 11.441 10.591 19.489 9.615 9.874 

Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadistica -DANE. 
Censos de población: 1951, 1964, 1973, 1985 1993 y 2005. 

 

Como complemento a esta información se presenta la Gráfica 6 donde se muestra  
la pirámide poblacional por edades según los resultados obtenidos en el mismo 
estudio del DANE en el año 2005.  
 
Grafica 6.  Pirámide poblacional por sexos según Censo del año 2005 en el 
Municipio de Lérida. 
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Fuente: Departamento Administrativo Nacional de Estadistica -DANE. 
Censos de población: 1951, 1964, 1973, 1985 1993 y 2005. 
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3.1.1.3 Tasa de Natalidad y Mortalidad 
 
El índice de natalidad es el de expresar el crecimiento de la población que se mide 
por el número de nacimientos por mes en determinado lugar. Para el Municipio de 
Lérida en el año 2000 dicho índice fue de 15,3 niños al año por cada 1.000 
habitales y de 17,04 en el 2006, lo cual constituye un aumento del 11,37%.  
 
El índice de mortalidad es la forma de reportar el número proporcional de 
defunciones en la población en un tiempo determinado. Para el Municipio de 
Lérida, la tasa de mortalidad infantil en el 2000 fue de 9,14 defunciones en 
menores de un año por cada 1.000 nacidos vivos, mientras que en el 2006 fue 
12,71% lo que representa un aumento del 39,06%.  
 
En el Municipio de Lérida la tasa de mortalidad, se origina en más de nueve 
causas, según la Secretaria de salud y el Hospital Reina Sofía de España, y las  
más  frecuentes son: 
 

 Infección intestinal mal definida  

 Parasitosis intestinal sin otras especificaciones 

 Psicosis Afectiva 

 Otitis media superactiva y no especificada 

 Trastornos de la uretra y del aparato urinario. 

 Accidente de transito 
 
Tabla 71. Tasa de Natalidad y Mortalidad – Municipio de Lérida 
 

TASA 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Natalidad 15,30 14,42 12,13 12,78 12,72 12,07 17,04 

Mortalidad 
Infantil 

9,14 15,30 11,00 6,80 13,50 4,23 12,71 

Fuente: DANE, Estadísticas Vitales 2000 – 2002.  

 
3.1.1.4 Indicadores TBOT  
 
Este indicador busca expresar la cantidad de personas en un espacio y tiempo 
determinado. Su relación con variables socio-demográficas, culturales, 
económicas y físico-bióticas permite entender las presiones sobre los recursos 
naturales y el ambiente, especialmente en lo relativo a demanda de bienes y 
servicios y a la generación de residuos. Igualmente es utilizado para establecer la 
población afectada por fenómenos naturales y por fenómenos causados por la 
alteración humana del medio ambiente. (Ejemplo: contaminación, desertificación, 
etc). 
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Para el cálculo del indicador se toman como base los censos y las proyecciones 
de población a escala nacional, departamental y municipal. De manera más 
exacta, las proyecciones municipales se estiman a partir de las proyecciones 
departamentales. Esto significa que los municipios se manejan como un 
conglomerado particular al interior del departamento. Esta metodología es una 
generalización de la metodología diferencial de crecimiento propuesta por 
Naciones Unidas, para elaborar proyecciones de población asociadas a espacios 
geográficos de menor tamaño, mediante un indicador que mide el peso que tiene 
la distribución de la población que reside en un área particular en este caso el 
municipio, respecto de los volúmenes de población del departamento en que se 
ubica. 
 
Según este indicador el municipio de Lerida entre los años 2008 y 2011 la 
población tuvo una disminución del 3.04 por ciento, es decir 18.921 habitantes en 
2008 a tener 18.346 habitantes en 2011. Se observa cómo, el área rural para el 
actual año 2011 representa el 19.66 por ciento de la población asentada en el área 
rural; ademas se observa una disminución de la pobalación rural del 7.91 por 
ciento, ya que para el año 2008 se contaba con un total de 3.918 personas y para 
el año 2011 se conto con 3.608 personas. En dicho periodo (3 años) la población 
urbana disminuyo alrededor del 1.77 por ciento al pasar de 18.921 a 18.346 
habitantes. En las siguientes tablas mostramos el indicador PBOT del municipio de 
Lerida en los últimos tres años y su decrecimiento en porcentajes tanto en la zona 
urbana como en el área rural respectivamente.  
 
Tabla 72.  Indicador Municipal de población de Lérida PBOT en los años 2.008 – 
2.011.  
 

Lérida 

Periodo Total Cabecera  Pocentaje Resto Porcentaje 

2008 18.921 15.003 79,293 3.918 20,707 

2009 18.722 14.920 79,692 3.802 20,308 

2010 18.539 14.832 80,004 3.707 19,996 

2011 18.346 14.738 80,334 3.608 19,666 

 
Tabla 73. Variación porcentual poblacional del municipio de Lérida en los últimos 
tres años.  

Variación 

 
2009 2010 2011 

Cabecera -0,55% -0,59% -0,63% 

Resto -2,96% -2,50% -2,67% 
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Variación 

 
2009 2010 2011 

Total -1,05% -0,98% -1,04% 

 

3.1.1.5 Necesidades Basicas Insatisfechas – NBI. 
 
La inequidad y el deterioro del tejido social han generado, como consecuencia, 
situaciones de marginalidad y pobreza en algunos sectores y barrios, con el 
asentamiento de familias que viven en condiciones subnormales por la carencia de 
los servicios básicos y la ausencia del Estado para generar oportunidades y 
desarrollo integral. 
 
En el Municipio de Lérida como en todos los municipios del país se incrementa 
diariamente el fenómeno social de la población vulnerable. Los núcleos 
poblacionales más desprotegidos constituyen cerca del 29 % de la población que 
registra Necesidades Básicas Insatisfechas (N.B.I.), hacinamiento y que esta en 
los niveles de pobreza y miseria. 
 
La población con (N.B.I) está constituida por los adultos mayores que viven en 
condiciones de pobreza, Madres Cabeza de Familia, Población Discapacitada, la 
niñez y la Adolescencia. 
 
Esta población además de carecer casi en su totalidad de seguridad social, afronta 
problemas graves como el desempleo, la drogadicción, la intolerancia, la pobreza 
y la falta de oportunidades. 
 
Las Necesidades Básicas Insatisfechas según censo 2005 fueron del 27,35%, 
esto significa que se había mejorado en apenas un 6,59% con respecto al Censo 
de 1993; sin embargo, se resalta que las NBI en el sector rural pasaron de 37,41% 
a un 32,24%, en tanto que en el sector urbano las condiciones empeoraron al 
pasar del 25,61% al 25,89%, tal como se detalla en la siguiente tabla. 
 

Tabla 74. Personas con NBI por zonas según Censos de 1993 y 2005. 
 

Censo 1993 Censo 2005 

Cabecero Resto Total Cabecera  Resto Total 

25,61 37,41 29,28 25,89 32,24 27,35 

Fuente: DANE. Censos de población: 1993 y 2005 

 
De acuerdo con la información del DANE del Censo de 1993,  Lérida tenía un 
índice de NBI compuesto del 29,3%, en el que el 6,6% de las viviendas eran 
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inadecuadas, se tenía un nivel de hacinamiento del 8,1%; el 4,7% de la población 
recibía servicios públicos inadecuados; la inasistencia escolar llegaba al 8,3%, se 
tenía una dependencia económica del 12,5% y el nivel de miseria era del 7,9%.  
 
3.1.2 Tenencia de la Tierra 
 
En el Municipio objeto de estudio prevalece en la parte de la cordillera la pequeña 
propiedad sobre otro tipo de tenencia, es decir predios inferiores a 5 hectáreas, 
seguido de la mediana propiedad que fluctúa de 5 a 10 hectáreas; esta tendencia 
minifundista es muy común en las áreas más cercanas a los centros poblados de 
Delicias y Padilla 
 
Con relación a la parte baja del Municipio predominan las propiedades mayores a 
veinte (20) hectáreas con tendencia a incrementarse principalmente dedicadas al 
Cultivo del Arroz. 
 
Con relación a la tenencia en el Municipio de Lerida según los datos delPlan de 
Ordenacion y Manejo de la cuenca del Río Recio es: el 76 por ciento son 
propietarios, seguidos por las propiedades familiares que representan el 10 por 
ciento (la mayoría corresponden a sucesiones); luego están los aparceros con 8 
por ciento, y finalmente los arrendatarios de predios que alcanzan el 6 por ciento. 
 
3.1.3 Educación 

En esta parte del diagnostico análisaremos la cobertura a partir de la tasa de 
escolaridad neta la cual tiene en cuenta el total de alumnos matriculados versus la 
población en edad escolar, comprendida específicamente entre los 5 y 17 años.  

En la siguiente Tabla 75 se detalla la evolución de las tasas de escolaridad, 
clasificadas por nivel; en preescolar la tasa neta existio un avance considerable 
puesto que inicio con un 17. 3 por ciento para el año 2.001y paso a tener un 65 
por ciento para el año 2.009, ultimo año evaluado por la secretaria de educación 
departamental. Por su parte la tasa bruta es decir aquellos jóvenes que ingresan al 
proceso educativa fuera de la edad establecida; esta también aumento 
importantemente debido básicamente a la dinámica que se presenta en el sector 
rural. La Tasa comenzó en el año 2.000 con un 19.09 por ciento y termino en el 
2.009 con un 93.4 por ciento.  

En lo que tiene que ver con la básica primaria la tasa neta aumento en un 10 por 
ciento en los últimos años; al pasar del 71,5  por ciento en el 2001 al 81,3 por 
ciento en el 2.009, por su parte la tasa bruta  paso de 68,27 por ciento  al 121,9 
por ciento en el periodo 2000-2009. En secundaria la tasa bruta pasó del 57,81 por 
ciento en el 2000 al 88,3 por ceinto al final del periodo observado, mientras que la 
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tasa neta dejo del 43,7 por ciento en el 2001 al 51,69 por ciento en el 2009; siendo 
ésta la mas rezagada. 

Tabla 75. Tasas neta y bruta de escolaridad según nivel educativo. 2000 – 2009 
en el municipio de Lerida. 

NIVEL EDUCATIVO 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

Preescolar 
Tasa neta N.D. 17,33 41,15 34,41 23,65 39,83 53,75 56,3 59,4 65 

Tasa bruta 19,09 17,39 54,55 51,37 46,61 47,93 88,59 90,4 92,5 93,4 

Primaria 
Tasa neta N.D. 71,54 68,52 66,98 67,31 64,63 76,92 78,9 80,4 81,3 

Tasa bruta 68,27 89,85 88,91 87,95 89,75 82,83 116,87 118,5 120,7 121,9 

Secundaria y 
Media 

Tasa neta N.D. 43,71 38,81 39,43 40,4 39,54 47,69 56,7 54,5 51,69 

Tasa bruta 57,81 60,48 51,09 53,85 56,92 54,39 82,12 84,7 86,8 88,3 

Fuente: Secretaria de Educacion Departamental. 2009. 

 
Vale  la pena mencionar que debido a las políticas emitidas y direccionadas por el 
gobierno nacional en cuanto educación, que apuntan principalmente al 
mejoramiento en cobertura ha logrado avanzar en la elevación de las tasas netas 
de escolaridad, lo que significa que mas niños y niñas ingresan en su periodo 
escolar y están terminando en la edad requerida y sin ninguna interrupción y 
aprobando debidamente su escolaridad. Aunque la Tasa bruta de Escolaridad 
sigue en aumento, el proceso de crecimiento de la misma se ha ido desacelerando 
paulatinamente; lo que incrementa la valorización del capital humano en el 
desarrollo de un sistema productivo. 

Vale la pena destacar que para el año 2004, que en la búsqueda de la elevación 
del capital humano  se conformó una alianza estratégica para el desarrollo del 
Centro Regional de Educación Superior; CERES. Esta Alianza se formalizó a 
través de la constitución de una corporación mixta denominada “Corporación 
Politécnico Regional de Educación Superior”. Sus miembros son entre otros: la 
Gobernación del Tolima, la Alcaldía de Lérida, FEDEARROZ, HACIENDA 
PAJONALES, ASORRECIO, Fondo Ganadero del Tolima, Agricultores de la 
Región, Corporación Universitaria Minuto de Dios UNIMINUTO, Universidad del 
Tolima, Universidad de Ibagué y Cooperativa SERVIARROZ, entidades que 
trazaron como fin primordial la labor de brindar a los jóvenes de la región 
facilidades para acceder a la educación superior y así dar inicio a una labor de 
transformación cultural, social y económica en el norte del Tolima.  

La puesta en marcha de la corporación CERES se dio pensando  en los 
bachilleres egresados de bajos recursos y la baja cobertura en Educación Superior 
en la región; tan solo el 2 por ciento de los bachilleres inician un programa superior 
(según los datos de secretaria de Planeacion), se proyectó el CERES de Lérida, 
para promover y apoyar en la región, modelos educativos formadores de 
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comunidad, en su organización económica, política y social, enfatizando lo social y 
comunitario en cada una de las disciplinas académicas que brinda, con una opción 
preferencial por los más pobres y una política clara de ofrecer Educación para 
todos, elemento que favorece la economía del Municipio y por ende el Desarrollo 
Social. 

Tabla 76. Tasas neta y bruta de escolaridad según nivel educativo. 2000 – 2009 
en el municipio de Lérida. 
 

Nivel Educativo 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 

Preescolar 

Tasa 
neta 

N.D. 46,4 118 147,1 93,8 189 65,4 69,3 73,5 78,2 

Tasa 
bruta 

28,4 48,1 169 183 208 204 115 123 130 135 

Primaria 

Tasa 
neta 

N.D. 158 184 210 212 238 81,1 84,3 86,7 89,4 

Tasa 
bruta 

108 212 248 279 284 306 118 103 101 98,4 

Secud y 
Media 

Tasa 
neta 

N.D. 64,6 76,7 78,2 93,4 100 55,5 58,4 62,4 67,5 

Tasa 
bruta 

72,8 99,4 101 116,1 132 139 90,6 93,5 95,3 98,6 

 
2.3.3.1 Cobertura 
 
Según la información suministrada por el jefe de Núcleo y la Secretaria de 
Planeación Municipal y Desarrollo Social con funciones de Educación, la población 
estudiantil para el año 2010 fue de un Total  de 4.519 niños, que corresponde al 
24,94 por ciento de la población total, distribuida de la siguiente manera de 
acuerdo al sector y nivel educativo. La población Preescolar en el sector oficial 
corresponde a 245 alumnos; en el nivel educativo Primaria 2.041 alumnos; en el 
nivel educativo Secundaria 1.448 alumnos y en educación Media 520 alumnos. 
Para mayor claridad se puede observar el siguiente gráfico 6 donde se muestra la 
división con respecto a su ubicación. 
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Gráfica 7. Porcentaje alumnos Educacion formal Municipio Lérida  2010. 
 

 
Fuente: Secretaria de Planeación Municipal de Lerida. 

 
En la siguiente tabla se puede detallar por cada institución educativa la cobertura 
de cada plantel:  
 
Tabla 77. Cobertura por Institución Educativa en el Municipio de Lérida.  
 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NOMBRE DE LAS SEDES No. DE ESTUIDIANTES 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TECNICA ARTURO MEJIA 

JARAMILLO 

ARTURO MEJIA 
JARAMILLO  

870 

SERVIVIENDA 105 

PILOTO No.9 356 

EL SABROSO 28 

TOTAL 1.359 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
TECNICA COLOMBO ALEMAN 

SCALAS 

COLOMBO ALEMAN 
SCALAS  

652 

REPUBLICA DE FRANCIA 193 

CENTRAL 588 

IGUACITOS  74 

REMOLINOS -- 

TOTAL 1.507 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
MINUTO DE DIOS FE Y 

ALEGRIA 

MINUTO DE DIOS FE Y 
ALEGRIA 

569 

PADILLA   109 

SAN ANTONIO  13 

LAS ROSAS  --- 

TOTAL 691 



 
 

218 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN NOMBRE DE LAS SEDES No. DE ESTUIDIANTES 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SAN FRANCISCO DE LA 

SIERRA 

SAN FRANCISCO DE LA 
SIERRA 

350 

TOTAL 350 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
DELICIAS 

LAS DELICIAS  170 

ALTO DEL BLEDO  18 

ALTAMIRADA  19 

ALTO DEL SOL  14 

TOTAL 221 

 
3.1.4 Vivienda 
 
La  vivienda  es el  conjunto de condiciones materiales e inmateriales compuestos 
por la casa y el entorno  como aspecto  vital  para el desarrollo del ser humano en 
su intimidad,  dotado de un conjunto de atributos materiales e inmateriales que 
permiten un intercambio de trabajo, socialización, desarrollo cultural y solidaridad 
como grupo social en concreto. Por ello hacen que la vivienda, junto con la 
alimentación, el vestido, la educación y la salud, constituya uno de los bienes 
fundamentales para el desarrollo normal de la persona,  de  la familia  y  de  la 
comunidad humana; debido a esta condición es de mucha  importancia dar cuenta 
de la estructura y calidad de las viviendas del Municipio.   
 
Del total de 5.491 viviendas en el Municipio de Lérida, 4.169   se ubican en el área 
urbana y 1.322 en el área rural.  Las viviendas del municipio en la zona urbana, en 
un 80 por ciento están construidas con estructuras en cemento,  ladrillo o bloque, 
pisos de cemento o esmaltados y las  cubiertas de zinc o Eternit. Cuentan con los 
servicios públicos domiciliarios esenciales agua, luz, alcantarillado, teléfono,  y de 
estas un 90 por ciento cuentan con gas domiciliario. El 20 por ciento  restante 
corresponde al área rural y se encuentran construidas en diferentes materiales de 
acuerdo a las condiciones climáticas y los recursos naturales existentes en cada 
zona  encontrando construcciones en madera,  bareque, guadua con  pisos en 
tierra o cemento y cubiertas de zinc.       
 
En cuanto al tipo de vivienda característico del Municipio de Lérida, en el Censo 
del 2005, de las 5.491 viviendas existentes, el 91,96%, eran casas; el 3,62% eran 
tipo cuarto y 152, un 2,81% eran apartamentos.  
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Al revisar el tipo de vivienda por sector: cabecera y resto, en el Censo del 2005 se 
tiene que de las 4.169 viviendas existentes en el sector urbano, el 89,88%, 3.749 
eran casas, el 3,57%, 149 eran apartamentos, 4,60 % 192 eran tipo cuarto y 
1,94%  eran otro tipo de vivienda como carpas, refugio natural o puentes. 
 

Tabla 78. Vivienda por áreas según el tipo, Censo de 2005. 
 

Tipo de Vivienda Cabecera 
Centro 

poblado 
Rural 

disperso 
Total 

Casa 3,747 687 628 5062 

Apartamento 149 1   150 

Tipo cuarto 192 1   193 

Otro tipo de vivienda 81   5 86 

Total 4,169 689 633 5,491 

Fuente: DANE. Censo General de Población 2005 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
 

3.1.5 Salud 
 
El Diagnostico en salud se realizo teniendo en cuenta la magnitud  de la 
morbilidad y la mortalidad; buscando las principales problematicas que agobian la 
cotidianidad de los habitantes de Lerida, identificando principalemente aquellos de 
trascendencia social, ambiental y cultural.    
 
En el último año las principales enfermedades que por notificación externa se 
presentaron en el municipio, fueron la Infeccion Respiratoria Aguda (IRA) y la 
Enfermedad Diarreica Aguda (EDA); estas enfermedades ocasionadas 
principalmente en hogares donde existen un alto índice de Necesidades Basicas 
Insatisfechas que hacen más vulnerables ante estos eventos de Morbilidad. 
 
En el Municipio, según información obtenida en el Hospital Municipal se presento 
Infección Respiratoria Aguda con 1.606 casos equivalente a una tasa de 
incidencia del 82.21 por 1000 habitantes.  Provocados  principalmente por los 
agrestes cambios de clima, la exposición al humo debido a que la principal fuente 
de cocción en la zona es la leña; originando de esta manera serios problemas no 
solo en la salud de los habitantes sino también en los ecosistemas de la zona. 
Para la identificación de esta enfermedad se empleo la siguiente formula: 
 

Nº DE CASOS/TOTAL DE POBLACION*1000 
 

Con respecto a las Enfermedades Diarreicas Agudas (EDA) en el municipio de 
Lerida; Las Diarreas y Enteritis con un  un total de  1.364 casos que equivale a 
una tasa de 69, 82 por mil habitantes.  Producto del consumo de aguas 
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contaminadas por no contar los acueductos con planta de tratamiento y por existir 
sistemas de recolección de aguas Negras (alcantarillados). También persisten los 
malos hábitos higiénicos la mala conservación y preparación de los alimentos. Con 
la formula que aparece a continuación hallamos la tasa que mencionamos 
anteriormente. 

Nº DE CASOS/TOTAL DE POBLACION*1000 
 

Analizando la dinámica que han tenido las principales enfermedades que se 
presentan en el municipio de Lerida en los últimos años; estas al contrario de ir 
disminuyendo paulatinamente, se encuentran aumentando considerablemente. A 
consecuencia que dia tras dia la infraestructura diseñada para el saneamiento 
básico cada vez es más precaria o en algunas poblaciones esta ni siquiera existe; 
por otra parte, el proceso de desertización que se ve en el municipio sumando a el 
aumento en la temperatura y fenómenos asociados al cambio climatico comienza 
a hacer mella en los habitantes coyaimunos. En la Figura 2 y la Figura 3 
encontraremos la dinámica en los últimos años de la IRA y  la EDA. 
 

Figura 2. Dinamica de la Infeccion Respiratoria Aguda básicamente en menores 

de cinco (5) años. 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13

PROM. MOVIL Y1 131 118 119 114 110 131 146 133 126 131 141 156 152

Y1 - 2S 114 101 103 97 93 114 129 116 109 115 124 139 135

Y1 + 2S 148 135 136 131 126 148 163 150 142 148 158 173 169

CONTROL 2007 80 135 87 130 84 163 142 131 115 135 156 121
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Fuente: Diagnóstico en Salud 2007. 
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Figura 3. Dinamica de la Infeccion Respiratoria Aguda básicamente en menores 

de cinco (5) años. 
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Fuente: Diagnostico de Salud Lerida -2007.  

 
 

3.1.5.1 Seguridad Humana y Social 
 
La calidad de vida es un concepto que se encuentra sujeto a percepciones 
personales, y a valores culturales establecidos, pero que hace referencia también 
a unas condiciones objetivas y tangibles que  son comparables, entre ellos el de la 
Salud de una  población;  Que  en este punto es leída  como una condición de 
necesidad cuya satisfacción constituye un interés político ineludible. 
 
Esta referencia permite identificar el acceso que tiene la población para el ingreso 
a satisfactorios minimos que permiten la elevación de la calidad de vida de los 
habitantes; el Municipio de Lérida tiene según el ultimo informe presentado en el 
diagnostico de salud 6.794 usuarios afiliados al régimen subsidiado; La 
incorporación al régimen subsidio ha mejorado notablemente la calidad de vida de 
muchas personas y ha permitido la obtención de los servicios de salud y la 
obtención de medicamentos a personas que   no poseen las condiciones 
económicas para la compra de estos. 
  
Durante los últimos años se han realizado ampliaciones donde se logro vincular a 
1329 usuarios que a la fecha se benefician del sistema del régimen subsidiado, en 
la siguiente tabla se evidencia el  censo de las personas que tiene este derecho: 
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Tabla 79. Censo personas beneficiadas del régimen subsidiado en salud en los 
últimos años. 
 
 
 
 
 
 
 
 
        
  
 

Fuente: Dirección Local de Salud Lérida 2011.  

 
Vale la pena mencionar que la base de datos  no se ha depurado por la direccion 
local de salud según lo establecido por la ley, en consecuencia  el municipio 
cuenta actualmente con un proceso de multiafiliación de un numero considerable  
de personas que se encuentran  en el régimen contributivo lo que ha ocasionado 
incovenientes en la atención de las necesidades de los usuarios. 
 
3.1.6 Servicios Públicos 
 
3.1.6.1 Acueducto 

Las autoridades muncipales encabezadas por la Empresa de Servicios Publicos, 
el Hospital Reina Sofia y la comunidad en general asistente al taller, conicidieron 
en la buena calidad del recurso que toman los habitantes de Lerida; y se ratifica en 
los diferentes estudios que se han realizado; donde el IRCA indice de riesgo de 
calidad de agua fue de 2.4, es decir sin riesgo para la población según el 
Laboratorio de Salud Pública Departamental. 

El monitoreo del control de la calidad del agua del Municipio de Lérida  se hace 
mensualmente en tres puntos, los cuales son: punto inicial, punto intermedio y 
punto final de la red, concertados con la Empresa de Servicios Públicos 
Empolerida y la oficina de Saneamiento Ambiental. Los principales criterios físico-
químicos de calidad del agua son: pH, Temperatura del agua, Turbiedad, Sólidos 
suspendidos, sólidos totales dureza total, alcalinidad total, cloruros, sulfatos, 
oxigeno disuelto, demanda química de oxigeno, grasas y aceites, hierro, sodio, 
calcio y magnesio.  

Asi mismo, los diferentes actores sociales involucrados dentro de esta dinamica 
propusieron como una medida preventiva y para minimizar riesgos en la salud 
humana, especialmente por la prevalencia de Enfermedades Diarreicas Agudas, 

COBERTURA 

EPS-S 
NUMERO 

DE AFILIADOS 

CAPRECOM 79 

COMFENALCO 453 

CAFESALUD 454 

ASMET SALUD 343 

Total Afiliados 1.329 
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EDA; gastroenteritis, colera, vaginitis bacteriana, etc.  Establecer  un cronograma 
de mejoramiento y desinfecciones de los acueductos. De igual manera 
recomendaron continuar con las campañas de sensibilización para el manejo 
adecuado del recurso, debido que se hace preocupante para muchos el continuo 
desperdicio que frecuenta en algunos habitantes del municipio y en cuanto el 
sector rural reclamaron una mayor atención  con respecto a los acueductos de los 
centros poblados donde se capta directamente del canal de riego y no se hace 
una potabilización adecuada. 

3.1.6.2 Alcantarillado  
 

El Municipio de Lerida en el sector urbano tiene una cobertura del 97 por ciento en 
este servicio; ese 3 por ciento restante eqivalen a un proceso de ocupación ilegal 
que se presenta  cerca a la quebrada el Sitio; y se denomina como 7 de Agosto, 
estas ocupaciones envían sus aguas residuales a la quebrada anteriormente 
mencionada.  
 
Las aguas residuales en el Municipio de Lérida son  conducidas a las lagunas de 
oxidación que se encuentran en el Predio La Meseta, jurisdicción del Municipio de 
Lérida, con una extensión de 6 hectáreas aproximadamente, por tubería 
subterránea con sus respectivos pozos de inspección (46 en total) que permiten 
realizar fluidez de los Residuos Líquidos. El proceso de filtración de esta agua se 
realiza por intermedio de 8 lagunas que permiten un alto grado de 
descontaminación para ser vertidas en la Quebrada La María.  
 
En cuanto el sector rural existe una grave problemática, allí aunque existen   
unidades sépticas, estas además de no haber sido construidas con adecuados 
criterios técnicos no reciben mantenimiento, por lo que no son el mejor sistema 
para recoger las aguas negras. Podemos decir que hoy se presenta un serio 
problema sanitario en la zona rural del Municipio al descargarse de manera directa 
los residuos domésticos en las fuentes hídricas cercanas, sin ningún tratamiento, 
creándose riesgos para la salud humana, el ambiente y los animales. 
 
3.1.6.3 Recolección de Residuos Sólidos  
 
En este aspecto el municipio de Lerida se diferencia de sus municipios vecinos, 
pues este cuenta con una infraestructura y logística adecuada, administrada por la 
Empresa de Servicios Publicos; EMPOLERIDA. Este servicio fue destacado por la 
comunidad que asistió al taller y tiene como residencia la zona urbana como 
optimo pues cumple con las expectativas de los habitantes, adicionalmente 
aunque hoy su dispocision final en su gran parte  no se realice en el territorio del 
municipio, si existe una planta que se encuentra desarrollando un plan de 
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abandono;  y se le realiza control y seguimiento por parte de la autoridad 
ambiental departamental. 
 
La frecuencia de recolección que ha planteado semanalmente EMPOLERIDA de 
acuerdo con una programación diaria sectorizada, han dado gran resultado y se 
espera que la ciudadanía en general colabore, no arrojando las basuras a la vía ó 
a las quebradas internas, como sucede actualmente, gestando focos de 
contaminación y taponamiento del alcantarillado. 
 
Actualmente  solo existe la recolección en la parte rural del Municipio 
especialmente en el Centro Poblados  de la Sierra, por tal razón, los habitantes de 
las demás Veredas y centros poblados se ven en la necesidad de quemar las 
basuras, principalmente los papeles, cartones y plásticos.  Adicionalmente se ven 
abocados a arrojar sus residuos sólidos a espacios abiertos, por lo general a los 
ríos y quebradas próximos a las viviendas del territorio en mención, a lotes 
cercanos dispuestos para este fin, como también  utilizan técnicas como la quema 
o en últimas las entierran desconociendo el daño ecológico que producen el 
empleo de este tipo de técnicas. 
 

3.1.6.4 Gas Domiciliario 
 
El Municipio de Lerida cuenta con una cobertura con respecto a este servicio del 
78 por ciento en la zona urbana, el restante de la población del casco urbano aun 
no cuenta con este servicio por la falta de ingresos suficientes para adquirirlo, 
pese a que la red de distribuccion se encuentra instalada en todo el Municipio; 
adicionalmente, existen invasiones que por motivos legales y locativos no deben 
contar con el servicio. 
 
Finalmente, en la zona rural la principal fuente cocción es la leña afectando no 
solo los ecosistemas aledaños a sus viviendas, sino también generando factores 
de riesgo para la población a consecuencia de la deforestación.   
 
3.1.6.5 Energía Eléctrica 
 
En el municipio de Lerida el servicio de energía es excelente, alcanza una 
cobertura en la zona urbana del 100 por ciento, su principal uso es el Doméstico o 
residencial con 5.105 usuarios según el reporte al año 2006, el segundo uso en 
importancia es el comercial con 541 usuarios y finalmente el sector oficial con 76 
usuarios. Para mayor claridad con respecto al número de usuarios por sectores y 
su consumo anual en MWH ver la tabla 80 extraída de la información de Tolima en 
cifras 2006. 
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Tabla 80. Relación de usuarios y cantidad de consumo según los sectores en el 
Municipio de Lérida.  
 

SECTOR 
NÚMERO DE 
USUARIOS 

CANTIDAD DE 
CONSUMO  

Residencial 5.105 6.218 

Comercial 541 1.193 

Industrial 6 193 

Oficial 76 423 

Otros 3 1.203 

 Total 5.731 9.230 

 
Según este informe, muestra que los mayores consumidores en Mwh provienen 
del sector residencial, seguido de un sector que se clasifico como otros, 
posteriormente el sector oficial y finalmente el sector comercial.  
 
En cuanto a el sector rural los principales Centros Poblados como lo son La Sierra, 
Iguacitos, Delicias y Padilla cuentan con el servicio de energia en un cien (100) por 
ciento; adicionalmente las principales veredas cuentan con el servicio de energía a 
excepción de algunas viviendas de la parte mas alta del municipio que por 
atentados terroristas perdieron el fluido al ser derrumbadas las torres que 
conectaban el fluido eléctrico. 
 
3.1.6.6 Comunicaciones 
 
La Cobertura de Telefonía móvil celular, se ha ampliado gracias a la instalación de 
antenas de las Empresas COMCEL, TIGO y MOVISTAR. 
 
El servicio de telefonía fija es prestado en el Municipio de Lérida por la Empresa 
Colombia Telecomunicaciones. La tendencia del periodo 2000 – 2006 fue un 
aumento en la cantidad de líneas telefónicas, presentándose  una disminución 
significativa en el 2004, año en que se redujo en 153 este número, lo que 
constituye un 9,07% con respecto al año anterior. En el 2005 se recuperó e incluso 
aumentó en 6 el número, comparándolo con el total obtenido en 2003, para 
alcanzar las 1.692 líneas telefónicas, número que se mantuvo al año siguiente. 
 
En Lérida existe una  red de televisión parabólica a nivel privado, lo mismo que un 
periódico local. También  se proyecta a corto plazo una emisora radial comunitaria 
en frecuencia modulada. 
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3.2 SISTEMA CULTURAL 

 
Los escasos escenarios culturales para la comunidad, frenan el buen desarrollo de 
los habitantes de la zona.  La falta de  espacios  para  realizar  un uso sano y 
razonable del tiempo libre, impide fortalecer  los lazos entre la sociedad.  Es el 
caso de las bibliotecas de las zonas rurales, que  presentan serios problemas  en 
su   infraestructura física, pues algunos tienen sus instalaciones sin fluido eléctrico, 
otros no cuentan con implementación debida pues han  sido desvalijadas o en 
otros casos son victimas del abandono por parte de los dirigentes  quienes no 
muestran la intención de refaccionar estos lugares, además, los pocos que  están 
al servicio de los ciudadanos cumplieron  con su ciclo y necesitan urgentemente 
una refacción. 
 
En el Municipio de Lérida, se encuentran varios centros que se encargan de la 
parte cultural, entre ellos la Casa de la Cultura Ciutat de Lleida, fue construido a 
través de un hermanamiento con esta provincia española. Quien se encargo de la 
edificación de la misma y la adecuación para su buen desarrollo. Evidencia de 
este acompañamiento se tiene un acta en el concejo municipal que data de 1.995 
donde se firmo el compromiso de la ciudad de Lleida en España con Lerida – 
Tolima.  
 
En el Honorable Concejo Municipal reposa un acta de constitución sobre el 
hermanamiento con la ciudad de Lleida (España) en el año de 1.995. Dentro del 
plan se considero el diseño de un proyecto Arquitectónico para la sede y más 
tarde su construcción, con recursos directamente donados por este ayuntamiento 
Español.  Con estas instalaciones se espera brindar disciplinas y alternativas a los 
jóvenes Leridenses para ocupar el tiempo libre en algo productivo, como también 
promover  difundir los valores y expresiones folclóricas propias de nuestra tierra 
Tolimense. 
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Foto 42. Casa de la Cultura del Municipio de Lérida. 
 

La casa de la Cultura consta de los siguientes espacios: 
 
- Hall de Acceso 
- Sala de Conferencias 
- Auditorio para 350 personas 
- Sala de Música 
- Área Administrativa 
- Área para servicios especiales (niños especiales - ancianos) 
- Sala de Sistemas (10 computadores) 
- Estudio para Edición de Radio, Prensa y Televisión. 
- Área para Biblioteca 
- Área de servicios sanitarios. 
 
Dentro de los programas de proyección para fomentar o impulsar la cultura 
encontramos los siguientes: 
 
- Consolidar al Municipio de Lérida como centro Regional de la Cultura a nivel 
Norte del Tolima. 
 
- Fomentar el intercambio Cultural y Educativo a nivel Estudiantil en la Región. 
 
-  Impulsar programas de Investigación del Folclor Autóctono de la región para 
exportarlo a otros continentes. 
 
- Exposición de Artes plásticas a nivel Regional. 
 
- Accesibilidad de encuentros de orden Departamental (Foros, Seminarios) 
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Dentro de los principales objetivos, esperados de esta nueva infraestructura, es la 
de brindar alternativas de ocupación del tiempo libre a la  población en general, en 
programas culturales como: 
 
- Programas de actividades para niños especiales y de la tercera edad  
- Programas de música de cuerda 
- Programas de Danzas 
- Programas de Recreación pasiva (olimpiadas de ajedrez) 
- Programas de Fomento para el desarrollo social en los siguientes puntos: 
 

a. Proyecto Panelero 
b. Proyecto Lufa (Estropajo) 
c. Inspección y reciclaje de basuras. 

 
Dentro del ámbito cultural y folclórico en el Municipio, se celebran las siguientes 
fiestas que constituyen parte del patrimonio cultural, en lo referente a valores y 
tradiciones populares tales como: 
 
-  Fiesta patronal de la virgen de la Candelaria 
-  Reinado Municipal del Arroz 
-  Festival San Juanero 
-  Reinado del medio Ambiente (Iguacitos) 
-  Fiesta de la virgen de Santa Ana de la Sierra 
 
En Lérida también existen grupos culturales de instituciones privadas, que 
contribuyen al desarrollo educativo y cultural a las nuevas generaciones de 
Leridenses; De igual manera aportan el valor autóctono de la tierra firme de 
Colombia.  Entre ellos tenemos: 
 
- La academia musical don Juan Sandoval 
- Grupo de teatros tejedores del Bledo 
- Danza Colegio Americano 
- Grupo Musical Remembranzas 
- Grupo de Danzas de la Asociación Cristiana de Jóvenes (A.C.J) 
- Danza folclóricas Ciudad de Lérida. 
- Danzas infantiles alegría de mi pueblo. 
- Grupo musical Cobalonga. 
- Banda municipal de músicos 
- Grupo teatral y folclórico rayo de luna 
- Grupo de teatro Camaleón 
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En Lérida, existe una biblioteca pública ubicada en el barrio el centro, abierta en el 
año de 1.984. Ubicada en el barrio el centro, en la calle 7º  entre carreras 7º  y 8º,  
creada en el año de 1.984 y ratificada bajo disposición legal, el cual se le asigno el 
nombre de Lisímaco Suárez Reyes¨, institución que depende directamente de la 
alcaldía Municipal.  Cuenta con un área de 96 m2  distribuida en una zona para 
depósitos de libros y otra zona como sala de lectura, lo mismo que un área de 
servicios sanitarios, en la actualidad se encuentra en regular estado. 
 
Actualmente cuenta con una colección de 4,534 libros de diferentes áreas o 
asignaturas, lo mismo que 66 revistas, 4 mapas generales y 1 vídeo. No existe 
servicios de programación cultural, exposiciones o conferencias ya que el área no 
permite una extensión para el logro de este objetivo; Su servicio solo se limita a 
prestamos de libros para la sala de lectura y  a domicilios. 
 
La situación actual de la biblioteca no es la mejor, ya que se encuentra localizada 
en un área de mucha contaminación auditiva.  Lo que contraviene a uno de sus 
objetivos principales, a esto se le suma la falta de mobiliario, textos, servicios 
sanitarios adecuados, distribución de áreas para los diferentes servicios como 
(sala infantil, sala de exposiciones, de consulta etc), lo mismo que una mejor 
infraestructura (Iluminación, ventilación) que permita el buen desarrollo y servicio a 
la comunidad estudiantil y en general. 
 
Su cobertura se puede dividir en varios niveles así: 
 
- Nivel  Escolar  : 50% 
- Nivel Secundario : 30% 
- Nivel Superior :   5% 
- Nivel General : 15%  
 
Existe un programa de centralizar la biblioteca actual, con la proyectada en la 
Casa de la Cultura para prestar un mejor servicio, ya que esta posee el área 
suficiente y su localización es la más óptima; Se necesita que la Administración  
Municipal y la comunidad en general busquen los recursos a nivel de la empresa 
privada o gubernamental para adecuarla, en la parte de mobiliario, y material de 
consulta actualizada, para garantizar un buen funcionamiento y servicio  a  las 
nuevas generaciones estudiantiles. 
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4. SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO 
 
4.1 SECTOR PRIMARIO. 
 
Las actividades económicas del Municipio de Lérida corresponden principalmente 
al sector primario de la economía, donde sobresale la agricultura y la ganadería. 
 
4.1.1 Subsector Agrícola. 
 
La producción agrícola del Municipio de Lérida, está dada de acuerdo a las 
características de los cultivos allí presentes; es decir si son de tipo transitorio 
básico, anuales, semipermanentes, permanentes o frutales. Ver Tabla 81.  
 

 Cultivos Transitorios Básicos: La duración del ciclo de cultivo es menor a 
seis meses.  

 
En cuanto a los cultivos transitorios básicos, se pudo observar que el Municipio 
de Lérida obtuvo una producción en el 2007 de 46.181 toneladas de los cuáles 
el 94,4% de la producción fue para Arroz Riego con un área sembrada y 
cosechada de 5.960 hectáreas, el 2,5% de la producción fue maíz tradicional 
con un área sembrada de 720 hectáreas y cosechada de 650 ha, el 2,2% de la 
producción fue para sorgo y en últimos lugares de participación el maíz 
tecnificado participando con el 0,8% y el algodón con el 0,1%.  
 
Para el 2008 se registró un total de producción de 42.997 toneladas donde se 
observa un decrecimiento en la producción con respecto al año anterior del 
6,89% (Es decir que 3.184 toneladas se dejaron de producir para está vigencia 
con respecto al año anterior), donde la producción de arroz riego ocupó 
nuevamente el primer lugar con el 92,8%, es decir con 39.896 toneladas 
registrándose 5.586 hectáreas sembradas y 5.580 ha cosechadas para este 
año. En segundo lugar con el 3,4% del total de la producción se ubico el cultivo 
de maíz tecnificado seguido del cultivo de sorgo con un nivel de participación 
del 1,9% y en úñtimo lugar el cultivo de algodón con el 0,4% del total de la 
producción. 
 
En el periodo 2009, se evidenció un incremento en la producción total de 
cutivos transitorios básicos del 5,64% frente al año anterior, por lo cual se 
obtuvo una producción final para este año de 45.422,2 toneladas con un área 
sembrada de 9.481 hectáreas y un área cosechada de 9.464 hectáreas, en el 
cual el arroz de riego obtuvo el primer lugar en participación con el 85,7% del 
total de la producción, es decir 38,910 toneladas con un área sembrada y 
cosechada de 7.410 toneladas, en segundo lugar se encuentra el maíz 
tecnificado con el 12,8% del total de producción (5.809 toneladas), en tercer 
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lugar el frijol con el 1,3% del total de producción para dicha vigencia, es decir 
595 toneladas y por último el sorgo con el 0,2% y el algodón con el 0,1%.  
  
Para el año 2010, se tiene un pronóstico de 21.150 toneladas de producción, un 
área sembrada y cosechada de 5.800 hectáreas; en el cual el cultivo de arroz 
riego se pronostica para está vigencia una producción de 15.000 toneladas y de 
maíz tecnificado de 5.700 toneladas.  
 

 Cultivo Anual: La duración del ciclo de cultivo es menor a un año.  
 

Se pudo determinar que este tipo de cultivo para el año 2009, registró una 
producción total de yuca de 60 toneladas con un área sembrada de siete (7) 
hectáreas y un área consechada de cinco (5) hectáreas.  
 

 Cultivos Permanentes y Semipermanentes Básicos: Los cultivos 
permanecen en el terreno de 2 a 10 años y más de 10 años.  

 
En cuanto a los cultivos permanentes y semipermanentes básicos, analizando 
el periodo comprendido entre 2007-2009 se pudo observar que el Municipio de 
Lérida obtuvo una producción en el año 2007 de 3.483 toneladas (Area 
sembrada con 1.104 hectáreas y cosechada de 1.008 hectáreas)  de las cuales 
el 51,68% fue para la producción de caña panelera con un área sembrada de 
250 hectáreas y 230 hectáreas, el 27,28 % fue para la producción de plátano 
con 509 hectáreas de área sembrada y 458 hectáreas de área cosechada, el 
15,76% para la producción de café y por ultimo el cultivo de cacao con una 
participación del 5,28% del total de producción para esta vigencia.  
 
En el año 2008 se registro una producción total de 3.908 toneladas de las 
cuáles el 50,40% (1.970 toneladas) fue para la producción de caña panelera 
ubicando nuevamente este cultivo en el primer lugar de producción, con el 
25,59% fue para la producción de plátano, con el 20,40% fue para la producción 
de café y el 3,61% para cacao. Registrándose con respecto al año anterior un 
incremento de la producción del 12,20%, es decir 425 hectáreas se produjeron 
de más frente al 2007. 
 
En cuanto al año 2009, el plátano se ubico en el primer lugar de producción con 
el 51% registrando un área sembrada de 117 hectáreas y un área cosechada 
de 110 hectáreas, en segundo lugar se ubico el cultivo de caña panelera con el 
34,20% registrando un área sembrada de 330 hectáreas y un área cosechada 
de 219 hectáreas, en  tercer lugar el cultivo de café con el 12,84 y en último 
lugar el cultivo de cacao con el 1,7% de la producción total.  
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Como pronostico de producción para el 2010, se registra 3.374 toneladas con 
un área sembrada de 844 hectáreas y 675 hectáreas de área cosechada. De la 
producción total el cultivo de caña panelera participa con el 39,30%.  
 

 Cultivos Permanentes y Semipermanentes: Frutales 
 

Se pudo determinar que estos cultivos tuvieron una producción anual en el 2007 
de 1.674 toneladas con un área sembrada de 212 hectáreas y un área 
cosechada de 190 hectáreas; en el cual para este período el cultivo de papaya 
obtuvo el primer lugar en participación con una producción de 850 toneladas, es 
decir el 51% de la producción total, seguido del cultivo de aguacate con una 
producción de 344 toneladas (21% de la producción total), en tercer lugar se 
registro el cultivo de mango con el 16% del total de la producción de esta 
categoría, es decir con 205 toneladas y en cuarto lugar el maracuya con el 12% 
(205 toneladas) de la producción total.  
 
Para el 2008, los frutales producidos en el Municipio de Lérida tuvieron una 
reducción del 17,08% frente al año anterior, es decir 286 toneladas de frutas se 
dejaron de producir en este periodo. El cultivo de papaya sigue en primer lugar 
de producción con 850 toneladas, las cuales equivalen al 61% de la producción 
total del Municipio en está categoría; el cultivo de aguacate ocupó el segundo 
lugar de participación con el 22%, es decir con 307 toneladas y en tercer lugar 
el cultivo de mango con el 17% de la producción.  
 
En el 2009, se observa una reducción considerable en la producción total de 
está categoría  con respecto al año anterior del 88,47% en la producción total, 
es decir se dejaron de producir 1.228 toneladas de frutas que el año anterior. El 
cultivo de aguacate se evidencia dentro de este periodo como el cultivo de 
mayor participación dentro de está categoría con el 55% del total de la 
producción, es decir se produjeron 87,5 toneladas con un área sembrada de 34 
hectáreas y un área cosechada de 29 hectáreas y por último el cultivo de 
mango con el 45% de participación en la producción total.  
 

En cuanto al total de producción del subsector agrícola, se evidenció que para el 
2007 se registró una producción total de 51.338 toneladas, con un área sembrada 
de 8.411 ha y un área de cosecha de 8.200 ha, para el 2008 se registra un 
reducción del 5,93%, es decir 3.044 toneladas de productos agrícolas se dejaron 
de producir en ese periodo con respecto al anterior y para el 2009 se registra un 
incremento del 2,97%, es decir 998,11 toneladas se produjeron de más con 
respecto al año anterior. Ver Tabla 81.  
 
Para el periodo comprendido entre el 2007 – 2009, se pudo establecer que para el 
Municipio de Lérida los cultivos transitorios constituyen la categoría de cultivo del 
subsector agrícola más representativo siendo el cultivo de arroz riego el que 
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contribuye  a que este tipo de cultivo alcance este nivel de producción; seguida de 
los cultivos permanentes y semipermanentes y por último los anuales. Se observa 
como la producción agrícola descendió del 2007 al 2008, presentándose una 
recuperación menor  para el 2009 y un buen pronóstico para el 2010. Ver gráfica 
8.  
 
Gráfica 8. Producción Subsector Agrícola 2007-2009.  
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Tabla 81. Área Sembrada, Cosechada y Producción Subsector Agrícola 2007 – 2010.  
 

AGRICOLA 

AÑO 2007 AÑO 2008 AÑO 2009 PRONOSTICO 2010 
VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN 

AREA (Ha) 
P (t) 

AREA (Ha) 
P (t) 

AREA (Ha) 
P (t) 

AREA (Ha) 
P (t) 

S C S C S C S C 2008 2009 

ALGODÓN 32,4 32,4 57,00 74,6 74,6 169 12,3 12,3 35,92 - - - 19,01 4,04 

ARROZ RIEGO 5.960 5.960 43.602 5.586 5.580 39.896 7.410 7.410 38.910 3.750 3750 15000 10.081,12 9.831,97 

FRIJOL - - - - - - 175 170 595 140 140 420 0 417,27 

MAIZ 
TECNIFICADO 

123 100 353 468 445 1.483 1.860 1.848 5.809 1.900 1.900 5.700 201,78 790,42 

MAIZ 
TRADICIONAL 

720 650 1.165 600 510 651 - - - - - - 88,58 - 

SORGO 260 260 1.004 190 190 798 24 24 72 10,00 10,00 30,00 122,10 11,02 

TOTAL TRANS. 
BASICOS 

7.095 7.002 46.181 6.919 6.800 42.997 9.481 9.464 45.422 5.800 5.800 21.150 10.512,59 11.054,72 

 

- - - - - - - - - - - - - - 

TOTAL TRANS. 
HORTALIZAS 

- - - - - - - - - - - - - - 

TOTAL 
TRANSITORIOS 

7.095 7.002 46.181 6.919 6.800 42.997 9.481 9.464 45.422,2 5.800 5.800 21.150,00 10.512,59 11.054,72 

YUCA - - - - - - 7 5 60 - - - - 7,90 

TOTAL ANUALES - - - - - - 7 5 60 - - - - 7,90 

CACAO 245 230 184 260 245 141 124 78 62,4 89 188 71,2 144,33 63,88 

CAFÉ 509 458 549 608 516 797 498 426 468,6 267 168 252,0 1.282,42 753,65 

CAÑA PANELERA 250 230 1.800 262 255 1.970 330 219 1.248,3 325 204 1.326,0 591,00 374,49 

PLATANO SOLO - - - - - - 117 110 1.870,0 163 115 1.725,0 207,73 388,45 
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AGRICOLA 

AÑO 2007 AÑO 2008 AÑO 2009 PRONOSTICO 2010 
VALOR DE LA 
PRODUCCIÓN 

AREA (Ha) 
P (t) 

AREA (Ha) 
P (t) 

AREA (Ha) 
P (t) 

AREA (Ha) 
P (t) 

S C S C S C S C 2008 2009 

PLÁTANO 100 90 950 110 100 1.000 - - - - - - - - 

SUB. TOTAL 
PERM Y 

SEMIP.BÁSICOS 
1.104 1.008 3.483 1.240 1.116,00 3.908,40 1.069 833 3.649 844 675 3.374,20 2.225,48 1.580,47 

AGUACATE 94 86 344 83,0 73,0 307,0 17 5 87,5 400 5 87,5 82,94 23,64 

MANGO 33,0 30,0 275,0 38,0 33,0 231 34,00 29,00 72,50 50,0 29,0 87,00 62,40 19,59 

MARACUYA 35 32 205 - - - - - - - - - - - 

PAPAYA 50 42 850 50 42 850 - - - - - - 229,63 - 

SUB.TOTAL 
FRUTALES 

212 190 1.674 171 148 1.388 51 34 160 450 34 175 375 43,23 

TOTAL 
PERMANENTES 
Y SEMIPERM. 

1.316 1.198 5.157 1.411 1.264 5.296 1.120 867 3.809 1.294 709 3.549 2.600 1.624 

TOTAL 
AGRICOLA 

8.411 8.200 51.338 8.330 8.064 48.293 10.608 10.336 49.291,51 7.094 6.509 24.698,70 13.113 12.686 

S: Sembrada (ha), C: Cosechada (ha), P: Producción (t).  
 

Fuente: Corporación Internacional: Evaluaciones Agropecuarias Municipales 2007-2008. 

Secretaría de Desarrollo Agropecuario. Corpoica Nataima, Consolidación de cifras del Sector Agropecuario del Tolima. 2009 
Consolidado CORTOLIMA 2011. 
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Tabla 82. Localización de la producción agropecuaría del Municipio de Lérida.  
 

Fuente: Consolidado Cortolima. 
 

La producción del Municipio de Lérida se comercializan así: 
 

 Café: Cafilibano 

 Caña de Panela: Para la producción de panela la cual se distribuye en Lérida 
y Líbano. 

 Maíz: Se envía a Ibagué y Honda 

ZONA DE PRODUCCIÓN LOCALIZACIÓN Y CARACTERISTICAS 

Zona de Producción 1. 

Se encuentra en terraza, abanicos, coluvio, aluvial y 
diluviales con caracteristicas y cualidades biofisicas 
aptas, con arreglos de riego para suplir las 
necesidades de agua. 
 
Se ubica en la parte plana del Municipio con 
pendientes hasta del 7% predominando actualmente el 
cultivo de arroz con rotaciones de Sorgo, Algodón y 
Ajonjoli entre otros cultivos semestrales.  

Zona de Producción 2. 

Se encuentra en la parte de la cordillera en provincia 
fisiografica de ladera de montaña con variedad de 
suelos, ocupa gran extensión de las veredas Padilla, 
San Jose, Carabali, Alto del Sol, Alto del Bledo, 
Predomina el cultivo de cafe, caña panelera, plátano. 

Zona de Producción 3.  
Se ubica en laderas zona de cordillera en paisajes de 
laderas. Se produce agricultura de subsistencia y 
ganadería extensiva.  

Zona de Producción 4. 

Se distibuye en todo el territorio del Municipio desde la 
zona plana hasta la cordillera, con variedad de 
especies, predominan pastos naturales y maneiados. 
Se produce ganadería de doble propósito. 
 

Zona de Producción 5.  

Zona plana de abanicos ubicada en la vereda 
Iguacitos plantación teca (Teutona grandis), Zona 
Forestal Protectora.  
 

Zona de Producción 6. 

Se ubica por todo el Municipio desde los sectores de 
abanicos y terrazas con especies de mango, 
mamoncilla, loimón hasta los sectores de Ladera de 
montaña con predominio del aguacate ubicado este 
último en las veredas Delicias, Planes, Altamirada y 
San José. Zona de fruticultura.  Frutos (Mango, 
Mamoncilla, Aguacate). 
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 Plátano: Se comercializa en Lérida, en Anolaima e Ibagué 

 Yuca: Se comercializa en su totalidad en Lérida y Líbano 

 Arroz: Se distribuye en molino Venadillo, molino Lérida, molino Ibagué. 

 Aguacate: Se comercializa en Bogotá 

 Cacao: Lérida, Líbano e Ibagué. 

 Mango: 5% en Lérida, 95% Cali y Mariquita 

 La Ganadería: Mercado Regional (Norte Tolima) 

 Ganado Porcino: Se distribuye entre Lérida, Ibagué, Pereira y Manizalez. 

 Leche: distribución urbana (cruda) 

 Los Pollos y Gallinas: Producción artesanal Lérida, Líbano y Armero 
Guayabal. 

 

4.1.1.1 Producción Forestal 
 

El Municipio de Lérida, en cuanto al total de Plantaciones forestales registradas en 
la vigencia 2007-2009 se totalizaron solamente dos (2) hectáreas destinadas para 
este uso para el año 2009, de las cuales el Municipio contribuyo en un 16,66% de 
la producción de los Municipios de la zona norte del Tolima y con el 2% de la 
producción total para este período en el Departamento del Tolima. Ver Tabla 83. 
 
Tabla 83. Plantaciones Forestales 2009 Municipio de Lérida.  
 

ZONA 

2009 

Plant. Área 

No. Ha 

LÉRIDA 2 22 

ZONA MAGDALENA 
CENTRO 12 62,63 

TOTAL DEPARTAMENTO 100 618,9 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA. 
 

 

En cuanto a la producción de madera de tipo 1 Fina se registró para el 2008 una 
producción total de 10 hectáreas y para el 2009 se identificaron 48 hectáreas. Ver 
la siguiente tabla.  
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Tabla 84. Producción Maderera Municipio de Lérida.  
 

Zona 

2008 

TOTAL 
AÑO 2008 

2009 

TOTAL 
AÑO 2008 

Madera 
Fina Tipo 

1 

Madera 
Ordinaria 

Madera 
Fina Tipo 1 

Madera 
Ordinaria 

LÉRIDA 10 0  10 48 0  48 

ZONA NORTE 475 2273 2.748 899 2638,5 3.537,50 

TOTAL 
DEPARTAMENTO  1.677,31 4.155,50  5.832,81       4.115,82  

     
38.208,44  

   
42.324,26  

Fuente: Consolidado Cortolima. 2011. 
 
 

4.1.2 Subsector Pecuario. 
 
4.1.2.1 Ganadería 
 
De acuerdo con el consolidado por Municipio para el Departamento del Tolima, 
realizado por la Secretaria de Desarrollo Agropecuario, FEDEGAN, Umata´s, el 
Instituto Colombiano Agropecuario ICA y el Programa de Vacunación contra la 
fiebre aftosa para el año 2009, se concluyo que el Municipio de Lérida durante ese 
periodo presento un total de 14.376 cabezas de ganado bovino, de los cuales el  
26% eran machos y el 74% eran hembras. Ver Tabla 85.  
 
También se identifico que del total de ganado bovino que registro el Municipio, el 
10% (1.436 animales) se dedicaron a la explotación de leche, el 10% par al 
producción de carne (1.438 animales) y el 80% (11.501 animales) se dedicó a la 
producción de doble propósito.  

 
Además se logro definir que el tipo de ganado utilizado para la explotación de 
leche es de raza Criolla (Cr) enrazado con Pardo Suizo (P), para la explotación de 
carne se utilizó la raza Cebú (C) y para la explotación de doble propósito se utilizó 
la raza Cebú (C) y Pardo Suizo (P).  
 
Por otro lado en cuanto al crecimiento que ha tenido este renglón de la economía, 
se pudo analizar que en el 2007 y el 2008 existía un inventario de ganado bovino 
de 16.260 animales, para el año 2009 se registró una  reducción del 11,53%, es 
decir 1.874 cabezas de ganado se dejaron de producir frente a los años 
anteriores. 
 
Además se estableció que en cuanto al sacrificio de ganado bovino se registró 
para el año 2009 un total de 354 animales sacrificados, con un peso total en pie de 
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144,71 kg, también se pudo observar que del total de sacrificios 272 eran machos 
y 82 hembras. Ver Tabla 85.  
 
Tabla 85. Inventario de Ganado Bovino – Año 2009. 
 

INVENTARIO DE GANADO BOVINO AÑO 2009 

INVENTARIO DE 
GANADO BOVINO 

MACHOS 

0-12 MESES 635 

13-24 MESES 
1.851 

25-36 MESES 
896 

>36 MESES 
340 

TOTAL 
3.722 

HEMBRAS 

0-12 MESES 
465 

13-24 MESES 
2.820 

25-36 MESES 
1.989 

>36 MESES 5.380 

TOTAL 10.654 

TOTAL BOVINOS 14.376 

TIPO DE 
ESPLOTACIÓN , 

RAZA Y/O CRUCE 
PREDOMINANTE 

LECHE 

No. De Animales 1.436 

% 10,0 

Raza y/o cruce Cr x P 

CARNE 

No. De Animales 1.438 

% 10,0 

Raza y/o cruce C 

DOBLE 
PROPÓSITO 

No. De Animales 11.501 

% 80 

Raza y/o cruce C x P 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Agropecuario, FEDEGAN, Umata´s.  
Instituto Colombiano Agropecuario – ICA. Programa de Vacunación contra la Fiebre Aftosa 2009.  

Consolidado CORTOLIMA. 

 
Tabla 86. Sacrificio de ganado bovino 2009. Municipio de Lérida.  
 

LÉRIDA AÑO 2009 

SACRIFICIO 
DE GANADO 

BOVINO 

MACHOS 
No. DE ANIMALES 272 

PESO TOTAL EN PIE 115,60 

HEMBRAS No. DE ANIMALES 82 
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LÉRIDA AÑO 2009 

PESO TOTAL EN PIE 29,11 

TOTAL 
SACRIFICIO 

No. DE ANIMALES 354 

PESO TOTAL EN PIE 144,71 

PRECIO PROMEDIO $/K EN PIE 2.500 

 
Por otra parte en cuanto al ganado ovino, el Municipio para el año 2008 registro 
2.500 cabezas.  
 
Analizando la información de distribución de área en pastos y praderas dedicados 
a la ganadería, se pudo detectar que en cuanto a pasto de corte se registrarón 270 
hectáreas siendo la variedad predominante Pangola (Pa), en cuanto al tipo de 
pradera tradicional la Brachiaria (B) es predominante en el Municipio de Lérida con 
un área de 8.475 hectáreas con una participación del 64,94% en el total de área 
de pastos y forrajes en el año 2009 y en segundo lugar se encuentra el tipo de 
pradera mejorada con la variedad  Angleton (A) con una participación del 31,36%. 
En cuanto a Forrajes se registró 37 hectáreas en la variedad Leucaena (L). Ver 
Tabla 87.  
 
Por otro lado en cuanto al crecimiento que ha tenido las áreas de pastos y forrajes, 
se pudo analizar que para el 2004, el Municipio de Lérida registró un total de 7.480 
hectáreas, identificándose un incremento en este tipo de pastos frente al año 2009 
del 73,86%, es decir 5.525  hectáreas de áreas en pastos y praderas dedicadas a 
la ganadería se produjeron de más para el 2009.  
 
Tabla 87. Distribución de área en pastos, praderas y forrajes dedicados a la 
ganadería en el Municipio de Lérida.  
 

TIPO DE PASTO CARACTERISTICAS 

PASTO DE CORTE 

Área (ha) 270 

Variedad 
Predominante 

Pa 

PRADERA 
TRADICIONAL 

Área (ha) 8.475 

Variedad 
Predominante 

B 

PRADERA 
MEJORADA 

Área (ha) 4.223 

Variedad 
Predominante 

A 

FORRAJES 

Área (ha) 37 

Variedad 
Predominante 

L 
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TIPO DE PASTO CARACTERISTICAS 

SILVOPASTORILES 

Área (ha) 45 

Variedad 
Predominante 

L 

TOTAL ÁREA EN PASTOS Y 
FORRAJES 2009 (ha) 

13.005 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Agropecuario. Corpoica Nataima, Consolidación de Cifras del 
Sector Agropecuario del Tolima. 2009. Consolidado CORTOLIMA. 

 

En cuanto a la producción diaria de leche para el Municipio de Lérida en el año 
2008, registro el Municipio 3.581.036 litros, para el año 2009 se obtuvo una 
producción total de 4.693.900 litros, discriminados de la siguientes manera: en 
cuanto a la producción de leche tradicional se obtuvo una producción promedio 
anual de 1.581.180 litros, en cuanto a la producción de leche especializada 
2.006.040 litros y en cuanto a la producción de doble propósito se registró un 
promedio de cuatro (4) litros diarios por vaca y una producción promedio de litro 
por año de 1.106.680 litros. Ver Tabla 88.  
 

Tabla 88. Sistema de Producción Doble Proposito en el Municipio de Lérida.  
 

SISTEMA DE PRODUCCIÓN LECHE SISTEMA DE PRODUCCIÓN 
DOBLE PROPOSITO LECHERIA ESPECIALIZADA LECHERIA TRADICIONAL 

Promedio 
L/Vaca/Día 

No. 
Promedio 
Vacas en 
Ordeño 

Producción 
Promedio 

L/Año 

Promedio 
L/Vaca/Día 

No. 
Promedio 
Vacas en 
Ordeño 

Producción 
Promedio 

L/Año 

Promedio 
L/Vaca/Día 

No. 
Promedio 
Vacas en 
Ordeño 

Producción 
Promedio 

L/Año 

12 458 2.006.040 6 722 1.581.180 4 758 1.106.680 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA. 
 

En cuanto al inventario de Animales de Labor y Otras especies, en el Municipio de 
Lérida se registra para el 2009 un total de 4.264 animales, destacándose los 
caballos con 280 animales, seguida de 226 asnales y 216 mulares. Ver tabla 
siguiente.  
 
Tabla 89. Inventario de Animales de Labor y Otras Especies.  
 

Inventario de Animales de Labor  
y Otras Especies 

ESPECIES 2008 2009 

Caballar 2.800 280 

Asnal 400 226 

Mular 400 216 
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Inventario de Animales de Labor  
y Otras Especies 

ESPECIES 2008 2009 

Bufanila 64 8 

Caprinos 600 144 

Cunicola 0 72 

TOTAL 4.264 946 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Agropecuario. Corpoica Nataima, Consolidación de Cifras del 
Sector Agropecuario del Tolima. 2009. Consolidado CORTOLIMA. 

 
4.1.2.2 Porcicola. 
 
En cuanto a la consolidación de cifras del sector Agropecuario del Tolima 2009, se 
registró en el año 2009, para el Municipio de Lérida un total de 2.723 porcinos. Ver 
tabla siguiente.  
 

Tabla 90. Inventario de Ganado Porcino – Año 2009.  
 

LÉRIDA AÑO 2009 

INVENTARIO DE 
GANADO 
PORCINO 

LECHONES 
MENORES DE SEIS 

MESES 
250 

HEMBRAS 
MAYORES DE SEIS 

MESES 
315 

MACHOS 
MAYORES DE SEIS 

MESES 
2.158 

TOTAL 2.723 

 

Evaluando el crecimiento del inventario en el periodo comprendido del 2008 – 
2009, se pudo establecer que este obtuvo un crecimiento del 303,4%, es decir 
2.723 porcinos se dejaron produjeron de más frente al año anterior.  
 
En cuanto al sacrificio de ganado porcino, el Municipio de Lérida registró para el 
2009 un total de sacrificio de 102 animales, de los cuales 68 eran machos y 34 
hembras. Ver tabla 91. En cuanto al año 2008 se registrarón 942 animales y 
411,34 en peso total en pie.  
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Tabla 91. Sacrificio de Ganado Porcino – Municipio de Lérida 2009.  
 

LÉRIDA 2009 

SACRIFICIO DE 
GANADO 
PORCINO 

MACHOS 
No. de Animales 68 

Peso total en Pie 6,46 

HEMBRAS 
No. de Animales 34 

Peso total en Pie 2,38 

TOTAL 
SACRIFICIO 

No. de Animales 102 

Peso total en Pie 8,84 

Precio Promedio $/K en pie 3. 500 

 
4.1.2.3 Avícola  
 
Teniendo en cuenta el documento de consolidación de cifras del sector 
Agropecuario del Tolima 2009, se registraro ante el ICA, que el Municipio de 
Lérida cuenta con una producción de aves para engorde de 10.782 aves, 
obteniendo un total de carne 17,79 kilogramos, obteniéndose un precio promedio 
por kilo de $2.800 pesos. En cuanto a la producción de aves de postura se registró 
para el 2008 una producción de 290.000 huevos con una infraestructura en aves 
de 1.000 y para el 2009 se registró un total de huevos anual de 2.320.000 con una 
infraestructura total de aves de 8.000.  
 
Tabla 92. Inventario y Producción Avícola Año 2009.  
 

AVICOLA CARACTERISTICAS CANTIDAD 

Aves y 
Producción 

Postura 

Total Aves 8.000 

Total Huevos Año 2.320.000 

Precio Promedio por huevo * 180 

Aves y 
Producción 

Engorde 

Total Aves instaladas Año 11.594 

Aves Promedio Ciclo 5.797 

Ciclos año 2 

Total Aves Producidos 10.782 

Total Carne 17,79 

Precio Promedio Kilo 2.800 

Fuente: Secretaria de Desarrollo Agropecuario. Corpoica Nataima, Consolidación de Cifras del 
Sector Agropecuario del Tolima. 2009. 

*Precios pagados al productor. 
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4.1.2.4 Piscícola. 
 
La actividad piscícola en el Municipio de Lérida para el año 2007, de acuerdo con 
el Centro de Productividad del Tolima registró una producción total de 37,57 
toneladas de Tilapia, contó para este período de tiempo con una infraestructura de 
242 estanques y un área en espejo  de agua de 112.700 m2. Las veredas que son 
productoras piscíola en el Municipio se pueden observar en la siguiente tabla. 
 
Tabla 93. Producción Piscícola por vereda en el Municipio de Lérida.  

 

VEREDA 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR 

INFRAESTRUCTURA   
ESTANQUES 

Producción 
/año/toneladas 

Cantidad 

Area  de 
Espejo de 
Agua en 

mt2 

 LA SIERRA 

OMAR MENDEZ 
 

200 0,3145 

ALBERTO HUERTAS 1 100 0,1573 

RICAUTE QUEZADA 3 200 0,1258 

MANUEL CARDENAS 4 1.000 1,5725 

AGROP. LA SIERRA 8 4.000 3,7740 

TOBIAS DIAZ 18 6.800 9,4350 

SUBTOTAL 34 12.300 15,3791 

LA MESETA 

OSCAR GARCIA RUIZ 
 

3.000 1,2580 

FRANCISCO 
BUITRAGO  

1.700 1,5725 

SUBTOTAL 0 4700 2,8305 

LA INSULA 

OSCAR TRIJILLO 
 

1.500 3,1450 

GEIMAR ARCE 
 

10.000 3,1450 

SUBTOTAL 0 11.500 6,2900 

ALTO DEL 
BLEDO 

JOSE RODRIGUEZ 3 600 0,9435 
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VEREDA 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR 

INFRAESTRUCTURA   
ESTANQUES 

Producción 
/año/toneladas 

Cantidad 

Area  de 
Espejo de 
Agua en 

mt2 

ENRIQUE OLAYA 2 200 0,3145 

ALBERTO RODRIGUEZ 2 150 0,0472 

JAIME PULIDO 3 300 0,3145 

OMAR BUICOS 1 100 0,0315 

ARTURO CASTRO 
ROA   

380,0000 

LUIS HERNANDO 
LOPEZ 

1 200 0,3145 

ROGELIO RODRIGUEZ 8 1.600 0,3145 

NELSON GONZALEZ 9 5.000 0,3145 

NELSON GONZALES 9 5.000 3,1450 

SUBTOTAL 38 13.150 385,7396 

ALTAMIRADA 

RAMIRO RIVERA 2 300 0,4718 

RAIMUNDO RONDON 2 300 0,4718 

ISNEDA SIERRA 2 300 0,0944 

HERIBERTO 
GORDILLO 

1 100 0,0315 

ANGEL TORRES 2 300 0,4718 

GILBERTO ESCOBAR 2 300 0,4718 

ADITH QUESADA 2 200 0,3145 

REIMUNDO ACOSTA 2 200 0,3145 
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VEREDA 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR 

INFRAESTRUCTURA   
ESTANQUES 

Producción 
/año/toneladas 

Cantidad 

Area  de 
Espejo de 
Agua en 

mt2 

SENEN ROJAS 2 200 0,3145 

SUBTOTAL 17 2.200 2,9563 

SAN ANTONIO 

LILIA SANTOS 1 100 0,0629 

LUCIA PARRA 2 200 0,1573 

RIGOBERTO REINA 1 100 0,0629 

SUBTOTAL 4 400 0,2831 

ALTO DEL SOL 

LUIS RINCON 3 400 0,3460 

ALEXANDER 
ECHEVERRY 

4 2.500 3,1450 

LINDARY ALZATE 1 150 0,2359 

PEDRO PARRA DIAZ 4 1.400 2,3588 

ANTONIO GONZALEZ 
 

200 0,3145 

WILLIAN GONZALEZ 1 400 0,6290 

ROSALINA LEON 1 100 0,1573 

FREDY TRIANA 3 400 0,3460 

MARIA GUAMANGA 3 200 0,0629 

SUBTOTAL 20 5.750 7,5952 

LAS ROSAS 

FERNANDO PAYARES 3 1.200 2,2644 

DESSY MUÑOS 3 200 0,1887 

MIRIAN SOLORZANO 2 300 0,1887 

SUBTOTAL 8 1.700 2,6418 

PADILLA 

MARLEN ANGARITA 4 1.600 1,8870 

ALCIBIADES COMBA 5 1.600 2,5160 
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VEREDA 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR 

INFRAESTRUCTURA   
ESTANQUES 

Producción 
/año/toneladas 

Cantidad 

Area  de 
Espejo de 
Agua en 

mt2 

JORGE PRADA 1 100 0,1573 

GERMAN NUÑEZ 2 200 0,3145 

CARMENZA NUÑEZ 1 100 0,0315 

OSCAR VALERO 1 100 0,0315 

HENRY AGUDELO 2 200 0,0629 

MARCOS BONILLA 2 300 0,2831 

SUBTOTAL 18 4.200 5,2836 

CARABALI 

VICENTE MORENO 1 100 0,1573 

GUILLERMO HERRERA 1 100 0,0472 

SUBTOTAL 2 200 0,2044 

PLANES 

DENISE RIAÑO 1 100 0,0315 

CLAUDINA SUAREZ 1 100 0,0629 

ORLANDO TORRES 3 300 0,3145 

JULIO RAMIREZ 2 200 0,3145 

GERMAN BARRIOS 1 100 0,1573 

ANA CECILIA PRADO 2 200 0,3145 

GABRIEL RODRIGUEZ 1 100 0,1573 

JUAN BAUTISTA 1 100 0,1573 

SUBTOTAL 12 1.200 1,5096 

COLOYA 
ROCIO ARCE 2 400 0,6290 

GORGE NAGED 
 

150 0,2359 
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VEREDA 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR 

INFRAESTRUCTURA   
ESTANQUES 

Producción 
/año/toneladas 

Cantidad 

Area  de 
Espejo de 
Agua en 

mt2 

ALCIDES GIRALDO 4 1.800 0,2516 

CAMILO DIAZ 1 100 0,1573 

LICIMACO CUBILLOS 1 100 0,1573 

NICOLAS HERRERA 3 200 0,3145 

CARLOS HINCAPIE 1 100 0,1573 

MARIA ESTHER 
BERNAL  

3.000 1,2580 

EULISES FIGUEROA 1 100 0,1573 

JAIRO BERNAL 1 100 0,1573 

SUBTOTAL 14 6.050 3,4752 

DELICIAS 

OMAR CASTAÑO 1 200 0,3145 

ANGEL VELASQUEZ 1 100 0,1573 

SACARIAS 
RODRIGUEZ 

1 100 0,1573 

SUBTOTAL 3 400 0,6290 

EL CENSO 

FELIPE CARRILLO 1 200 0,3145 

HEBER CERBERA 2 400 0,2516 

STELLA AREIZA 
FRANCO   

1,5725 

ROCIO ARCE 
 

2.000 7,7700 

BASILIO LOZANO 
 

16.000 1,5725 

ANTONIO ALDANA 
 

2.000 3,1450 
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VEREDA 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR 

INFRAESTRUCTURA   
ESTANQUES 

Producción 
/año/toneladas 

Cantidad 

Area  de 
Espejo de 
Agua en 

mt2 

IZABEL CUESTA 2 400 0,5032 

CARLOS MANUEL 
GARCEZ 

4 4.500 3,1450 

OLGA CERVERA 2 400 0,2516 

HERNESTINA CHACON 2 400 0,2516 

SUBTOTAL 13 26.300 18,7775 

INSOLA 

JOSE OMAR 
GONZALEZ 

2 400 0,6290 

GERMAN CARBAJAL 6 4.100 3,1450 

ROLY RONDON 3 2.700 1,4153 

CHICALA 6 2.000 3,7740 

PABLO PEREZ 4 1.000 1,2580 

ALBEIRO LOZANO 1 150 0,2359 

MARCOS CASTILLO 1 100 0,1573 

MARIANO CARDENAS 1 150 0,2359 

SUBTOTAL 24 10.600 10,8503 

SAN JOSE 

LUIS OSORIO 2 300 0,1887 

JULIO ROBAYO 2 400 0,2516 

PEDRO ARIAS 5 1.400 0,5661 

SUBTOTAL 9 2.100 1,0064 

SECTOR 
URBANO 

EMPRESA EL EDEN 14 4.700 3,1450 

GUSTAVO PARRA 1 150 0,2359 

FABIO SANDOVAL 3 400 0,4718 
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VEREDA 
NOMBRE DEL 
PRODUCTOR 

INFRAESTRUCTURA   
ESTANQUES 

Producción 
/año/toneladas 

Cantidad 

Area  de 
Espejo de 
Agua en 

mt2 

EDUARDO 
FERNANDEZ 

1 100 0,1573 

SUBTOTAL 19 5.350 4,0099 

IGUSITOS 

JAIRO ALDANA 2 300 0,0944 

GUILLERMO GUZMAN 1 150 0,2359 

HECTOR FLORES 
 

1.500 1,4060 

SUBTOTAL 3 1.950 1,7362 

TIERRA LINDA 

CARLOS AVILA 2 2.500 0,7863 

FLOR CERBERA 2 150 0,2359 

SUBTOTAL 4 2.650 1,0221 

TOTAL 242 112.700 472,220 

Fuente: Centro de Productividad del Tolima.  

 
Las Veredas del Municipio que registraron producción piscicola: Alto del Bledo 
contribuyendo con el 82%, Censo con el 4%, La Sierra con el 3%, Alto del Sol con 
el 2%, Insula con el 2% y Las Rocas, Padilla, Altamirada, Coloya, La Meseta, 
Insula, sector Urbano con el 1% cada uno. Ver gráfica 9.  
 
Gráfica 9. Producción de Tilapia en el Municipio de Lérida. 2007.  
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Para el 2008, contó con una infraestructura de 146.180 m2 de espejo de agua, 
distribuidos en 291 estanques.  
 
Para el año 2009, se desarrollo la producción piscícola del Municipio en un total de  
83.420 m2 en espejo de agua, distribuidos en 110 estanques, de los cuales 97 
estuvieron ocupados o en producción durante el periodo evaluado, evidenciándose 
que 13 de los estanques estuvieron improductivos variación esta donde se 
conjugan una serie de factores como falta de aprovisionamiento de semillas de 
calidad y cantidad, altos costos de producción en insumos como concentrados y 
precios de mercado poco atractivos al productor. Ver Tabla 94.    
 
El Municipio de Lérida, contribuye con el 1,27% del total de estanques que posee 
el Departamento del Tolima y con 14,98% con el total de estanques de los 
municipios que conforman la Zona Norte Departamento del Tolima.  
 
Tabla 94. Infraestructura de Producción Piscícola 2009, Municipio de Lérida, 
Municipios que conforman la zona magdalena centro del Tolima y el Departamento 
del Tolima.  
 

INFRAESTRUCTURA 
LÉRIDA 

ZONA NORTE DEL 
TOLIMA 

TOTAL 
DEPARTAMENTO 

DEL TOLIMA 

2009 2009 2009 

Cantidad de 
Estanques 

110 734 8.646 

Unidades Productoras 95 497 2.712 

Área estimada espejo 
agua (m

2
) 

83.420 547.489 1.239.304 

Estanques en Uso 97 491 3.976 

Estanques 
Desocupados 

13 243 4.670 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Agropecuario. Corpoica - Nataima. Consolidación de cifras del 
Sector Agropecuario del Tolima. 2009. Corporación Colombia Internacional – CCI. Encuesta 
Piscícola 2008. Consolidado CORTOLIMA. 
 

El Municipio de Lérida registró para el año 2009, una producción piscícola total en 
estanque de 71.130 kilos de Tilapia Roja. En la Tabla 95, se registra mayor 
información.  
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Tabla 95. Producción Piscícola en estanques 2008 -  2009.  
 

LÉRIDA 
PERIODO EVALUADO 

2.008 2.009 

TILAPIA ROJA 

Producción Piscícola (K) 394.384,50 71.130,00 

Número 
Alevinos 

S ------- 269.430 

C ------- 215.544 

Unidad Peso Promedio ------- 330 

Precio Productor 
($/K) 

  ------- 6.000 

 
Fuente: Secretaría de Desarrollo Agropecuario. Corpoica - Nataima. Consolidación de cifras del 
Sector Agropecuario del Tolima. 2009. Corporación Colombia Internacional – CCI. Encuesta 
Piscícola 2008. Consolidado CORTOLIMA. 
 
 

4.1.3 Asociaciones productoras del Municipio de Lérida.  
 
De acuerdo a información suministrada por la Alcaldía de Lérida el Municipio 
cuenta con las siguientes asociaciones de carácter agropecuario: 

 

 Asociacion Alto Magdalena 

 Asociacion De Microempresarios - Lerida Tolima. 

 Cooperativa Serviarroz 

 Fundacion Progresar 

 Distrito De Riego Asorrecio 

 Asociacion De Comerciantes 

 Asociación Promocafale  

 Asociciación Asoviso 
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Tabla 96. Asociaciones Productivas presentes en el Municipio de Lérida.  
 

NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 

OBJETIVO SOCIAL 
No. DE 

SOCIOS 
VEREDAS 

ASOCIADAS 
NUCLEO 

SEDE 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN 

EMPRESA 
ASOCIATIVA DE 

TRABAJO DE 
BIENES Y 

SERVICIOS 
INTEGRALES: 

"SOL Y AROMAS" 

ESTABLECER 
PLATACIONES 
AROMÁTICAS Y 
MEDICINALES, PRODUCIR 
MATERIAL VEGETAL PARA 
PROYECTOS DE 
REFORESTACIÓN,  
IMPLEMENTACIÓN DE 
INSUMOS ECOLÓGICOS 
PARA AGRICULTURAS 
ALTERNATIVAS, OFRECER 
CAPACITACIÓN TEÓRICO 
PRÁCTICA EN EL CULTIVO 
DE MEDICINALES Y 
AROMÁTICAS.  ASÍ MISMO 
ESTABLECER UN VIVERO 
AGROFORESTAL, 
IMPLEMENTAR 
PROGRAMAS DE 
SEGURIDAD ALIMENTARIA 
ENTRE SYS ASOCIADOS, 
CELEBRARA CONTRATOS 
DE TTRABAJO CON 
ENTIDADES E 
INSTITUCIONES Y EL 
DESARROLLO DE LA 
ORGANIZACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE 
PARCELAS 
AGROFORESTALES. 

8 
PADILLA 

ALTA 

VEREDA 
PADILLA, 
FINCA LA 
AURORA  

ACTIVIDADES:  -.  

CULTIVO DE TOMILLO, 
FlLOR DE JAMAICA Y 

LIMONARIA.                                                                       
-.  COMPOSTAJE DE 

MATERIA ORGÁNICA.                                                                         
-.  LOMBRICULTURA.                                                               

-.  SE ENCUENTRA EN 
PROCESO DE 

CERTIFICACIÓN 
ORGÁNICA CON 

CONTROL UNIÓN 
(BOGOTÁ).                                                                                                                      

DIFICULTADES:  -.  FALTA 

DE RECURSOS 
ECONÓMICOS PARA 

EJECUCIÓN DE 
PROYECTOS (CRÉDITO 

BLANDO).                                                                                                                         
PPROYECTOS:  -.  

IMPLEMENTACIÓN DE LA 
GANADERÍA Y OTROS.                                                            

-.  FOMENTO Y SIEMBRA 
DE LOS CULTIVOS DE 

ALBAHACA, 
HIERBABUENA, 

ORÉGANO, TORONJIL Y 
MENTA. 

EMPRESA 
ASOCIATIVA DE 

TRABAJO: 
"MANOS 

PROTECTORAS" 

ESTE GRUPO FUE CREADO 
CON UNA PROYECCIÓN DE 

TIPO AMBIENTAL, PARA 
PRODUCIR EN VIVERO 

ÁRBOLES MADERABLES, 
ORNAMENTALES, PLANTAS 
FORRAJERAS, FRUTALES 

Y CACAO, CON EL 
PROPÓSITO DE 

REFORESTAR LA ZONA DE 
PADILLA Y VEREDAS 
CIRCUNVECINAS, Y 

ADEMÁS EL DE MEJORAR 
INGRESOS Y ASÍ LAS 

CONDICIONES DE VIDA. 

13 PADILLA 
CENTRO 

POBLADO 
DE PADILLA 

ACTIVIDADES:  -. 

PRODUCCIÓN DE 
MATERIAL VEGETAL: 
CACAO, CEDRO, NOGAL, 
GUADUA, OCOBO, 
LEUCAENA, MEDRE DE 
AGUA, LIMÓN SWINGLIA.                       
-. PRODUCCIÓN DE 
ABONOS ORGÁNICOS.                                                                   
-. REALIZAR CONTRATOS 
DE REFORESTACIÓN.                                                  
DIFICULTADES:  -.  

ESCASEZ DE RECURSOS 
ECONÓMICOS.                               
-. MECANISMOS DE 
FINANCIACIÓN Y 
CONTRATACIÓN MUY 
ENGORROSOS.                 
PROYECTOS: -. 
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NOMBRE DE LA 
ORGANIZACIÓN 

OBJETIVO SOCIAL 
No. DE 

SOCIOS 
VEREDAS 

ASOCIADAS 
NUCLEO 

SEDE 
DESCRIPCIÓN DE LA 

ORGANIZACIÓN 

INSTALACIÓN DE 
GRANJA INTEGRAL 
COMUNITARIA.                               
-. RECIBIR 
CAPACITACIÓN EN 
PROCESAMIENTO DE 
FRUTAS Y VERDURAS.                                                                           
-. CAPACITACIÓN EN 
MANEJO Y 
APROVECHAMIENTO DE 
RESIDUOS SÓLIDOS. 

Fuente: Base Social Plan de Ordenación de la Cuenca Mayor del Río Lagunilla. 
 
 

4.2 SECTOR SECUNDARIO 
 
4.2.1 Subsector Industrial y Agroindustrial 

 
El Municipio cuenta con una zona industrial urbanizada, con prestación de 
servicios públicos relativamente aceptable, de igual manera se suma la estratégica 
posición geográfica que representa una gran ventaja competitiva en la conquista 
de inversionistas; en la zona industrial se han establecido 17 unidades de 
producción generadores de más de 100 empleos, entre las empresas instaladas 
hay cuatro (4) productores de servicios. 
 
Se encuentra la planta lechera que tiene una capacidad de transformación de 
45.000 Lts / día pero a la fecha está subutilizada pues la transformación diaria es 
de 5.000 Lts / día de leche, además esta presenta procesos en cuanto a 
innovación tecnológica en la transformación y pasteurización de la misma. 
Pero se ha evidenciado que esta zona industrial ha sido subutilizada debido a la 
falta de políticas y estrategias por parte de los agremiados y la administración 
pública de realizar equipo con los productores de la zona, además del no 
aprovechamiento de su posición geográfica de Lérida con respecto a los centros 
de consumo y producción del País y de la provisión de muchas materias primas 
del sector primario en esta zona. 
 
En cuanto al subsector agroindustrial el Municipio de Lérida se encuentra el 
campo de la fabricación de panela (caña panelera), que cuenta con 45 trapiches 
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tradicionales que han venido trabajando de forma artesanal, además se cuenta 
con un trapiche en la vereda Alto El Bledo el cual funciona con una tecnología que 
permite optimizar el rendimiento de los productos; en la vereda  Padilla  de igual 
manera cuentan con un trapiche que esta tecnificado y ha generado un 
mejoramiento en la calidad de vida de la población puesto que el producto ha 
aumentado en número y en calidad lo que permite obtener mejores rentas  a la 
hora de comercializarlo. 
  
Además se cuenta con molinos arroceros que en su producción ha implementado 
tecnología de punta que ha logrado mejorar el producto final y posicionarlo en el 
mercado, a su vez esto ha permitido generar empleo a gran parte de la población 
leridense. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Alejandro Vela. Panoramio.com/photos 

 
Foto 43. Molino de Arroz en La Sierra. 

 
Por otra parte existe en el Municipio una empresa dedica a la producción de 
levante y engorde de pollos y gallinas que se realiza de manera artesanal y se 
distribuye en los Municipios de Lérida, Líbano y Armero Guayabal. 
 
Se puede concluir que en la actualidad en el Municipio de Lérida en cuanto a 
innovación tecnológica se cuenta inicialmente con la empresa Lechera que realiza 
la pasteurización de la misma. En el campo de la fabricación de panela se esta 
construyendo una planta comunitaria que permitirá una mayor producción y 
rentabilidad, la explotación de los demás productos se hace en forma artesanal y 
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falta de tecnología debido a que son pequeños agricultores, existen de 20 a 25 
trapiches.  
 
4.2.2 Subsector Minero 
 
La Minería es un recurso natural que presenta incidencia económica en algunas 
localidades y se da como un factor de importancia por las actividades que se 
genera a gran escala, aunque el Municipio de Lérida no presenta esta incidencia, 
el listado de minas se puede considerar apreciable, la manera de explotación 
generalmente artesanal no determina los impactos esperados y apreciable sobre 
las comunidades que subsisten de ello. 
 
Minercol pudo establecer el total de minas de explotación y exploración: 
 
Tabla 97. Listado de Minas del Municipio de Lérida. 
 

SOLICITANTE 
 

MINERAL 
 

AREA 
 

PLANCHA 
 

EST.JURID 
 

REGIMEN 
 

COORDENADAS 

N E 

Duarte delgado 
ninfa 

Caolín 407 226-1-B Exploración Sep-30-94 1,034,427.78 907,058.89 

Duarte delgado 
ninfa 

Caolín  500 226-1-B Exploración Sep-22-94 1,036,370.00 907,478.00 

Robledo mora 
fabio 

Bentonita  45 
226-1B: 

Exploración Dic-01-97 1,040,350.01 905,330.00 

207-3-D 

Giraldo giraldo 
fabio 

Mármol 3.99 226-1-B Exploración Dic-01-97 1,034,648.00 901,020.00 

Bernal marco 
aurelio 

Calcáreos 576 226-1-B Exploración Dic-03-97 1,033,200.00 903,800.00 

Beyne pedro 
nel 

Arcilla  387.36 226-1-B Exploración       

Murcia murcia y 
cias en c 

Material 
Construció
n-asfatita 

315 226-1-B Exploración Dic-05-97 1,038,300.00 906,625.00 

Guzman ulises 
y hector arias 

Gravas y 
asfaltó. 

7.5952 207-3-D Exploración 
Agos-11-
98 

1,040,350.00 904,453.00 

Ibarra astrid - 
melida chica 

Hierro  66 226-1-D Exploración Dic-01-97 1,024,600.00 992,600.00 

Cortazar diego 
yesid 
hernandez 

Arcilla  9.8 226-1-B Exploración Jun-09-98 1,040,215.00 906,600.00 
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SOLICITANTE 
 

MINERAL 
 

AREA 
 

PLANCHA 
 

EST.JURID 
 

REGIMEN 
 

COORDENADAS 

N E 

Sanchez 
gomez eugenio 

Arcilla 
mármol-
asfalto 

36 226-1-B Exploración   1,038,370.00 903,700.00 

Romero hugo 
franklin 

Mármol 
caliza 
bent. 

90.9389 207-3-D Explotación   1,039,735.04 903,911.46 

Sanchez 
robayo jose a. 

Mármol 100 226-1-B Explotación   1,036,974.00 903,555.00 

Grupo 
nal.invers, 
grundi y o. 

Arcilla 
Bentonitita 

99.45 226-1-D Explotación   1,030,310.00 906,116.00 

Cortazar 
gutierrez diego 
y o 

Caolín  5 207-3-D Explotación Dic-19-94 1,040,192.31 906,345.48 

Vasquez jairo, 
posse cesar 

Mármol 
Caliza 

            

Fuente: Minercol. 

 
De acuerdo con el registro de  INGEOMINAS, entidad adscrita al Ministerio de 
Minas encargada del manejo de los títulos mineros, este Municipio cuenta con 
nueve (9) títulos  de tipo minero. Es de anotar que cuatro de los títulos son 
compartidos con otros municipios.  
 
De acuerdo con la siguiente tabla se puede establecer que aproximadamente los 
lituos mineros que se encuentran localizados en el Municipio de Lérida y los 
compartidos con otros Municipios ocupan un área aproximada de 44.145,91 
hectáreas. El titulo que cuenta con mayor extensión en el Municipio de Lérida, es 
el título HFN-08151X de fecha 09/02/2009 con 31.845 hectáreas, es decir con el 
23% del total de hectáreas que se consolidan con explotación minera.  
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En la siguiente tabla se detalla los títulos mineros para este Municipio. 
 
Tabla 98. Titulo minero, fecha de expedición, titular y mineral explotado en el 
Municipio de Lérida.  
 

TITULO 
MINERO 

TIPO DE TITULO 
EMPRESA 

Y/O 
TITULAR 

MUNICIPIO 
DESCRIPCI
ÓN DEL P.A 

ÁREA 

HA % 

HGQ-
08011                                             

14/08/20
08 

Contrato de concesión para 
la exploración y explotación 

de un yacimiento de 
minerales de oro  y sus 

concentrados y minerales de 
plata y sus concentrados y 

demas minerales consecibles 

RAFAEL 
HERNAND

O 
HERREA 

CONTRAR
A 

LERIDA, 
LIBANO, 
SANTA 

ISABEL Y 
VENADILLO 

Desemboca
dura de la 

Quebrada El 
Sancudo en 
el Río Recio 

1.974,42 4,47 

HFN-
08151X                                             
09/02/20

09 

Contrato de concesión para 
la exploración y explotación 

de un yacimiento de 
minerales de oro  y sus 
concentrados y demas 
minerales consecibles 

BLANDON 
MARLOW

E 
FOKKEN 

LERIDA 

Cruce de la 
carretera 
Vereda 

Cerro Gordo 
- Armero 

sobre el Río 
Lagunilla 

31.845,00 72,14 

HFN-
082                                                    

05/02/20
09 

Contrato de concesión para 
la exploración y explotación 

de un yacimiento de 
minerales de oro  y sus 
concentrados y demas 
minerales consecibles 

BLANDON 
MARLOW

E 
FOKKEN 

LERIDA 

Cruce de la 
carretera 

Vereda cerro 
Gordo - 
Armero 

sobre el Río 
Lagunilla 

696,34 1,58 

HAO-
091                                                 
07/09/20
06 

Contrato de concesion 
exploración y explotación de 

un yacimiento de asfalto 
natural o asfaltita, materiales 

de contruccion y demas 
concesibles 

JESUS 
TORRES 

VANEGAS 

LERIDA Y 
ARMERO 

Cruce de la 
vía Armero-
Lerida con la 
via al cerro 
las cucas 

394,00 0,89 

818 -73                                           
2193                                    

26/11/20
08 

explotación de arcilla 
bentonitica en la Vereda  las 

rosas. 

DIEGO 
LISANDR

O 
CORTAZA

, JOSE 
YESID 

HERNAND
EZ 

Vereda LAS 
ROSA 

MUNICIPIO 
DE LERIDA 
(TOLIMA) 

CRUCE DE 
LA VIA 

ARMERO 
CON LA VIA 
AL LIBANO 

9,80 0,02 

FDU-
164                                       

180074                                           
27/01/20

04 

exploración y explotación de 
un yacimiento de minerales 
de oro y sus concentrados 

BRANDO
N 

MARLOW
E 

FOKKEN  

LERIDA 
(TOLIMA) 

CRUCE DE 
LA 

CARRETER
A Vereda 
CERRO 

18,75 0,04 
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TITULO 
MINERO 

TIPO DE TITULO 
EMPRESA 

Y/O 
TITULAR 

MUNICIPIO 
DESCRIPCI
ÓN DEL P.A 

ÁREA 

HA % 

GORDO-
ARMERO 

SOBRE EL 
Río 

LAGUNILLA 

FDU-
161                                                    

180074                                            
27/01/20

04 

exploración y explotación de 
un yacimiento de minerales 
de oro y sus concentrados 

BRANDO
N 

MARLOW
E 

FOKKEN  

LERIDA 
(TOLIMA) 

CRUCE DE 
CARRETER

A Vereda 
CERRO 
GORDO-
ARMERO 

SOBRE EL 
Río 

LAGUNILLA 

584,20 1,32 

HEM-
091                                                  

29/12/20
09 

LA EXLORACION Y 
explotación DE UN 
YACIMIENTO DE 

MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS Y 

DEMAS MINERALES 
CONCESIBLES 

CONTINE
NTAL 
GOLD 

COLOMBI
A S.A 

LERIDA, 
VENADILLO, 

SANTA 
ISABEL, 

ANZOATEGUI 
Y ALVARADO 

Confluencia 
del R. Totare 

y Q, Oro 
     
1.171,43  

2,65 

HG5-
083                                                  

24/09/20
09 

LA exploración Y explotación 
DE UN YACIMIENTO DE 
MINERALES DE ORO Y 
SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE PLATA Y 
SUS CINCENTRADOS, 

MINERALESDE COBRE Y 
SUS CONCENTRADOS, 
MINERALES DE ZINC Y 
SUS CONCENTRADOS, 

MINERALES DE 
MOLIBDENO Y SUS 
CONCENTRADOS. 

ANGLOG
OLD 

ASHANTI 
COLOMBI

A S.A 

LERIDA, 
LIBANO, 

VILLAHERMO
SA,ARMERO-
GUAYABAL Y 

FALAN 

Confluencia 
de la Q. Las 
Penas con la 
Q. El Tigre 

7.451,97 16,88 

TOTAL 44.145,91 100,00 

Fuente: Consolidado CORTOLIMA, 2011. 
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Mapa 17. Contratos de Concesión Departamento del Tolima.  
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4.2.3 Subsector Artesanías 
 
Es de resaltar que a partir del año 2008 se vienen adelantando estrategias para 
fortalecer la muestra artesanal y gastronómica, que es celebrada los días 28 y 29 
de Junio. En ella se busca mostrar y resaltar a aquellas personas dedicadas a 
labores artesanales productivas, algunas de las cuales comprometidas con el 
rescate de técnicas y elaboración de productos típicos de la región. 
 
Desde el mes de abril del 2009 con el apoyo de la Administración Municipal se 
abrió un espacio en la casa de la cultura, donde los artesanos pueden mostrar y 
comercializar sus productos,  incentivando así el arte y la cultura de este renglón 
económico, que representa fuentes de ingreso para la población. 

Además se vienen adelantando programas tendientes a capacitar a sectores 
vulnerables de la población y madres cabeza de familia de poder desarrollar su 
propio sostenimiento a través de la creación de microempresas en el ramo de la 
muñequería, juguetería, diseño y confección, y en el desarrollo de proyectos 
productivos mediante la cooperación de la casa de la cultura y el Sena. 

Entre los diferentes insumos para la elaboración de las diferentes artesanías se 
encentran el barro cocido, palma real, murrapo, foanny, porcelanicrom, papel 
mache, mimbre, materiales reciclados, además se trabaja con artesanías en 
naturaleza seca tales como el totumo, coco, guadua y toda clase de semillas 
secas. 

El Municipio cuenta con ilustres artesanos que han sido gestores y promotores del 
desarrollo de este sector entre ellos se encuentran Mario Germán Ortiz Cardozo 
que es un reconocido artesano, pintor, poeta, especialista en artes de profesión 
docente, su contribución a las artesanías es evidenciado en las investigaciones 
sobre artesanías en guadua, calceta de plátano, arcilla, cartón entre otros, además 
fue ganador de la exposición artesanal en el año 2004, también se encuentra el 
maestro de la pintura Leonardo Fajardo que es reconocido en el departamento del 
Tolima, maneja el oleo en todas sus técnicas, el carboncillo y maneja la técnica de 
macerado sobre vidrio; sus aportes y estrategias han sido encaminadas en el 
estímulo y rescate del patrimonio histórico y cultural del municipio de Lérida. 
 
Cesar Gualtero elabora figuras en madera y tiene como especialidad realizar 
maquinas agrícolas.  
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“La punta” Leonardo Fajardo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
   Foto 44. Muestras artesanales del Municipio de Lérida.  
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Se elaboran artesanías en guadua, en frutos secos como el totumo y el Coco. En 
guadua se sacan muebles, objetos de corativos, lámparas, entre otros. De la 
palma real y murrapo sacan sopladeras, escobas, esteras, canastos. De la guadua 
biche sacan sestería del mimbre se hacen artesanías con material reciclable.  
 
4.3 SECTOR TERCIARIO 
 
4.3.1 Subsector Comercial 
 
En Lérida en 2006 se contabilizaron 115 establecimientos de comercio, un 38,55% 
más que los existentes el año 2005. En el  2006, el 24,35% de los negocios están 
relacionados con el comercio de prendas de vestir; luego se encuentran 24 
establecimientos que se dedican a la elaboración  de alimentos, cifra que 
representa el 20,87% del total; además, existen 15 establecimientos que se 
dedican a la prestación de servicios como  hoteles, restaurantes, bares y similares, 
los cuales equivalen a un 13,04% del total de establecimientos. 
 
El comercio se encuentra clasificado en almacenes, tiendas, droguerías, 
supermercados, billares, estaderos y restaurantes, famas, compraventas y 
licoreras. 
 
Tabla 99.  Establecimientos comerciales Lérida.  
 

ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS AL COMERCIO 

Actividad comercial 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Elaboración de Alimentos 6 6 6 6 6 6 24 

Prendas de Vestir 9 11 13 13 15 18 28 

Calzado 3 3 3 3 3 3 8 

Productos de Madera 4 4 4 4 4 4 6 

Editoriales, Tipografía - - - - - - 2 

Vidrio, Cerámica, Cal, Arcilla 2 2 2 2 2 2 2 

Reciclaje 4 4 4 4 4 4 4 

Vehículos, Repuestos, 
Combustibles 4 5 5 5 5 5 5 

Reparación de Maquinaria y 
Equipo 6 6 6 6 6 6 9 

Hoteles, Restaurantes, Bares y 
similares 21 15 15 16 18 23 15 

Transporte, Almacenamiento y 2 4 7 8 10 10 10 
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ESTABLECIMIENTOS DEDICADOS AL COMERCIO 

Actividad comercial 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 

Comunicaciones 

Intermediación Financiera 2 2 2 2 2 2 2 

TOTAL 63 62 67 69 75 83 115 

Fuente: Secretaria de Hacienda y Tesorería 2009. 

 
Además se puede observar que entre 2000 y 2006, el número de establecimientos 
en cada una de las actividades comerciales desarrolladas en Lérida, presentó una 
tendencia fluctuante, en total su tasa de crecimiento promedio anual fue de 
11,23%, se destaca el año 2006 con el incremento más acelerado (38,55%), 
pasando de 83 a 115, esto es, 32 establecimientos adicionales y para el año 2001 
se presento el menor descenso del (-1,59%), es decir un registro de 62 
establecimientos. 
 
La actividad comercial en la cabecera municipal se centra en pequeños almacenes 
que suplen las necesidades básicas de la población tanto rural como urbana; a su 
vez generan fuentes de ingreso y oportunidades de empleo para algunas familias. 
La pequeña empresa está representada por cooperativas de transporte, talleres de  
mecánica automotriz, panaderías, estaciones de servicio y empresas de servicios. 
 
En el casco urbano se cuenta con un buen comercio de productos de primera 
necesidad, porque cuenta con distribuidores de insumos agrícolas, ferreterías, 
misceláneas, farmacias, oficinas de las cajas de compensación familiar, 
cooperativas, Bancos, ebanistería, distribuidores de Gaseosas, Estaderos entre 
otros. 
 
4.3.2 Subsector Turístico 
 
Este  renglón  de  la economía  es  tal  vez  el  que  más  proyección  tiene  el 
Municipio de Lérida,  ya  que  el  mejoramiento   de  la  infraestructura,  las vías   
que  conducen   a  centros  urbanos   como Bogotá  y Manizales  entre  otros,  y  
por  la  posición  geográfica   estratégica, han  llevado  a  desarrollar   estrategias   
para  su  promoción.  
 
El  Municipio  tiene  algunas  fortalezas,  como  son los  sitios  naturales  de  
excepcional  belleza,  como  los  balnearios  de  Tallambe, Juan  Domínguez, El  
Hervidero, entre  otros,  y algunos  sitios   históricos  como  las  ruinas  de  Coloya,  
El Puente Colgante  de Juan Domínguez,  La Cueva  de  los Tejedores. Entre 
otros.  
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Tabla 100. Atractivos turísticos Municipio de Lérida.  
 

 Atractivo 
Ubicación 

Urbana Rural 

Ruinas de Coloya   X 

Balneario las Palmas   X 

Balneario los Pijaos   X 

Balneario Villa Amparo   X 

Balneario el Salto   X 

Iglesia X 
 

Puente colgante Juan Domínguez  X 

Cueva de los Tejedores  X 

El salto  X 

Charco echa humo  X 

El hervidero  X 

Las juntas  X 

Balneario el tambor  X 

Fuente: Secretaría de Planeación de Lérida.  
 

 

Además es de gran importancia histórica y cultural para el Municipio las ruinas de 
la coloya dedicados a la virgen de la Coloya , ya que representan para la 
población sentido de pertenencia religioso, “Dada sus riquezas coloniales que se 
fueron gestando luego de la colonización Española en el año 1750 donde paso a 
ser un resguardo y encomienda dependiente del cabildo de Mariquita, además 
para el año 1752 La coloya paso a ser centro administrativo, pero debido a la 
subyugación y explotación por parte de los Españoles, los habitantes no tuvieron 
más remedio que levantarse contra sus opresores, llegando al extremo del suicidio 
y quema de sus chozas”, son algunas de las enseñanzas que se promulgan entre 
la población y los visitantes a este sitio. 
 
Lérida se encuentra incluido dentro de la ruta número 2 denominada ruta histórica 
Tolimense y circuito del Río grande de la Magdalena, que cuenta con las 
siguientes características: 
 

Ruta histórica: Tramo de la ruta Dorada – Bogotá - Honda- Ibagué. 
Polo turístico emisor: Bogotá 
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Polo turístico receptor: Ibagué 
Recorrido: Bogotá - Honda - Mariquita - Armero - Guayabal, Lérida - Venadillo - 
Alvarado - Ibagué. 
    

Tabla 101. Recorrido tramo de la ruta Dorada – Bogotá - Honda- Ibagué.  
 

Recorrido Distancia 

Bogotá - Ibagué:  285 Km 

Bogotá - Honda:  149 Km 

Bogotá - Mariquita: 169 Km 

Bogotá - Armero 
Guayabal:  1090 Km 

Bogotá - Lérida:  212 Km 

Bogotá- Venadillo:  232 Km 

Bogotá-Alvarado:  250 Km 

Bogotá-Ibagué:  285 Km 

Fuente: Secretaria Planeación Lérida 

 

Producto: Histórico - cultural - recreativo - gastronomía. 
Tipo de turismo: Social, recreativo, descanso, histórico - cultural. 
 

 Además el Municipio Lérida se encuentra incluido dentro del Circuito 1, 
denominado Circuito de rio grande  de la magdalena, que cuenta con las 
siguientes características: 

 

Recorrido:  Ambalema-Lérida-Armero-Mariquita-Honda-Río Magdalena-Ambalema. 
Total Km.: 153 
Producto turístico: Historia, cultural, recorrido por el río Magdalena. 
Tipo de turismo: Turismo histórico 
Destino turístico emisor: Ambalema 
Destino turístico receptor: Ambalema 
 
Tabla 102. Trayecto Recorrido:  Ambalema-Lérida-Armero-Mariquita-Honda-Río 
Magdalena-Ambalema.  
 

Trayectos Distancia 

Ambalema-Lérida: 30 Km. 

Lérida-Armero Guayabal: 22 Km. 

Armero Guayabal-Mariquita:  21 Km 
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Trayectos Distancia 

Mariquita-Honda:   20 Km 

Honda-Ambalema (Río magdalena):  60 Km 

Fuente: Secretaria Planeación Lérida 

 
Cabe destacar que el  proyecto  que  vienen impulsando  la Alcaldía  de Armero  
Guayabal,  la Gobernación  del Tolima  y algunas ONG’S de convertir las  ruinas  
de Armero  en Patrimonio  intangible  e Histórico  de  la  humanidad,  podría  ser  
la  redención social  y  Económica  de  esta  región del Departamento  por cuanto  
ello  permitiría   desarrollar  turismo  Nacional  e  Internacional,  incrementando  el  
producto interno  bruto  del Municipio  de  manera  significativa,  ya  que se  
incrementaría  la Inversión  Nacional  y  Extranjera   en todo  el sector. 
 

4.3.2.1 Infraestructura 
 

Actualmente el Municipio de Lérida cuenta con la siguiente infraestructura física 
para atender la demanda del turismo: 
 

Tabla 103. Infraestructura Hotelera presente en el Municipio de Lérida.  
 

Hoteles 

Nombre 
Capacidad Ubicación 

No. Habitaciones No. No de camas Urbana Rural 

Hotel Minuto de Dios 13 104 x 
 

Hotel San Francisco de la Sierra 15 28 x 
 

Hotel Tundama 22 33 x 
 

Hotel Central 10 21 x 
 

Hotel Colonial 15 30 x 
 

Hotel Panorama 20 33  x   

Fuente: Secretaria Planeación Lérida 
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Tabla 104. Restaurantes presentes en el Municipio de Lérida. 
 

RESTAURANTES 

NOMBRE 
UBICACIÓN 

URBANO RURAL 

Resturante Laura x   

Familiar x   

Los fikus x   

Parador de Chucho x   

La Bomba x   

Parador del norte x   

Los mangos x   

Royal x   

Fuente: Plan de Desarrollo del Municipio de Lérida. 

 

Lérida se ha convertido en un polo de atracción turístico, por los sitios que posee y 
el clima favorable, en esta materia se han venido adelantando actividades 
desarrolladas y encaminadas para dar a conocer el potencial que representa el 
municipio y la alternativa de solución sana, económica  que representa a nivel 
nacional. 

 
4.3.3   Subsector Transporte  
 
Las compañías de transporte veredal, municipal y regional tienen su centro de 
llegada en una zona bien definida como lo es la Calle 9º, en la vía Nacional siendo 
la causa del principal problema de tráfico mencionado, debido a la falta de 
coordinación entre las empresas locales. 
 
Dentro de las compañías que prestan el servicio de transporte a nivel 
intermunicipal encontramos las siguientes: 
 
Tabla 105. Destino de las principales empresas de transporte del Municipio de 
Lérida.  
 

EMPRESA   
DESTINO 

VEREDAL MUNICIPAL REGIONAL 

Taxis  X X   

Empresa de Transporte   X X 
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EMPRESA   
DESTINO 

VEREDAL MUNICIPAL REGIONAL 

Velotax 

Rápido Tolima   X X 

Cootransnorte   X   

Cootranslíbano   X   

Coomotor   X X 

Flota Macarena   X X 

Transportes Purificación   X   

Flota Águila   X   

Cootrarmero. X     

Fuente: Secretaria de Planeación Lérida. 
 

A nivel local prestan el servicio las siguientes empresas: 
 

 Cooperativa De Transportes De Lérida Tolima (Taxis – 30 vehículos) 

 Cooperativa de Transporte de Armero (Taxis – 30 vehículos) 
  
También a nivel rural nos encontramos una serie de vehículos camperos, que 
prestan el servicio a toda la comunidad veredal. 
 
Tabla 106. Rutas y Distancias entre Lérida y los Centros Poblados 
 

               HASTA 
 
DESDE 

LERIDA 
LA 

SIERRA 
DELICIAS IGUACITOS 

PADILL
A 

BAJA 

LERIDA  7 19 6.5 23 

LA SIERRA 7  26 13.5 30 

DELICIAS 19 26  25.5 42 

IGUACITOS 6.5 13.5 25.5  29.5 

PADILLA BAJA 23 30 42 29.5  

 
En el Municipio de Lérida se detectaron cuatro zonas donde se encuentra el mayor 
flujo vehicular, ya sea para la comunicación intermunicipal, local o veredal. 
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 ZONA 1: Ubicada en la vía Nacional con calle 9º, encontramos los paraderos 
del transporte intermunicipal, local (buses, busetas, colectivos, taxis), 
encontrandose un problema como es la falta de señalización de ésta vía, el 
cual presenta índice de gran accidentalidad. 

 

 ZONA 2: Se encuentra localizada en la plaza de mercado y donde se 
encuentra el transporte local y veredal (taxis y camperos). 

 

 ZONA 3: Localizada en Calle 2º frente al hospital Reina Sofía de España 
(zona de taxis).  

 

 ZONA 4: Se ubica en la Carrera 6º con calle 8º, (zona transito de parqueo) 
donde se encuentra el transporte veredal.   
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5. SISTEMA ADMINISTRATIVO Y DE GESTIÓN AMBIENTAL EN EL 
MUNICIPIO 

 
5.1 ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA ACTUAL DEL MUNICIPIO Y DIMENSIÓN 
AMBIENTAL 

 
La estructura administrativa actual del Municipio de Lérida fue adoptada por el 
Decreto No. 0029 del 2006, por el cual se ajusta el Manual Específico de 
Funciones y de competencias Laborales para los empleos de la planta de personal 
de la Alcaldía Municipal de Lérida.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la Administración Central del Municipio de Lérida 
presenta la siguiente estructura orgánica: 
 

1. ALCALDIA MUNICIPAL 

2. SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNO  
2.1 Comisaria de Familia 
2.2 Inspector de Policia 
2.3 Asuntos Comunitarios 
2.4 Cultura y Deporte 
 

3. SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 
3.1 SISBEN 
3.2 CLOPAD 
3.3 UMATA 
3.4 Banco de Proyectos 
 

4. SECRETARIA DE HACIENDA 
4.1 Presupuesto 
 

 
El Municipio de  Lérida en la vigencia fiscal del 2011 está ubicado en categoría 
sexta (6ª) – Ley 617 de 2000, artículo primero (1) – Regimén Municipal y su planta 
de personal está conformada por:  
 
Tabla 107. Estructura Plata de Personal Administración Municipal de Lérida. 
 

NIVEL PERSONAS PORCENTAJE (%) 

DIRECTIVO 5 19,23 

ASESOR 2 7,69 
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NIVEL PERSONAS PORCENTAJE (%) 

PROFESIONAL 1 3,85 

TECNICO 7 26,92 

ADMINISTRATIVO 9 34,62 

OPERATIVO 2 7,69 

TOTAL 26 100 

Fuente: Secretaría de Planeación Municipal. 

 
La planta de personal de la Administración Municipal está conformada por 26 
funcionarios: La mayor participación del personal está en el nivel administrativo 
con 9 funcionarios, un 34,62% de la planta de personal, seguido del personal 
técnico que con 7 personas participa con un 26,92%, el Directivo participa con el 
19,23% y en menores porcentajes se encuentran los niveles de Asesor y 
Operativo que participan con el 7,69%, respectivamente.  
 
En la figura 4 se observa el organigrama de la Alcaldía de Lérida. 
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Figura 4. Estructura Orgánica de la Planta Central del Municipio de Lérida.  
 

 

 
 

Fuente: Secretaría de Planeación Municipal de Lérida.
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Foto 45. Administración Municipal de Lérida. 

 
 

5.1.1.1 Manual de Funciones  
 

MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES DE LA ALCALDÍA DE LÉRIDA 
DECRETO No.   029  de Marzo 10 de 2006. 

 
 

"Por el cual se ajusta el manual especifico de funciones  y de competencias 
laborales para los empleos de la planta de personal del Municipio de Lérida 
Tolima". 
 

1. DESPACHO DEL ALCALDE. 
 
Propósito 
 
Coordinar, dirigir, planificar, fiscalizar controlar, orientar el desarrollo armónico en 
aspectos políticas, económicas y sociales del municipio y el mejoramiento 
permanente del nivel de vida de sus habitantes, cumplir y hacer cumplir la 
Constitución, las leyes, las ordenanzas, acuerdos, decretos y las demás funciones  
que le fueren delegadas por el Presidente de la República y el Gobernador, 
conservar el orden público en el Municipio y dirigir la acción administrativa local. 
 
Funciones Esenciales 
 
Presentar  al Concejo Municipal los planes y programas de desarrollo económico, 
social y físico que proyecte adelantar en el Municipio. 
 
Supervisar    que el Concejo Municipal  se reúna oportunamente  y desempeñe los 
deberes que le han sido encomendados. 
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Convocar al Concejo a reuniones extraordinarias cuando las necesidades así lo 
requieran. 
 
Coadyuvar activamente a la efectiva ejecución de las medidas  que dicten los 
empleados de instituciones públicas. 
 
Ordenar los gastos locales de acuerdo con el presupuesto y los reglamentos  
contables y fiscales. 
 
Suministrar al Concejo Municipal los datos e información  que este necesite para 
el buen desempeño de sus funciones. 
 
Nombrar y renovar libremente a los funcionarios municipales con las excepciones 
legales y de acuerdo  con las normas que regulan la ley; además velar porque se 
cumplan  las funciones de manera eficiente y oportuna. 
 
Dar posesión  a los empleados municipales, teniendo en cuenta las excepciones 
que establece la ley, los acuerdos y la Constitución Nacional. 
 
Cumplir  y hacer cumplir la Constitución, las leyes, las ordenanzas, decretos y 
acuerdos vigentes. 
Presentar al Concejo Municipal los proyectos de acuerdo que estime conveniente 
para la buena marcha de la administración Municipal, especialmente lo referente a 
planes de inversión, gastos del Municipio en las fechas señaladas por  la ley. 
 
Sancionar  y objetar  los acuerdos expedidos por el Concejo que no cumplan  con 
los objetivos trazados o que sean violatorios a  la ley. 
 
Conceder licencias y permisos a  los Concejales. 
 
Conceder permisos y licencias a los empleados, en los términos fijados en  la ley. 
 
Cancelar las licencias de funcionamiento a las empresas de transporte urbano, 
interurbano  de pasajeros y mixtos. 
 
Despachar en el menor tiempo posible los oficios que le dirijan las autoridades 
judiciales y sancionar a quienes infrinjan  la ley. 
 
Cancelar  contratos, negociar empréstitos y enajenar bienes municipales, previa 
autorización  del Concejo municipal. 
 
Aprobar en última instancia  los permisos para anunciar  o desarrollar  actividades  
de enajenación  de inmuebles destinados a vivienda. 
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Imponer las multas a las personas  que violen  o incumplan  las disposiciones  
legales  vigentes sobre vivienda. 
 
Cumplir las funciones de Policía  en los términos que señale el Código de 
Régimen Municipal de conformidad con lo establecido  en el Código Nacional de 
Policía y el Código Penal y de Procedimiento Penal. 
 
Ejercer las demás  funciones  que le asigne la Constitución, la Ley, las 
Ordenanzas y los Acuerdos. 
 
2. SECRETARÍA GENERAL Y DE GOBIERNO  
 
Determinar las políticas hacer adoptadas por la administración municipal, 
tendientes a  la conservación y restablecimiento al orden-  público y ` 
control a establecimientos públicos, como también para  precios, pesas y 
medidas. 
 
Asesorar a  la administración municipal en  el aspecto jurídico y, tramitar 
de acuerdo con  los reglamentos y disposiciones   legales vigentes, los 
procesos que le  sean requeridos.  Como   también  orientar  a  la  
comunidad  en  las  consultas realizadas por ellas. 
 
Ejercer  en  el  municipio  las  funciones  de  control  interno  en  las  
diferentes dependencias a fin de garantizar la adecuada aplicación de 
los procesos y procedimientos previamente establecidos. 
 
Evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, 
asesorando al Alcalde Municipal en  la continuidad del proceso 
administrativo, la reevaluación de los planes establecidos y en la 
introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento en las 
metas u objetivos previstos. 
 
2.1 Secretario General y de Gobierno. 
 
Propósito 
 
Coordinar  y ejecutar las acciones de carácter  administrativo y las relaciones con 
las diferentes dependencias de la administración municipal y la comunidad en 
general, el cumplimiento del Plan de Desarrollo y el Plan  de Gobierno y por lo 
mismo la calidad y oportunidad en la toma de decisiones  y la ejecución de las 
mismas. Así mismo diseñar, ejecutar, controlar y evaluar políticas, planes, 
programas, estrategias y gestiones sobre administración de personal, suministros 
y servicios internos y proyectar la modernización administrativa del Municipio al 
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igual que orientar políticas en materia judicial, control Policivo, orden público y 
protección a la comunidad. 
 
Funciones esenciales 
 
Diseñar políticas que garanticen el respeto de los derechos civiles y garantías 
sociales y salvaguardar la vida honra y bienestar de los ciudadanos. 
 
Coordinar las relaciones públicas y protocolarias del Despacho del Alcalde con los 
organismos del Estado, Entidades Privadas y Públicas y las comunidades en 
general. 
 
Coordinar los diferentes actos públicos que requieren la asistencia del Alcalde y 
sus Secretarios y Directores. 
 
Elaborar los Decretos de Honores para reconocimientos especiales que determine 
el alcalde. 
 
Organizar los actos propios  para la celebración de efemérides y festividades 
patrias, hechos trascendentales en la vida de la persona o instituciones 
importantes para la ciudad. 
 
Evaluar, coordinar y controlar las campañas publicitarias y de divulgación que 
contrate la Administración Local con el propósito de proyectar los planes, 
programas y realizaciones de la administración Municipal. 
 
Coordinar las acciones del sector público y del sector privado en procura de una 
mayor difusión de los logros de los distintos sectores de la ciudadanía y contribuir 
a la creación y proyección de una mejor imagen de la ciudad. 
 
Requerir de los funcionarios y dependencias de la Administración Municipal de los 
asuntos o informes que deban rendir o tramitar por solicitud del Alcalde. 
 
Elaborar y actualizar en coordinación con la sección de Desarrollo Social Municipal 
los manuales de funciones de cargos para dar cumplimiento al precepto 
constitucional y legal, el cual especifica que no debe haber en Colombia ningún 
cargo sin descripción detallada de sus funciones. 
 
Coordinar con la Oficina de Desarrollo Social, Educación y Salud los Programas y 
Proyectos específicos para el desarrollo del Municipio. 
 
Elaborar Decretos y  proyectos de Acuerdo de iniciativa del Alcalde Municipal. 
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Otorgar los respectivos permisos para el funcionamiento de establecimientos de 
comercio, Espectáculos Públicos, Cierre de Vías, Extensión de Horarios 
(establecimientos y espectáculos), Perifoneo, Permisos para acudir a la caridad 
Pública o colaboración ciudadana. 
 
Llevar registro de Marcas de Ganado, Vacuno y Equino. 
 
Ejecutar el control Policivo en todo lo concerniente a la ocupación de vías 
públicas, andenes, plazas, zonas verdes, propiedades privadas u oficiales, 
obstrucción y rotura de vías públicas y similares con miras a un mejor estado de 
limpieza y presentación de la ciudad y el fácil acceso de personas. 
 
Coordinar, ejecutar y controlar las actividades relacionadas con el cementerio 
local, además expedir Licencias de Inhumación, o Traslado de cadáveres.  
 
Coordinar las actividades de La organización comunal  y con el Personero 
Municipal las de veedurías Ciudadanas en el Municipio. 
 
Hacer parte del Comité de Coordinación de Control Interno Municipal. 
 
Las demás que le asigne la constitución, la Ley, las Ordenanzas, los Acuerdos; o 
el Alcalde Municipal, de acuerdo con la naturaleza del cargo. 
 
2.2 Inspector de Policía 
 
Propósito 
 
Prestar  colaboración a  las demás secretarias en la orientación de las políticas en 
materia judicial, control Policivo, protección de la comunidad y hacer cumplir  las 
disposiciones establecidas por la ley y por la Secretaría de Planeación y 
Desarrollo Social, en lo pertinente al desarrollo de la estructura urbana; ejercer 
control sobre establecimientos  que operen en su jurisdicción y en lo referente al 
espacio público en el Municipio de Lérida. 
 
Funciones esenciales 
 
Conocer de los asuntos o negocios que les asignan la Ley, las Ordenanzas y los 
Acuerdos del Concejo. 
 
Recibir, instruir y  atender denuncias por contravenciones comunes y especiales 
de Policía, declaraciones e indagatorias.  
 
Ejercer el control sobre la legalidad del funcionamiento de los puestos de 
vendedores ambulantes y estacionarios.   
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Conocer los demás casos de policía y adelantar las diligencias preliminares de 
acuerdo al Código de Policía del Tolima. 
 
Controlar el estricto cumplimiento de las normas de Tránsito de acuerdo con los 
informes presentados por los Agentes de Policía. 
 
Sancionar a los infractores  de las normas vigentes. 
 
Rendir informes que les sean solicitados por la Dirección de Tránsito y Transporte 
Departamental, por el Alcalde o Superior Inmediato. 
 
Establecer los mecanismos necesarios para hacer cumplir las sanciones penales 
de las  Autoridades competentes. 
 
2.3 Auxiliar Administrativo 
 
Propósito 
 
El propósito principal es poder cumplir el objeto social del Municipio a través de la 
Inspección Municipal en donde se necesita una persona que pueda cumplir las 
funciones de auxiliar administrativo y desarrolle las tareas necesarias acorde con 
las necesidades de la misma como son entre otras, Transcribir, tramitar, realizar y 
atender  diferentes diligencias   que se presenten dentro del despacho, organizar  
el archivo de la dependencia,  velar por la seguridad de los documentos que 
reposan en la dependencia y por  el buen funcionamiento de la oficina. 
 
Funciones esenciales 
 
Preparar los documentos, autos, correspondencia, publicaciones, que sean 
necesarios dentro de las funciones de la Inspección Municipal de a cuerdo con las 
directrices del Inspector y la normatividad legal. 
 
Recibir la información de los ciudadanos acerca de los  trámites a realizar, 
permisos, certificaciones, constancias, de asuntos que estén bajo la 
responsabilidad de la Inspección Municipal para resolver estas. 
 
Las demás que le sean asignadas por la Constitución, la ley, acuerdos, decretos y 
por su superior inmediato, acordes con la naturaleza del cargo. 
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2.4 Auxiliar Administrativo 
 
Propósito 
 
El propósito principal del presente cargo es poder cumplir el objeto social del 
Municipio a través de la Secretaría General y de Gobierno en donde se necesita 
una persona que pueda cumplir las funciones de auxiliar administrativo y 
desarrolle las tareas necesarias acorde con las necesidades de la misma como 
son entre otras, Transcribir, tramitar, realizar y atender  diferentes diligencias   que 
se presenten dentro del despacho, organizar  el archivo de la dependencia,  velar 
por la seguridad de los documentos que reposan en la dependencia y por  el buen 
funcionamiento de la oficina. 
 
Funciones esenciales 
 
Preparar los documentos, autos, correspondencia, publicaciones, que sean 
necesarios dentro de las funciones de la Secretaría General de a cuerdo con las 
directrices del Secretario y la normatividad legal. 
 
Recibir la información de los ciudadanos acerca de los  trámites a realizar, 
permisos, certificaciones, constancias, de asuntos que estén bajo la 
responsabilidad de la dependencia para resolver estas. 
 
Efectuar el seguimiento y control de términos a los autos de los procesos 
administrativos Policivos de competencia y a los derechos de petición incoados 
ante esta oficina con el fin de resolver en el menor tiempo las actuaciones y no 
contrariar la norma. 
 
Mantener  discreción y reserva sobre los asuntos confidenciales y los que conozca 
por razón de su trabajo para evitar la fuga de información. 
 
Resolver consultas a  los funcionarios, dar información a particulares interesados 
en los procesos y procedimientos  que allí se llevan en cumplimiento de la función 
administrativa de la dependencia. 
 
Las demás que le sean asignadas por la Constitución, la ley, acuerdos, decretos y 
por su superior inmediato, acordes con la naturaleza del cargo. 
 
2.5 Técnico Administrativo de Asuntos Comunitarios 
 
Propósito 
 
Coordinar con las Secretarias de despacho la prestación  de servicios de asesoría, 
capacitación y orientación a los líderes comunitarios y a la comunidad en la 
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participación  y veeduría  para el bienestar y desarrollo de la misma y para que 
participe en la conducción de proyectos, programas y planes  con la dirección  de  
estas. 
 
Funciones esenciales 
 
Prestar asesoría, apoyo  y orientar  a las Juntas de Acción Comunal del Municipio. 
 
Actualizar  los libros y actas de socios según las nuevas reglas y normas. 
 
Organizar la capacitación  a los líderes y miembros  de la comunidad y prestar 
asesoría a  la misma, en lo referente al mejoramiento de  vivienda urbano y rural, 
en lo que tiene que ver con la construcción. 
 
Coordinar  con la Secretaria de  Planeación y  desarrollo  Social, los programas y 
proyectos  con la comunidad según las necesidades  prioritarias. 
 
Orientar  a las comunidades en los requisitos exigidos para lograr los objetivos  
propuestos. 
 
Orientar, estimular y dar apoyo a las comunidades en la participación  en 
actividades que contribuyan al desarrollo, planeación, coordinación  y ejecución de 
los diferentes proyectos. 
 
Estudiar los problemas que se susciten en los programas de Acción Comunal y 
solucionarlos de acuerdo con las instrucciones recibidas por el Alcalde. 
 
Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato; acordes con la 
naturaleza del cargo. 
 
2.6 Técnico Administrativo de Deporte y Cultura 
 
Propósito 
 
Coordinar con el Alcalde y con la Secretaria General, la ejecución de actividades 
deportivas y culturales que deban adelantarse en pro del bienestar de la 
comunidad, así como planear, programar y llevar a cabo actividades de la misma 
índole en eventos municipales o de cualquier  orden como conmemoración de 
fechas importantes. 
 
Funciones esenciales 
 
Fomentar el deporte, la cultura, la recreación y el turismo en el Municipio en 
igualdad de condiciones y oportunidades para los habitantes del Municipio, 
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basados en planes y programas coordinados con las entidades nacionales, 
departamentales, municipales y comunidad en general.  
 
Coordinar la elaboración, Plan Local del Deporte del Municipio, aprovechamiento 
del tiempo libre, permitiendo la participación del sector privado, efectuando el 
seguimiento y evaluación del mismo. 
 
Elaborar la programación anual de la cultura en coordinación y apoyo de las 
demás dependencias de la Alcaldía Municipal. 
 
Adelantar el programa de eventos deportivos y culturales del Municipio. 
Identificar los diferentes proyectos de infraestructura para el fomento de la cultura 
y el deporte del Municipio, coordinando el diseño y presupuesto de obra con la 
Secretaría de Infraestructura Social. 
 
Coordinar las actividades relacionadas con la cultura, recreación aprovechamiento 
del tiempo libre y Deporte. 
 
Suministrar la información requerida a la Oficina Jurídica y de Contratación para la 
elaboración de los contratos o licitación de las obras a contratar. 
 
Definir el manejo, administración y funcionalidad de los escenarios deportivos. 
 
Coordinar  con el Área de Rentas e cobro del  Impuesto a espectáculos públicos 
con la tesorería municipal una vez otorgado el permiso por el Municipio, que serán 
destinados conforme lo establece el Artículo 7o. de la Ley 181 de 1995. 
 
Desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la práctica del deporte, 
la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en el 
territorio. 
 
Proponer los planes y proyectos que se deban incluir en el plan sectorial nacional. 
 
Estimular la participación comunitaria y la integración funcional en los términos de 
la constitución política, la Ley 181/95 y demás normas que la regulan. 
 
Velar porque en los programas de vivienda, se incluya la reserva de espacios 
suficientes e infraestructura mínima, social y colectiva de carácter deportivo, 
recreativo y cultural. 
 
Coordinar, ejecutar y controlar todas las actividades relacionadas con la cultura, la 
recreación, el deporte, la juventud y el turismo conforme a las normas legales. 
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Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato; acordes con la 
naturaleza del cargo. 
 
2.7 Profesional Universitario 
 
Propósito 
 
Colaborar con el Secretario de Despacho en las actividades administrativas y en 
las relaciones con las diferentes dependencias de la Administración Municipal, de 
la misma manera, colaborar, prestar asesoría y gestionar, planes, programas y 
estrategias, en coordinación con el Jefe del Despacho en la administración de 
personal, suministros y servicios internos y de la misma forma coadyuvar a la 
proyección de la modernización administrativa del Municipio.  
 
Funciones esenciales 
 
Adelantar en coordinación con el Secretario de Despacho, programas de 
simplificación y racionalización del trabajo, procedimientos, análisis de factores de 
costos y tecnificación  de  los sistemas de remuneración.  

 
Velar por la aplicación del estatuto de personal. 
 
Velar por el cumplimiento del horario de trabajo, la Presentación Personal y la 
realización de las tareas y funciones del personal. 
 
Coordinar la comunicación  y manejo de la información entre el Alcalde, el 
Secretario General y los demás servidores públicos dependientes de la 
administración municipal. 
 
Ejercer las normas de control interno en el municipio, de acuerdo al ordenamiento 
legal. 
 
Las demás que le sean asignadas por  razón de su cargo. 
 
2.8 Secretaria Ejecutiva del Despacho del Alcalde 
 
Propósito 
 
Recibir los diferentes  documentos  para su respectivo tramite, desempeñar 
labores generales, atender al público y colaborar en el desarrollo de  otras 
actividades administrativas  y manejar los asuntos confidenciales del Alcalde. 
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Funciones esenciales 
 
Colaborar  con el Alcalde en la elaboración de la agenda de trabajo  y recordarle 
oportunamente los compromisos que debe atender, coordinar y programar las 
labores administrativas. 
 
Preparar la correspondencia especial, transcribir los diferentes  documentos  
generados en la oficina. 
 
Llevar una relación pormenorizada de los documentos, oficios recibidos y la 
dependencia  destino. 
 
Las demás que le sean asignadas por el Jefe Inmediato. 
 
2.9 Auxiliar de servicios Generales 
 
Propósito  
 
Ejecutar oficios materiales y rutinarios relacionados con el cuidado a las  
dependencias, equipos de oficina y la prestación oportuna del servicio de cafetería  
cuando así se lo solicite su superior inmediato. 
 
Funciones esenciales 
 
Mantener en perfecto estado de orden y limpieza el despacho del Alcalde y demás 
dependencias, además de velar por la seguridad de todos los documentos  en el 
momento de la realización del aseo. 
 
Atender al público que visita la dependencia y que está en permanente  contacto 
con la dependencia o su superior inmediato suministrándoles tinto, agua o lo que 
se le requiera según instrucciones impartidas por el señor Alcalde. 
 
Colaborar con  la vigilancia y seguridad tanto de la dependencia como de los 
documentos o comunicaciones que se le encomienden relacionadas con las 
funciones  de servicio de mensajería dentro y fuera de la dependencia. 
 
Las demás que por necesidad del servicio sean asignadas por el Jefe Inmediato. 
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2.10 Conductor 
 
Propósito 

 
Conducir los vehículos que se le asignen y velar por el buen funcionamiento de los 

mismos de acuerdo a las necesidades y órdenes impartidas. 
 
Funciones esenciales 

 
Velar  por el adecuado mantenimiento y conservación  del vehículo  que le sea 
asignado.  
 
Guardar confidencia  acerca de las conversaciones  escuchadas en el desempeño 
de sus funciones. 
Permanecer cerca del vehículo, disponible para cumplir  las funciones con 
prontitud. 
 
Revisar cuidadosamente el vehículo antes y después de las labores. 
 
Mantenerse actualizado acerca de las disposiciones que dicte el Gobierno 
Nacional, Departamental o Municipal. 
 
Las demás que le sean asignadas  por su superior inmediato acorde con la 
naturaleza de su cargo. 

 
3. SECRETARÍA DE PLANEACIÓN, Y DESARROLLO SOCIAL. 
 
Coordinar  y  elaborar  los  planes  y programas necesarios  para   el  
desarrollo social, económico y físico de todo el territorio municipal, así 
como también dotar a la administración municipal, de  los mecanismos e 
instrumentos necesarios, para la adecuada gestión planificadora. 
 
Asesorar,   coordinar   y  manejar,   todos  los   asuntos  relacionados   
con   la planeación   y  urbanismo   en   el  territorio  urbano  y  rural,  de   
acuerdo  a   la reglamentación vigente. 
 
Programar,  construir   y  controlar   la   ejecución   de   las   obras  públicas   
de infraestructura  física,  así   como   adelantar  su   mantenimiento  y  
conservación periódica, ya  sea desarrolladas directa o  indirectamente 
por  la secretaría y de acuerdo con  los lineamientos del Plan de 
Desarrollo Municipal y Esquema de Ordenamiento Territorial. 
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3.1 Secretario de Planeación y Desarrollo Social 
 
Propósito 
 
Formular las políticas de planeación y desarrollo integral del Municipio, 
plasmándolas en  plan de Ordenamiento Territorial, Plan de Desarrollo y proyectos 
sectoriales, realizando el seguimiento y evaluación de los mismos. 
 
Funciones esenciales   
 
Servir de medio para la vinculación y armonización entre la planeación local con la 
planeación nacional, regional y departamental. 
 
Coordinar sus actividades con las entidades encargadas del desarrollo físico, 
social, económico y administrativo. 
 
Coordinar y controlar la ejecución del presupuesto de inversión con las otras 
entidades, recomendar ajustes. 
 
Aprobar los planos de las obras que se vayan a ejecutar por Junta de Acción 
Comunal. 
 
Recomendar la adopción y/o modificación de los esquemas e instrumentos de 
gestión administrativa. 
 
Estudiar y proponer formas de financiación para los planes y programas de 
desarrollo municipal considerando su conveniencia técnica y económica. 
 
Prestar asistencia técnica a las veredas, corregimientos, asociaciones comunales 
y demás organizaciones municipales de beneficio social en la formulación de 
micro proyectos orientados a mejorar la calidad de vida de la población local. 
 
Asesorar y orientar a los Secretarios de Despacho y a las entidades 
descentralizadas en la elaboración de proyectos y programas en concordancia con 
el plan de desarrollo. 
 
Realizar investigaciones sobre los siguientes aspectos del Municipio: Estructura 
económica, empleo, niveles de ingreso, el estado de las finanzas y la relación de 
éstas con la economía regional, departamental y nacional. 
 
Elaborar el inventario de necesidades y potencialidades del municipio en los 
aspectos de desarrollo agropecuario, industrial, comercial, financiero, empleo, de 
servicios, educación, salud, vivienda, seguridad, saneamiento, recreación y 
cultura. 
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Realizar estudios de prefactibilidad y factibilidad económica y social para cada uno 
de los proyectos de inversión que se elaboren en el Municipio. 
 
Recolectar, analizar, procesar y proyectar las estadísticas socioculturales, 
económicas, financieras, fiscales, administrativas y físico-territoriales que se 
requieran para formular políticas tanto sectoriales como globales de desarrollo 
local. 
 
Asesorar a la administración municipal en el establecimiento de un sistema de 
programación, evaluación y control de actividades que garantice un racional 
aprovechamiento de los recursos disponibles. 
 
Funciones en cuanto a la planificación física: investigar y proyectar lo relativo a 
usos del suelo, localización de servicios, obras de infraestructura, sistema vial y en 
general lo relacionado a la planificación física del municipio, urbano, rural, reserva 
agrícola 
 
Tramitar solicitudes de construcción, usos de suelo y división de terrenos en el 
área municipal. 
 
Elaborar el inventario actualizado y gráfico del espacio público 
Conformar, incorporar y regular los inmuebles constitutivos del espacio público 
para cada ciudad. 
 
Certificar el uso que se le dará al inmueble adquirido o expropiado. 
Adelantar estudios para la creación de nuevos barrios y división del territorio en 
comunas y corregimientos. 
 
Ejercer el control urbano en cuanto a construcciones, ocupación de vías, sectores 
públicos, instalación de vías, vallas y aplicar las sanciones del caso. 
 
Preparar las bases y orientaciones generales que deberá seguir el Plan de 
Desarrollo y ponerlo a consideración del Consejo de Gobierno previa a su 
presentación al Concejo 
 
Elaborar el Programa Municipal de Inversiones y enviarlo al Consejo de Gobierno 
para su posterior presentación al Concejo. 
Revisar periódicamente los planes y programas de desarrollo para establecer su 
estado de ajustes que se requieren según la circunstancia. 
 
Coordinación con la Secretaría de Hacienda y demás dependencias, el proyecto 
de presupuesto presentarlo al Alcalde para su estudio y aprobación para luego si 
la presentación al Concejo Municipal para su adopción legal. 
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Aplicar los reglamentos urbanos, normas y disposiciones que se establezcan para 
la cabal ejecución de políticas adoptadas por el plan de desarrollo. 
 
Elaborar proyectos de los reglamentos urbanos, normas y medidas que sean para 
el cumplimiento del plan de desarrollo y presentarlos a la junta de principal para su 
estudio y aprobación cuando sea de su competencia. 
 
Estudiar y rendir concepto a la Junta de Planeación para la aprobación de los 
Proyectos de Urbanismo. 
 
Radicar los proyectos de inversión  que se reciban de las Secretarías, demás 
dependencias de la Administración y entidades descentralizadas, así como de 
otras entidades territoriales y analizar su viabilidad técnica y financiera. 
 
Remitir los proyectos que se reciban sin concepto de viabilidad a la instancia o 
dependencia  responsable de efectuar la calificación correspondiente. 
 
Registrar todos los programas y proyectos que hayan sido calificados como 
viables, susceptibles de ser financiados con recursos de inversión pública en el 
Municipio. 
 
Informar a las dependencias y entidades que presenten programas y proyectos 
sobre la calificación y el registro de los mismos. 
 
Mantener actualizado el sistema de información sobre los programas y proyectos 
de inversión públicas susceptibles de ser financiados o que se ejecuten con 
recursos de inversión pública en el Municipio. 
 
Generar listados de proyectos registrados, clasificados por sectores, localización, 
tipo de proyecto, tipo de gasto, entidad de origen, etcétera, que sirvan como base 
para los procesos de formulación de programas de gobierno, planes de desarrollo, 
planes de acción y preparación de los presupuestos de inversión. 
 
Producir información agregada sobre los programas y proyectos registrados para 
efectos de realizar los análisis que sean necesarios. 
 
Mantener actualizada la información necesaria para realizar el seguimiento y la 
evaluación de los programas y proyectos incluidos en el plan de desarrollo y el 
presupuesto. 
 
Mantener actualizada la información sobre fuentes de financiación por tipo de 
proyectos, así como los mecanismos de acceso a tales fuentes. 
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Generar información estadística, así como información sobre indicadores que 
sirvan para la realización de análisis y diagnósticos en relación con programas y 
proyectos de inversión pública. 
 
Formar parte del comité coordinador de Control Interno del Municipio. 
 
Establecer sus propios indicadores de gestión. 
 
Suministrar a quien lo solicite, en ejercicio del derecho de petición, la información 
relacionada con los proyectos radicados o registrados. 
 
Participar en el proceso de definición de los procedimientos que garanticen la 
utilización del Banco de Programas y Proyectos como herramienta de apoyo a los 
procesos de planeación, programación de las inversiones y evaluación de la 
gestión de gobierno.  
 
Difundir oportunamente en el territorio del Municipio información sobre las 
metodologías para formular programas y proyectos. 
 
Difundir oportunamente en el territorio del Municipio información sobre los 
procedimientos relacionados con el funcionamiento del Banco. 
 
Diseñar y orientar la estrategia de capacitación y asistencia técnica que contemple 
los diferentes temas relacionados con los objetivos y el funcionamiento del banco 
de programas y proyectos. 
 
Otorgar licencias, tarjetas de operación y demás actos para el funcionamiento del 
transporte municipal. 
 
Hacer parte del comité de Coordinación de Control Interno Municipal. 
 
Cumplir las disposiciones de carácter nacional relacionadas con el funcionamiento 
del banco de programas y proyectos y suministrar a las instancias 
correspondientes de la administración la información necesaria para la expedición 
oportuna de las normas territoriales que se requieran para asegurar dicho 
funcionamiento. 

 
3.2 Técnico Administrativo (Proyectos y Sistemas) 
 
Propósito 
 
Elaborar los programas   e instalación  de  los mismos acorde  con la Red de 
sistemas  instalada en cada una de las dependencias de  la administración central 
para el mejoramiento del servicio y propender  por su coordinación y control. 



 
 

290 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

Además debe ser una herramienta de apoyo en los procesos de planeación y 
programación de las inversiones para el seguimiento y evaluación  de los 
proyectos en ejecución, retroalimentar los procesos de elaboración y/o 
actualización de los planes de desarrollo y evaluación de gestión. 
 
Funciones esenciales   
 
Responder  por la gestión y resultados  de la Red instalada y asignada  a cada 
una de las dependencias y por rendir cuenta sobre ella, periódicamente y 
sistemáticamente  según el sistema establecido por el superior inmediato. 
 
Elaboración, y seguimiento de los distintos proyectos que el Municipio presente a 
otras entidades públicas o privadas, en la gestión y consecución de recursos para 
el Desarrollo Municipal. 
 
Tener a cargo, el Banco de Proyectos Municipales y sus respectivos archivos. 
 
Controlar, y ordenar los distintos archivos de los contratos de los cuales la 
secretaria de planeación le corresponda la interventoría y seguimiento.  
 
Llevar los archivos de todo lo relacionado con las licencias y permisos de 
transporte público municipal. 
 
Velar por el estado y mantenimiento de los edificios y bines públicos del municipio 
o que estén a cargo de este. 
 
Llevar al día el inventario de los bienes inmuebles municipales, lotes y ejidos; 
como sus respectivas escrituras públicas, planos y demás documentos afines. 
 
3.3 Auxiliar Administrativo.  
 
Propósito 
 
Desempeñar labores generales y de oficina, atender al público y colaborar en el 
desarrollo de otras actividades administrativas, de manejo y confianza del Jefe de 
la dependencia. 
 
Funciones esenciales   
 
Colaborar con el Secretario de Despacho en la elaboración de la agenda de 
trabajo  y recordarle oportunamente los compromisos. 
 
Preparar la correspondencia especial que disponga el Secretario de Despacho en 
razón de sus funciones. 
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Atender al público, suministrar la información que sea requerida, absolver 
consultas que no requieran ser llevadas al Secretario de Despacho y concretar 
entrevistas con él. 
 
Recibir, clasificar y radicar la correspondencia  que llegue a la administración 
municipal y atender  su distribución  interna de conformidad con los 
procedimientos establecidos en el manual de archivo y correspondencia. 
 
Las demás funciones  que le sean asignadas  por su superior inmediato y que 
sean acordes con la naturaleza del cargo. 
 
3.4 Director Administrativo (UMATA) 
 
Propósito 
 
Prestar la Asistencia Técnica Agropecuaria, pecuaria, piscícola, directa a los 
pequeños productores, permitir la transferencia de tecnología por medio de la 
asesoría, consultoría, capacitación con métodos que busque mejorar la producción 
y calidad de vida de los habitantes del Municipio y contribuir al mejoramiento y 
recuperación del medio ambiente. 
 
Funciones esenciales 
   
Recibir las inscripciones de los beneficiarios y verificar el cumplimiento de los 
requisitos. 
 
Determinar las especies prioritarias y sistemas de producción más importantes 
para el Municipio, siguiendo los principios de la asistencia técnica. 
 
Colaborar con la Administración Municipal en la preparación del programa 
agropecuario en concordancia con el Plan Zonal. 
 
Preparar los proyectos de comunicación para la transferencia de tecnología y los 
costos de los servicios de asistencia técnica, que forman parte del Plan  de 
Inversiones del Programa Agropecuario Municipal. 
 
Expedir guías y licencias para la movilización de semovientes. 
 
Preparar el Plan Operativo anual para las actividades de la Unidad Municipal de 
Asistencia Agropecuaria. 
 
Desarrollar los proyectos de transferencia de tecnología para los beneficiarios, 
mediante estrategias grupales que permitan la difusión y aplicación de las 
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recomendaciones tecnológicas apropiadas en los planes de comunicación de 
acuerdo con las prioridades del Programa Agropecuario Municipal. 
 
Elaborar y Presentar los proyectos de inversión relacionado con la Asistencia 
Técnica a medianos y pequeños agricultores e informes que sean requeridos por 
el Sistema Nacional de transferencia de tecnología y por el Municipio. 
 
Adelantar la programación de los eventos de capacitación, actualización e 
intercambios tecnológicos que se programen dentro del Sistema de Transferencia 
de Tecnología y transmitirlo a los pequeños productores del Municipio. 
 
Apoyar al Consejo Municipal de Desarrollo Rural, como instancia superior de 
concertación entre las autoridades locales, las comunidades rurales y las 
entidades públicas en materia de desarrollo rural ya que su función principal es la 
de coordinar y racionalizar las acciones y uso de los recursos destinados al 
desarrollo rural y priorizar los proyectos que sean objeto de cofinanciación. 
 
Elaborar  y Adelantar proyectos de protección y conservación del medio ambiente 
con el apoyo de las entidades nacionales, departamentales y las demás 
instituciones que adelanten programas de protección del ecosistema. 
 
Realizar acciones con destino a la protección de los parques y zonas verde del 
área urbana del Municipio. 
 
Coordinar las actividades del Desarrollo Agropecuario en común acuerdo con el 
Sistema Nacional de Transferencia de Tecnología para el Municipio. 
 
Formar parte del Comité Coordinador de Control Interno de la Administración 
Municipal. 
 
Establecer sus propios mecanismos de seguimiento y control de las actividades de 
la dependencia. 
 
Las demás que le sean asignadas por el superior inmediato; acordes con la 
naturaleza del cargo. 
 
3.5  Técnico Operativo (UMATA) 
 
Propósito 
 
Prestar asistencia técnica y promover acciones comunitarias, desarrollar talleres 
de capacitación, realizar trabajos de campo con miras a terminar las necesidades 
prioritarias  en el sector a los pequeños productores, con el  objetivo  de 
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incrementar el nivel de ingresos de los campesinos y pequeños productores en 
materia agrícola, pecuaria piscícola etc. 
 
Funciones esenciales   
 
Atender los lineamientos  y las políticas  establecidas por el Secretario de 
Despacho en cuanto a la conformación  de grupos interdisciplinarios para 
desarrollar  los sistemas de producción  de una forma racionalizada, sostenible y 
armónica con la naturaleza. 
 
Organizar a los pequeños productores para la elaboración de diagnósticos, 
formulación, ejecución y control de los proyectos de asistencia técnica en 
coordinación  con el Secretario de Despacho. 
 
Realizar  trabajos  de campo  con miras a determinar  las especies, necesidades 
prioritarias  y sistemas de producción adecuados en el sector rural que requieran 
de asistencia técnica. 
 
Desarrollar las acciones comunitarias  de divulgación de las garantías  
tecnológicas que dispone el sector agropecuario, forestal, piscícola etc. 
 
Promover acciones comunitarias  en la organización  y creación de asociaciones  
campesinas para el desarrollo del sector rural dentro del Municipio y presentar 
informes al Secretario de Despacho sobre los beneficios y transferencia de 
tecnología en el campo. 
 
Realizar talleres de capacitación  en coordinación con el Secretario de Despacho y 
demás profesionales  del sector para el pequeño productor en cuanto al proceso 
de producción  y comercialización  de sus productos. 
 
Recibir las inscripciones de los beneficiarios y verificar los requisitos en ellas 
exigidas. 
 
Servir de multiplicador  en el proceso de producción  y manejo técnico de los 
recursos y servicios que ofrece la UMATA. 
 
Las  demás que por necesidad del servicio le sean asignadas  por el Secretario de 
Despacho, acorde  con las funciones de su cargo. 
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3.6  Técnico Operativo 

 
Propósito 
 
Se encarga de hacer cumplir las especificaciones, planes y programas que 
desarrolle la dependencia, en especial lo relacionado con obras públicas. Además 
supervisará las labores de construcción, sostenimiento y obra de la malla vial 
dentro del municipio.  
 
Funciones esenciales   
 
Elaborar y coordinar con el Jefe de la Dependencia la propuesta del Plan de 
Desarrollo Rural, en aspectos de construcción, sostenimiento y mantenimiento de 
obras públicas. 
 
Vigilar y controlar que se cumplan las especificaciones en los contratos de obra. 
 
Proyectar el desarrollo de la infraestructura física de las veredas y corregimientos 
del municipio.  
 
Propiciar la participación y el compromiso de la comunidad en la ejecución y 
mantenimiento de las obras de beneficio común.  
 
Supervisar y evaluar las etapas de la construcción y reparación de las obras.  
 
Practicar visitas de inspección a las obras en curso que determine la 
administración. Deberá rendir informes periódicos sobre su avance y un registro 
de las mismas. 
 
Supervisar la ejecución de Planes y Programas que lleve a cabo el Municipio 
acorde con el  Plan de Desarrollo y el Plan de Ordenamiento Territorial. 
 
Las  demás que por necesidad del servicio le sean asignadas  por el Secretario de 
Despacho, acorde  con las funciones de su cargo. 
 
4. SECRETARÍA DE HACIENDA Y CONTABILIDAD MUNICIPAL 
 
4.1 Secretario de Hacienda y Contabilidad Municipal 
 
Propósito 
 
Asesorar el Alcalde y el Concejo de Gobierno en la formación de políticas 
financieras de la Administración Central Municipal mediante la aplicación de los 
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mecanismos legales previstos;  además, asesorar la dirección y vigilar la ejecución 
de esas políticas por parte de los institutos descentralizados del Municipio. 
 
Funciones esenciales 
 
Elaborar en coordinación con los encargados de la Planeación Municipal el 
anteproyecto de Presupuesto del Municipio, ponerlo a la consideración del Alcalde 
y con el visto bueno del ejecutivo, presentarlo al Concejo Municipal dentro del 
término fijado por la Ley. 
 
Controlar administrativamente la ejecución del presupuesto y efectuar las 
adiciones y traslados requeridos y rendir los informes pertinentes. 
 
Coordinar los recaudos por los ingresos, contribuciones y demás recursos 
provenientes de rentas al Tesoro  Municipal y efectuar los depósitos y traslados de 
fondos en las entidades bancarias. 
 
Proyectar resoluciones sobre devoluciones de Impuestos Municipales por cobro 
irregular. 
 
Establecer en forma técnica, los sistemas y procedimientos Administrativos con el 
fin de racionalizar los trámites oficiales. 
 
Cumplir y hacer cumplir los Acuerdos del Concejo, los Decretos y Resoluciones 
del Alcalde; ejercer las funciones que le sean asignadas y dictar las normas 
necesarias para tal efecto. 
 
Efectuar los controles administrativos y presupuestales necesarios, para que se 
cumplan las normas legales relacionadas con la inversión de los recursos 
provenientes de la participación Municipal en los ingresos corrientes de la nación.  
 
Proyectar la cuenta que debe rendir el Alcalde a la Contraloría Departamental 
(Resolución No 005/93).(Ley 42 de 1992). 
 
Expedir las disponibilidades presupuéstales para comprometer fondos del 
municipio. 
 
Llevar al día los libros de contabilidad y presupuesto. 
 
Rendir los informes que soliciten los organismos de Control del Nivel 
Departamental y Nacional en los plazos y fechas fijados por estos. 
 
Las demás que le asigne el Alcalde. 
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4.2 Técnico Administrativo (Presupuesto) 
 
Propósito 
 
Ejercer el control administrativo sobre la ejecución activa y pasiva del presupuesto 
y demás disposiciones  pertinentes y garantizar a la administración  municipal la 
prestación ágil y oportuna de los servicios de suministro de materiales y equipos 
necesarios para el normal desarrollo de las actividades propias de cada  
dependencia. 
 
Funciones esenciales 
 
Revisar las cuentas  con cargo a los presupuestos de gastos de funcionamiento e 
inversión. 
 
Recopilar toda la información  requerida para la elaboración  del Plan Anual  de 
Presupuesto de rentas y gastos y presentarlo ante el Secretario de Hacienda y 
Contabilidad Municipal. 
 
Realizar las funciones relacionadas con el Almacén acorde con la normatividad 
vigente y las directrices de los órganos de Control. 
 
Llevar al día el inventario de Bienes Muebles e inmuebles del Municipio. 
 
Las demás que le sean asignadas por su superior inmediato acordes con la 
naturaleza de su cargo. 
 
4.3 Auxiliar Administrativo 
 
Propósito 
 
Empleo cuyas funciones  implica el ejercicio de labores que se caracterizan por el 
predominio de actividades manuales o tareas de simple ejecución, generales y de 
oficina. Atención al público y colaboración permanente  en el desarrollo de otras 
actividades administrativas y desarrollo de la misma.  
 
Funciones esenciales 
 
Tomar dictados y transcribir la correspondencia, información, actos administrativos 
y demás  documentos  que se le encomiendan acorde con las indicaciones dadas 
por el superior inmediato. 
 
Mantener  discreción y reserva sobre los asuntos confidenciales y los que conozca 
por razón de su trabajo. 
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Mantener  un orden de prioridad en el trámite de la correspondencia y 
procedimientos propios de su cargo a fin de introducirlos en el desarrollo de sus 
labores. 
 
Colaborar con el superior inmediato en la consecución de datos, documentos, 
decretos, acuerdos  necesarios para el desarrollo de las actividades de la 
dependencia. 
 
Las demás  que por necesidad del servicio le sean asignadas por su superior 
inmediato, acorde con la naturaleza del cargo. 
 
4.4 Auxiliar Administrativo (Plaza de Mercado y Matadero) 
 
Propósito 
 
Ejecutar labores de coordinación, supervisión, control de actividades propias de la 
administración  de la Plaza de Mercado, matadero y establecimientos Públicos, 
evaluando sus resultados y supervisando el cumplimiento de las funciones del 
personal puesto a su disposición. 
 
Funciones esenciales 
 
Atender los lineamientos  y las políticas  establecidas  por el Secretario General y 
de Gobierno en relación  con casetas de ventas estacionarias, ventas ocasionales 
y demás vendedores  ambulantes dentro y fuera de las instalaciones  de la Plaza 
de Mercado. 
 
Organizar  a los grandes medianos y pequeños vendedores, llevando un control 
de los mismos mediante el sistema de carnets. 
 
Desarrollar acciones  comunitarias de divulgación  de las listas de precios, pesas y 
medidas, dentro y fuera de la plaza de mercado, matadero y establecimientos 
Públicos con autorización para su funcionamiento. 
 
Realizar talleres  de capacitación en coordinación  con el Secretario de Despacho  
y demás profesionales   del sector para el pequeño productor en cuanto al proceso 
de producción  y comercialización de sus productos. 
 
Recibir las inscripciones  de los vendedores  y verificar los requisitos en ella 
exigida. 
 
Propender por la conservación  y mantenimiento  el edificio donde funciona la 
plaza de mercado y demás estructuras que la integran. 
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Velar por la conservación de los muebles, enseres, equipo del establecimiento 
municipal.  
 
Colaborar con la aplicación  de medidas que se tomen en relación  con la 
prevención de accidentes. 
 
Controlar  la entrada y salida de personas, materiales, productos, expidiendo la 
respectiva autorización  para su ingreso y retiro. 
 
Coordinar la labor de recaudo de impuestos con la Secretaría de Hacienda y 
Contabilidad Municipal dentro y fuera de las instalaciones del la Plaza de Mercado 
a los usuarios  de la misma. 
 
Mantener en equilibrio las relaciones con el usuario, vendedor intermediario y 
recibir las recomendaciones  indicadas y tramitarlas ante su superior inmediato. 
 
Llevar un registro de las personas que utilicen la planta física del matadero y 
controlar que aquellas  que sacrifiquen  lo hagan en concordancia  con las normas 
sanitarias establecidas para tal efecto previo el pago de los respectivos impuestos.  
 
Vigilar la labor de barrido en las vías internas  y externas del establecimiento 
municipal  y en aquellos lugares donde ejerza sus funciones. 
 
Las demás  que le sean asignadas por su superior inmediato. 
 
5. DIRECCIÓN LOCAL DE SALUD. 
  
5.1 Director Local de Salud 
 
Propósito 
 
Propender por el mejoramiento   de la calidad de vida de la población del 
municipio, creando condiciones de acceso de la misma a los servicios de salud, 
como un servicio público a cargo del Estado, mediante la dirección, coordinación, 
asesoría, vigilancia y control de los diferentes actores del sistema, garantizando el 
Plan de Atención Básica a la población, teniendo en cuenta las políticas, planes y 
programas Nacionales, Departamentales y Municipales de Salud. Así mismo, 
desarrollar las políticas sociales para el diseño de programas que permitan 
mejorar y fortalecer la calidad de vida de la población. 
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Funciones esenciales 
 
Dirigir, planificar, coordinar y controlar la gestión del Sistema General de Salud 
acorde a las políticas, planes y programas del Nivel Nacional Departamental y 
Municipal. 
 
Desarrollar los procesos de participación  social en la solución de los problemas 
de salud tendientes a generar autonomía. 
 
En coordinación con la Secretaría de Planeación y Desarrollo Social, elaborar, 
ejecutar y evaluar el Plan Municipal de Salud como componente del Plan de 
Desarrollo Económico y Social del Municipio. 
 
Diseñar y efectuar los análisis para la identificación de los problemas y 
necesidades de salud de la población, garantizando la ejecución del P.A.B 
Municipal y definiendo los modelos  y estrategias de prestación de servicios que 
impacten en la salud de la población. 
 
Establecer políticas, planes, programas y proyectos de promoción de la salud, 
prevención de enfermedades, vigilancia y control en la salud pública y control de 
factores de riesgo, teniendo en cuenta el estado de salud de la población. 
 
Ejecutar, coordinar y apoyar políticas  para el diseño y desarrollo de programas 
preventivos y de rehabilitación en las poblaciones de riesgo e involucradas en la 
problemática social. 
 
Propiciar por la educación, capacitación y apoyo técnico a las comunidades en 
torno a los programas de autogestión y las diversas formas de participación 
comunitaria. 
 
Garantizar la legitimidad de la aplicación en todo momento de los principios de 
transparencia, validación, equidad e integridad en los programas de promoción y 
participación social. 
 
Hacer seguimiento al funcionamiento de los programas asistenciales que realiza el 
Municipio. 
 
Ejecutar todas las decisiones  referentes al Plan de Desarrollo y Programa de 
Gobierno que hagan relación  con la política social del Municipio. 
 
Promover  y facilitar la participación comunitaria y ciudadana a través de las 
Juntas de Acción Comunal, Juntas Administradoras Locales etc. 
 



 
 

300 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 
 

Las demás que le asignen en cumplimiento de la Constitución Nacional, la ley, las 
Ordenanzas, los Acuerdos, Decretos, y las que le sean asignadas por el superior 
inmediato; acordes con la naturaleza del cargo. 
 
5.2 Auxiliar Administrativo (Coordinador del SISBEN) 
 
Propósito 
 
Apoyar el proceso de planeación  y puesta en marcha de los programas sociales  
que ayuden a mejorar las condiciones de vida de la población  de escasos 
recursos, promoción de la salud, prevención de enfermedades, vigilancia y control  
de factores de riesgo en coordinación con el Programa de Atención Básica, 
establecido por la Secretaría Local de Salud. 
 
Funciones esenciales 
 
Encuestar a la población para conocer las condiciones sociales, económicas y 
demográficas para posteriormente caracterizarla y clasificarla de acuerdo a su 
situación particular, expidiendo su respectivo carnet. 
 
Facilitar a la Administración Municipal los listados de las personas, identificadas en 
los diferentes estratos en los programas de educación, vivienda, salud y demás 
programas sociales que adelante el gobierno nacional, departamental y municipal. 
 
Formar parte del Comité Coordinador de Control Interno. 
 
Establecer sus propios indicadores de gestión. 
 
Rendir la información requerida por el Ministerio de Salud, Superintendencia 
Nacional de Salud, Secretaria de Salud Departamental, Secretaria Municipal de 
Salud, Empresas Sociales del Estado, Planeación Nacional. 
 
Establecer mecanismos de control para la Administración de la información. 
 
Establecer un sistema de información permanente que identifique las necesidades 
básicas insatisfechas de la población del Municipio en el área urbana y rural. 
 
Las demás funciones que le corresponda en cumplimiento del objetivo de la 
oficina, y las que le sean asignadas por el superior inmediato; acordes con la 
naturaleza del cargo. 
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5.2 COORDINACIÓN INSTITUCIONAL PARA LA ACCIÓN AMBIENTAL 
 
La coordinación institucional permite una articulación y una integración para la 
Gestión Ambiental en el Municipio de Lérida. En este sentido, es importante 
generar esfuerzos conjunto para el manejo y solución de la diferente problemática 
local, con la vinculación y participación de las diferentes comunidades sociales 
municipales. 
 
Dentro de las instituciones y entidades que han dado algún tipo de apoyo directa o 
indirectamente a la situación ambiental del Municipio, mediante el desarrollo de 
diferentes programas y proyectos, se pueden encontrar las siguientes: 
 
5.2.1 Nivel Internacional 
 

 Hermanamiento con la con la Municipalidad de Lleida (Cataluña)-España. 

 Convenio Colombo-Alemán 
 
5.2.2 Nivel Nacional 
 
Dentro de las instituciones y/o entidades tanto de carácter oficial como privado que 
apoyan al Municipio en la realización de actividades encaminadas a velar por 
protección y conservación de los recursos naturales están: 
 

 Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial- MAVDT 

 Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 

 Ministerio del Interior 

 Ministerio de Transporte 

 Ministerio de Cultura (Programa Nacional de Concertación) 

 Consejo Nacional de Política Económica y Social- CONPES 

 Departamento Nacional de Planeación- DNP 

 Departamento Administrativo Nacional de Estadística- DANE 

 Corporación Autónoma Regional del Tolima-CORTOLIMA 

 Dirección Nacional para la Atención y Prevención de Desastres- DNAPD 

 Instituto Colombiano de Geología y Minería- INGEOMINAS 

 Agencia Presidencial para la Acción Social y Cooperación Internacional 
JUNTOS 

 Familias en Acción 

 Instituto Nacional de Vías -INVIAS 

 Instituto Colombiano de Desarrollo Rural- INCODER 

 Instituto Colombiano Agropecuario- ICA 

 La Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Internacional 

 Sistema Nacional de Información del Sector Cultura- SINIC 
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 Departamento Administrativo de Estadística – DANE 

 Federación Nacional de Arroceros - FEDEARROZ 

 Junta de la Asociación Nacional de Primeras Damas, ASODAMAS. 
 Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, CORPOICA 

 Instituto de Hidrología, Meteorología y Estudios Ambientales, IDEAM. 
 Federación Colombiana de Ganaderos, FEDEGAN 

 Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, FINAGRO 

 Federación Nacional de Cafeteros 
 

5.2.3 Nivel Departamental y Regional 
 
A nivel departamental y regional se está recibiendo el apoyo tanto logístico como 
económico de instituciones u organismos como: 
 

 Gobernación del Tolima 

 Secretaría de Desarrollo Departamental 

 Secretaría de Educación Departamental 

 Secretaría de Agricultura Departamental 

 Secretaría  de Salud Departamental  

 Plan Departamental de Aguas-PDA 

 Contraloría Departamental del Tolima 

 Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA, Seccional Tolima 

 Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria - CORPOICA 

 Universidad del Tolima – UT 

 Cruz Roja Colombiana Seccional Tolima 

 Comité Regional para la Prevención y Atención de Desastres, CREPAD 

 Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  

 Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios 
Cooperativa Departamental de Cafeteros 

 
5.2.4 Nivel Local 
 
En el Municipio de Lérida hay algunos organismos tanto del sector oficial como 
privado que se están preocupando por brindar a la comunidad en general un 
Municipio con calidad ambiental, dentro de las políticas del desarrollo sostenible, 
siendo los más reconocidos: 
 

 Alcaldía Municipal de Lérida 

 Secretaría de Planeación  

 Secretaria de Hacienda 

 Empresa de Serivicios Públicos de Lérida – EMPOLÉRIDA E.S.P 

 Unidad Municipal de Asistencia Técnica Agropecuaria- UMATA 
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 Comité Local de Atención y Prevención de Desastres 

 Policía Nacional Ambiental de Lérida 

 Bomberos Voluntarios de Lérida 

 Defensa Civil 

 Cruz Roja 

 Juntas de Acción comunal- JAC 

 Cooperativa Serviarroz 

 Cooperativa de Caficultores del Líbano Ltda. 

 Distrito de Riego ASORRECIO 

 ECOPETROL 

 Molino Pajonales 

 Asociación Alto Magdalena 

 Asociación de Microempresarios – Lérida – Tolima 

 Asociación de Vivienda 

 Corporación Univeristaria Minuto de Dios, UNIMINUTO 

 Fundación Progresar 

 Comité de Desarrollo y Bienestar social de Armero 

 Corporación Politécnica Regional de Educación Superior (Sede Lérida)  

 Centro Regional de Estudios Superiores, CERES (Sede Lérida) 

 Asociación de Usuarios del Distrito de Riego del Río Recio, ASORRECIO 

 Corporació para el Manejo y Preservación de los Recursos Naturales de la 
Cuenca del Río Lagunilla, CORPOLAGUNILLA. 

 La Casa de Los Trivilco – Patrimonio histórico cultural.  

 La Cooperativa Multiactiva Agropecuaria del Municipio de Murillo, 
COAGROMUR  

 Empresa Productos Naturales de la Sabana ALQUERÍA 

 Asociación Cristiana de Jóvenes, ACJ (Lérida) 

 Organización Pajonales S.A. 

 Hospital Especializado Granja Integral (Vía a Iguacitos) 

 Hospital Reina Sofía de España 

 Informativo Ecos de Coloya 

 Asociación de Juntas de Acción Comunal 

 Asociación Integral De Productores Agropecuarios De Norte Del Tolima, 
ASIPANTOL 

 Comité de Ferias y fiestas de la Candelaria: Reinado del Arroz 

 Provincia Los Nevados: Herveo, Casabianca, Villahermosa, Murillo, Santa 
Isabel, Líbano, Lérida, Venadillo y Ambalema. 

 Construyendo Vida "CONSTRUVIDA" - Asociación Ambiental 

 Centinelas De La Quebrada El Sitio De Lérida Tolima- Colombia 
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5.3 INVERSIONES AMBIENTALES 
 
De acuerdo a la información suministrada por la Administración Municipal de Lérida  el Plan de Desarrollo del 
Municipio tiene un costo de Diecisiete Mil Ochocientos Dieciocho Millones, Ciento Noventa Mil Ciento Sesenta y 
Cuatro Pesos (17.818´.190.164) M/CTE. Tabla 90.  
 
Tabla 108. Plan Plurianual de Inversiones - Municipio de Lérida, año  2008 - 2010.  
 

DIMENSIÓN ACTIVIDAD 2008 2009 2010 

AMBIENTAL 

Medio Ambiental 22 22 22 

Prevención y Atención de Desastres 8 8 8 

Vivienda 24 24 25 

Agua Potable y Saneamiento Básico 
484 505 528 

Equipamiento Municipal y Desarrollo Urbano 15 16 16 

TOTAL 553 575 599 

Nota: Valores en millones de pesos.  

Fuente: Administración Municipal de Lérida.  
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6. CONCLUSIONES DEL PERFIL AMBIENTAL 
 
La oferta ambiental del Municipio y sus condiciones, son el resultado de los temas 
resaltados en el análisis del Esquema de Ordenamiento Territorial - EOT, el Plan 
de Desarrollo Municipal “Gestión Social y Trabajo Comunitario...todos por Lérida 
2008-2011”, los talleres de diagnóstico desarrollados en el Municipio de Lérida con 
los diferentes actores sociales, comunidad, entidades y la interpretación que ha 
dado el equipo técnico al panorama ambiental que presenta el Municipio. 
 

 
 
Foto 69. Taller de Socialización y Construcción de la Agenda Ambiental del 
Municipio de Lérida – Comunidad y Administración Municipal.  
 
6.1 POTENCIALIDADES Y PROBLEMÁTICA AMBIENTAL DE LÉRIDA 
 
6.1.1  Potencialidades Ambientales 
 

 Variedad de Climas 

 Excelente Conectividad  

 La Riqueza hídrica: Río Recio, Lagunilla, Bledo 

 La ubicación geográfica  



 

306 

AGENDA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE LÉRIDA 2011 

 Sitios para el desarrollo del Ecoturismo: Caminatas, coclo paseos, deporte 
extremo (Cuenca del Río bledo). 

 Cobertura en agua potable para la zona urbana 100%. 

 Vocación agraria. 

 Estudio de suelos del Municipio: potencial para el cultivo de frutales. 

 El Plan de Hermanamiento con Lleida (España). 

 Infraestructura para la industria lechera 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                     Fuente: mcassalins. Panoramio.com/potos. 

 
Foto 45.   Panorámica Cerró La Cruz 

 
6.2 PROBLEMÁTICA AMBIENTAL 
 
6.2.1. Problemática Ambiental del Municipio de Lérida.  

 
Con relación a la problemática ambiental, la comunidad resalto las siguientes 
situaciones: 
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Tabla 109. Problemática Ambiental Municipio de Lérida. 
 

PROBLEMA CAUSA EFECTO 

Contaminación de 
fuentes hídricas 

-Manejo inadecuado de aguas 
servidas y residuos sólidos: 
vertimientos a campo abierto, 
fuentes hídricas, quemas, lixiviados, 
etc. 
-Carencia de pozos sépticos y 
mantenimiento de los existentes. 
-Uso excesivo de agroquímicos, 
pesticidas e insecticidas. 
-Existencia de porquerizas en la Z.U. 
y zona rural sin manejo ambiental. 
-Disposición inadecuada de los 
residuos sólidos  en algunos 
sectores de la zona urbana. 
-Carencia del servicio de recolección 
de residuos sólidos en los centros 
poblados. 
-Carencia de cultura ambiental. 
-El establecimiento de ventas 
ambulantes en el espacio público. 
-Falta más socialización del 
comparendo ambiental y la 
aplicación del mismo. 
-Carencia de PTARD’s suficientes y 
eficientes para el manejo de las 
aguas servidas y los lodos 
generados en el proceso en centros 
poblados y veredas área urbana 
-Falta presencia de la autoridad 
ambiental. 
-Minería ilegal y sin manejo 
ambiental. 
-La actividad turística sin manejo 
ambiental. 
-Sistema de alcantarillado 
insuficiente: se mezclan aguas 
servidas con lluvias. 
-Carencia de recursos y políticas 
claras en la Empresa de Servicios 
Públicos del Municipio. 

-Contaminación de las fuentes 
hídricas  que abastecen 
acueductos  urbanos y rurales. 
 
-Deterioro y contaminación  de las 
Qdas  El Sitio, El Jordán, Seca que 
atraviesan la Zona Urbana del 
Municipio.   
-Contaminación de la Qda Megué 
(Sector La Sierra) por los residuos 
generados y Qda  Agua Fría y Río 
Bledo. 
 
-Generación de focos de 
contaminación y proliferación de 
vectores que afectan la salud de la 
población. 
-Desarrollo de enfermedades 
dermatológicas y gastrointestinales 
en la población afectada. 
-Carencia de Agua Potable para el 
consumo humano en algunos 
sectores del Municipio: Padilla 
Baja, Bledonía, Tierras Libres. 
Ínsula, otras. 
 
-Generación de olores ofensivos 
en los sitios de mayor 
contaminación. 
-Deterioro del paisaje natural. 
-Contaminación  visual. 
-Generación de problemas 
erosivos (por Minería). 
 
-Pérdida de la fauna acuática y 
amenaza de la fauna silvestre. 
-Deterioro de cuencas y 
microcuencas hidrográficas. 
-Amenaza para la calidad de vida 
de la población. 
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Pérdida de la 
cobertura vegetal y 

arbórea 

-Ampliación de la Frontera 
agropecuaria. 
-Deforestación de márgenes y 
nacimientos de fuentes hídricas. 
- la cultura de la tala y quema para 
preparar terrenos para el 
establecimiento de cultivos. 
-Desarrollo de proyectos viales sin 
medidas ambientales. 
-Incumplimiento del Código de los 
Recursos Naturales Renovables 
(Decreto 2811/74). 
-Falta de recursos para adquirir 
predios en las zonas productoras de 
agua. 
-El no tener una declaratoria de 
áreas protegidas en el Municipio. 
-Demanda de leña para la cocción 
de alimentos. 
-Demanda de guadua para la 
producción de lata para cajas de 
embalaje de frutas. 
-Uso inadecuado del suelo: 
Conflictos de Uso. 
-Demanda de leña para cocción de 
alimentos y actividades domésticas. 
-Demanda de materia prima (guadua 
biche, totumo, palmicha) para la 
elaboración de artesanías. 
-Carencia de Educación y 
Sensibilidad Ambiental. 
-Debilidad en el manejo ambiental. 

-Degradación del Ecosistema 
bosque seco Tropical y bosque 
húmedo Premontano. 
-Sequías severas. 
 
-Escases de agua para el consumo 
humano y actividades 
agropecuarias. 
-Generación de procesos erosivos. 
-Destrucción de hábitats naturales: 
desplazamiento de la fauna 
silvestre. 
-Deterioro y alteración del paisaje 
natural. 
 
-Alteración de las condiciones 
climáticas de la zona. 
-Disminución de la capacidad 
productiva de los suelos. 
-Contaminación de fuentes 
hídricas por arrastre de 
sedimentos. 
-Incremento de incendios por 
quemas en el mes de Agosto y 
Febrero. 
 
-Desertificación de los ecosistemas 
presentes en el Municipio. 
-Baja productividad. 
-Reducción de la regeneración 
natural del bosque. 
-Deterioro de la calidad de vida de 
la población. 
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Escases de Agua 
Potable 

-Carencia de recursos para la 
implementación de laboratorio de 
aguas para análisis y control de 
calidad en el sector rural. 
-Otorgamiento de concesiones de 
agua para consumo humano  es 
utilizado para otros usos. 
-La mayor parte de las concesiones 
de agua otorgadas son para 
particulares. 
-Desprotección de nacimientos y 
márgenes de ríos y quebradas. 
-La actividad minera sin control. 
-Períodos de sequía prolongados.  
-Desperdicio de agua por mal estado 
de mangueras y la carencia de llaves 
y tanques de almacenamiento en el 
sector rural. 
-Contaminación de las fuentes 
hídricas por falta de saneamiento 
básico: vertimiento de aguas 
servidas, lixiviados y residuos 
sólidos a fuentes hídricas y campo 
abierto. 
-El uso de agroquímicos en las 
actividades agrícolas. 
-La deforestación en las partes altas 
de las microcuencas. 

-Reducción de los caudales en 
Enero y Agosto de las cuencas 
abastecedoras de acueductos y 
sistemas de riego como:  
 
Río Recio (El Q. baja a 8,86 
m

3
/seg) principal fuente 

abastecedora del Acueducto 
Municipal, el Río Lagunilla (el Q. 
baja a 3,58 m

3
/seg- 3,11 m

3
/seg). 

 
-Carencia de agua potable para el 
consumo humano y uso 
doméstico. 
 
-Desaprovechamiento del potencial 
hídrico del Municipio. 
 
-Dificultad para el desarrollo de 
actividades productivas en el 
Municipio. 
-Generación de enfermedades  
dermatológicas y 
gastrointestinales. 
-Afectación del sector turístico. 
-Amenaza potencial para la fauna 
y flora acuática. 
-Deterioro de la calidad de vida de 
la población. 

Falta de Cultura 
Ambiental 

-Poca conciencia ambiental. 
 
-Metodología PRAES poco aplicada. 
-Falta cobertura en educación 
ambiental. 
-No está organizado el Comité 
Interinstitucional de Educación 
Ambiental- CIDEA. 
-Carencia de grupos y/o ONG’S 
ambientalistas en el Municipio. 
-Falta más compromiso institucional 
y de las comunidades para el 
manejo ambiental. 

-Manejo y uso inadecuado de los 
recursos naturales. 
-Manejo inapropiado de residuos 
líquidos y sólidos. 
-Conflicto por el uso de los 
recursos naturales. 
-Perdida de la identidad ambiental  
y biodiversidad del Municipio. 
-Deterioro de los lugares escénicos 
y paisajísticos. 
-Amenaza para las generaciones 
futuras por deterioro de los 
ecosistemas. 
-Detrimento en la calidad de vida 
de la población. 
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Contaminación 
Auditiva (Ruido) 

-Altos niveles de volumen hasta la 
madrugada en la música de bares, 
billares  y discotecas. 
-El ruido generado por el parque 
automotor (paradero de taxis, buses 
busetas, colectivos..) y  el flujo 
vehicular sobre la vía panamericana: 
No hay terminal. 
-La invasión del espacio público. 
-Los altavoces de los vendedores 
ambulantes. 
-La falta de señalización. 
-Desconocimiento de las normas de 
tránsito. 
-Inoperancia de la autoridad policiva 
y ambiental. 
-Carencia de responsabilidad vial. 
-Falta de un estudio de ruido para el 
Municipio. 

-Afectación a la población que vive 
cerca a las fuentes generadoras de 
ruido: Centro de la Z.U., V. 
Delicias, Calle 13ª,  Cra 1ª (Ruta 
43), Calle 9ª-, Hospital Reina Sofía 
de España y los centros poblados. 
-Alto grado de accidentalidad 
sobre las vías principales. 
-Generación de enfermedades 
auditivas  y stress en la población  
que  está permanentemente cerca 
a las fuentes generadoras. 
-Contaminación atmosférica por 
las emisiones de CO2. 
-Alteración de la tranquilidad en las 
zonas residenciales. 

Carencia de 
Escombrera 

Municipal 

-El Municipio carece de un espacio 
adecuado para el depósito de 
escombros generados por, arreglo 
de vías, construcciones, deterioro de 
enseres, etc. 
-Carencia de vallas informativas. 
-Desconocimiento y aplicación del 
Comparendo Ambiental. 
-Falta más presencia de la autoridad 
ambiental. 
 

-Deterioro del paisaje urbano  y 
rural. 
-Generación de botaderos de 
escombros y basuras en sitios 
inadecuados. 
-Problemas de contaminación 
visual y de salud. 
-Mezcla de escombros con 
residuos sólidos. 
-Proliferación de vectores de 
enfermedades. 
-Contaminación de fuentes 
hídricas. 
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Contaminación 
Atmosférica 

-Manejo inadecuado de residuos 
sólidos, aguas servidas y gases 
(quema de residuos sólidos, barrido 
de las calles,  tameros de cultivos, 
quemas y paso de vehículos). 
-Vertimiento de residuos sólidos a 
fuentes hídricas los cuales quedan 
estancados. 
-Carencia de fosas de compost, 
Biodigestores en el sector rural. 
-Manejo inadecuado de porquerizas: 
Rural-Urbano 
-El tránsito vehicular por la  Vía 
Panamericana que pasa por la Cra 
1ª. 
-El desarrollo de proyectos viales y 
de construcción. 
-Excrementos en las calles y zonas 
verdes de perros, gatos y vacas. 
-El mal estado del Cementerio 
Central. 
- Contaminación de las fuentes 
hídricas (El Sitio  y El Jordán). 
-Emisiones atmosféricas del sector 
industrial( molinos, trilladoras..). 

-Generación de enfermedades 
respiratorias. 
 
-Deterioro del paisaje natural. 
 
-Desplazamiento de la fauna 
silvestre. 
-Perdida del potencial ecoturístico 
del Municipio. 
 
-Olores ofensivos generados  por 
las Quebradas El Sitio, El Jordán, 
Seca  que atraviesan la ciudad y 
otras fuentes hídricas del sector 
rural. 
 
-Afectación a la población 
estudiantil del Colegio Colombo– 
Alemán. 
-Deterioro de las viviendas que 
están cerca a las fuentes 
generadoras y la flora. 
-Detrimento de la calidad de vida 
de la población que está ubicada 
cerca a las fuentes generadoras. 

Uso Inadecuado del 
Suelo 

-Carencia de Asistencia Técnica. 
-Monocultivo del arroz en la zona 
plana y en la cordillera poca 
diversidad de productos. 
-Faltan sistemas de riego. 
-Altos costos de producción. 
-En la zona de cordillera se dificulta 
la comercialización de la producción. 
-Carencia de programas de 
implementación tecnologías limpias. 
-Ganadería extensiva.  
-Ampliación de la frontera 
agropecuaria en zonas de ladera. 
-Cultura de la quema. 
-Uso excesivo de productos 
químicos tanto para el 
establecimiento y mantenimiento 
como para el control de plagas y 
enfermedades. 

-Desprotección de cuencas y 
microcuencas hidrográficas. 
-Fragmentación del bosque. 
-Baja productividad del sector 
agropecuario. 
-Poca diversidad de productos 
agrícolas en el mercado. 
-Generación de procesos erosivos. 
-Contaminación de fuentes 
hídricas. 
-Baja calidad en la producción 
obtenida. 
-Nula posibilidad de ingresar a los 
mercados verdes. 
-Contaminación del suelo, aire y 
recursos hídricos. 
-Desplazamiento y extinción de la 
fauna silvestre y bosque nativo. 
-Deterioro del paisaje y calidad de 
vida  de la población. 
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Minería 

-Falta de control de las extracciones 
mineras artesanales de ríos y 
quebradas  del Municipio. 
-Desconocimiento y no aplicación de 
la normativa ambiental. 
-Falta de presencia de la autoridad 
ambiental. 
-El no cumplimiento y seguimiento a 
los planes de manejo de las 
explotaciones mineras 
concesionadas. 
-Carencia de educación y cultura 
ambiental. 
-Poco sentido de pertenencia de las 
comunidades por su entorno. 

-Contaminación de fuentes 
hídricas  por residuos de Mercurio 
y Cianuro que alimentan el Río 
Recio y el Río Bledo. 
-Deterioro del paisaje natural. 
-Afectación de los ecosistemas 
acuáticos: flora y fauna y de la 
población que se beneficia de 
estas fuentes hídricas. 
-Generación de procesos erosivos. 
-Pérdidas económicas. 
-Desarrollo de problemática social. 
-Afectación de la calidad de vida 
de la población. 

Deterioro del 
Patrimonio Histórico 

Cultural 

-El abandono  por parte de la 
administración Municipal y la 
comunidad  de los sitios histórico-
culturales como:  
-Las Ruinas de Coloya,  
-El Camino Real,  
-El Puente Juan Domínguez y 
-La Cueva El Tejedor. 
- 
A la falta de interés. 
-Desconocimiento del valor que 
representan. 
-Carencia de recursos económicos 
por parte de la Administración Mpal 
para restaurarlos y darles 
mantenimiento. 
-Afluencia de turistas a estos sitios 
sin ningún control y seguimiento. 

-Detrimento del Patrimonio 
Histórico Cultural del Municipio. 
 
-Pérdida de la evidencia de la 
memoria histórico-cultural del 
Municipio de Lérida: Conquista y 
Colonia. 
 
-Pérdidas económicas por el 
deterioro  de los sitios de interés 
para los turistas. 
 
-Pérdida de la identidad histórico-
cultural  y ambiental del Municipio. 
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Amenaza Natural y 
Antrópica 

-Fallas geológicas presentes en la 
zona: Falla Mulato 
-Procesos erosivos generados por el 
uso inadecuado del suelo, pérdida 
de cobertura vegetal y proyectos de 
infraestructura vial. 
-Inundaciones generadas por los 
Ríos Lagunilla, Bledo, las 
Quebradas El Jordán, El Sitio y 
Seca. 
-Amenaza por remoción en masa: 
Ríos Recio, Lagunilla y Bledo. 
-Amenaza potencial por una posible 
erupción del Volcán nevado del 
Ruíz: flujos de lodos, flujos 
proclásticos, caída de piroclásticos.. 
-Falta de planificación. 
-Carencia de una verdadera 
socialización a la comunidad de los 
estudios de control, monitoreo y 
seguimiento al Volcán del Ruíz por 
parte de Ingeominas, Cortolima, 
CRET y DAMAD CRET 
-Incendios forestales provocados por 
quemas. 
-Carencia de recursos económicos 
para reubicación de viviendas que 
están en zonas de riesgo. 

-Inundación de cultivos y viviendas 
en el período de ola invernal: 
Veredas Vindí, Santa Bárbara, Dos 
Quebradas, Coloya, Bledonia, 
Tierras Libres. 
-Derrumbes sobre las vías que 
conducen  a Alto del Bledo, altos 
del Sol, Carabalí, San José, 
Delicias y Ruinas de Coloya. 
-Peligro potencial de 
accidentalidad sobre la vía por el 
material rocoso caído de los 
taludes. 
-Avalancha del Río Lagunilla con 
afectación principal a Las Rosas, 
Coloya y Bledonia. 
-Afectación de obras de 
infraestructura como puentes, vías, 
etc. 
-Averío,  deterioro y pérdida  de  
viviendas. 
 
-Probabilidad de daño y pérdida de  
vidas humanas. 
 
-Pérdidas económicas. 
-Deterioro del paisaje natural y 
cultural 

Fuente: Taller con la participación de los líderes J.A.C.  del  Municipio de Lérida  y Cortolima. 2011 
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SEGUNDA PARTE: PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL 
 

1. VISIÓN AMBIENTAL DEL MUNICIPIO 
 
El Municipio de Lérida será un territorio ambientalmente sostenible, con una 
población consciente de la necesidad de proteger, conservar y manejar 
racionalmente la base natural de sus recursos. Mantendrá el liderazgo en sus 
sectores productivos y será ejemplo del desarrollo ecoturístico en la zona norte, 
para así asegurar una mejor calidad de vida a sus habitantes y visitantes. 
 
2. OBJETIVO GENERAL DEL PLAN DE ACCIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL 
 
Involucrar el componente ambiental dentro de la Gestión del Desarrollo Municipal 
como uno de los pilares principales de la administración local, con lo cual se 
espera mejorar la calidad  ambiental del Municipio de Lérida y por ende lograr un 
mejor nivel de vida de sus habitantes tanto del sector urbano como rural, 
garantizando la base natural de recursos para las generaciones futuras. 
 
3. ARTICULACIÓN DE LA AGENDA AMBIENTAL CON LAS DIFERENTES 
ESTRATEGIAS DE PLANIFICACIÓN DEL ORDEN NACIONAL, REGIONAL Y 
LOCAL 
 
Con base en el perfil municipal y al diagnóstico de las potencialidades, oferta y 
problemática ambiental, se organizaron las actividades de Gestión Ambiental 
Municipal, de acuerdo a la siguiente clasificación: 
 
3.1 ESTRATEGIAS PARA LA GESTIÓN AMBIENTAL MUNICIPAL 
 
Contribuye a la consolidación de alternativas de desarrollo sostenible a partir de la 
orientación y concertación en el manejo de los recursos naturales de conformidad 
con las condiciones municipales, apoyados en los instrumentos de Ordenamiento 
Territorial y Planificación del Desarrollo Municipal, teniendo en cuenta la política 
Ambiental Nacional, la participación social e institucional para su formación. 
 
3.1.1 Objetivos 
 
Buscar un manejo adecuado de las condiciones naturales y sociales que 
favorecen la oferta de recursos vitales como agua, aire, paisaje, suelo, diversidad 
cultural y biodiversidad a partir de una inversión adecuada y oportuna del capital 
colectivo en ecosistemas de áreas protegidas, cuencas hidrográficas, bosques, 
bosques urbanos y demás relacionados con el Municipio. 
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3.1.2 Proyectos 
 
Los proyectos se pueden evidenciar en el desarrollo de la articulación, tanto 
nacional, regional y local de acuerdo a la oferta y problemática ambiental del 
Municipio. 
 
3.1.3 Articulación Política para la Gestión Ambiental Municipal 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: 
“Prosperidad para todos” (2010-2014) 

 
CAPITULO III. CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y COMPETITIVIDAD 

 
B. COMPETITIVIDAD Y CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD 

 
2. Infraestructura para la competitividad 
 
b) Tecnologías de la información y las comunicaciones 
 

5. Adopción de las TIC en otros sectores 
 
Ambiente: Las TIC apoyarán el manejo y la divulgación de información 
ambiental del SINA, priorizando en la captura, procesamiento y divulgación de 
la información ambiental y en el Registro Único Ambiental (RUA) en cabeza de 
los institutos de investigación ambiental, así como en la gestión de trámites de 
las autoridades ambientales; con el fin de facilitar la gestión de las autoridades 
ambientales para el apoyo en la toma de decisiones. 
  
Prevención y atención de desastres: Las TIC apoyan la gestión de todas las 
entidades parte del Sistema Nacional de Prevención y Atención de Desastres 
(SNPAD).  
 
 
CAPÍTULO  VI. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO. 

 
A. GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRADA Y COMPARTIDA 

 
El objetivo de la política ambiental durante este cuatrienio será garantizar la 
recuperación y el mantenimiento del capital natural y de sus servicios 
ecosistémicos, como soporte del crecimiento económico y apoyo a las 
locomotoras para la prosperidad democrática. El Plan destaca aspectos 
instrumentales relevantes para avanzar hacia un desarrollo sostenible y la 
conservación –preservación, protección, restauración y uso sostenible– del 
capital natural, mediante la incorporación de variables ambientales en cada 
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una de las locomotoras y regiones y en los capítulos de Crecimiento Sostenible 
y Competitividad y Convergencia y Desarrollo Regional. 
 
2. Lineamientos y acciones estratégicas 

 
a) Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
 
- Fortalecer la protección y restauración de la biodiversidad y  sus servicios 
ecosistémicos, para la planificación sectorial y el ordenamiento ambiental del 
territorio.  
 
- Como estrategias para la gestión del riesgo de pérdida de biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos, se deberá formular e implementar un programa 
de bosques, en desarrollo de la política nacional de biodiversidad, como 
estrategias para asegurar la conservación y el uso sostenible.  

 
- Fortalecer el uso sostenible de la biodiversidad para la competitividad y el 

crecimiento económico y social.  
 
- Prioridad a la delimitación de las franjas de protección de los ríos. 

 
- Determinación de las cotas máximas de inundación, para su incorporación 

como determinantes en los procesos de ordenación territorial y sectorial, y el 
correspondiente deslinde, clarificación y restitución de dichos terrenos en 
coordinación con el IGAC y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  

 
- Articular y fortalecer el ejercicio de las competencias de las autoridades 

ambientales en la gestión integral de los recursos hidrobiológicos y de las 
zonas marinas y costeras. 

 
b) Gestión Integral del Recurso Hídrico 
 
- Se gestará un diálogo nacional, descentralizado, a través de la “Misión 

Agua”, para la asignación eficiente del recurso, oportunidades y 
responsabilidades de los sectores, que permita definir el esquema 
institucional y los mecanismos de articulación para asegurar la gobernanza 
pública en el ordenamiento del recurso y reducir los conflictos por uso. 

 
- Con el fin de asegurar la asignación eficiente del recurso y reducir los 

conflictos por uso se hace indispensable fortalecer la planificación integral, y 
mejorar el conocimiento de la oferta y la demanda.  

 
- Con el propósito de asignar de manera eficiente el recurso, se debe mejorar 

el conocimiento de la oferta y la demanda.  
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- Las cuencas hidrográficas serán el instrumento fundamental para avanzar en 
la planificación y el ordenamiento ambiental del territorio.  

 
- Para prevenir la contaminación y mejorar la calidad del agua se deberá: (1) 

revisar y armonizar las normas relacionadas con vertimientos y los 
instrumentos para el control de la contaminación hídrica y; (2) fortalecer los 
programas para la descontaminación y control de la contaminación de 

cuerpos de agua prioritarios, a partir de criterios beneficio‐costo. 

 
- Con relación al uso eficiente del agua e instrumentos económicos se 

propenderá por: (1) reglamentar e implementar programas de uso eficiente y 
ahorro del agua en empresas prestadoras de acueducto y alcantarillado, 
distritos de riego y producción hidroeléctrica; y (2) desarrollar y ajustar los 
instrumentos económicos que generen incentivos para la conservación y uso 
eficiente del agua e incentiven la inversión del sector privado y público en la 
oferta del recurso. 

 
c) Gestión Ambiental Sectorial y Urbana 
 
- Promover, conjuntamente con los sectores, la adopción de esquemas de 

responsabilidad ambiental empresarial y mecanismos de información pública 
con indicadores de cumplimiento y desempeño ambiental.  
 

- Promover la inclusión de variables ambientales en la planificación sectorial, a 
través de la formulación de las Evaluaciones Ambientales Estratégicas de 
las locomotoras de agricultura y desarrollo rural, infraestructura de 
transporte, desarrollo minero y expansión energética, y vivienda y ciudades 
amables. 

- Implementar y consolidar el Registro Único Ambiental, con el propósito de 
obtener información sobre afectación, uso, transformación o 
aprovechamiento de los recursos por parte de las diferentes actividades 
productivas, por medio del fortalecimiento del Sistema de Información 
Ambiental (SIAC).  
 

- Impulsar las agendas ambientales interministeriales e intersectoriales, y la 
conformación de las respectivas unidades ambientales sectoriales. 

 
- La articulación y complementariedad entre las locomotoras impulsoras del 

desarrollo nacional con la perspectiva ambiental requiere, entre otras cosas, 
que cada sector líder incorpore en su gestión criterios y acciones específicas 
tendientes a garantizar el desarrollo sostenible. 

 
- Se intervendrá en los procesos de degradación ambiental y se propenderá 

por el desarrollo de la política integral de salud ambiental. En consecuencia 
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se implementarán las políticas de prevención y control de la contaminación 
del aire, de gestión integral de residuos sólidos y de residuos peligrosos y el 
Documento CONPES 3550 de 2008. 

 
- Se hace necesario el cambio en los patrones insostenibles de producción y 

consumo, implementando la política de producción y consumo sostenible.  
 
d) Cambio climático, reducción de la vulnerabilidad y adaptación y 
estrategia de desarrollo bajo en carbono 
 
- Implementar la Política Nacional de Cambio Climático.  

 
- Conformar el Sistema Nacional de Cambio Climático.  

 
- Identificar y priorizar medidas de adaptación al cambio climático, a partir de 

análisis de vulnerabilidad, en el marco de un Plan Nacional de Adaptación. 
 

- Fortalecer la generación de información para los análisis de vulnerabilidad, 
sectoriales y territoriales. 
 

- Diseñar, de la mano con los sectores y las regiones, una estrategia de 
desarrollo bajo en carbono, que incluya la reducción de emisiones de GEI 
por deforestación evitada para que el país acceda a recursos financieros 
favorables de bajo costo, a transferencia de tecnología apropiada, participe 
en mecanismos de mercado de carbono y fondos de mitigación. 

 
- Identificar y valorar barreras comerciales asociadas a actividades 

productivas, productos y servicios con una huella de carbono alta y 
oportunidades de negocio generadas por ventajas competitivas de 

carbono‐intensidad. 

 
e) Buen gobierno para la gestión ambiental 
 
- Propender por un crecimiento que mejore la calidad de vida de la población 

sin detrimento significativo de su calidad ambiental y buscar un desarrollo 
sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

 
- Se propenderá por mejorar la articulación al interior del SINA, fortalecer el 

ejercicio de la autoridad y hacer más eficientes los instrumentos de gestión y 
la planificación ambiental y la disponibilidad de información desde los 
diferentes generadores de la misma a las autoridades ambientales.  
 

- Se propone adelantar una gestión ambiental integrada y compartida como 
parte fundamental de la construcción social del territorio urbano, rural y del 
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medio natural, en tal sentido es necesario fortalecer las políticas para 
incorporar la educación ambiental como un eje eficaz de la gestión ambiental 
de la población. Este enfoque intersectorial e intercultural, debe permitir que 
se vincule asertivamente lo público, lo privado y la sociedad civil, en las 
escalas global, nacional, regional y local, donde la educación ambiental 
tenga un papel protagónico. 

 
- Gestión efectiva y articulada entre autoridades ambientales y con 

corresponsabilidad entre los sectores productivos y entidades territoriales. 
 
- Fortalecer el ejercicio de autoridad ambiental –con el apoyo de las 

autoridades competentes–, y corresponder al reto planteado por la estrategia 
de crecimiento.  

 
- Un buen gobierno del SINA a través de sus instrumentos de gestión. 
 
- La generación, manejo y divulgación del conocimiento; e información para la 

toma de decisiones que  busque una gestión informada, transparente y 
participativa.  

 
- Se fortalecerá al IDEAM para lograr el cumplimiento de sus funciones, 

incluyendo el desarrollo de las redes hidrológicas, meteorológicas y 
oceanográficas y la generación de información y conocimiento para la 
planificación y la gestión integral del agua, con énfasis en el ordenamiento 
de cuencas y acuíferos. En ese sentido, se mejorarán los sistemas de 
monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad del agua y se identificarán 
estrategias para garantizar el servicio de pronósticos y alertas del IDEAM las 
24 horas del día. 

 

- Fortalecer la participación de Colombia en el ámbito internacional.  
 

B. GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES: BUEN GOBIERNO PARA 
COMUNIDADES SEGURAS.  
 

Las acciones en materia de gestión del riesgo para el cuatrienio, se orientará al 
fortalecimiento del Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres (SNPAD), a partir del buen gobierno, el conocimiento y el control y la 
reducción del riesgo de desastres. Dadas las emergencias durante 2010 y las 
que se esperan para el primer semestre de 2011 por el fenómeno la Niña, se 
formuló un capítulo específico denominado respuesta a la ola invernal 

2010‐2011. 
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2. Lineamientos y acciones estratégicas 
 
Para el presente cuatrienio se requiere realizar prácticas de buen gobierno 
orientadas al fortalecimiento de la institucionalidad del SNPAD, el desarrollo de 
políticas y el aumento de la capacidad técnica de las entidades en gestión del 
riesgo. Para ello, se han considerado como acciones estratégicas: 
 
1. Formular, por parte de la Dirección de Gestión del Riesgo del Ministerio del 

Interior y de Justicia, DGR‐MIJ, una Política Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres para su adopción por parte del Gobierno nacional y actualizar 
en consecuencia el marco normativo y los instrumentos de gestión del 
SNPAD.  

 
2. Diseñar, por parte del Departamento Nacional de Planeación (DNP) en 

coordinación con la DGR‐MIJ y los Ministerios de Hacienda y Crédito Público 

(MHCP) y Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial (MAVDT) la segunda 
fase del Programa para la Reducción de la Vulnerabilidad Fiscal del Estado 
Frente a los Desastres.  

 
3. Formular políticas públicas estratégicas para el país en gestión del riesgo. 
 
4. Mejorar la capacidad técnica de las entidades territoriales y Corporaciones 

Autónomas Regionales en gestión del riesgo, a través de programas de 
asistencia. 
 

Resulta fundamental identificar los escenarios de riesgo para la previsión, 
control y reducción del  riesgo de desastres, por tanto, se requiere mejorar el 
conocimiento del riesgo en el país.  
 
Se propenderá por el control y reducción del riesgo. Las actividades 
consideradas estratégicas son: 
 
1. Definir e incorporar, por parte del DNP, criterios de gestión del riesgo en la 
formulación de proyectos de inversión pública nacional. 
2. Adoptar e implementar el Plan Nacional de Gestión del Riesgo por Tsunami 

y el Plan de Acción para el Volcán Cerro Machín, a cargo de la DGR‐MIJ. 

3. Implementar las políticas de manejo del riesgo para el Volcán Galeras y 

Nevado del Huila, a cargo de la DGR‐MIJ. 
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PLAN DE DESARROLLO DEL TOLIMA: 
Soluciones para la gente (2008 – 2011). 

 
Capítulo II.  Ejes del Plan  
 
3.  Ambiente sostenible, describe los propósitos de la gestión sostenible en el 
recurso agua, suelo y aire. 
 
3.1. Gestión Ambiental hacía la conservación del capital humano y 
desarrollo social. Señala que las macro-obras y los grandes proyectos en 
ejecución merecerán especial atención del gobierno departamental, para tal fin 
se gestionará ante el SINA, el cumplimiento de la normativa vigente, con el fin 
de buscar un desarrollo sostenible en el Tolima.  
 
3.1.1. Apoyo a la conservación y calidad del recurso hídrico, para 
garantizar la sostenibilidad y el manejo de la oferta de agua en el departamento 
del Tolima, se apoyará la formulación e implementación de los planes de 
ordenamiento y manejo integral de cuencas abastecedoras de agua, 
priorizando las que presenten índices de escasez entre medio y alto, donde el 
departamento se articulará a la agenda interministerial donde tiene como 
objetivo garantizar la conservación, disponibilidad y calidad del recurso agua 
como capital natural y promover procesos de protección de ecosistemas 
estratégicos de áreas protegidas y promover la disminución de gases de efecto 
invernadero.  
 
3.1.2. Implementación de acciones que mitiguen impactos de 
contaminación ambiental. Con la implementación de medidas tendientes a 
reducir las emisiones de gases por la utilización de combustibles fósiles, con 
arborización y revegetalización en vías principales y centros poblados. 
 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (2008-2011)  
“Gestión Social y Trabajo Comunitario…Todos por Lérida” 

Acuerdo No. 086 de Junio 23 de 2008 
 

PRIMERA PARTE  
PLAN ESTRATÉGICO 

 
DIAGNÓSTICO 

ASPECTOS DEMOGRÁFICOS 
MISIÓN 
VISIÓN 

MODELO DE DESARROLLO 
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1 DIMENSIÓN ESTRATÉGICA AMBIENTAL  
 
1.1 POLÍTICA MEDIO AMBIENTAL  
1.2 POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 
1.3 POLÍTICA DE VIVIENDA 
1.4 POLÍTICA PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
1.5 POLÍTICA EN EQUIPAMIENTO MUNICIPAL Y DESARROLLO URBANO 
 
2 DIMENSIÓN ESTRATÉGICA SOCIAL 
 
2.1 POLÍTICA EN EDUCACIÓN 
2.3 POLÍTICA EN CULTURA 
 
3 DIMENSIÓN ESTRATÉGICA ECONÓMICA 
 
3.1 POLÍTICA DE COMPETITIVIDAD EN EL SECTOR AGROPECUARIO Y 
AGROINDUSTRIAL 
3.2 POLÍTICA EN TURISMO 
3.4 POLÍTICAS EN INFRAESTRUCTURA PARA LA CONECTIVIDAD 
 
4. DIMENSIÓN TRANSVERSAL DEL DESARROLLO 
 
4.6 POLÍTICA DE DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL 
PGAR (2003 – 2012). 

 
Línea 1. Conservación y Recuperación de Ecosistemas, donde busca 
mantener, restaurar y regular la oferta ambiental regional. 
 
 
Programa A. Consolidación del sistema regional de áreas protegidas: 
Busca garantizar la diversidad biológica y el equilibrio en las zonas de recarga 
hídrica y de interés ambiental, especialmente en las zonas de páramos, donde 
se aloja gran parte de la biodiversidad regional. 
 
Proyecto A1. Manejo integrado de Páramos, Humedales y demás áreas de 
parques Nacionales Naturales: Apoyados en la estrategia de ordenamiento 
ambiental, se trata de materializar sus lineamientos en lo referente a riesgos, 
saneamiento hídrico, manejo de cuencas, sistemas productivos sostenibles, 
zonificación de acuerdo a sus usos potenciales, acciones de conservación de 
agua, aire suelo y biodiversidad. 
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Proyecto A2. Ordenación y planes de manejo de Cuencas del Tolima: En 
la Fase 1,  Ordenación y Manejo de las cuencas de los Ríos Combeima, 
Lérida, Prado y Saldaña.   
 
Proyecto A3. Adquisición y manejo de predios con fines de protección de 
cuencas abastecedoras de acueductos y sistemas de riegos: Se trata de 
formular e implementar planes de manejo que le confieran a estos predios el 
uso ambiental y social para el que fueron adquiridos.   
 
Proyecto A4. Conservación y Restauración de Sistemas Forestales: Tiene 
que ver con el cuidado de los bosques nativos y plantados en el departamento 
del Tolima, buscando evitar su tala irracional, prevenir los incendios y 
preservación de la diversidad. 
 
Estrategia  1. Ordenamiento Ambiental  
 
Proyecto A. Ordenamiento Ambiental de páramos, Zonas de Amortiguación 
y Predios Adquiridos, Planes de Ordenamiento formulados, concertados y 
operando para los páramos y sus zonas de amortiguación. 
 
Estrategia 2. Plataforma de servicios Ambientales 
 
Programa A. Observatorio Ambiental Regional. 
 
 
Proyecto A1. Observatorio Ambiental Regional, oferta y demanda de 
recursos ambientales. Cooperación entre organizaciones y entidades de 
Sistema Nacional Ambiental -SINA, para actualizar información y concertar 
decisiones para interpretar de manera pertinente las directrices del Plan de 
Gestión Ambiental Regional, y los planes de Gestión Ambiental Municipal - 
GAM, mediante las estrategias del Sistema de Gestión Ambiental Municipal - 
SIGAM y el sistema básico de información - SisBIM. 
 

PLAN DE ACCIÓN  
 PA (2007 – 2011). 

 
LÍNEA 1. Conservación y Recuperación de ecosistemas 
 
Programa 1. Ordenación y Planificación Ambiental Departamental: Dotar a 
los distintos actores sociales de los elementos apropiados para el uso y 
ocupación sostenible del territorio, los recursos naturales y el medio ambiente 
de la región  
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Proyecto 1. Ordenación, implementación y manejo integral de cuencas 
hidrográficas mayores del departamento del Tolima: busca fortalecer los 
procesos de planificación y ordenamiento ambiental como instrumento básico 
de la gestión ambiental 
 
Subproyecto 1. Formulación e implementación del Plan de Ordenación 
Forestal del Departamento, para fortalecer los procesos de planificación y 
ordenamiento ambiental como instrumento básico de la gestión ambiental en el 
departamento. 
 
Subproyecto 2. Formulación de planes de ordenación y manejo de 
cuencas hidrográficas mayores: Elaboración del plan de manejo y 
ordenación de cinco cuencas mayores. 
 
Subproyecto 7. Fortalecimiento a las Ecorregiones: Del Eje Cafetero, Valle 
del Cauca y Tolima, así como al Macizo Colombiano. Para intensificar las 
acciones de investigación y ordenamiento del paisaje con sus potencialidades 
y problemáticas. 
 
Subproyecto 8. Formulación de los estudios del estado actual y planes de 
manejo de los ecosistemas y de páramos y humedales: Buscando detener 
el agotamiento de sus reservas como generadores de agua, biodiversidad y 
demás ofertas ambientales. 
 
Subproyecto 9. Zonificación de las zonas secas del departamento: Para 
actuar diligentemente a fin de preservar los equilibrios ecológicos  en el  
desarrollo productivo de la región, y tomar las decisiones ambientales. 
Estrategia 2. Consolidación Institucional  
 
Programa 
 
1. Fortalecimiento Institucional, busca aumentar la capacidad de gestión de 
la entidad con el propósito de mejorar la administración y manejo de los 
recursos naturales y el medio ambiente, fortalecimiento del equipo humano del 
SINA Regional, Apoyo a la implementación de los sistemas de Gestión 
Ambiental Municipal (SIGAM).  
 
Proyecto 1. Fortalecimiento Corporativo: Selección, actualización de la 
normativa ambiental. 
 
Subproyecto 5. Apoyo a la implementación de los Sistemas de Gestión 
Ambiental Municipal-SIGAM: Busca asesorar e implementar en los 
municipios los Sistemas Básicos de información Municipal SisBIM, Asesorar 
elaboración de Agendas Ambientales Municipales. 
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Subproyecto 6. Seguimiento, revisión y ajuste de los Planes, Planes 
Básicos,  Esquemas de Ordenamiento Territorial y evaluación de los planes 
parciales.  
 
Estrategia 3.  Plataforma de Servicios Ambientales 
 
Programa  
 
1. Observatorio Ambiental Regional, Gestionar, consolidar, generar y 
divulgar conocimiento e información, a través del Observatorio y Banco de 
Proyectos 
 
Subproyecto 1. Observatorio Ambiental, instrumento de recolección y 
sistematización de la información de la condición ambiental del Departamento. 

 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPIO DE LÉRIDA, 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

 
ACUERDO No. 013 DEL 1 DE OCTUBRE DE  2003 

 
“Paz y Desarrollo Integral con Proyección Regional” 

 
TÍTULO PRIMERO 
PLANIFICACIÓN 

 
PRIMERA PARTE 

OBJETIVOS, POLÍTICAS, ESTRATEGIAS 
 

CAPITULO UNO 
OBJETIVOS, POLÍTICAS, ESTRATEGIAS 

PARA EL MANEJO TERRITORIAL DE LÉRIDA – TOLIMA 
 

SEGUNDA PARTE 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 
CAPITULO UNO 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

CLASIFICACIÓN GENERAL DEL TERRITORIO 
 
ARTICULO 21.- De conformidad con lo establecido por los artículos 30 al 35 de 
la Ley 388 de 1997, en el Municipio de Lérida, el suelo se clasifica como suelo 
urbano, suelo de expansión urbana, suelo rural y suelo de protección, el cual se 
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delimitan como aparece en el mapa de clasificación No. 19 FR. (E.O.T.). 
 
ARTÍCULO 22.- SUELO URBANO 
ARTÍCULO 23.- SUELO DE EXPANSIÓN URBANA 
ARTICULO 24.-SUELO RURAL 
ARTICULO 25.- ÁREA CON RÉGIMEN TERRITORIAL ESPECIAL 
ARTICULO 26.- ÁREAS DE RIESGO Y AMENAZAS NATURALES 

CAPITULO DOS 
PERÍMETROS 

 
ARTICULO 27.- ÁREA DEL SUELO URBANO 
ARTICULO 34.- ÁREA DEL SUELO DE EXPANSIÓN URBANA 
ARTICULO 35.- DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE EXPANSIÓN 
ARTICULO 36. ÁREA DEL SUELO RURAL 
ARTICULO 38. DIVISION DEL SUELO RURAL. El suelo rural se clasifica en: 
- Área poblada 
- Área de Producción económica 
- Área de Amenazas Natural 
- Áreas de Recuperación ambiental. 

 
TERCERA 

USOS GENERALES DEL SUELO 
CAPITULO UNO 

USOS DEL SUELO 
 
ARTÍCULO 39.- USOS DEL SUELO 
ARTICULO 44.- CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 
ARTÍCULO 45.-AGRICULTURA INTENSIVA 
ARTICULO 46.-AGRICULTURA MODERADA 
ARTICULO 47.- PASTOREO EXTENSIVO 
ARTÍCULO 48.-PASTOREO SEMI INTENSIVO 
ARTÍCULO 49.-MINERÍA 
ARTÍCULO 50.- COMERCIO 
ARTICULO 51.-INDUSTRIAL 
ARTICULO 52.- SERVICIOS 
ARTICULO 53.- RECREACIÓN 
ARTÍCULO 54.- TURISMO 
ARTICULO 55.- RESIDENCIAL CAMPESTRE 
ARTICULO 56: RESIDENCIAL URBANO 
 

CUARTA PARTE 
SISTEMAS ESTRUCTURANTES  
DEL TERRITORIO MUNICIPAL  
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CAPITULO UNO 
COMPONENTE GENERAL 

 
ARTICULO 57: ARTICULACIÓN CON EL CONTEXTO GENERAL 
ARTICULO 58: JURISDICCIÓN TERRITORIAL MUNICIPAL 
ARTÍCULO 59: ORGANIZACIÓN Y DIVISIÓN TERRITORIAL MUNICIPAL 
ARTICULO 60. NÚCLEOS POBLADOS RURALES DE CARÁCTER ESPECIAL 
ARTICULO 61: SISTEMA VIAL MUNICIPAL 
 

CAPITULO II 
COMPONENTE RURAL 

POLÍTICAS DE OCUPACIÓN Y FOMENTO DEL SECTOR AGRARIO 
 
ARTICULO 63. Las actividades de carácter rural que representan la identidad 
cultural y productiva del municipio gozaran de tratamiento especial preferente, 
con el fin de controlar la expansión urbana hacía el suelo rural; igualmente se 
ejercerá riguroso control sobre el avance de la frontera agrícola sobre las zonas 
protección y conservación. 

 
ARTICULO 64. ZONIFICACIÓN DEL SUELO RURAL 
 
ÁREAS DE PRODUCCIÓN ECONÓMICA 
Producción Agropecuaria Intensiva (PAI) 
Producción Agropecuaria Moderada (PAM) 
Producción Agropecuaria Baja (PAB) 
Producción Sistemas Agro-Forestal 
 
Áreas Urbanas o Residenciales 
 
Áreas de Riesgo y Amenaza Natural 
Volcánico Flujo de Lahares 
 
Áreas de Recuperación Ambiental 
Erosionadas 
Contaminadas 
 
Áreas de Protección 
Periferia a nacimiento de agua 
Protector 
 
ARTÍCULO 65: Forma parte de este reglamento el mapa de aptitud del suelo y 
el de zonificación del territorio municipal a escala 1: 25.000 el cual contiene la 
delimitación de las diferentes áreas comprendidas en ellas, así como para cada 
una. 
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Se realizara una protección a las áreas que lo necesiten estipuladas por el 
Municipio y que contempla la zonificación ambiental. 
 

CAPITULO III 

COMPONENTE URBANO 
 
ARTÍCULO 68.-CRECIMIENTO URBANO 
ARTICULO 69.- ZONA URBANA 
 

EL ESPACIO PUBLICO 
 

ARTICULO 70.-Entiéndase por espacio público al conjunto de inmuebles 
públicos y elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, 
destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de los 
intereses individuales de los habitantes. Se establece como espacio público el 
presentado en el plano del plan vial. 
 
ARTÍCULO 74.- Las vías del Plan Vial del Municipio son de obligatoria 
construcción según prioridades que determine el desarrollo del sector Urbano y 
de acuerdo al Plan de Desarrollo.  
 
ARTICULO 75.-  LAS ACTITUDES DEL USO DEL SUELO URBANO. 
ARTÍCULO 88.- SISTEMA MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 
ARTÍCULO 89.- NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. 
 
 
INSTANCIAS DE GESTIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 107.- PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES. 
ARTÍCULO 108.- INSTANCIAS DE PARTICIPACIÓN 
ARTICULO 109.-LICENCIAS 
ARTICULO 125.- SANCIONES 
ARTICULO 136.- REQUISITO DE LA COMPATIBILIDAD ENTRE USOS 
ARTICULO 138.-DISPOSICIONES GENERALES, FACULTADES 
ESPECIALES Y DISPOSICIONES VARIAS. 
 

QUINTA PARTE 
TRATAMIENTOS DEL SUELO 
 
ARTÍCULO 141: Por medio del cual se determinan las áreas de tratamiento. 
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3.2 CALIDAD DE VIDA URBANA Y RURAL 
 
Busca promover una sociedad más equitativa en la cual los habitantes de los 
centros urbanos y rurales, tengan acceso a bienes y servicios públicos de calidad, 
limitantes para la planificación y el desarrollo sostenible para las condiciones de 
calidad de vida urbana y rural. 
 
3.2.1 Objetivos 
 
Ampliación de los índices de cobertura, calidad, continuidad y cantidad, de los 
servicios públicos y fortalecer la autonomía administrativa, financiera, técnica y 
operativa de los entes encargados del manejo de los servicios públicos a nivel 
urbano y rural. 
 
3.2.2 Proyectos 
 
Se diseñan proyectos de saneamiento básico. Como tema sensible para las 
condiciones de calidad de vida y la salud de la población, especialmente  en el 
área rural.  
 
3.2.3 Articulación Política para la Calidad de Vida Urbana y Rural 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: 
“Prosperidad para todos” (2010-2014) 

 
CAPITULO III. CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y COMPETITIVIDAD 

 
C. Locomotoras para el crecimiento y la generación de empleo 
 
5. Vivienda y Ciudades Amables 
 
El grado de urbanización en Colombia, el aporte de las ciudades al crecimiento 
económico y los múltiples encadenamientos e impactos sociales positivos 
alrededor de la vivienda, la provisión de agua potable y saneamiento, y el 
desarrollo de sistemas de movilidad, con un marco adecuado de política, 
permitirán que esta locomotora sea fundamental para la disminución de la 
pobreza, el crecimiento económico sostenible y la generación de riqueza y la 
superación de las condiciones de calamidad pública ocurrida en el país por la 

ola invernal 2010‐2011, con un mayor equilibrio regional. 

 
c) Lineamientos y acciones estratégicas 
 
1. Sostenibilidad ambiental urbana 
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- Continuar apoyando el ajuste a los Planes de Ordenamiento Territorial (POT) 
para la incorporación de la gestión del riesgo, los procesos de 
reasentamiento identificados para la atención de la población afectada por la 
ola invernal 2010/2011, así como la ubicada en zonas de alto riesgo no 
mitigable y aplicar instrumentos de control urbano.  
 

- Implementar la Política Nacional de Mejoramiento Integral de Barrios ‐ 
Documento CONPES 3604 de 2009. 

 
- Formular programas y proyectos de Renovación Urbana (RU), a través de los 

cuales se priorice la generación de suelo para vivienda, logrando una efectiva 
articulación con los sistemas de movilidad y espacio público.  

 
- Expedir e implementar la Política Nacional de Espacio Público.  
 
2. Fortalecimiento de la oferta y demanda de vivienda 
 
Instrumentos para generación de oferta de vivienda 

 
- Definir lineamientos de política sobre construcción y urbanismo sostenible, 

que incluya el acompañamiento a las entidades territoriales para el desarrollo 
de incentivos locales, la definición de estándares de diseño y construcción 
para el uso eficiente de los recursos, el desarrollo del Sello Ambiental 
Colombiano para Edificaciones y la implementación de hipotecas verdes, 
entre otros. 

 

Agua y saneamiento básico 
 
Planes Departamentales de Agua y Saneamiento de Segunda Generación 
con visión regional (PDA II): Este instrumento dinamiza la generación o 
habilitación de suelo para vivienda. En este sentido, para la segunda 
generación de PDA se adelantarán las siguientes acciones: 
 
- Adaptación diferenciada de la estructura operativa de los PDA, en función de 

características regionales y de la capacidad institucional de departamentos, 
municipios y prestadores. 

- Fortalecer y acelerar procesos que permitan esquemas empresariales de 
prestación eficiente, con cierres financieros y que aprovechen economías de 
escala. Para ello la nación podrá implementar esquemas regionales 
eficientes y sostenibles para la prestación de estos servicios, por motivos de 
interés social y cuando las características técnicas y económicas lo 
requieran. 

- Fortalecer los procesos de evaluación y viabilización de proyectos para 
acercarlos a las regiones, de forma tal que se agilice su ejecución sin perder 
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rigurosidad, y asegurando el cumplimiento de las condiciones técnicas, 
socioeconómicas, financieras, institucionales, ambientales y operativas 
necesarias. 

- Articular diferentes alternativas de financiamiento públicas y privadas, a 
través del mercado de capitales u otros instrumentos, con la estrategia de 
PDA II. Adicionalmente, se vincularán de manera más efectiva otras fuentes 
de recursos como las transferencias del sector eléctrico a los municipios de 
que trata el artículo 45 de la Ley 99 de 1993. 

- Con el fin de lograr el cumplimiento de los requisitos ambientales y la 
sostenibilidad de la oferta del recurso hídrico, se promoverá la vinculación y 
mayor participación de las Corporaciones Autónomas Regionales en los PDA 
II. 

- Priorizar la incorporación de soluciones en acueducto y alcantarillado para la 
zona rural en los PDA II, articuladas con las estrategias de vivienda rural, 
incorporando esquemas eficientes de prestación de servicios. 

- Formular un programa de financiación de conexiones intradomiciliarias 
dirigidas a la población más pobre, financiado con recursos de la Nación, 
entidades territoriales y crédito. 

- Articular en cada departamento los instrumentos de planificación de los PDA 
II y los regulatorios del sector, con la política de Vivienda y Desarrollo 
Urbano. 

 

Integral y Regional de Residuos 
 
Para esto, las acciones estratégicas son: 
 

- Definir esquemas de asociación público‐privada en la financiación y ejecución 

de proyectos de tratamiento de aguas residuales, teniendo en cuenta, entre 
otras fuentes, las siguientes: (1) Planes de inversión de los esquemas 
tarifarios; (2) la Sobretasa Ambiental del Impuesto Predial (Art. 44 de la Ley 
99 de 1993); (3) la Tasa Retributiva, y; (4) fondos de infraestructura privados. 

- Implementar, en el marco de la Política de Gestión Integral del Recurso 
Hídrico, las modificaciones normativas a los instrumentos económicos y 
financieros para garantizar la oferta del recurso hídrico y el control de su 
contaminación. 

- Revisar y fortalecer en el marco de la estrategia para adaptación al cambio 
climático las herramientas e incentivos sectoriales para la construcción de 
infraestructura para el manejo de aguas lluvias urbanas. 

- Definir una estrategia de largo plazo para el manejo de residuos sólidos que 
establezca: (1) soluciones regionales de disposición final articuladas con los 
Planes de Gestión Integral de Residuos Sólidos (PGIRS) y los POT; (2) 
aplicación de nuevas tecnologías, especialmente en disposición final; (3) el 
manejo y aprovechamiento de diferentes tipos de residuos y la formalización 
de organizaciones de recicladores; y, (4) políticas de consumo y producción 
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sostenible que reduzcan la generación de residuos y su impacto en el 
ambiente.  

- En el corto plazo, es necesario definir una estrategia para el manejo y 
disposición adecuada de escombros. 

 
Buen gobierno para la gestión en agua y saneamiento 
 
Las estrategias son: 
 
- Formular e implementar una política de buen gobierno orientada a lograr 

mayor transparencia, eficiencia y efectividad en la inversión del sector, en 
especial, en el marco de los PDA II. 

- Formular e implementar una política de gestión del riesgo para disminuir la 
vulnerabilidad en la prestación de los servicios de agua potable y 
saneamiento básico frente a la ocurrencia de eventos extremos de origen 
natural o antrópico no intencional. 

- Definir una política integral de acueducto, alcantarillado y aseo para el sector 
rural, que se financie con aportes de la Nación y entidades territoriales, la 
cual debe estar articulada con las estrategias de vivienda rural del Ministerio 
de Agricultura y Desarrollo Rural. 

- Formular e implementar una política integral de gestión de información que le 
agregue valor al ciclo de política pública en sus diferentes etapas –
formulación, ejecución, seguimiento y monitoreo y evaluación–. 

- Revisar y ajustar el Sistema Único de Información (SUI), en el marco de la 
política sectorial de gestión de información. 

- Revisar la asignación de competencias para las actividades de monitoreo, 
seguimiento y control del gasto que realicen las entidades territoriales con los 
recursos del Sistema General de Participaciones. 

 
Regulación que impulse la equidad social y la productividad 
 
Las acciones estratégicas son: 
 
- Expedir e implementar un nuevo marco regulatorio de acueducto y 

alcantarillado que permita establecer esquemas tarifarios que reconozcan 
características regionales, e incentiven el aumento de la productividad y 
eficiencia de los prestadores. 

- Expedir un nuevo marco tarifario del servicio de aseo, acorde con las 
políticas ambientales, profundizando en señales de eficiencia, calidad y 
gestión integral de residuos sólidos y ampliando incentivos para estaciones 
de transferencia y ubicación de sitios de disposición final, de forma que 
promuevan soluciones regionales.  

- Reglamentar incentivos para prestadores de servicios públicos que hagan un 
uso eficiente del consumo de energía en los sistemas de acueducto y 
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alcantarillado. 
- Ajustar el funcionamiento del esquema solidario en busca del equilibrio entre 

subsidios y contribuciones, teniendo en cuenta la nueva metodología de 
estratificación. 

 
d) Articulación y encadenamiento con otros sectores 
 
El éxito de la estrategia de Vivienda y Ciudades Amables requiere la 
articulación con múltiples sectores, como:  
 
RED JUNTOS: Las diferentes estrategias y programas en vivienda, agua y 
saneamiento permitirán atender cerca de 390.000 hogares vinculados a la Red 
JUNTOS.  

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (2008-2011)  
“Gestión Social y Trabajo Comunitario…Todos por Lérida” 

Acuerdo No. 086 de Junio 23 de 2008 
 

PRIMERA PARTE  
PLAN ESTRATÉGICO 

 
1 DIMENSIÓN ESTRATÉGICA AMBIENTAL  
 
La administración dedicará sus esfuerzos en la concreción de acciones que 
permitan contribuir gradualmente al mejoramiento del entorno medioambiental 
de la población para satisfacer la necesidad de un medio ambiente sano, de 
prevención y atención de desastres, así como de unas condiciones apropiadas 
de vivienda digna y de saneamiento básico; igualmente, la administración 
generará políticas tendientes a desarrollar la ciudad urbanísticamente 
manteniendo y mejorando el equipamiento municipal para contribuir lenta pero 
de manera segura a alcanzar un nivel y calidad de vida más digno y sano para 
el pueblo leridense. 
 
1.1 POLÍTICA MEDIO AMBIENTAL  
 
PROGRAMAS: 
 
1. Preservación y Control Ambiental 
 
El mundo de hoy experimenta un progresivo descenso en la calidad y 
disponibilidad del agua. La escasez de agua es cada vez más común, al 
mismo tiempo que cada vez menos personas tienen acceso a agua no 
contaminada. Las reservas de agua están contaminadas con productos 
químicos tóxicos y nitratos. De igual manera, la calidad del aire se reduce 
cuando más cantidad de partículas en suspensión se generan arrojando 
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productos químicos tóxicos como el plomo. Estos problemas unidos a la 
deforestación indiscriminada y al ataque de las especies de la fauna silvestre 
se constituyen en prioridad de solución para la administración municipal. 
 
1.2 POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 
 
PROGRAMAS: 
 
1. Prevención de Riesgos 
 
Tiene como objetivo compartir información que facilite a la comunidad 
identificar señales de peligro y promover conocimientos y actitudes para 
prevenir los riesgos de desastres. 
 
1.3 POLÍTICA DE VIVIENDA 
 
PROGRAMAS: 
 
1. Más Familias Con Vivienda Propia. 
 
Tener casa propia es el sueño que muchos quieren cumplir y alcanzarlo no 
siempre es posible. Para darle solución al problema la administración diseñara 
proyectos para ser presentados ante el gobierno departamental, nacional y  
ONG a fin de obtener recursos. 
 
1.4 POLÍTICA PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
 
PROGRAMAS: 
 
1. Agua Potable Para Todos 
 
Las Naciones Unidas ha establecido como objetivo para el año 2.015 reducir a 
la mitad el número de habitantes del planeta privados de instalaciones de 
saneamiento básico; aunque este objetivo parece utópico cuando las 
proyecciones establecen que en 20 años dos tercios de la población mundial 
no tendrá acceso al líquido, producto del derroche que hacemos los humanos 
de este preciado recurso, debemos crear conciencia de la necesidad de cuidar 
el recurso. La administración municipal en su lugar, velará porque dicho 
recurso llegue en óptimas condiciones a más Leridenses 
 
2. Fuentes Hídricas Libres de Aguas Residuales  
 
Suministrar a los Leridenses un servicio de óptima calidad, tanto en el sector 
rural como urbano en términos de mantenimiento y ampliación de la cobertura 
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en alcantarillado de manera continua y suficiente. 
 
3. Menos Residuos Sólidos, Más Reciclaje 
 
Una de las alternativas posibles para solucionar el problema de la 
contaminación ambiental que originan los residuos sólidos, es el reciclaje o 
reciclamiento de materiales de desecho como el papel, el cartón, el vidrio, los 
metales y los alimentos. 
 
1.5 POLÍTICA EN EQUIPAMIENTO MUNICIPAL Y DESARROLLO URBANO 
 
PROGRAMAS: 
 
1. Equipamientos Amables, Ciudad Atractiva 
 
La ciudadanía en general requiere de un equipamiento municipal acorde a sus 
necesidades en condiciones de comodidad y oportunidad: Planta de Beneficio 
Municipal, Plaza de Mercado, Cementerio Municipal, Palacio Municipal, Casa 
de La Cultura. 
 
2 DIMENSIÓN ESTRATÉGICA SOCIAL 
 
La reducción de la pobreza, el desarrollo del ser humano y la equidad entre los 
habitantes del municipio será uno de los principales propósitos del presente 
Plan de Desarrollo a fin de lograr que la comunidad Leridense en su conjunto 
obtenga igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios del Estado. En 
este sentido, las estrategias planteadas aquí estarán encaminadas a que en el 
futuro inmediato los habitantes del municipio puedan generar ingresos para 
llevar una vida digna. 
 
2.2 POLÍTICA EN SALUD 
 
PROGRAMAS: 
 
3. Salud Pública 
 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPIO DE LÉRIDA, 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

 
ACUERDO No. 013 DEL 1 DE OCTUBRE DE  2003 

 “Paz y Desarrollo Integral con Proyección Regional” 
 

TÍTULO PRIMERO 
PLANIFICACIÓN 
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PRIMERA PARTE 
OBJETIVOS, POLÍTICAS, ESTRATEGIAS 

 
CAPITULO UNO 

OBJETIVOS, POLÍTICAS, ESTRATEGIAS 
PARA EL MANEJO TERRITORIAL DE LÉRIDA – TOLIMA 

 
SEGUNDA PARTE 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 
CAPITULO UNO 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

CLASIFICACIÓN GENERAL DEL TERRITORIO 
ARTICULO 21.- De conformidad con lo establecido por los artículos 30 al 35 de 
la Ley 388 de 1997, en el Municipio de Lérida, el suelo se clasifica como suelo 
urbano, suelo de expansión urbana, suelo rural y suelo de protección, el cual se 
delimitan como aparece en el mapa de clasificación No. 19 FR. (EOT). 
 
ARTÍCULO 22.- SUELO URBANO 
ARTÍCULO 23.- SUELO DE EXPANSIÓN URBANA 
ARTICULO 24.-SUELO RURAL 
ARTICULO 25.- ÁREA CON RÉGIMEN TERRITORIAL ESPECIAL 
ARTICULO 26.- ÁREAS DE RIESGO Y AMENAZAS NATURALES 

CAPITULO DOS 
PERÍMETROS 

 
ARTICULO 27.- ÁREA DEL SUELO URBANO 
ARTICULO 34.- ÁREA DEL SUELO DE EXPANSIÓN URBANA 
ARTICULO 35.- DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE EXPANSIÓN 
ARTICULO 36. ÁREA DEL SUELO RURAL 
ARTICULO 38. DIVISION DEL SUELO RURAL. El suelo rural se clasifica en: 
- Área poblada 
- Área de Producción económica 
- Área de Amenazas Natural 
- Áreas de Recuperación ambiental 
 

TERCERA 
USOS GENERALES DEL SUELO 

CAPITULO UNO 
USOS DEL SUELO 
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ARTÍCULO 39.- USOS DEL SUELO 
ARTICULO 44.- CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 
ARTÍCULO 50.- COMERCIO 
ARTICULO 52.- SERVICIOS 
ARTICULO 53.- RECREACIÓN 
ARTÍCULO 54.- TURISMO 
ARTICULO 55.- RESIDENCIAL CAMPESTRE 
ARTICULO 56: RESIDENCIAL URBANO 
 

CUARTA PARTE 
SISTEMAS ESTRUCTURANTES  
DEL TERRITORIO MUNICIPAL  

 
CAPITULO II 
     COMPONENTE RURAL  
POLÍTICAS DE OCUPACIÓN Y FOMENTO DEL SECTOR AGRARIO 
 
ARTICULO 63. Las actividades de carácter rural que representan la identidad 
cultural y productiva del municipio gozaran de tratamiento especial preferente, 
con el fin de controlar la expansión urbana hacía el suelo rural; igualmente se 
ejercerá riguroso control sobre el avance de la frontera agrícola sobre las 
zonas protección y conservación. 
 
ARTICULO 64. ZONIFICACIÓN DEL SUELO RURAL 
 
Áreas Urbanas o Residenciales 
Áreas de Riesgo y Amenaza Natural 
Volcánico Flujo de Lahares 
 
Áreas de Recuperación Ambiental 
Erosionadas 
Contaminadas 
 
ARTÍCULO 65: Forma parte de este reglamento el mapa de aptitud del suelo y 
el de zonificación del territorio municipal a escala 1: 25.000 el cual contiene la 
delimitación de las diferentes áreas comprendidas en ellas, así como para 
cada una. 
Se realizara una protección a las áreas que lo necesiten estipuladas por el 
Municipio y que contempla la zonificación ambiental. 
 
ÁREAS POTENCIALMENTE EXPUESTAS A AMENAZAS Y RIESGOS 
NATURALES 
 
ARTICULO 66: Por la ubicación geográfica del municipio de Lérida se 
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presentan áreas potencialmente expuestas a amenazas y riesgos naturales, 
pronunciando las amenazas por Actividad volcánica, eventos de flujo de lodo, 
inundaciones. Por lo cual el mapa de amenazas y riesgos naturales del 
municipio se contempla dentro de este reglamento para evitar los 
asentamientos en las áreas de amenazas y se debe contemplar las acciones 
del documento técnico. 
 
AMENAZA VOLCÁNICA 
AMENAZA INUNDACIÓN 
AMENAZA REMOCIÓN EN MASA 
 
ARTICULO 67.- De acuerdo a lo estipulado en el documento técnico del 
Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida se contemplará en este 
acuerdo lo consagrado allí para en el aprovisionamiento de servicios públicos 
y disposición final de residuos y sólidos y líquidos que minimizan el deterioro 
ambiental y se encaminan en dar mejores condiciones de vida a los sectores 
rurales. 

CAPITULO III 
COMPONENTE URBANO 

 
ARTÍCULO 68.-CRECIMIENTO URBANO 
ARTICULO 69.- ZONA URBANA 
 

EL ESPACIO PUBLICO 
 

ARTICULO 70.-Entiéndase por espacio público al conjunto de inmuebles 
públicos y elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, 
destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de los 
intereses individuales de los habitantes. Se establece como espacio público el 
presentado en el plano del plan vial. 
 
ARTÍCULO 74.- Las vías del Plan Vial del Municipio son de obligatoria 
construcción según prioridades que determine el desarrollo del sector Urbano y 
de acuerdo al Plan de Desarrollo.  
 
ARTICULO 75.-  Las Actitudes del Uso del Suelo Urbano 
 
ARTICULO 85.- SISTEMA MUNICIPAL PARA LA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS SOCIALES: 
 
SALUD 
EDUCACIÓN 
RECREACIÓN Y DEPORTES 
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ARTÍCULO 86.- SISTEMA MUNICIPAL PARA PRESTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS DOMICILIARIOS: 
 
ACUEDUCTO 
ALCANTARILLADO 
ASEO PÚBLICO 
ENERGÍA ELÉCTRICA 
COMUNICACIÓN 
GAS DOMICILIARIO 
EMISIONES ATMOSFÉRICAS Y RUIDO 
 
ARTÍCULO 87.- SISTEMA MUNICIPAL DE EQUIPAMIENTOS COLECTIVOS 
ARTÍCULO 88.- SISTEMA MUNICIPAL DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL. 
ARTÍCULO 89.- NORMAS URBANÍSTICAS Y ARQUITECTÓNICAS. 
 
INSTANCIAS DE GESTIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MUNICIPAL. 
ARTÍCULO 107.- PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES. 
ARTICULO 109.-LICENCIAS 
ARTICULO 125.-SANCIONES 
ARTICULO 138.- DISPOSICIONES GENERALES, FACULTADES 
ESPECIALES Y DISPOSICIONES VARIAS 
 

QUINTA PARTE 
TRATAMIENTOS DEL SUELO 
 
ARTÍCULO 141: Por medio del cual se determinan las áreas de tratamiento. 
 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL 
PGAR (2003 – 2012). 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL 
(PGAR) (2003 – 2012). 

 
Línea 2. Gestión Ambiental Urbano Regional, donde busca mantener, 
restaurar y regular la oferta ambiental regional. 
 
Programa A. Agua potable; donde se emprenden acciones de saneamiento 
hídrico en cuencas abastecedoras de acueductos con prioridad en cuencas 
abastecedoras de agua a los conglomerados humanos. 
 
Proyecto A1. Saneamiento hídrico, con prioridad en cuencas abastecedoras 
de agua a los conglomerados. 
 
Programa E. Residuos Sólidos, establecimiento de unidades regionales para 
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el tratamiento, recuperación y disposición final de lo generado por varios 
Municipios. 
 
Proyecto E1. Regionalización manejo y disposición de residuos sólidos, 
Cofinanciación para la construcción de plantas procesadoras de los residuos 
sólidos. 
 

PLAN DE ACCIÓN  
 PA (2007 – 2011). 

 
LÍNEA No. 2 Gestión Ambiental Urbano Regional, tiene como eje 
estructurante el logro de una mejor calidad ambiental de las cabeceras 
municipales y centros poblados a través de acciones hacia el mejoramiento de 
las condiciones ambientales, en especial las encaminadas a reducir los 
impactos generados por la disposición inadecuada de los residuos sólidos y 
vertimientos líquidos municipales. 
 
PROGRAMA No. 1.Saneamiento básico, orientado al seguimiento de los 
planes tanto de residuos sólidos como líquidos, cofinanciación para el cierre y 
clausura de los botaderos a cielo abierto, la cofinanciación para la optimización 
y construcción de sistemas de tratamiento de aguas residuales. 
 
Proyecto 1. Gestión Integral de Residuos Sólidos, implementación de los 
planes de gestión integral de residuos sólidos. 
Subproyecto No. 1. Apoyo y seguimiento a los planes de gestión integral de 
residuos sólidos. 
 
Proyecto 2. Gestión integral del recurso hídrico de las cuencas hidrográficas 
que abastecen acueductos municipales y/o veredales. 
 
Subproyecto No. 1, Apoyo a la implementación de los planes de saneamiento 
y manejo de vertimientos (PSMV). Busca reducir las cargas de contaminación 
hídrica mediante proyectos relacionados con el tratamiento de aguas 
residuales. 
 

EL PLAN DE DESARROLLO DEL TOLIMA 
“SOLUCIONES PARA LA GENTE” (2008 – 2011). 

 
Capítulo II. Llamado Ejes del Plan 
 
2. Competitividad Regional: Describe las acciones concurrentes en el tiempo 
y espacio en un proceso de mejoramiento de factores: vías, educación, salud, 
servicios públicos. 
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2.1. Adecuación de Territorio: Señala los instrumentos de la política pública 
a través de la articulación y la integración departamental. 
 
2.1.3. Agua Potable y Saneamiento básico: En la política departamental en 
servicios públicos, donde tiene como objetivo mejorar la cobertura y la calidad 
de acueductos urbanos y rurales y la baja calidad de agua para consumo 
humano, busca aumentar la capacidad institucional de las empresas 
prestadoras de servicios públicos y tiene como meta ampliar la cobertura del 
servicio de alcantarillado en los Municipios, tiene como estrategia desarrollar 
proyectos de diseño, construcción, optimización de sistemas de tratamiento de 
aguas residuales y ampliación de redes de alcantarillado. 
 

 
3.3 GESTIÓN AMBIENTAL SECTORIAL 
 
Es la manera como una sociedad produce y reproduce la vida propia y la de su 
entorno, se trata de reducir los impactos generados por la producción de materias 
primas, manufacturados, construcción de infraestructura, en la actividad comercial 
o en la prestación de servicios. 
 
3.3.1 Objetivo 
 
Busca la exploración conjunta de alternativas con los sectores productivos y las 
entidades sectoriales al mismo tiempo que se desarrollan nuevas tecnologías 
ambientalmente amigables. 
 
3.3.2 Proyectos 
 
Como proyectos se citan programas para la reconversión gradual hacia sistemas 
de producción más limpia.  
 
3.3.3 Articulación Política Gestión Ambiental Sectorial 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: 
“Prosperidad para todos” (2010-2014) 

 
CAPITULO III. CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y COMPETITIVIDAD 

 
C. Locomotoras para el crecimiento y la generación de empleo 
 
2. Agropecuaria y Desarrollo Rural 
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C) Lineamientos estratégicos 

 
1. Incrementar la competitividad de la producción agropecuaria 

 
- Promover el uso eficiente del suelo, del agua, de los recursos pesqueros y de 

la biodiversidad. 
- Mejorar la disponibilidad de infraestructura para el riego. 
- Fomentar la producción y uso de semilla y material reproductivo de calidad 
- Incrementar la productividad de la mano de obra rural. 
- En aquellos casos en que exista un conflicto en el uso del suelo, se deberá 

promover la reconversión productiva hacia actividades más acordes con la 
vocación o mejoramientos en la productividad cuando dicho conflicto se 
derive de la subutilización. 

- Se apoyará el establecimiento de conglomerados productivos que 
aprovechen el potencial de las regiones, sobre la base de un ordenamiento y 
una planificación adecuada del territorio considerando variables físicas, 
sociales, ambientales, institucionales, de infraestructura y mercados. 

 
Se desarrollará una política de largo plazo de manejo integral del recurso 
hídrico, que permita planificar las necesidades de infraestructura de 
adecuación de tierras (riego y drenaje). Estos instrumentos estarán articulados 
con las políticas de conservación de las cuencas y manejo de aguas servidas. 
 
Con relación al uso eficiente del recurso pesquero y al desarrollo de la 
acuicultura, se promoverá La  evaluación e investigación como soporte para su 
administración y aprovechamiento sostenible. 
 
Por su parte, con el fin de contar con material reproductivo de calidad, se 
promoverá el desarrollo comercial de la biotecnología y el aprovechamiento 
sostenible de la biodiversidad, en el marco de lo propuesto en los capítulos 
Sectores Basados en la Innovación y Gestión Ambiental y del Riesgo de 
Desastre, para que, entre otras cosas, se desarrollen productos genéricos que 
se adapten mejor a las condiciones ecosistémicas del país y a la variabilidad y 
cambio climático, al tiempo que contribuyan al mejoramiento de los 
rendimientos en los sistemas productivos agropecuarios. Para este fin, se 
fortalecerán los procesos de bioprospección, el biocomercio, los bancos de 
germoplasma y el desarrollo de programas específicos de mejoramiento 
genético animal y vegetal, y de manejo del suelo. 
 
4. Promover esquemas de gestión del riesgo y mejorar las condiciones 
para las inversiones en el campo. 

 
- Promover el uso productivo de la tierra 
- Desarrollar una cultura de gestión del riesgo 
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- Consolidar el sistema de información y promover el uso de TIC 
- Incrementar el financiamiento para el sector y desarrollar el sistema 

financiero rural. 
- El Estado promoverá el uso eficiente de la tierra, para lograr así la expansión 

de la producción y cuando sea necesario, la reconversión en equilibrio con el 
medio ambiente.  

De la misma manera, se desarrollarán mecanismos que faciliten la inversión 
privada en proyectos agroindustriales, complementados con esquemas de 
negocios inclusivos que incorporen las tierras y la mano de obra de los 
pequeños productores a proyectos sostenibles, sin que esto implique 
necesariamente la transferencia de la propiedad.  
En lo que se refiere a la gestión del riesgo, se implementará una política que 
promueva un cambio de cultura encaminado a la gestión preventiva y a tomar 
medidas que permitan anticipar y enfrentar los efectos adversos de los 
fenómenos de variabilidad y cambio climático. 
 
5. Mejorar la capacidad para generar ingresos por parte de la población 
rural 
 
En relación con el desarrollo alternativo, se implementará una estrategia 
integral de intervención para consolidar zonas libres de ilícitos, en articulación 
con el Plan Nacional de Consolidación Territorial. Lo anterior, permitirá 
promover acciones de desarrollo rural, que involucren alternativas productivas 
y ambientales, en donde se considerará la reubicación de la población 
asentada en áreas ambientalmente estratégicas, cuando sea el caso. Además, 
se buscarán alternativas que permitan aprovechar la expansión de las 
actividades agropecuarias para reubicar familias que han recurrido a las 
actividades ilícitas. 
 
6. Promover la equidad en el desarrollo regional rural 
 
Con el fin de contribuir a reducir los desequilibrios regionales y aprovechar el 
potencial productivo de las diferentes regiones del país, se promoverá: (1) el 
ordenamiento y planificación del territorio para los usos agropecuarios y 
rurales a partir del potencial productivo de las regiones; (2) la planificación de 
las necesidades de adecuación de tierras a escala regional. 
 
7. Adecuación de la institucionalidad para el desarrollo rural y la 
Competitividad 
 
(1) Crear la institucionalidad para la política de tierras y fortalecer la del 
desarrollo rural; (2) consolidar el Sistema Nacional de Medidas Sanitaria y 
Fitosanitarias (Sistema MSF); (3) adecuar el sistema de ciencia, tecnología e 
innovación; (4) fortalecer la institucionalidad para el uso sostenible de la 
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biodiversidad; (5) fortalecer el sistema de financiamiento rural; y (6) crear la 
institucionalidad para la gestión de riesgos agropecuarios. 
  
 

VI. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y PREVENCIÓN DEL RIESGO 
 
D. CANASTA Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
El propósito es el de garantizar el autoabastecimiento energético y la 
sostenibilidad ambiental del país, la política del Gobierno nacional en cuanto al 
uso de las distintas fuentes de energía se desarrolla bajo criterios de 
confiabilidad, eficiencia, y diversificación, considerando las condiciones 
sociales y respetando la riqueza ambiental de cada una de las distintas 
regiones del país.  
 
2. Provisión del servicio de energía eléctrica 
 
El gobierno nacional en línea con el PROURE, establecerá medidas para 
contribuir a la conservación del medio ambiente a través del uso de 
“Tecnología de Eficiencia Energética” de acuerdo con los siguientes 
lineamientos: (1) Promoción de cambio tecnológico en el uso de artefactos 
eléctricos. En el sector residencial, se promoveerán medidas de ahorro de 
energía tales como la sustitución de bombillos convencionales, uso de 
hornillas y electrodomésticos eficientes; (2) uso eficiente de energía en 
equipos de refrigeración, aire acondicionado y desarrollo de sistemas de 
arquitectura bioclimática en viviendas; (3) Orientar el Programa de 
Normalización de Redes y los esquemas diferenciales de prestación del 
servicio havia proyectos que propicien la disminución de las pérdidas no 
técnicas y la racionalización del uso del servicio. En el sector industrial se 
promoverán programas de capacitación que cociencien más efecientes y 
mejores prácticas en el uso de energía; y (4) Impulsar iniciativas de política 
energética y desarrollos regulatorios que permitan a la demanda tener un 
papel cada vez más activo en el mercado. 
 

EL PLAN DE DESARROLLO DEL TOLIMA 
“Soluciones para la Gente”,  2008 – 2011. 

 
Capítulo II. Llamado Ejes del Plan 
 
3. Llamado Ambiente Sostenible, busca convertir al Tolima en proveedor de 
productos verdes, que son parte de los nuevos sectores productivos 
competitivos en los mercados internacionales y disminuir la carga 
contaminante sobre los elementos suelo, agua, aire 
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3.1 Gestión Ambiental hacia la conservación del capital natural y 
desarrollo social, cuyo objetivo será consolidar en el Tolima la producción de 
bienes ambientales y sostenibles e incrementar la oferta de servicios 
ecológicos competitivos en los mercados internacionales. 
 
3.1.2 Implementación de acciones que mitiguen impactos de 
contaminación ambiental. Se apoyaran iniciativas que ayuden a mitigar los 
impactos negativos generados por la actividad agropecuaria por prácticas 
inadecuadas que incrementan la contaminación del recurso hídrico, suelo y 
aire.  Se promoverá la implementación de sistemas integrados de calidad que 
permita llegar a los mercados verdes, que son mercados de productos y 
servicios ambientalmente amigables. 
 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (2008-2011)  
“Gestión Social y Trabajo Comunitario…Todos por Lérida” 

Acuerdo No. 086 de Junio 23 de 2008 
 

PRIMERA PARTE  
PLAN ESTRATÉGICO 

 
3 DIMENSIÓN ESTRATÉGICA ECONÓMICA 

 
La pobreza y la desigualdad son factores que han acompañado a nuestra 
región y de los cuales nuestro municipio no ha sido ajeno. De esta manera, es 
tarea de la administración municipal actuar en concordancia con la Nación 
para la disminución de la tasa de desempleo y el aumento del nivel de 
ingresos de la ciudadanía generando políticas que incentiven el desarrollo en 
los diferentes gremios económicos en los siguientes sectores: 
 

Competitividad del Sector Agropecuario y Agroindustrial. 

Turismo. 

Infraestructura para la Competitividad. 
 
3.1 POLÍTICA DE COMPETITIVIDAD EN EL SECTOR AGROPECUARIO Y 
AGROINDUSTRIAL 
 
PROGRAMAS 
 
1. Apoyo y Acompañamiento de Proyectos Productivos. 
 
Generar oportunidades de trabajo a partir del fomento de las iniciativas 
empresariales, permitiendo con ello dinamizar y mejorar la competitividad y 
sostenibilidad de la economía de la región, generando equidad territorial. 
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2. Más tecnología para el campo. 
 
La red de Tecnología de Apoyo es un elemento articulador de soluciones 
tecnológicas que permitan robustecer al sector productivo y fortalecer su 
capacidad para generar bienes y servicios competitivos. 
 
3. Desarrollo Social en el Campo. 
 
Fomentar el regreso de la población campesina a su entorno natural mediante 
políticas y programas que les permita obtener la propiedad  de la tierra y gozar 
de los servicios públicos esenciales para mejorar su calidad de vida  y elevar 
la productividad del sector. 
 
3.2 POLÍTICA EN TURISMO 
 
PROGRAMAS 
 
1. Desarrollo Turístico. 
 
3.4 POLÍTICA EN INFRAESTRUCTURA PARA LA CONECTIVIDAD 
 
PROGRAMAS 
 
1. Mejoramiento de la Red Vial 

 

PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL, 
PGAR  (2003 – 2012) 

 
Línea 3. Gestión Ambiental Sectorial, se trata de reducir los impactos 
generados por la producción de materias primas, busca la exploración 
conjunta de alternativas de los sectores productivos y las entidades 
sectoriales, al mismo tiempo que se ha desarrollado nuevas tecnologías 
ambientalmente amigables, se estimula la reconversión hacia dichas 
alternativas, se establecen acuerdos y se sigue su cumplimiento gradual. 
 
Programa A. Sistema de Calidad  Ambiental Departamental,  
 
Proyecto A1. Reconversión gradual hacia sistemas de producción más 
limpia, Fase 1, Evaluación y sostenibilidad de los convenios ya celebrados a 
partir de la reconversión hacia tecnologías más limpias; Fase 2, Ampliación de 
los convenios hacia otros sectores estratégicos, transporte, café, caña 
panelera, agroforestería, textiles, curtiembres. 
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Proyecto A2. Caracterización de la calidad ambiental regional y 
consolidación del sistema de monitoreo de conformidad con las metas e 
indicadores concertados,  en la actualidad se lleva monitoreo periódico a la 
calidad de las corrientes de agua estratégicas del departamento, y a la calidad 
del aire según sea la presencia de material particulado. Fase 1. Definición de 
lineamientos de utilidad, efectos previstos, metas, indicadores y prioridades 
para la caracterización y seguimiento de la condición ambiental y su montaje 
en el observatorio a fin de sistematizar la información  y facilitar su uso en 
decisiones de gestión. 
 
Estrategia 2. Plataforma de servicios ambientales, La información debe ser 
útil, oportuna y pertinente, al mismo que estar articulada a los mecanismos 
que permiten adoptar decisiones y generar alternativas desde el punto de vista 
gubernamental o empresarial, por lo tanto la investigación, la información y la 
adopción de iniciativas debe ser un sistema de servicios para la gestión. 
 
Programa A. Observatorio Ambiental Regional 
 
Proyecto A2. Observatorio de mercados verdes y tecnologías limpias, se 
trata de detectar la demanda y oferta de bienes y servicios ambientales a fin 
de orientar al productor acerca de los productos promisorios en el mercado 
nacional e internacional. 
 

PLAN DE ACCIÓN 
PA (2007- 2011) 

 
LÍNEA 3. Gestión Ambiental Sectorial, tiene como eje estructurante, el logro 
de una mejor calidad ambiental de las cabeceras municipales y centros 
poblados a través de acciones hacia el mejoramiento de las condiciones 
ambientales, en especial las encaminadas a reducir los impactos generados 
por la disposición inadecuada de los residuos sólidos y vertimientos líquidos 
municipales. 
 
Programa 1. Sistema de Calidad Ambiental Departamental. Busca 
promover el uso de tecnologías y prácticas más amigables con el medio 
ambiente en los sectores productivos, de igual manera propender por los 
sistemas de prevención, control y monitoreo de la contaminación. 
 
Proyecto 1. Sostenibilidad ambiental para los sectores productivos 
 
Subproyecto 1. Fortalecimiento de la asociatividad de los productores y 
consumidores, identificación de organizaciones existentes que desarrollan 
producción más limpia y mercados verdes. 
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Subproyecto 2. Estructuración de la ventanilla ambiental del Departamento 
del Tolima en la zona centro con las Cámaras de Comercio de Ibagué y 
Espinal. 
 

ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPIO DE LÉRIDA, 
DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 

 
ACUERDO No. 013 DEL 1 DE OCTUBRE DE  2003 

“Paz y Desarrollo Integral con Proyección Regional” 
 

TÍTULO PRIMERO 
PLANIFICACIÓN 

 
PRIMERA PARTE 

OBJETIVOS, POLÍTICAS, ESTRATEGIAS 
 

CAPITULO UNO 
OBJETIVOS, POLÍTICAS, ESTRATEGIAS 

PARA EL MANEJO TERRITORIAL DE LÉRIDA – TOLIMA 
 

SEGUNDA PARTE 
CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 
CAPITULO UNO 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 

CLASIFICACIÓN GENERAL DEL TERRITORIO 
 
ARTICULO 21.- De conformidad con lo establecido por los artículos 30 al 35 de 
la Ley 388 de 1997, en el Municipio de Lérida, el suelo se clasifica como suelo 
urbano, suelo de expansión urbana, suelo rural y suelo de protección, el cual se 
delimitan como aparece en el mapa de clasificación No. 19 FR. (EOT). 
 
ARTÍCULO 22.- SUELO URBANO 
ARTÍCULO 23.- SUELO DE EXPANSIÓN URBANA 
ARTICULO 24.-SUELO RURAL 
ARTICULO 25.- ÁREA CON RÉGIMEN TERRITORIAL ESPECIAL 
ARTICULO 26.- ÁREAS DE RIESGO Y AMENAZAS NATURALES 

CAPITULO DOS 
PERÍMETROS 

ARTICULO 27.- ÁREA DEL SUELO URBANO 
ARTICULO 34.- ÁREA DEL SUELO DE EXPANSIÓN URBANA 
ARTICULO 35.- DELIMITACIÓN DEL ÁREA DE EXPANSIÓN 
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ARTICULO 36. ÁREA DEL SUELO RURAL 
ARTICULO 38. DIVISION DEL SUELO RURAL. El suelo rural se clasifica en: 
- Área poblada 
- Área de Producción económica 
- Área de Amenazas Natural 
- Áreas de Recuperación ambiental 
 

TERCERA 
USOS GENERALES DEL SUELO 

CAPITULO UNO 
USOS DEL SUELO 

 
ARTÍCULO 39.- USOS DEL SUELO 
ARTICULO 44.- CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 
ARTÍCULO 45.-AGRICULTURA INTENSIVA 
ARTICULO 46.-AGRICULTURA MODERADA 
ARTICULO 47.- PASTOREO EXTENSIVO 
ARTÍCULO 48.-PASTOREO SEMI INTENSIVO 
ARTÍCULO 49.-MINERÍA 
ARTÍCULO 50.- COMERCIO 
ARTICULO 51.-INDUSTRIAL 
ARTICULO 52.- SERVICIOS 
ARTICULO 53.- RECREACIÓN 
ARTÍCULO 54.- TURISMO 
ARTICULO 55.- RESIDENCIAL CAMPESTRE 
ARTICULO 56: RESIDENCIAL URBANO 
 

CUARTA PARTE 
SISTEMAS ESTRUCTURANTES  
DEL TERRITORIO MUNICIPAL  

CAPITULO UNO 
COMPONENTE GENERAL 

 
ARTICULO 57: ARTICULACIÓN CON EL CONTEXTO GENERAL 
ARTICULO 61: SISTEMA VIAL MUNICIPAL 
 

CAPITULO II 
COMPONENTE RURAL 

POLÍTICAS DE OCUPACIÓN Y FOMENTO DEL SECTOR AGRARIO 
 
ARTICULO 63. Las actividades de carácter rural que representan la identidad 
cultural y productiva del municipio gozaran de tratamiento especial preferente, 
con el fin de controlar la expansión urbana hacía el suelo rural; igualmente se 
ejercerá riguroso control sobre el avance de la frontera agrícola sobre las zonas 
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protección y conservación. 
 
ARTICULO 64. ZONIFICACIÓN DEL SUELO RURAL 
 
ÁREAS DE PRODUCCIÓN ECONÓMICA 
Producción Agropecuaria Intensiva (PAI) 
Producción Agropecuaria Moderada (PAM) 
Producción Agropecuaria Baja (PAB) 
Producción Sistemas Agro-Forestal 
 
ARTÍCULO 65: Forma parte de este reglamento el mapa de aptitud del suelo y 
el de zonificación del territorio municipal a escala 1: 25.000 el cual contiene la 
delimitación de las diferentes áreas comprendidas en ellas, así como para 
cada una. 
 
Se realizara una protección a las áreas que lo necesiten estipuladas por el 
Municipio y que contempla la zonificación ambiental. 
 

CAPITULO III 
COMPONENTE URBANO 

 
EL ESPACIO PUBLICO 

 
ARTICULO 70.-Entiéndase por espacio público al conjunto de inmuebles 
públicos y elementos arquitectónicos y naturales de los inmuebles privados, 
destinados por su naturaleza, por su uso o afectación, a la satisfacción de 
necesidades urbanas colectivas que trascienden, por tanto, los límites de los 
intereses individuales de los habitantes. Se establece como espacio público el 
presentado en el plano del plan vial. 
 
ARTICULO 75.-  Las Actitudes del Uso del Suelo Urbano 
 
INSTANCIAS DE GESTIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MUNICIPAL 
 

ARTICULO 136.- REQUISITO DE LA COMPATIBILIDAD ENTRE USOS 
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3.4 CONSERVACIÓN AMBIENTAL 
 
Busca incrementar o al menos mantener el conjunto de los activos naturales de los 
ecosistemas productivos con el equilibrio entre los recursos agua, suelo, bosques 
y aire. 
 
Son las actividades correspondientes a la conformación, restauración, y manejo 
sostenible de ecosistemas forestales en cuencas hidrográficas y demás  
ecosistemas con miras al aumento de la cobertura boscosa en las microcuencas y 
cuencas abastecedoras de acueductos veredales y municipales, para desarrollar 
los proyectos de recuperación de zonas forestales con especies protectoras 
productoras, y recuperación de humedales mediante aislamiento protector;  donde 
se  busca contribuir y asegurar la renovabilidad y disponibilidad del recurso hídrico 
para consumo humano y otras actividades productivas. 
 
De otra parte, se busca propender por la rehabilitación de ecosistemas 
degradados, aumentando la cobertura vegetal en las subcuencas y microcuencas 
de las cuencas mayores, mediante el establecimiento de especies protectoras-
productoras para así proteger y preservar los suelos y evitar procesos erosivos, 
reduciendo con ello la presión antrópica que con sus actividades productivas  
ocasionan deterioro ambiental. 
 
3.4.1 Objetivos 
 
Aumentar la capacidad de gestión ambiental que favorezca la capacidad de auto 
organización y autorregulación de los ecosistemas, sin dejar de lado que todas las 
acciones antrópicas que se realicen estén dentro del marco del desarrollo 
sostenible. 
 
3.4.2 Proyectos 
 
Los proyectos diseñados son de protección del recurso agua, suelo, aire dentro 
del Municipio. 
 
3.4.3 Articulación Política para la Conservación Ambiental 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: 
“Prosperidad para todos” (2010-2014) 

 
CAPÍTULO  VI. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO. 

 
B. GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRADA Y COMPARTIDA 
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3. Lineamientos y acciones estratégicas 
 

b) Biodiversidad y sus Servicios Ecosistémicos 
 
- Fortalecer la protección y restauración de la biodiversidad y  sus servicios 
ecosistémicos, para la planificación sectorial y el ordenamiento ambiental del 
territorio.  
 
- Como estrategias para la gestión del riesgo de pérdida de biodiversidad y 
sus servicios ecosistémicos, se deberá formular e implementar un programa 
de bosques, en desarrollo de la política nacional de biodiversidad, como 
estrategias para asegurar la conservación y el uso sostenible.  

 
- Fortalecer el uso sostenible de la biodiversidad para la competitividad y el 

crecimiento económico y social.  
 
- Prioridad a la delimitación de las franjas de protección de los ríos. 

 
- Determinación de las cotas máximas de inundación, para su incorporación 

como determinantes en los procesos de ordenación territorial y sectorial, y el 
correspondiente deslinde, clarificación y restitución de dichos terrenos en 
coordinación con el IGAC y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.  

 
- Articular y fortalecer el ejercicio de las competencias de las autoridades 

ambientales en la gestión integral de los recursos hidrobiológicos y de las 
zonas marinas y costeras. 

 
b) Gestión Integral del Recurso Hídrico 
 
- Se gestará un diálogo nacional, descentralizado, a través de la “Misión 

Agua”, para la asignación eficiente del recurso, oportunidades y 
responsabilidades de los sectores, que permita definir el esquema 
institucional y los mecanismos de articulación para asegurar la gobernanza 
pública en el ordenamiento del recurso y reducir los conflictos por uso. 

 
- Con el fin de asegurar la asignación eficiente del recurso y reducir los 

conflictos por uso se hace indispensable fortalecer la planificación integral, y 
mejorar el conocimiento de la oferta y la demanda.  

 
- Con el propósito de asignar de manera eficiente el recurso, se debe mejorar 

el conocimiento de la oferta y la demanda.  
 
- Las cuencas hidrográficas serán el instrumento fundamental para avanzar 

en la planificación y el ordenamiento ambiental del territorio.  
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- Para prevenir la contaminación y mejorar la calidad del agua se deberá: (1) 
revisar y armonizar las normas relacionadas con vertimientos y los 
instrumentos para el control de la contaminación hídrica y; (2) fortalecer los 
programas para la descontaminación y control de la contaminación de 

cuerpos de agua prioritarios, a partir de criterios beneficio‐costo. 

 
- Con relación al uso eficiente del agua e instrumentos económicos se 

propenderá por: (1) reglamentar e implementar programas de uso eficiente y 
ahorro del agua en empresas prestadoras de acueducto y alcantarillado, 
distritos de riego y producción hidroeléctrica; y (2) desarrollar y ajustar los 
instrumentos económicos que generen incentivos para la conservación y 
uso eficiente del agua e incentiven la inversión del sector privado y público 
en la oferta del recurso. 

 
c) Gestión Ambiental Sectorial y Urbana 
 
- Promover, conjuntamente con los sectores, la adopción de esquemas de 

responsabilidad ambiental empresarial y mecanismos de información pública 
con indicadores de cumplimiento y desempeño ambiental.  
 

- Promover la inclusión de variables ambientales en la planificación sectorial, 
a través de la formulación de las Evaluaciones Ambientales Estratégicas de 
las locomotoras de agricultura y desarrollo rural, infraestructura de 
transporte, desarrollo minero y expansión energética, y vivienda y ciudades 
amables. 
 

- Implementar y consolidar el Registro Único Ambiental, con el propósito de 
obtener información sobre afectación, uso, transformación o 
aprovechamiento de los recursos por parte de las diferentes actividades 
productivas, por medio del fortalecimiento del Sistema de Información 
Ambiental (SIAC).  
 

- Impulsar las agendas ambientales interministeriales e intersectoriales, y la 
conformación de las respectivas unidades ambientales sectoriales. 

 
- La articulación y complementariedad entre las locomotoras impulsoras del 

desarrollo nacional con la perspectiva ambiental requiere, entre otras cosas, 
que cada sector líder incorpore en su gestión criterios y acciones específicas 
tendientes a garantizar el desarrollo sostenible. 

 
- Se intervendrá en los procesos de degradación ambiental y se propenderá 

por el desarrollo de la política integral de salud ambiental. En consecuencia 
se implementarán las políticas de prevención y control de la contaminación 
del aire, de gestión integral de residuos sólidos y de residuos peligrosos y el 
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Documento CONPES 3550 de 2008. 
 
- Se hace necesario el cambio en los patrones insostenibles de producción y 

consumo, implementando la política de producción y consumo sostenible.  
 
d) Cambio climático, reducción de la vulnerabilidad y adaptación y 
estrategia de desarrollo bajo en carbono 
 
- Implementar la Política Nacional de Cambio Climático.  

 
- Conformar el Sistema Nacional de Cambio Climático.  

 
- Identificar y priorizar medidas de adaptación al cambio climático, a partir de 

análisis de vulnerabilidad, en el marco de un Plan Nacional de Adaptación. 
 

- Fortalecer la generación de información para los análisis de vulnerabilidad, 
sectoriales y territoriales. 
 

- Diseñar, de la mano con los sectores y las regiones, una estrategia de 
desarrollo bajo en carbono, que incluya la reducción de emisiones de GEI 
por deforestación evitada para que el país acceda a recursos financieros 
favorables de bajo costo, a transferencia de tecnología apropiada, participe 
en mecanismos de mercado de carbono y fondos de mitigación. 

 
- Identificar y valorar barreras comerciales asociadas a actividades 

productivas, productos y servicios con una huella de carbono alta y 
oportunidades de negocio generadas por ventajas competitivas de 

carbono‐intensidad. 

 
e) Buen gobierno para la gestión ambiental 
 
- Propender por un crecimiento que mejore la calidad de vida de la población 

sin detrimento significativo de su calidad ambiental y buscar un desarrollo 
sostenible en beneficio de las generaciones actuales y futuras. 

- Se propenderá por mejorar la articulación al interior del SINA, fortalecer el 
ejercicio de la autoridad y hacer más eficientes los instrumentos de gestión y 
la planificación ambiental y la disponibilidad de información desde los 
diferentes generadores de la misma a las autoridades ambientales.  
 

- Se propone adelantar una gestión ambiental integrada y compartida como 
parte fundamental de la construcción social del territorio urbano, rural y del 
medio natural, en tal sentido es necesario fortalecer las políticas para 
incorporar la educación ambiental como un eje eficaz de la gestión 
ambiental de la población. Este enfoque intersectorial e intercultural, debe 
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permitir que se vincule asertivamente lo público, lo privado y la sociedad 
civil, en las escalas global, nacional, regional y local, donde la educación 
ambiental tenga un papel protagónico. 

 
- Gestión efectiva y articulada entre autoridades ambientales y con 

corresponsabilidad entre los sectores productivos y entidades territoriales. 
 
- Fortalecer el ejercicio de autoridad ambiental –con el apoyo de las 

autoridades competentes–, y corresponder al reto planteado por la 
estrategia de crecimiento.  

 
- Un buen gobierno del SINA a través de sus instrumentos de gestión. 
 
- La generación, manejo y divulgación del conocimiento; e información para la 

toma de decisiones que  busque una gestión informada, transparente y 
participativa.  

 
- Se fortalecerá al IDEAM para lograr el cumplimiento de sus funciones, 

incluyendo el desarrollo de las redes hidrológicas, meteorológicas y 
oceanográficas y la generación de información y conocimiento para la 
planificación y la gestión integral del agua, con énfasis en el ordenamiento 
de cuencas y acuíferos. En ese sentido, se mejorarán los sistemas de 
monitoreo, seguimiento y evaluación de la calidad del agua y se identificarán 
estrategias para garantizar el servicio de pronósticos y alertas del IDEAM las 
24 horas del día. 

 

- Fortalecer la participación de Colombia en el ámbito internacional.  
 

EL PLAN DE DESARROLLO DEL TOLIMA 
“Soluciones para la Gente”,  2008 – 2011 

 
Capítulo II. Llamado Ejes del Plan 
 
3. Llamado Ambiente sostenible,  describe los propósitos de la gestión 
sostenible en el recurso agua, suelo y aire. 
 
3.1 Gestión Ambiental hacía la conservación del capital natural y 
desarrollo social. Señala que Las macro-obras y los grandes proyectos en 
ejecución merecerán especial atención del gobierno departamental, para tal fin 
se gestionará ante el SINA, el cumplimiento de la normativa vigente, con el fin 
de buscar un desarrollo sostenible en el Tolima. 
 
3.1.1 Apoyo a la conservación y calidad del recurso hídrico, para 
garantizar la sostenibilidad y el manejo de la oferta de agua en el 
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departamento, se apoyará la formulación e implementación de los planes de 
ordenamiento y manejo integral de cuencas abastecedoras de agua, 
priorizando las que presenten índices de escasez entre medio y alto, donde el 
departamento se articulará a la agenda interministerial donde tiene como 
objetivo garantizar la conservación, disponibilidad y calidad del recurso agua 
como capital natural y promover procesos de protección de ecosistemas 
estratégicos de áreas protegidas y promover la disminución de gases de 
efecto invernadero. 
 
3.1.2 Implementación de acciones que mitiguen impactos de 
contaminación Ambiental, se apoyarán proyectos de arborización y 
revegetalización en vías y centros poblados como medida mitigadora de la 
utilización de combustibles fósiles que generan altas concentraciones de CO2 
en la atmosfera, incrementando el calentamiento global. 
 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (2008-2011)  
“Gestión Social y Trabajo Comunitario…Todos por Lérida” 

Acuerdo No. 086 de Junio 23 de 2008 
 

PRIMERA PARTE  
PLAN ESTRATÉGICO 

 
1 DIMENSIÓN ESTRATÉGICA AMBIENTAL  
 
La administración dedicará sus esfuerzos en la concreción de acciones que 
permitan contribuir gradualmente al mejoramiento del entorno medioambiental 
de la población para satisfacer la necesidad de un medio ambiente sano, de 
prevención y atención de desastres, así como de unas condiciones apropiadas 
de vivienda digna y de saneamiento básico; igualmente, la administración 
generará políticas tendientes a desarrollar la ciudad urbanísticamente 
manteniendo y mejorando el equipamiento municipal para contribuir lenta pero 
de manera segura a alcanzar un nivel y calidad de vida más digno y sano para 
el pueblo leridense. 
 
1.1 POLÍTICA MEDIO AMBIENTAL  
 
PROGRAMAS: 
 
1. Preservación y Control Ambiental 
 
El mundo de hoy experimenta un progresivo descenso en la calidad y 
disponibilidad del agua. La escasez de agua es cada vez más común, al 
mismo tiempo que cada vez menos personas tienen acceso a agua no 
contaminada. Las reservas de agua están contaminadas con productos 
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químicos tóxicos y nitratos. De igual manera, la calidad del aire se reduce 
cuando más cantidad de partículas en suspensión se generan arrojando 
productos químicos tóxicos como el plomo. Estos problemas unidos a la 
deforestación indiscriminada y al ataque de las especies de la fauna silvestre 
se constituyen en prioridad de solución para la administración municipal. 
 
1.2 POLÍTICA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES 
 
PROGRAMAS: 
 
1. Prevención de Riesgos 
 
Tiene como objetivo compartir información que facilite a la comunidad 
identificar señales de peligro y promover conocimientos y actitudes para 
prevenir los riesgos de desastres. 
 
1.4 POLÍTICA PARA AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BÁSICO 
 
PROGRAMAS: 
 
2. Fuentes Hídricas Libres de Aguas Residuales  
 
Suministrar a los Leridenses un servicio de óptima calidad, tanto en el sector 
rural como urbano en términos de mantenimiento y ampliación de la cobertura 
en alcantarillado de manera continua y suficiente. 
 
3. Menos Residuos Sólidos, Más Reciclaje 
 
Una de las alternativas posibles para solucionar el problema de la 
contaminación ambiental que originan los residuos sólidos, es el reciclaje o 
reciclamiento de materiales de desecho como el papel, el cartón, el vidrio, los 
metales y los alimentos. 
 
1.5 POLÍTICA EN EQUIPAMIENTO MUNICIPAL Y DESARROLLO URBANO 
 
PROGRAMAS: 
 
1. Equipamientos Amables, Ciudad Atractiva 
 
La ciudadanía en general requiere de un equipamiento municipal acorde a sus 
necesidades en condiciones de comodidad y oportunidad: Planta de Beneficio 
Municipal, Plaza de Mercado, Cementerio Municipal, Palacio Municipal, Casa 
de La Cultura. 
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PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL, 
PGAR (2003 – 2012). 

 
Línea 1. Conservación y Recuperación de Ecosistemas, donde busca 
mantener, restaurar y regular la oferta ambiental regional. 
 
Programa A. Consolidación del sistema regional de áreas protegidas. 
 
Proyecto A1. Manejo integrado de Páramos, Humedales y demás áreas de 
parques Nacionales Naturales.   
 
Proyecto A2. Ordenación y planes de manejo de Cuencas del Tolima en la 
Fase 1, Ordenación y Manejo de las cuencas de los ríos Combeima, Lérida, 
Prado y Saldaña. 
Proyecto A3. Adquisición y manejo de predios, con fines de protección de 
cuencas abastecedoras de acueductos y sistema de riego 
Proyecto A4. Conservación y restauración de sistemas forestales, cuidado de 
bosques nativos. 
 
Fase 1. Zonificación y ordenación forestal del Departamento del Tolima, evitar 
la tala irracional y prevención de incendios. 
 

PLAN DE ACCIÓN 
PA (2007 - 2011) 

 
LÍNEA 1. Conservación y Recuperación de ecosistemas, es el manejo 
adecuado de las condiciones naturales y sociales que favorecen la oferta de 
bienes y servicios ambientales, de recursos naturales estratégicos como agua, 
suelo, bosques, biodiversidad, aire, paisaje y diversidad cultural, a partir de 
una inversión adecuada y oportuna del capital colectivo en ecosistemas de 
áreas protegidas, cuencas hidrográficas, bosques, zonas secas, territorios 
indígenas. 
 
Programa 1. Ordenación y Planificación Ambiental Departamental, busca 
fortalecer los procesos de planificación y ordenamiento ambiental, como 
instrumento básico para la gestión ambiental. 
 
Proyecto 1. Ordenación, implementación y manejo integral de cuencas 
hidrográficas mayores del departamento del Tolima, Cuatro cuencas 
hidrográficas mayores con Plan de Ordenación y Manejo formulado y 
adoptado por la Corporación. 
 
Subproyecto 1. Formulación e implementación del Plan de Ordenación 
Forestal del Departamento., con parcelas permanentes de investigación  y 
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especies forestales evaluadas fenológicamente. 
 

 
ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL MUNICIPIO DE LÉRIDA, 

DEPARTAMENTO DEL TOLIMA 
 

ACUERDO No. 013 DEL 1 DE OCTUBRE DE  2003 
“Paz y Desarrollo Integral con Proyección Regional” 

 
TÍTULO PRIMERO 
PLANIFICACIÓN 

 
SEGUNDA PARTE 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
 
CAPITULO UNO 

CLASIFICACIÓN DEL SUELO 
CLASIFICACIÓN GENERAL DEL TERRITORIO 
 
ARTICULO 21.- De conformidad con lo establecido por los artículos 30 al 35 de 
la Ley 388 de 1997, en el Municipio de Lérida, el suelo se clasifica como suelo 
urbano, suelo de expansión urbana, suelo rural y suelo de protección, el cual se 
delimitan como aparece en el mapa de clasificación No. 19 FR. (EOT). 
 
ARTICULO 24.-SUELO RURAL 

CAPITULO DOS 
PERÍMETROS 

 
ARTICULO 36. ÁREA DEL SUELO RURAL 
 
ARTICULO 38. DIVISION DEL SUELO RURAL. El suelo rural se clasifica en: 
- Área de Amenazas Natural 
- Áreas de Recuperación ambiental 
 

TERCERA 
USOS GENERALES DEL SUELO 

CAPITULO UNO 
USOS DEL SUELO 

 
ARTICULO 44.- CLASIFICACIÓN DE USOS DEL SUELO 
ARTICULO 53.- RECREACIÓN 
ARTÍCULO 54.- TURISMO 
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CUARTA PARTE 
SISTEMAS ESTRUCTURANTES  
DEL TERRITORIO MUNICIPAL  

 
CAPITULO II 

COMPONENTE RURAL 
POLÍTICAS DE OCUPACIÓN Y FOMENTO DEL SECTOR AGRARIO 

 
ARTICULO 63. Las actividades de carácter rural que representan la identidad 
cultural y productiva del municipio gozaran de tratamiento especial preferente, 
con el fin de controlar la expansión urbana hacía el suelo rural; igualmente se 
ejercerá riguroso control sobre el avance de la frontera agrícola sobre las zonas 
protección y conservación. 
 
ARTICULO 64. ZONIFICACIÓN DEL SUELO RURAL 
 
Áreas de Riesgo y Amenaza Natural 
Volcánico Flujo de Lahares 
 
Áreas de Recuperación Ambiental 
Erosionadas 
Contaminadas 
 
Áreas de Protección 
Periferia a nacimiento de agua 
Protector 
 
ARTÍCULO 65: Forma parte de este reglamento el mapa de aptitud del suelo y 
el de zonificación del territorio municipal a escala 1: 25.000 el cual contiene la 
delimitación de las diferentes áreas comprendidas en ellas, así como para 
cada una. 
 
Se realizara una protección a las áreas que lo necesiten estipuladas por el 
Municipio y que contempla la zonificación ambiental. 
 
ÁREAS POTENCIALMENTE EXPUESTAS A AMENAZAS Y RIESGOS 
NATURALES 
 
ARTICULO 66: Por la ubicación geográfica del municipio de Lérida se 
presentan áreas potencialmente expuestas a amenazas y riesgos naturales, 
pronunciando las amenazas por Actividad volcánica, eventos de flujo de lodo, 
inundaciones. Por lo cual el mapa de amenazas y riesgos naturales del 
municipio se contempla dentro de este reglamento para evitar los 
asentamientos en las áreas de amenazas y se debe contemplar las acciones 
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del documento técnico. 
 
AMENAZA VOLCÁNICA 
AMENAZA INUNDACIÓN 
AMENAZA REMOCIÓN EN MASA 
 
ARTICULO 67.- De acuerdo a lo estipulado en el documento técnico del 
Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida se contemplará en este 
acuerdo lo consagrado allí para en el aprovisionamiento de servicios públicos 
y disposición final de residuos y sólidos y líquidos que minimizan el deterioro 
ambiental y se encaminan en dar mejores condiciones de vida a los sectores 
rurales. 

CAPITULO III 
COMPONENTE URBANO 

 
ARTICULO 96.- RE -VEGETACIÓN OBLIGATORIA 
 
 
INSTANCIAS DE GESTIÓN DEL PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
MUNICIPAL 
 
ARTÍCULO 107.- PROCEDIMIENTOS Y SANCIONES. 
 
 

QUINTA PARTE 
TRATAMIENTOS DEL SUELO 
 
ARTÍCULO 141.- Por medio del cual se determinan las áreas de tratamiento 
 

 
3.5 CULTURA AMBIENTAL 
 
Busca armonizar la acción técnica de los proyectos con la actividad pedagógica 
haciendo de cada proyecto un laboratorio social con base en los dispositivos de 
red (sistemas regulados de intercambio en condiciones de relativa igualdad) 
buscando la sostenibilidad socio-ambiental y temporal de los proyectos al mismo 
tiempo que su sustentabilidad. 
 
3.5.1 Objetivos 
 
Ejecutar proyectos ambientales con efectos amigables donde la ciudadanía pueda 
participar de los saldos pedagógicos de los proyectos. 
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3.5.2 Proyectos 
 
Se diseñaran proyectos relacionados con la educación y cultura desde la 
perspectiva ambiental y la orientación y regulación del consumo hacia prácticas 
ambientalmente amigables. 
 
3.3.3 Articulación Política para la Cultura Ambiental 
 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO: 
“Prosperidad para todos” (2010-2014) 

 
CAPITULO III. CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y COMPETITIVIDAD 

 
B.  COMPETITIVIDAD Y CRECIMIENTO DE LA PRODUCTIVIDAD 

 
1. Desarrollo de competencias y formalización para la Prosperidad. 
 
a) Mejoramiento de la calidad de la Educación y desarrollo de 
competencias.  
 

El ciudadano que el país necesita debe estar en capacidad de contribuir a los 
procesos de desarrollo cultural, económico, político y social y a la 
sostenibilidad ambiental; en el ejercicio de una ciudadanía activa, reflexiva, 
crítica y participativa, que conviva pacíficamente y en unidad, como parte de 
una nación próspera, democrática e incluyente. 
 
C. Locomotoras para el crecimiento y la generación de empleo 
 
2. Agropecuaria y Desarrollo Rural 
 
C) Lineamientos estratégicos 

C. Incrementar la competitividad de la producción agropecuaria 
 
Se diseñarán programas específicos que mejoren las competencias laborales 
de la población y faciliten la innovación en los sistemas productivos y la 
empleabilidad de la población rural. Para esto se debe mejorar el nivel de 
escolaridad, el acceso a programas de capacitación en coordinación con el 
SENA y el MEN, y la prestación de servicios de asistencia técnica integral 
(Escuelas de Campo, entre otros). Así mismo, se crearán incentivos 
diferenciados para la formalización del empleo rural y estrategias que 
estimulen el relevo generacional en zonas rurales. En el marco de esta 
estrategia se apoyarán los compromisos establecidos en el Acuerdo para la 
Prosperidad Cafetera. 
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CAPÍTULO  VI. SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL Y GESTIÓN DEL RIESGO. 
 

A. GESTIÓN AMBIENTAL INTEGRADA Y COMPARTIDA 
 
3.Lineamientos y acciones estratégicas 
 
e) Buen gobierno para la gestión ambiental 
 
- Se propone adelantar una gestión ambiental integrada y compartida como 

parte fundamental de la construcción social del territorio urbano, rural y del 
medio natural, en tal sentido es necesario fortalecer las políticas para 
incorporar la educación ambiental como un eje eficaz de la gestión 
ambiental de la población. Este enfoque intersectorial e intercultural, debe 
permitir que se vincule asertivamente lo público, lo privado y la sociedad 
civil, en las escalas global, nacional, regional y local, donde la educación 
ambiental tenga un papel protagónico. 
 

4. Metas 

B. Gestión del riesgo de desastres: buen gobierno para comunidades 
seguras 
 

2. Lineamientos y acciones estratégicas 
 

Implementar, por parte de la DGR ‐ MIJ, un Plan Nacional de Formación y 

Capacitación en Gestión del Riesgo, con el fin de incorporar dicho concepto en 
la educación formal y no formal y un sistema de capacitación a funcionarios en 
esta temática, en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional. 
 

EL PLAN DE DESARROLLO DEL TOLIMA 
“Soluciones para la Gente”,  (2008 – 2011). 

 
Capítulo II. Llamado Ejes del Plan 
 
3. Llamado Ambiente Sostenible, busca convertir al Tolima en proveedor de 
productos verdes, que son parte de los nuevos sectores productivos 
competitivos en los mercados internacionales y disminuir la carga 
contaminante sobre los elementos suelo, agua, aire. 
 
3.1 Gestión Ambiental hacia la conservación del capital natural y 
desarrollo social, cuyo objetivo será consolidar en el Tolima la producción de 
bienes ambientales y sostenibles e incrementar la oferta de servicios 
ecológicos competitivos en los mercados internacionales. 
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3.1.2 Implementación de Acciones que mitiguen impactos de 
contaminación Ambiental. Se apoyaran iniciativas que ayuden a mitigar los 
impactos negativos generados por la actividad agropecuaria por prácticas 
inadecuadas que incrementan la contaminación del recurso hídrico, suelo y 
aire.  Se promoverá la implementación de sistemas integrados de calidad que 
permita llegar a los mercados verdes, que son mercados de productos y 
servicios ambientalmente amigables. 
 
3.2.  Gestión del Riesgo, como un concepto a incorporar en la planificación, 
educación y cultura para disminuir el número de personas e infraestructura 
productiva social  que pueda ser afectada por eventos catastróficos. 
 

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL (2008-2011)  
“Gestión Social y Trabajo Comunitario…Todos por Lérida” 

Acuerdo No. 086 de Junio 23 de 2008 
 

PRIMERA PARTE  
PLAN ESTRATÉGICO 

 
2 DIMENSIÓN ESTRATÉGICA SOCIAL 
 
La reducción de la pobreza, el desarrollo del ser humano y la equidad entre los 
habitantes del municipio será uno de los principales propósitos del presente 
Plan de Desarrollo a fin de lograr que la comunidad Leridense en su conjunto 
obtenga igualdad de oportunidades en el acceso a los servicios del Estado. En 
este sentido, las estrategias planteadas aquí estarán encaminadas a que en el 
futuro inmediato los habitantes del municipio puedan generar ingresos para 
llevar una vida digna. 
 
En concordancia con lo expuesto, las políticas encaminadas a lograrlo 
cobijarán los siguientes sectores: 

Educación 

Salud 

Cultura 

Deporte, Recreación y Desarrollo Humano 
 
2.1 POLÍTICA EN EDUCACIÓN 
 
PROGRAMAS 
 
1. Una Mejor Calidad Educativa Para el Desarrollo Integral de Lérida. 
2. Educación para Todos. 
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2.3 POLÍTICA EN CULTURA 
 
En el proceso de construcción de una sociedad sana y educada  
intelectualmente, es necesario recuperar los valores y tradiciones culturales a 
través de la consolidación de la identidad bajo el mecanismo de la 
participación ciudadana en el que la niñez y la juventud juegan un papel 
primordial. En este sentido, las acciones que se tomarán con la ejecución de 
este Plan de Desarrollo serán la formación integral del ser humano mediante 
procesos educativos y culturales que desempeñen un papel fundamental para 
el logro de de este propósito. 
 
PROGRAMAS 
 
1. Lérida, Epicentro Cultural del Norte del Tolima 
 

 
PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL REGIONAL, 

PGAR, (2003 – 2012). 
 
Línea 1. Conservación y recuperación de ecosistemas. Mantener y regular 
la oferta ambiental regional. 
 
Programa B. Desarrollo Ambientalmente alternativo para el Tolima, 
acciones de ordenamiento, investigación, estudios de mercado, tecnologías 
apropiadas e investigaciones acerca de lo que pudieren ser los productos más 
promisorios desde el punto de vista ambiental y de mercados. 
Proyecto B3. Conservación de la diversidad cultural en el Tolima, 
promover la consolidación de la autoridad de los pueblos indígenas garantizar 
la oferta de bienes y servicios ambientales de estos territorios y apoyar las 
iniciativas productivas ambientalmente sostenibles. 
 
Estrategia 3. Cultura Ambiental. Se espera armonizar la acción técnica de 
los proyectos con la calidad pedagógica, haciendo de cada proyecto 
estratégico un laboratorio social, con énfasis en los dispositivos de RED 
(Sistemas regulados de intercambio, en condiciones relativas de igualdad), 
buscando la sostenibilidad socio ambiental  y temporal de los proyectos, al 
mismo tiempo que su sustentabilidad (que tengan valor, sentido, y capacidad 
de regulación).  
 
Proyecto A. REDES juveniles, docentes, comunitarias y de empleados. 
Conformación de redes sociales para cada uno de los grupos poblacionales 
quienes deberán acompañar proyectos estratégicos de claro efecto ambiental. 
 
Proyecto B. Orientación y regulación del Consumo, hacia prácticas 
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Ambientalmente Amigables. Una educación que fomente lo ecológico, 
responsabilidad cotidiana del ciudadano para disminuir consumo de energía, 
rebajar la producción de desechos, asumir prácticas respetuosas, orientar la 
producción exigiendo el sello verde, que el bus no contamine, el almacén 
respete las cargas visuales y sonoras admitidas. 
 

PLAN DE ACCIÓN 
PA (2007 - 2011) 

 
Estrategia 1. Cultura Ambiental. Se espera armonizar la acción técnica de 
los proyectos con la actividad pedagógica, haciendo de cada proyecto 
estratégico un laboratorio social, con énfasis en los dispositivos de RED 
(sistemas regulados de intercambio en condiciones relativas de igualdad) 
buscando la sostenibilidad  socio-ambiental y temporal de los proyectos al 
mismo tiempo que su sustentabilidad.   
 
Programa  
 
1. Educación Ambiental. Establecimiento de comités y proyectos 
ambientales, vinculación de Instituciones educativas y docentes. 
 
Proyecto 1. Educación Ambiental en el Departamento del Tolima 
 
Subproyecto 1. Expansión del proceso de incorporación de la Dimensión 
Ambiental en la Educación Básica y Media del Tolima. Establecimiento de 
Comité Interinstitucional de Educación Ambiental (CIDEA). 
 
Subproyecto 2. Apoyo a iniciativas educativo ambiental de las instituciones 
educativas y/u organizaciones sociales del Departamento del Tolima. 
 
Subproyecto 3. Impulso al fortalecimiento del componente ambiental de la 
etno-educación en el Departamento del Tolima, para la vinculación de 
organizaciones indígenas. 
 
 
Subproyecto 4. Divulgación y extensión de programas educativos en el 
departamento. Creación de oficinas dotadas de equipos, elementos y 
escenario que faciliten el desarrollo de procesos de educación ambiental. 
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ESQUEMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL MUNICIPIO DE 
LÉRIDA 

ACUERDO No. 013 de Octubre 1 de 2003 
“Paz y Desarrollo Integral con Proyección Regional” 

 
TÍTULO PRIMERO 
PLANIFICACIÓN 

 
TERCERA 

USOS GENERALES DEL SUELO 
CAPITULO UNO 

USOS DEL SUELO 
 
ARTÍCULO 39.- USOS DEL SUELO 
ARTICULO 53.- RECREACIÓN 
ARTÍCULO 54.- TURISMO 
 

CUARTA PARTE 
SISTEMAS ESTRUCTURANTES  
DEL TERRITORIO MUNICIPAL  

 
CAPITULO II 

     COMPONENTE RURAL  
POLÍTICAS DE OCUPACIÓN Y FOMENTO DEL SECTOR AGRARIO 

 
ARTICULO 63. Las actividades de carácter rural que representan la identidad 
cultural y productiva del municipio gozaran de tratamiento especial preferente, 
con el fin de controlar la expansión urbana hacía el suelo rural; igualmente se 
ejercerá riguroso control sobre el avance de la frontera agrícola sobre las zonas 
protección y conservación. 
 
ARTICULO 64. ZONIFICACIÓN DEL SUELO RURAL 
Áreas de Riesgo y Amenaza Natural 
Volcánico Flujo de Lahares 
 
Áreas de Recuperación Ambiental 
Erosionadas 
Contaminadas 
 
Áreas de Protección 
Periferia a nacimiento de agua 
Protector 
 
ÁREAS POTENCIALMENTE EXPUESTAS A AMENAZAS Y RIESGOS 
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NATURALES 
 
ARTICULO 66: Por la ubicación geográfica del municipio de Lérida se 
presentan áreas potencialmente expuestas a amenazas y riesgos naturales, 
pronunciando las amenazas por Actividad volcánica, eventos de flujo de lodo, 
inundaciones. Por lo cual el mapa de amenazas y riesgos naturales del 
municipio se contempla dentro de este reglamento para evitar los 
asentamientos en las áreas de amenazas y se debe contemplar las acciones 
del documento técnico. 
 
ARTICULO 67.- De acuerdo a lo estipulado en el documento técnico del 
Esquema de Ordenamiento Territorial de Lérida se contemplará en este 
acuerdo lo consagrado allí para en el aprovisionamiento de servicios públicos 
y disposición final de residuos y sólidos y líquidos que minimizan el deterioro 
ambiental y se encaminan en dar mejores condiciones de vida a los sectores 
rurales. 
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4. PROGRAMAS Y PROYECTOS 
 
En la Tabla  110 se presenta los programas formulados dentro de los temas estratégicos, identificando sus 
proyectos y objetivos. De esta manera se establecen los periodos de gestión en el corto (2 años), mediano (5 años) 
y largo plazo (10 años), dentro de los cuales deberán intervenir la administración, en primera instancia, al igual que 
el resto de actores sociales comprometidos con la Gestión Ambiental Municipal. 
 
Tabla 110. Plan de Acción Ambiental Local. 
 

TEMA 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMAS PROYECTOS OBJETIVO GENERAL 
NIVEL DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTORES 
INVOLUCRADOS 

 
 
 
 
 

Estrategias para 
la Gestión 
Ambiental 

Municipal – 
G.A.M. 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
Ambiental como 
asunto público 

colectivo 
 
 
 
 

Sistema Básico de 
Información Ambiental 
del Municipio de Lérida. 

Alimentar el Sistema Básico 
de Información Municipal 
(SisBIM) para la 
incorporación de  
información, monitoreo y 
Gestión Ambiental del 
Municipio (GAM). 

Sin formular 
Mediano y 
largo. 

CORTOLIMA, 
Secretaria de 
Desarrollo 
Agropecuario y  Medio 
Ambiente, y la 
Secretaría de 
Planeación Municipal. 

Consolidación de 
escenarios de 
participación 
comunitaria para la 
gestión ambiental 

Vincular, mediante el 
desarrollo del Plan de 
Gestión Ambiental 
Municipal, la población de 
Lérida a través de las 
organizaciones y 
estructuras de gestión 
ambiental. 

Sin formular 
Corto, mediano 
y largo. 

Alcaldía Municipal 
CORTOLIMA 
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TEMA 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMAS PROYECTOS OBJETIVO GENERAL 
NIVEL DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTORES 
INVOLUCRADOS 

 
 
 
 

Estrategias para 
la Gestión 
Ambiental 

Municipal – 
G.A.M. 

 

 
 
 

Gestión 
Ambiental como 
asunto público 

colectivo 
Observatorio Ambiental 

Permitir el seguimiento y 
evaluación de los recursos 
naturales, mediante la 
implementación de 
indicadores de primera 
generación. 
 
Servir de banco de datos 
de documentos 
ambientales tanto de orden 
local, nacional e 
internacional. 

Sin formular Corto 

Alcaldía Municipal. 
Secretaria de 
Planeación. 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario  y  
Medio Ambiente 
CORTOLIMA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad de Vida 
Urbana y Rural. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disminución del 
riesgo 

Reubicación de 
viviendas localizadas 
en zonas de alto riesgo 

Disminuir la presión sobre 
las zonas vulnerables al 
riesgo antrópico y natural. 

Sin formular 
Corto y 

mediano 

Alcaldía Municipal, 
Grupo de Atención y 
Prevención de 
Desastres, Comité 
Local de Emergencia 

Reducir el número de 
personas expuestas a la 
amenaza, mediante 
acciones de reubicación, 
prevención y mitigación 

Sin formular 
Corto y 

mediano 

Alcaldía Municipal, 
Grupo de Atención y 
Prevención de 
Desastres, Comité 
Local de Emergencias 

Gestión del Riesgo 

PLEC: Plan Local de 
Emergencia y Contingencia 

Formulado Corto 

MAVDT, 
CORTOLIMA; 
Alcaldía Municipal, 
CREPAD, CLOPAD. 

PAGR: Plan de Acción 
Gestión del Riesgo. 

Formulado Corto 

MAVDT, 
CORTOLIMA; 
Alcaldía Municipal, 
CREPAD, CLOPAD. 

Plan Contingencia 
Incendios Forestales. 

Formulado Corto 

MAVDT, 
CORTOLIMA; 
Alcaldía Municipal, 
CREPAD, CLOPAD. 
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TEMA 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMAS PROYECTOS OBJETIVO GENERAL 
NIVEL DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTORES 
INVOLUCRADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad de vida 
Urbana y Rural 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Disminución del 
número de 

familias en alto 
riesgo 

Sistema de espacio 
público en zonas de 
amenaza y rondas 
hídricas. 

Disminuir el número de 
personas por amenaza 
natural o antrópica, 
mediante acciones de 
mitigación, reubicación y 
prevención. 

Sin formular 
Mediano y 
largo. 

MAVDT. 
Alcaldía Municipal, 
Secretaría de 
Planeación, Comité 
Local para la Atención 
y Prevención de 
Desastres (CLOPAD). 

Disminución del 
ruido 

Disminución del ruido 
por fuentes móviles. 

Realizar el mapa de 
isófonas y periodos pico en 
el Municipio de Lérida. 

Sin formular Mediano. 

Alcaldía Municipal 
(Secretarías General 
y de Gobierno y 
Salud), 
Universidades, 
ONG’s, y/o 
CORTOLIMA, 

Disminución del ruido 
por fuentes fijas. 

Actualizar mapas de 
isófonas, en el Municipio de 
Lérida 

Sin formular Mediano. 

Alcaldía Municipal 
(Secretaría General y 
de Gobierno y Salud), 
Universidades, 
ONG’s, y/o 
CORTOLIMA, 

Mitigación al 
cambio climático 

Mitigación al cambio 
climático 

Implementar planes, 
programas y proyectos que 
permitan mitigar los efectos 
del cambio climático en el 
Municipio. 

Sin formular 
Corto, Mediano 
y Largo Plazo. 

Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y 
Desarrollo Territorial, 
Alcaldía, 
CORTOLIMA. 
 
 
 

 
 

Oferta de 
servicios públicos 
con criterios de 
sostenibilidad 

ambiental 
 

Disminución de la 
polución hasta los 
niveles permitidos. 

Aplicar normatividad 
vigente, referente a la 
calidad del aire o nivel de 
inmisión. 

Sin formular 
Corto y 
mediano 

Alcaldía Municipal, 
CORTOLIMA 
 

Optimización del 
servicio de acueducto 
en el casco urbano. 

Garantizar el suministro en 
calidad y cantidad de agua 
para consumo de la 
población. 

En ejecución 
Mediano y 
largo. 

Empresa de Servicios 
Públicos de Lérida – 
EMPOLÉRIDA  E.P.S. 
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TEMA 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMAS PROYECTOS OBJETIVO GENERAL 
NIVEL DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTORES 
INVOLUCRADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Calidad de vida 
Urbana y Rural 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Oferta de 
servicios públicos 
con criterios de 
sostenibilidad 

ambiental 
 
 
 
 
 
 

Mejoramiento en la 
cobertura del 
acueducto en el sector 
rural 

Suministrar agua potable a 
las comunidades rurales 
que carecen del servicio y 
Reducir el desperdicio de 
agua, mejorando la 
infraestructura. 

Sin Formular 
Corto, mediano 
y largo. 

Alcaldía Municipal,  
Empresa de Servicios 
Públicos de Lérida 
EMPOLÉRIDA ESP. 
Plan Departamental 
de Aguas-PDA, y 
EDAT SA ESP, 
CORTOLIMA. 

Cumplimiento del 
PMSV.  

Dar cumplimiento a lo 
establecido en los planes 
de  saneamiento y manejo 
de vertimientos tanto 
urbano como rural. 

Formulado 
Corto, mediano 
y largo.  

Alcaldía Municipal, 
CORTOLIMA, 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario y Medio 
Ambiente,  
y EDAT S.A E.S.P. 

Cumplimiento del 
PGIRS 

Dar cumplimiento a lo 
establecido en el Plan de 
Gestión Integral de. 
Residuos Sólidos, tanto 
urbano como rural. 

Formulado 
Corto, mediano 
y largo.  

Alcaldía Municipal, 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario y del 
Medio Ambiente,  
Empresa de Servicios 
Públicos de Lérida 
E.SP. y EDAT S.A 
E.S.P. 

Conservación, 
protección y 
recuperación de las 
fuentes hídricas. 

Recuperar la cobertura 
forestal de los nacimientos 
que abastecen los 
acueductos veredales y 
urbano.  

En proceso 
Mediano y 
largo 

Alcaldía Municipal y 
CORTOLIMA 

Diagnosticar el estado 
actual de las fuentes 
municipales de agua. 

Sin formular 
Corto, mediano 
y largo 

Alcaldía Municipal y 
CORTOLIMA 
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TEMA 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMAS PROYECTOS OBJETIVO GENERAL 
NIVEL DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTORES 
INVOLUCRADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Gestión 
ambiental 
sectorial 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Producción 
ambientalmente 

sostenible 

Conservación de agua 
y suelo de la zona rural 
del Municipio de Lérida. 

Promover la adopción de 
prácticas agrícolas y 
pecuarias que favorezcan 
la preservación de los 
suelos y el agua, mediante 
prácticas limpias 

En proceso 
Corto y 
mediano 

CORTOLIMA, 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario y del 
Medio Ambiente, 
Juntas de Acción 
Comunal y 
Organización de 
Productores 

Plan de Manejo 
Ambiental para 
explotaciones mineras 

Mitigar, prevenir, controlar, 
corregir y compensar los 
impactos negativos 
ocasionados al ambiente 
debido a las labores de 
explotación. 

Sin formular 
Corto y 
mediano 

INGEOMINAS 
CORTOLIMA, 
Secretaría de 
Planeación  e 
infraestructura 
Municipal y Empresas 
Mineras. 

Implementar el 
ecoturismo en las 
áreas ambientalmente 
estratégicas del 
Municipio, según cada 
capacidad de carga 

Regular la actividad eco 
turística de acuerdo a la 
capacidad de carga por 
cada ecosistema 
estratégico 

Sin formular 
Corto, mediano 
y largo 

Secretaría General y 
de Gobierno, 
Dirección Técnica de 
Deporte , Cultura y 
Desarrollo Social, y 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario y Medio 
Ambiente.  
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TEMA 
ESTRATÉGICO 

PROGRAMAS PROYECTOS OBJETIVO GENERAL 
NIVEL DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTORES 
INVOLUCRADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Conservación 
ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fauna 

Conservación y 
protección de la fauna 
silvestre asociada a los 
ecosistemas del 
Municipio. 

Realizar estudios de 
diagnóstico, caracterización 
y Plan de Manejo a la fauna 
silvestre del municipio. 

Sin formular 
Corto, mediano 
y largo 

CORTOLIMA, 
Alcaldía Municipal 
Universidad del 
Tolima e instituciones 
especializadas. 

Realizar campañas en 
contra de la tenencia y 
tráfico ilegal de fauna 
silvestre. 

Sin formular 
Corto, mediano 
y largo 

CORTOLIMA, 
Alcaldía Municipal 
Universidad del 
Tolima, Policía 
Ambiental e 
instituciones 
especializadas. 

Flora 

Protección y 
conservación de la flora 
nativa en las áreas 
estratégicas del 
Municipio 

Conservar zonas con 
cobertura vegetal nativa y 
áreas de interés ambiental 
que están amenazadas. 

Formulado 
Corto, mediano 
y largo 

CORTOLIMA,  
Alcaldía Municipal 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario y Medio 
Ambiente 

Implementar estrategias 
que fomenten la protección 
y recuperación de estos 
ecosistemas 

Sin formular 
Corto, mediano 
y largo 

CORTOLIMA,  
Alcaldía Municipal 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario y Medio 
Ambiente 

Recuperación de áreas 
con alto grado de 
deforestación 

Enriquecimiento de las 
zonas que por presiones 
naturales o antrópicas han 
sufrido procesos de 
deforestación  

Sin formular 
Mediano y 
largo 

CORTOLIMA, 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario  y  
Medio ambiente y 
Juntas de Acción 
Comunal en el sector 
rural. 
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NIVEL DEL 
PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTORES 
INVOLUCRADOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Áreas de 
Protección 
Ambiental. 

Adquisición de predios 
y elaboración del Plan 
de Manejo para predios 
adquiridos  bajo el Art. 
111 de la Ley 99/1993 
modificada por el Art. 
106, Ley 1.151 de 
2007. 

Identificar y diagnosticar los 
predios en las 
microcuencas 
abastecedoras. 

En proceso  
Corto y 
mediano 

Alcaldía Municipal, 
Secretaría de 
Desarrollo 
Agropecuario y Medio 
Ambiente, 
CORTOLIMA 

Conservar y recuperar  
áreas de nacimientos de 
fuentes abastecedoras de 
acueductos. 

En proceso  
Corto y 
mediano 

Alcaldía Municipal, 
Secretaría De 
Desarrollo 
Agropecuario Y  
Medio Ambiente, 
Secretaría de 
Planeación e 
Infraestructura, 
CORTOLIMA, 
Empresa De Servicios 
Públicos de Lérida 
EMPOLÉRIDA E.S.P, 
Asociaciones de 
Acueductos. 

Plan de manejo 
integrado para parques 
temáticos y cerros de 
interés ambiental del 
Municipio. 

Adecuar para la recreación 
pasiva, educación e 
investigación de áreas 
ambientales de parques y 
cerros del Municipio. 

Sin formular 
Corto, mediano 
y largo. 

CORTOLIMA 
Alcaldía Municipal 
ONG’s 
Líderes comunales. 

 
 
 

Cultura 
Ambiental 

 
 
 
 

Proyectos 
Ambientales 

Escolares 
(PRAES) 

 

Consolidación de los 
PRAES, en el marco de 
la política Nacional de 
Educación Ambiental  

Ampliar y/o fomentar el 
proceso de incorporación 
de la dimensión ambiental 
en la educación básica y 
media del Municipio.  

Formulado 
Corto y 

mediano. 

Secretaria de 
Educación y Cultura 
Departamental  
CORTOLIMA 
Secretaria de 
Educación Municipal, 
Instituciones 
Educativas. 
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Cultura 
Ambiental 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Establecimiento del Comité 
Técnico Interinstitucional  
de Educación Ambiental 
(CIDEA) 

En proceso Corto. 

Secretaria de 
Educación y Cultura 
Departamental, 
CORTOLIMA 
Secretaria de 
Educación Municipal, 
Instituciones 
Educativas. 

Fortalecimiento de los 
Comités Ambientales 
Escolares. 

Desarrollar un programa de 
formación en educación y 
cultura ambiental para 
estudiantes y docentes. 

Formulado 
Corto, mediano 
y largo. 

Secretaría de 
Educación Municipal y 
Universidad del 
Tolima, Comités 
Ambientales 
Escolares (Ley 
115/94). 

Consolidación de los 
escenarios y estructura 
de participación social 
para la gestión 
ambiental. 

Vincular a la población del 
Municipio de Lérida a 
través de sus 
organizaciones a las 
estructuras de gestión 
ambiental públicas y 
sociales. 

Sin formular 
Corto, mediano 

y largo 

Alcaldía Municipal, 
Instituciones 
educativas, 
CORTOLIMA. 

 
 
 
 
 
 

Población No 
Cautiva 

 
 
 
 
 
 

Calendario Ecológico 
como herramienta de 
difusión de la 
Educación ambiental  

Articular la educación 
ambiental con la Política 
Nacional de Educación 
Ambiental y los proyectos 
ambientales a ejecutar. 

Formulado 
Corto y 
mediano. 

CORTOLIMA, 
Secretaría de 
Educación 
Departamental y 
Municipal, Juntas de 
Acción Comunal, 
ONG’s Ambientales. 

Vincular la comunidad 
educativa y la población en 
general. 

Formulado 
Corto y 
mediano. 

CORTOLIMA, 
Secretaría de 
Educación 
Departamental y 
Municipal, Juntas de 
Acción Comunal, 
ONG’s Ambientales. 
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PROYECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

ACTORES 
INVOLUCRADOS 

 
 
 
 
 

Cultura 
Ambiental 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Población No 
Cautiva 

Campañas 
pedagógicas para 
divulgar el 
Comparendo Ambiental 

Implementar el 
Comparendo Ambiental 
como instrumento de 
cultura ciudadana que 
conlleve al manejo 
adecuado del medio 
ambiente y la salud pública. 
Estimular las buenas 
prácticas ambientalistas. 
Hacer cumplir las normas 
de aseo y la correcta 
disposición de escombros. 

Sin formular 
Corto, Mediano 
y Largo Plazo 

Secretaría de 
Educación Municipal, 
Secretaría de 
Gobierno Municipal 
Secretaría de 
Desarrollo Rural y 
Medio Ambiente, 
Policía Ambiental, 
CORTOLIMA, 
Empresa de Servicios 
Públicos de Lérida - 
EMPOLÉRIDA. 

Educación ambiental 
en el Municipio de 
Lérida dirigida a todos 
los actores sociales 
municipales, tanto del 
sector rural como 
urbano. 

Crear conciencia y generar 
un liderazgo en los jóvenes 
frente al tema del medio 
ambiente, a través de 
espacios lúdicos, en el 
marco del calendario 
ecológico ambiental. 

Sin formular 
Corto y 

mediano. 

CORTOLIMA. 
Secretaría de 
Educación 
Departamental y 
Municipal. 
. 

 
Fuente: Consolidado 2010. 
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